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PRESENTACION 

 

Con la intención de exponer parte de los orígenes de esta investigación es pre-

ciso  mencionar que  mucho tiene que ver  el hecho de  que hace  quince años 

me convertí en habitante renegado1 del municipio de Ecatepec, a la par  y co-

mo complemento de ello  solicité al INAH,( institución a la que orgullosamente 

he venido  sirviendo desde hace ya  26 años)  mi cambio de adscripción al Mu-

seo Casa de Morelos, Ecatepec. Desde ese tiempo me percate que uno de los 

siete sitios históricos con los que cuenta el municipio  estaba en un proceso de 

deterioro acelerado.  

Otro hecho trascendente que nos llevó a esta investigación fue el optar por ac-

ceder  al concurso de una plaza, dentro del Instituto,  de Gestor del patrimonio 

cultural, lo cual me permitió  conjuntar mi formación de sociólogo y trabajador 

de la educación y la cultura. Con estos dos antecedentes mis inquietudes  

académicas me llevaron a pensar  en la necesidad de complementar  mi for-

mación  y retomar  la opción de cursar  una maestría que me apoyara en  el 

difícil  oficio del cuidado, preservación y difusión del patrimonio histórico-

cultural de nuestro país y muy particularmente en el municipio que hoy me da 

albergue.  De ahí partió la decisión por cursar  la Maestría  en Urbanismo y De-

sarrollo Regional  que se imparte  en la FES Acatlán, en donde orgullosamente 

colaboro como Profesor de Asignatura  definitivo desde hace ya  más de 23 

años.  

El proceso de formación  al que me sometí me llevó a definir una temática de 

investigación para ser abordada a manera de tesis que me permitiera optar por 

el grado de maestro en urbanismo. De esta manera, el tema central de mi tesis  

decididamente debería tratar sobre la problemática urbana del patrimonio histó-

rico por lo que  con los antecedentes que me he permitido expresar anterior-

mente,  fue muy natural mi preocupación por el patrimonio histórico del munici-

pio de Ecatepec desde la perspectiva urbanista. 

Partiendo de que las tareas de cuidado y conservación del patrimonio histórico 

construido en México han recaído  en el INAH y que por su propia naturaleza y  

carácter rector, muy poco está institución ha podido conciliar esa labor con el 

                                                 
1 Renegado en el sentido de que gran parte de mi vida la había vivido en el D.F.  y me resistía a la idea  de habitar un municipio 

donde el transporte y los servicios son de pésima calidad. 
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impacto de la expansión de la ciudad moderna, encontramos que el urbanismo 

como tal, ha desarrollado propuestas que permiten esa posibilidad. Por ello nos 

remitimos al estudio de las condiciones particulares que así lo permitieron, es-

pecíficamente la planeación urbana trajo consigo la posibilidad de conservar 

ese patrimonio histórico como parte de la ciudad. La propuesta nació de la va-

loración e importancia sobre la necesidad de preservar dicho patrimonio como 

herencia del pasado. El urbanismo presenta una serie de propuestas a través 

de la planeación urbana como son  la zonificación, imagen urbana, la normati-

vidad y  las políticas urbanas contribuyen y coadyuvan en el objetivo de preser-

vación y cuidado del patrimonio, sin embargo su aplicación lleva muy poco 

tiempo. Por ejemplo, en Ecatepec es a partir de 2003 que el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano  incluye al Patrimonio Histórico construido como parte de las 

políticas urbanas, aunque solo se enuncia de manera sintética.  

Por ello, en la compleja  actividad que lleva a cabo el INAH, como parte com-

plementaria y  preventiva pensamos que los municipios deben ser parte sus-

tancial en las tareas de conservación, cuidado y mantenimiento del patrimonio 

histórico. Precisamente a los municipios les toca conciliar el impacto del creci-

miento urbano en su territorio sobre este patrimonio, por lo que de manera pre-

ventiva deben de estar  obligados a plantear  estrategias y políticas que así lo 

permitan, por ello el urbanismo es la disciplina que le permite hacerlo y la pla-

neación el instrumento para diseñar esas políticas. 

En este sentido pensamos que un Plan Parcial dirigido específicamente con 

estos objetivos, permitirá a las instancias municipales operar con un grado de 

particularidad y eficiencia en esta tarea. Sin embargo creemos que un Plan 

Parcial convencional, es decir, donde se aplique la metodología que el urba-

nismo ha implementado en los últimos cuarenta años, no nos permite  aspirar 

a construir soluciones integrales de manera interinstitucional, por lo que  afir-

mamos que es necesario introducir nuevos procesos metodológicos que permi-

tan al urbanista atender una serie de necesidades que la realidad social, políti-

ca y económica de nuestro municipio, estado, región y país así lo determinan y 

al mismo tiempo tratar de superar errores y vicios a los que se ha sometido la 

planeación urbana. Propuesta que en sí misma es el objetivo general de nues-

tra investigación y para logarlo nos adentramos en un ambiente multidisciplina-

rio donde el urbanismo hace uso de diversas propuestas y tecnologías de pun-
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ta entre las que resaltamos los Sistemas  de Información Geográfica y  los 

aportes  que la Antropología Social ha desarrollado específicamente en la pro-

puesta de desarrollo sustentable. Es en este sentido que afirmamos que la pro-

puesta vertida en esta investigación nos coloca en la vanguardia y frontera del 

conocimiento dentro del urbanismo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Esta investigación nos llevó a proponer una serie de estrategias metodológicas 

para ser aplicadas en un plan parcial de Protección del Patrimonio Histórico 

Urbano. El camino por el que transcurrimos fue una serie de evaluaciones ba-

sadas en la observación y en el análisis crítico que se llevó a cabo desde el 

municipio de Ecatepec en cuanto a su problemática urbana y la situación que 

guarda hoy su patrimonio histórico.  

Desde el lado del urbanismo se planteó la opción de incidir por medio de la 

planeación, ello nos llevó a revisar su evolución y desarrollo en México, para 

poder entender la relación que tiene la Planeación urbana con el cuidado y 

conservación del patrimonio histórico. De ahí encontramos que es posible que 

a los  Planes parciales se les  encomiende dicha tarea, por lo que pensamos 

como primera opción hacer una simple extensión del PMDU de Ecatepec en 

forma de Plan Parcial. Sin embargo, nos dimos cuenta que desde las adminis-

traciones estatal y municipal se ha cumplido con la tarea de la delimitación zo-

nal patrimonial, con lo que en teoría quedan protegidos los territorios donde se 

encuentra el patrimonio histórico, así mismo esta condición es significativa, 

pues tal proceso implica que existe, aunque sólo de manera formal, por parte 

de los gobiernos estatal y municipal, el reconocimiento de los bienes patrimo-

niales y el compromiso por preservarlos.  

Esta evaluación nos llevó a plantear que una planeación urbana convencional 

como la que se ha aplicado hasta hoy no resuelve  la problemática que  acon-

tece en el municipio respecto  al  patrimonio  histórico. Pues el nivel convencio-

nal no cubre las necesidades de Ecatepec, como municipio que transita rápi-

damente de una sociedad  tradicional  a una  global, donde se presentan  pro-

cesos muy complejos. Y donde además las propias demandas de la realidad 

socioeconómica y cultural del municipio remiten a conciliar una serie de inter-

eses y desacuerdos entre distintos niveles de gobierno, con la adición de que  

la sociedad civil  requiere ser oída en sus  demandas y necesidades. Es por 

ello  que  aprovechamos  esta situación que nos proporciona la necesidad de 

incurrir a un nuevo estilo de planeación urbana, una planeación urbana integral, 
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multidisciplinaria,  que  enfrente los desafíos del  mundo global, que integre los 

aportes de otras disciplinas. 

En este marco fue necesario adentrarnos al marco legal nacional e internacio-

nal que rige el cuidado y protección del patrimonio con el objetivo de tener un 

referente obligado que sirva de parámetro legal para la intervención que pre-

tendemos realizar a través de un Plan Parcial. Ello nos llevó a valorar que  la 

problemática es más complicada al entrecruzarse una serie de instituciones 

estatales y federales a las que les corresponde tomar decisiones, regular ac-

tuaciones y vigilar actividades para otras instituciones interesadas en relacio-

narse con los bienes patrimoniales tales como los municipios que en sus activi-

dades de planeación urbana tienen que enfrentar el compromiso de regular el 

procesos del desarrollo de la ciudad en conciliación con el cuidado y protección 

que debe recibir el patrimonio histórico. 

En el intento por encontrar soluciones factibles, nos dimos a la tarea de revisar  

el estado que guardan hoy  los procesos de planeación urbana en cuanto a la 

integración de ese patrimonio. Por lo mismo consideramos necesario adentrar-

nos en experiencias nacionales e internacionales cuyo ejercicio nos precedió y 

por lo mismo, tuvimos la oportunidad de conocer y evaluar distintos ejercicios 

con estos fines; aunque muchos de ellos exitosos, otros erróneos, de todos 

pudimos aprender y rescatar lo más valioso de las metodologías ahí aplicadas. 

Por ello rescatamos los elementos más significativos que pudieran ser parte de 

la solución de la problemática urbana municipal y ser agregados como partes 

de un diagnóstico con el que debe contar un Plan parcial en materia urbana. 

Debido a lo anterior, dedicamos un capítulo a las propuestas metodológicas, no 

sin antes transitar por el llamado “estado del arte” de la planeación y de su re-

lación con el patrimonio histórico. De los ejercicios urbanísticos retomados, po-

demos afirmar  que  cada una de ellos tiene un sustento teórico y práctico por 

contar con el antecedente de haber sido utilizado como herramienta de análisis 

o de ordenamiento de información para nutrir el diagnóstico que la planeación 

urbana requiere. Debemos rescatar que las experiencias retomadas fueron 

aplicadas en la presente década, lo cual nos coloca en una posición privilegia-

da dentro del proceso de construcción del conocimiento. Es preciso remarcar 

que las propuestas metodológicas aquí vertidas nos llevan a ser congruentes 

con la postura de las políticas ambientalistas de corte sustentable, ello nos 
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permitió adoptar  propuestas en donde la participación de los diferentes secto-

res de la sociedad se involucran en el cuidado y preservación del patrimonio 

histórico, condición que desde el urbanismo aparece de manera formal como 

elemento importante pero que se ejerce políticamente de manera sólo discursi-

va o de simulación. Es de ahí que afirmemos que nuestras propuestas meto-

dológicas se alejan de lo convencional y se instauran en la vanguardia de la 

planeación urbana. 
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1. UN RECORRIDO POR  LA PLANEACIÓN URBANA  EN MÉXICO. 

 

1.1 La Planeación urbana en México  y su propuesta hacia el patrimonio 

histórico. 

 

Con el objetivo de contar  con un referente  teórico-metodológico (conceptual e 

instrumental) de la Planeación Urbana en México, nos proponemos a  desarro-

llar una revisión de esta disciplina. Para  ello retomaremos los propios Planes 

Nacionales de Desarrollo Urbano, así como  una serie  de trabajos dispersos  

ya que los estudios históricos sobre su evolución son escasos y aparecen muy  

fragmentados.  

Partimos de tomar en cuenta que la institucionalización de la planeación en 

México  como forma de regulación del uso de la propiedad urbana ha sido el 

resultado de un largo proceso que se remonta a los años 30 del siglo pasado. 

Desde ese tiempo aparece como eje fundamental de esa acción gubernamen-

tal la noción de interés público, ello nos parece fundamental para marcar una 

constante en nuestra investigación que nos permite seguir el rumbo de la ac-

ción pública durante esos ochenta años de acciones urbanísticas.   

La institucionalización de la planeación como forma de regulación del uso de la 

propiedad urbana ha sido el resultado de un largo proceso que comenzó hace 

ya varias décadas.2 No debemos  dejar de mencionar que  el proceso de re-

construcción nacional posrevolucionario fue el marco que alentó la promoción 

de diversas iniciativas que  favorecieron la construcción del marco teórico – 

instrumental de la Planeación Urbana y su adopción paulatina como herramien-

ta de intervención urbana – institucional, siendo el arquitecto Carlos Contreras 

su principal precursor. 

Desde esos momentos  se resalta la noción de interés público o colectivo, co-

mo ejemplo  encontramos en la exposición de motivos de la Ley sobre Planifi-

cación General de la República de 1930, que plantea buscar el interés colecti-

vo, tendiendo a que toda medida administrativa trascendental obedezca a un 

                                                 
2 Ver Secretaria de Programación y Presupuesto, Antología de la planeación en México, 1917-1985. 1. Los primeros intentos de 

planeación en México (1917-1946), Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 1985. 
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programa definido basado en el estudio previo del desarrollo ordenado y armó-

nico del país en que se vive.3 

Encontramos en esta   Ley sobre Planeación  General de la República4  el pri-

mer antecedente  de  ordenamiento y regularización urbana que además de 

marcar el rumbo de la acción pública en poco tiempo será complementada con 

la elaboración del primer plan Sexenal elaborado en 1933  por la Comisión del 

Programa del Partido Nacional Revolucionario5 .  Este impulso  que  recibe  la 

planeación urbana en México  se debe al proceso de reconstrucción nacional 

posrevolucionario  donde  aparecen diversas iniciativas que  maduran un nuevo 

marco teórico  e instrumental de la Planeación urbana,  que se aleja de la apli-

cada  en el siglo XIX, y que paulatinamente es adoptada como herramienta de 

intervención urbana-institucional.  

Un grupo  de arquitectos representado por Carlos Conteras que por su pensa-

miento y   formación en Estados Unidos influenciaron la obra pública,  aparece 

como  el principal  precursor de este urbanismo quien se propuso alcanzar una 

nueva forma de organización urbana  apoyado  en criterios de funcionalidad 

para hacer de la ciudad un espacio moderno, funcional, sano y ordenado. 

Como podemos observar en los trabajos desarrollados por los precursores de 

la Planeación Urbana en nuestro país, a partir de los años veinte encontramos 

una clara influencia, aunque con diferentes niveles de aproximación y profundi-

dad, de Cerdá y el ensanche de Barcelona, la propuesta de Ciudad Jardín de 

Howard, el zoning norteamericano y las ideas de Le Corbusier y Haussmann 

entre otros modelos relevantes, donde la orientación del espacio – funcional 

que es el carácter dominante de su propuesta, perdura hasta el día de hoy6.  

“En este contexto, y con una clara orientación hacia lo físico –espacial sin dejar 

de lado las determinantes sociales, la construcción del cuerpo conceptual y 

metodológico de la Planeación Urbana en México se fundamentó en los pre-

ceptos del urbanismo moderno de la época donde principios como el de funcio-

                                                 
3 Ibídem, p. 23 
4 El 12 de julio de 1930  se publica en el Diario Oficial. 
5 Sánchez Luna  Gabriela, Evolución legislativa de la Planeación del Desarrollo y la Planeación urbana en México‖ 

www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/boletín/.../art14.pdf -  
6 Gutiérrez Chaparro, Juan José, Planeación urbana en México: un análisis crítico sobre su proceso de evolución urbano, Vol. 12, 

núm. 19, mayo, 2009, pp. 52-63 
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nalidad, orden, estética y salud pública se constituían como las nociones 

comúnmente aceptadas en este campo del conocimiento”7.  

Según Gerardo Sánchez,  a mediados de los años veinte,  Carlos Contreras 

definió a la Planeación Urbana como el arte de proyectar, trazar y construir ciu-

dades a partir de entender su forma y patrón de crecimiento y para efectos de 

conducir su desarrollo en forma armoniosa y ordenada, para ello incorporó la 

figura del Plano Regulador como instrumento gráfico que sin limitarse a expre-

sar las condiciones topográficas propias del territorio, se preocupaba por incor-

porar las relaciones funcionales de las actividades sociales y económicas y su 

manifestación espacial8. Dentro de la estructura temática del Plano Regulador 

se introdujo  la realización de estudios detallados para conocer la situación de 

la ciudad para que a partir de sus condiciones sociales, económicas, financie-

ras y jurídicas, fueran diseñadas acciones de intervención en materia de vi-

vienda, infraestructura y servicios urbanos siendo la zonificación, el medio por 

el cual se regulaban el conjunto de intervenciones en cada una de las áreas de 

la ciudad de acuerdo con su uso y actividad principal9. Tanto la situación pre-

sente como las disposiciones futuras estuvieron representadas en un conjunto 

de planos en los que por medio de colores y simbologías diversas, se destaca-

ban las zonas de la ciudad por tipo de actividad identificándose en ellas ele-

mentos como el tipo de construcción, su uso, densidad, alturas y el sistema 

circulatorio entre otros. 

A este tipo de urbanismo “se le reconoció como una disciplina científica porque 

lejos de erigirse como un conjunto de ideas u opiniones de los habitantes y las 

autoridades de la ciudad habría que entenderla como una ciencia, como un 

conjunto de ciencias que en el marco del método científico, estudiaban desde 

diferentes perspectivas y enfoques las funciones y comportamientos de la ciu-

dad con el objeto de elevar los niveles de bienestar en paralelo con un sano y 

ordenado desarrollo físico – espacial”10.  Lo anterior  favoreció la construcción 

de consensos en torno a las bondades de la disciplina y con ello, además de 

                                                 
7 Ídem, p54 
8 Sánchez, Gerardo (coord.) (2003). Planificación y Urbanismo visionarios de Carlos Contreras, escritos de 1925 a 1938. Colección 

Raíces. núm. 2. Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad Autónoma Metropolitana Azcapotzalco y Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí. México, Distrito Federal, 2003. 
 
9 Según Sánchez, 2002, dentro de los instrumentos que introduce, Contreras definió el concepto de zonificación como medida de 

control y conducción del crecimiento ordenado de la ciudad a partir de las diferentes actividades que en ella se realizaban. 
 
10 Gutiérrez Chaparro, Juan José,  Ob. cit. p  56.  
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traducir el conocimiento acumulado en intervenciones prácticas, se consolidó 

en el plano académico11. 

Para los años 40, los esfuerzos desplegados en favor de la Planeación Urbana 

se habían materializado en importantes iniciativas jurídico – instrumentales al 

amparo de un sólido cuerpo conceptual. En este contexto, sin duda destaca el 

Plano Regulador del Distrito Federal y los ordenamientos jurídicos que lo res-

paldaron. Para 1939  aparece el segundo Plan sexenal 1941-1946 que se pone 

en función bajo el periodo administrativo de Ávila Camacho. Durante la  presi-

dencia  de Alemán  se expiden dos leyes que consideramos   precursoras  de 

los procesos  de control  y planeación en la administración  pública que son la 

Ley  para el Control  para Organismos  Descentralizados  y empresas de Parti-

cipación Estatal  y la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en materia 

económica12. 

Para Gutiérrez Chaparro, “en la historia de la Planeación Urbana mexicana se 

identifica una segunda coyuntura que también tuvo sus efectos en el proceso 

de construcción del marco conceptual e  instrumental de nuestra discipli-

na…este segundo momento histórico debilitó los esfuerzos comprometidos en 

el proceso de consolidación de la Planeación Urbana en nuestro país”13.  Refi-

riéndose  al proceso de industrialización que vivió el país, el autor  afirma que 

hubo  un rompimiento  entre las consecuencias que trajo el crecimiento de-

mográfico y los logros alcanzados en materia de Planeación Urbana, debido a 

que la orientación de la política nacional en el naciente proceso de industriali-

zación nacional de finales de los años treinta, terminaría por relegar los asuntos 

urbanos en favor del pensamiento económico provocando que la Planeación 

Urbana se fuera debilitando paulatinamente ya que todas  las acciones del  Es-

tado mexicano se dirigieron a promover  la inversión en infraestructura  para el 

desarrollo industrial, lo que trajo como consecuencia  una concentración de 

población en aquellos  lugares  donde llegan recursos, teniendo como resultado 

una expansión urbana incontrolable, con altas tasas  de crecimiento y  con gra-

                                                 
11 Es importante destacar el impulso de  diferentes proyectos dirigidos a la enseñanza del Urbanismo y la Planeación Urbana a nivel 
superior en los que se ofrecía, entre otras herramientas, una perspectiva de los apoyos teóricos y prácticos que sustentaban el trabajo 

realizado en ésa época en estos campos del conocimiento donde   el análisis teórico de las variables físicas se complementaba con 

las sociales con la intención de generar  una  visión integral de la ciudad. 
 
12   VER  anexo 2  Notas  aclaratorias.  

 
13 Gutiérrez Chaparro, Ob. Cit. p. 57 
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ves problemas para la dotación de bienes y servicios, donde  la ausencia de 

planeación  hace  difícil  la  administración y la gestión. A ello habría  que 

agregársele  que la política nacional  favoreció  los   aspectos económicos  en  

lugar  de los sociales, provocando que los logros alcanzados en materia de 

Planeación Urbana, se vieran interrumpidos por un buen tiempo. Por una parte, 

el esfuerzo creador entra en “una fase estacionaria que no podrá superar”,  

además, de que el excesivo carácter regulatorio e institucional que la Planea-

ción Urbana adquiere durante las décadas siguientes la debilitaron como ins-

trumento de conducción. Perdiendo fuerza como campo de conocimiento y legi-

timidad; así como herramienta del gobierno,  para conducir el desarrollo sano y 

ordenado de las ciudades.  Ello sin duda llevó a que el urbanismo en general  

no marchara “en la misma dirección ni con la misma fuerza  y compromiso  con 

la que se condujeron los esfuerzos durante la primera mitad del siglo XX” 

Debemos destacar  que  durante los años 40, 50 y 60,  la intervención federal 

en los procesos urbanos tuvo  un crecimiento sin precedentes. En algunas ciu-

dades esta intervención es más notoria, como es el caso de los puertos, ciuda-

des petroleras  y polos de desarrollo industrial, donde  se acompaña  de apoyo  

en  infraestructura, salud, educación y diversos servicios como  fue la electrifi-

cación y la dotación de la red  de agua potable;  en cambio en el resto de las 

ciudades pueblos y comunidades  es notoria la  ausencia  de los proyectos de  

urbanización. 

Para  fines de la década de los 60, territorialmente tenemos un país con una 

población concentrada en pocas ciudades  y muy  dispersa  en el resto, pero 

con un proceso de urbanización que tiende a ser problemático condición que 

permite  tomar conciencia  y dar respuesta  de manera  administrativa, el  Esta-

do mexicano.   

Bajo la administración de Echeverría se da inicio a la institucionalización de la 

Planeación Urbana en México con la promulgación de la Ley General de Asen-

tamientos Humanos (LGAH), que además de afianzar el carácter centralizado y 

normativo del Estado, favoreció el establecimiento de las bases para crear le-

yes, planes y reglamentos urbanos en prácticamente todas las entidades del 

país.14  

                                                 
14 Aunque en algunas de las principales ciudades, ya existían ordenamientos de ésa naturaleza aunque no con el mismo impacto que 

la Ley tendría en adelante 
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La LGAH de 1976 señaló que la planeación y regulación de los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de los centros de población formaban parte del 

Sistema Nacional de Planeación Democrática, donde se contemplan el Pro-

grama Nacional, los Programas Estatales, los Programas de Ordenación de 

Zonas Conurbanas, los Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano, 

los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los derivados 

de los mismos, destacando en los dos últimos niveles de planeación, que la 

zonificación en ellos prevista constituye el instrumento rector de las reservas, 

usos y destinos de áreas y predios de los centros de población.  

Nos encontramos que con el objetivo de favorecer acciones encaminadas a la 

planificación nacional, se emprende un conjunto de acciones durante el gobier-

no de Echeverría,  entre las más importantes es establecer el derecho del Es-

tado de regular el ordenamiento  de los asentamientos humanos en todo el te-

rritorio nacional  en sus tres niveles de gobierno. 

Durante la década de los 70 encontraremos  una serie de instituciones precur-

soras del ordenamiento y planeación territorial como fue la Comisión de Estu-

dios del Territorio Nacional y Planeación  que se encarga de realizar el primer 

levantamiento topográfico aéreo  en todo el territorio nacional; así mismo en-

contramos  los comités  promotores del desarrollo económico en todos los es-

tados, formándose en 1975  la Comisión de Desarrollo Regional el 28 de enero 

de 1975, que se encargará de coordinar los trabajos  de los comités estatales.  

En el sexenio de López Portillo  la  Secretaría de Obras Públicas es transfor-

mada de  Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (SAHOP)15 

cuyo objetivo central fue ejercer acciones con fuerte contenido social, ocupán-

dose de la planeación de los centros de población, su equipamiento y vivienda, 

entre otras funciones. Entre 1976 y 1977  las legislaturas estatales expiden sus 

leyes locales que regulan el desarrollo urbano, integradas a los lineamientos de 

la planeación urbana  a nivel nacional. En 1978, esta secretaría elabora el pri-

mer Plan Nacional de Desarrollo Urbano, institucionalizándose  así  la acción 

del Estado  en materia de organización territorial, coordinando acciones  con 

las legislaturas estatales y estas a su vez con los municipios. 

                                                 
15   Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.   
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Para varios autores, la Planeación Urbana en México se institucionalizó en el 

periodo 1976-1978, con la publicación de la Ley General de Asentamientos 

Humanos y el primer Plan Nacional de Desarrollo Urbano, respectivamente. En 

ese momento se asumió que las dimensiones alcanzadas por el proceso de 

urbanización en todo el país requerían de una orientación racional que sólo 

podía darse con las acciones de gobierno y la inclusión y participación de la 

sociedad,  

En 198216, durante el sexenio de De la Madrid  se deroga la Ley sobre Planea-

ción General de la República de 1930 y se  modifican los artículos 26, 26 y 73 

de la Constitución que en resumen  otorgan al Estado la facultad  de regir  el 

desarrollo nacional. La nueva Ley de Planeación  establece la organización de 

un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional  con los atributos 

de ser racional y sistemática le  dota  al Congreso de la Unión la facultad de 

emitir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social del 

país. En la nueva ley de Planeación que crea el Sistema Nacional de Planea-

ción democrática se establece (articulo 21) que  será obligatorio elaborar, apro-

bar y publicar el Plan Nacional de Desarrollo dentro de un plazo de seis meses 

contados a partir de la fecha en que toma posesión el Presidente de la Re-

pública, y su vigencia no excederá del período constitucional que le correspon-

da. A partir  de ahí la categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de 

Desarrollo y en sus artículos del  23 al 26 se definen los Programas Sectoriales 

(sector administrativo), Programas Institucionales (Paraestatales), Programas 

Regionales (regiones que se consideren prioritarias o estratégicas y cuya ex-

tensión territorial rebase el ámbito jurisdiccional de una entidad federativa) y los 

Programas Especiales . 

A principios de 1983 se convoca a la sociedad a participar en los trabajos de 

integración del nuevo Plan, será a través de los Foros de Consulta Popular que 

se lleve a cabo. En mayo de ese año es publicado el Plan Nacional de Desarro-

llo 1983-1988  en el Diario Oficial; por primera vez en la historia de la nación se 

plantea claramente una política nacional de desarrollo urbano donde se men-

ciona directamente el compromiso de preservar los “edificios de valor histó-

rico”, según el Plan se parte de la estrategia de la utilización de la infraestruc-

                                                 
16  Ver Anexo 2  Notas aclaratorias. 
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tura existente y el “aprovechamiento potencial de las zonas alternativas a las ya 

congestionadas”.  

Con el objetivo de apuntalar las tares del Plan Nacional surge la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) que entrará en funciones entre 1982 y 

1988, además  se presenta el Programa Nacional de Desarrollo Urbano  y Vi-

vienda y en su artículo tercero  se deroga el decreto de 1978 que aprobaba el 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano. En su contenido encontramos  una estric-

ta congruencia  con los objetivos  del Plan Nacional de Desarrollo, remarcán-

dose el interés  sobre la preservación y cuidado de los valores histórico  y 

culturales,  siendo uno de sus seis objetivos  centrales y teniendo el mismo 

peso  frente  al desarrollo urbano y ordenamiento territorial. Es aquí donde en-

contramos el primer antecedente de la preocupación por el cuidado del patri-

monio histórico. 

Estructurado  en tres grandes apartados  el Plan Nacional de Desarrollo 1983- 

1988,  en su capítulo  7 sobre política  social afirmaba que la política de desa-

rrollo urbano  debía partir de una mejor utilización  de la infraestructura  exis-

tente y el aprovechamiento del potencial de zona alternativas a las ya conges-

tionadas, con el objetivo, entre otros, de alcanzar un desarrollo urbano mas 

equilibrado y ordenado en el territorio y al interior de los centros de población, 

fortaleciendo el control del Estado en sus tres niveles de gobierno sobre los 

proceso de aprovechamiento del suelo urbano , respondiendo a las necesida-

des del suelo, equipamiento y transporte así como para combatir el deterioro de 

los edificios, espacios abiertos y redes, preservando los valores histórico-

culturales, promoviendo la participación y concertación de acciones con los 

sectores privado y social.  Como complemento a esta  política de desarrollo 

urbano, se publica en el diario oficial  el 25 de septiembre de 1984  el Programa 

Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 1984-1988, que en su primer capítu-

lo desarrolló un diagnóstico exponiendo la problemática del desarrollo urbano 

que enfrentaba el país  y en su segundo capítulo señaló los objetivos generales 

relacionados con el Plan  Nacional de Desarrollo  remarcando el de combatir el 

deterioro de los edificios, preservando los valores históricos y culturales, 

remarcándose esto en uno de los seis objetivos específicos  de este documen-

to. 
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Como complemento de antecedentes para esta investigación, es necesario 

mencionar que también en 1983 se modifica el artículo 115 de la Constitución 

en sus fracciones V  y VI , a ello le continúa la elaboración de los planes esta-

tales de desarrollo urbano y una de las características de estos planes  fue el 

uso del mismo lenguaje, es decir, encontramos que el vocabulario o aparato 

conceptual a través del cual los documentos se referían a los procesos urbanos 

y a las acciones públicas y privadas previstas en ellos, eran precisamente las 

categorías que habían sido consagradas en la ley: asentamiento humano, cen-

tro de población, conurbación, así como los procedimientos de intervención 

como son planes, declaratorias y  programas. 

Debemos decir que con todo y el impulso que recibe la Planeación Urbana, su 

auge  se ve irrumpido para mediados de los 80 por condiciones de los procesos 

económicos  tan críticos  que vive el país17. 

Desde ese momento  la política del Estado adquiere un matiz  monetarista, por 

lo que la cuestión urbana es desplazada como interés  prioritario de las estra-

tegias de gobierno, condición que prevalecerá  durante los años  90 y se ex-

tenderá hasta nuestros días. Pues las estrategias económicas de los últimos 

gobiernos  han sido el  eje fundamental de la política del Estado mexicano, por 

lo que con los pésimos resultados mostrados en políticas urbanas, desemboca-

ron en el desprestigio de la gestión pública y llevaron a preferir la opción del 

"dejar hacer" o "hacer lo posible". Fue notorio cierto abandono de los progra-

mas urbanos que a fines de los ochenta e inicios de los noventa se observó en 

varias ciudades.18  

Ello se hace evidente cuando consideramos que la planeación urbana fue pro-

movida como una herramienta auxiliar de la política de desarrollo económico y 

                                                 
 Fracción V.- Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales…Para el efecto y de conformidad a los fines 

señalados en el párrafo Tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 

fueren necesarios.  
 
17 Ver Anexo 2  Notas aclaratorias. 

18  Por ejemplo, para la ciudad de México, pasaron diez años para que se actualizara su Programa de Desarrollo Urbano 1987-1988, 
al cual ya se le habían hecho cerca de 3 mil 500 adecuaciones. Ver Olivera, Guillermo,  Trayectoria de las reservas territoriales en 

México: irregularidad, desarrollo urbano y  administración municipal tras la reforma  constitucional de 1992, en EURE (Santia-
go) v.27 n.81 Santiago septiembre,  2001. 
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social y no  como una disciplina integral de análisis y gestión de alternativas 

para la ciudad, limitándose a ser solamente un marco espacial de ordenación. 

Hacia el 31 de mayo de 1989 es aprobado el decreto de Salinas de Gortari  

sobre el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 que presentó siete capítulos, el 

seis en específico planteaba su política de desarrollo regional y urbano, bajo 

tres grandes objetivos19basados  en estrategias y acciones  que planteó : reor-

denamiento territorial y desconcentración de las actividades económicas; pres-

tación de servicios  y impulso a la planeación democrática para el desarrollo 

regional y urbano, bajo  un Sistema Urbano Nacional. Para agosto de 1990  se 

publica el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1990- 1994 que constó de 

cinco capítulos 20 

Fundamentados en tres temas básicos: 1. Reordenamiento territorial, 2. Mejo-

ramiento de servicios urbanos  y 3. Fortalecimiento  municipal y desarrollo de 

los centros de población, que giraron alrededor del objetivo central de la conso-

lidación del Sistema Urbano Nacional que partió de destacar el elevado costo 

social  de un patrón territorial sumamente centralizado y disperso aunado a una 

grave escasez de recursos para inversión, con problemas y carencias en  ser-

vicios, vialidad, transporte y el deterioro del patrimonio histórico-cultural 

construido. 

Junto a estas estrategias, la estructura burocrática cambia y  la SEDUE  se 

transforma en Secretaria  de Desarrollo Social (SEDESOL) quien estará encar-

gada de llevar acabo el Plan Nacional  de Desarrollo. Por lo que para el objeti-

vo del reordenamiento territorial  se plantea darle impulso, consolidación y re-

gulación a los centros de población a través del Sistema Urbano Nacional, por 

lo que para finales de 1992  aparece el  “Programa de las 100 ciudades, cuyo 

objetivo era que la población se trasladara  a  ciudades  medias para “lograr un 

desarrollo regional sostenible”. Entre los instrumentos con que contó este pro-

grama  mencionaremos  el establecimiento de una regionalización programáti-

ca única, así mismo se consolidaron los llamados  Convenios Únicos de Desa-

rrollo con cada estado con el fin de mejorar la capacidad municipal de adminis-

tración del desarrollo urbano, se conforman reservas territoriales en las ciuda-

                                                 
19 ―a) transformar  el patrón de los asentamientos humanos de acuerdo con las políticas de descentralización y de desarrollo econó-
mico ;b) mejorar la calidad de los servicios urbanos, c) fortalecer la capacidad  municipal para un sano desarrollo de las ciudades 
20 Los capítulos fueron presentados así: 1. Diagnóstico; 2 Objetivos; 3 Estrategias, 4 Metas y 5 Instrumentos; con dos anexos, uno de 

ciudades medias del Sistema Urbano Nacional y otro, de los criterios de desarrollo urbano. 
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des grandes y medias y se dio impulso a la creación o fortalecimiento, donde 

ya existían, a las comisiones de desarrollo urbano por centro de población21. 

También 1992 representa un parte aguas donde se sientan las bases para un 

cambio sustancial en las condiciones para gestionar la transformación del suelo 

rural peri-urbano a suelo para usos urbanos. Ello fue posible  con el impulso de 

una nueva reforma al artículo 27 constitucional  y a su reglamentación median-

te la nueva Ley Agraria de 1992 y su posterior incorporación a la LGAH de 

1993. 

Para julio de 1993, se publica La Ley General de Asentamientos Humanos que 

abroga  la de 1976  y  define las atribuciones  de la SEDESOL, entidades fede-

rativas y municipios, así como una jerarquización en el sistema de planeación 

nacional.22 Para agosto de 1994  aparece un decreto que modifica varios artí-

culos  de esta Ley General de Asentamientos Humanos donde sobresale  la 

intención de desarrollar  infraestructura, equipamiento  y servicios  que garanti-

cen el libre tránsito y accesibilidad  a las personas con  discapacidad. Por lo 

que  se hicieron los ajustes pertinentes para vincular adecuadamente a la pla-

neación del desarrollo  con la planeación urbana, básicamente  en relación  con 

la Ley de Planeación, la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 

la Ley Agraria. Con estas reformas se salva el conflicto entre las legislaciones 

urbana y rural, pero se favorece la expansión desordenada de las ciudades. 

En mayo de 1995,  Zedillo da a conocer el Plan Nacional de Desarrollo 1995-

2000, formado por cinco capítulos  y un anexo. La Política de Desarrollo Social 

se plantea en el capítulo 4, dividido en cinco encisos donde en uno de ellos  

aparece la política urbana y regional que se siguió durante el periodo,  se  plan-

teó la necesidad de afrontar  el desafío demográfico donde la migración  y la 

                                                 
21 Ver Ver Anexo 2  Notas aclaratorias. 
 
 Con la reforma al artículo 27 constitucional el panorama para las periferias urbanas cambia en forma importante, ya que por prime-

ra vez resulta técnica y jurídicamente factible prever una "bolsa de suelo" para efectivamente ordenar y controlar el crecimiento 
físico de las ciudades. Los intentos anteriores orientados en dicho sentido no contaron con las ventajas del marco legal actual ni, 

sobre todo, estaban controlados por una secretaría en asuntos  urbanos sino del sector rural como fue  la Secretaría de la Reforma 
Agraria. Es importante  aclarar que la reforma fue un paso inicial, al  trastocar al  ejido como una institución intocable, la reforma al 

artículo 27 y su reglamentación mediante la Nueva Ley Agraria le retiran el carácter de inalienable, imprescriptible e inembargable, 

lo que significa en términos llanos, la posibilidad de que se venda, se arriende o se hipoteque. El propósito declarado fue iniciar los 
cambios que permitieran "modernizar" el campo, entendiendo por esto una mayor producción y productividad, con base en el otor-

gamiento de certidumbre jurídica a la tenencia de la tierra y en la posibilidad de asociaciones entre todo tipo de productores que 

quieran hacerlo, lo que a su vez incidiría en una mayor inversión privada, en su capitalización  
 
22 El artículo 12  plantea los tipos de planes y programas con que se llevó a cabo la planeación y regulación del ordenamiento urbano 

de los centros de población en ese periodo, mencionando al Programa Nacional de  Desarrollo Urbano; programas estatales de 
desarrollo urbano; programas de ordenación de zonas conurbadas; planes o programas municipales de desarrollo urbano; programas 

de desarrollo urbano de centros de población  y programas de desarrollo urbano derivados de los anteriormente señalados y determi-

nados por la legislación de cada estado. 
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distribución territorial de la población que se expandió en las ciudades fueron 

los principales problemas. Encontramos que desarrollo regional, desarrollo ur-

bano y reforma agraria son agrupados en una estrategia para “promover   el 

desarrollo equilibrado de las regiones”. 

Meses después aparece publicado en el Diario Oficial  el Programa Nacional de 

Desarrollo Urbano 1995 – 2000, que  planteó en su presentación que el desa-

rrollo urbano  tenía como tarea principal la regulación del uso del suelo, por lo 

que las entidades y municipios contarían con planes o programas de desarrollo 

urbano actualizados y vigentes, donde  la participación efectiva de la sociedad 

pudiera  definir y la jerarquizar las acciones encaminadas al desarrollo urbano, 

por lo que los gobiernos estatales  adecuarían   sus leyes de desarrollo urbano 

a la ley general de asentamientos humanos. Asimismo, alejándose de toda 

política social, define como obligatorio que  las zonas conurbadas expidan re-

glamentos que permitan formular políticas y lineamientos aplicables a toda la 

conurbación, a fin de dar certidumbre y seguridad a la inversión, estableciendo 

reglas claras de observancia que propicien un desarrollo ordenado. 

Dentro de sus  objetivos  particulares23 se destaca “Promover un esquema de 

planeación y gestión del desarrollo urbano sustentable, con el concurso de los 

ordenes de gobierno y una amplia concertación con la sociedad, para hacer 

posible un mejor control de los usos del suelo, la solución compartida de los 

problemas y demandas locales y que el desarrollo de las ciudades constituya 

un proceso ordenado y previsible24”. 

En lo que a nuestro tema nos compete, el Programa  afirma  que “Se requiere 

hacer compatibles las políticas de desarrollo urbano con las de conservación 

del patrimonio histórico en los centros de nuestras ciudades, mediante la 

continuación del esfuerzo realizado en años anteriores para recuperar y apro-

vechar social y económicamente los inmuebles con alto valor histórico o cultu-

ral que se encuentren en condición de abandono, buscando respetar sus carac-

terísticas arquitectónicas, a fin de revitalizar las actividades turísticas, comer-

                                                 
23  Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  

24 Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000 
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ciales y de servicios de los centros de las ciudades, sin menoscabo de la im-

portancia de mantener en estas zonas a la población residente”.  

El Plan Nacional de Desarrollo del sexenio de Vicente  Fox  no hace ninguna 

alusión al patrimonio cultural. Pero dio las bases para el desarrollo urbano y la 

ordenación del territorio, por ello nos remitiremos al Programa Nacional de De-

sarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 que  plantea con térmi-

nos meramente mercantilistas o bien relacionados con la economía  que “la 

Política de Ordenación del Territorio parte de considerar que la prosperidad 

depende de la plenitud con que se aprovechan las potencialidades de cada 

territorio. Este último se caracteriza por un conjunto de activos tangibles, en-

tre los que destacan el capital humano, los recursos naturales, las edificacio-

nes, la infraestructura y el equipamiento; y por los denominados activos intan-

gibles, como sus instituciones, formas de gobierno y mecanismos para la toma 

de decisiones. A esta matriz de activos tangibles e intangibles localizados 

en un espacio, también denominada capital territorial, se le equipara actual-

mente con los factores tradicionales de la producción, es decir, el trabajo y el 

capital. La organización espacial de nuestra sociedad es el resultado histórico 

de tendencias sociales, del desarrollo tecnológico, del comportamiento de las 

fuerzas del mercado y de la intervención del gobierno a través de su acción 

sectorial“25.  

Por lo que la  SEDESOL adquiere la misión a partir  de 2006 de “formular y co-

ordinar la política social solidaria y subsidiaria del Gobierno Federal, orientada 

hacia el bien común, y ejecutarla en las materias de su competencia: lograr la 

superación de la pobreza por la vía del desarrollo humano integral incluyente y 

co-responsable; alcanzar niveles suficientes de bienestar con equidad; y mejo-

rar las condiciones sociales, económicas y políticas en los espacios rurales y 

urbanos, mediante las políticas y acciones de ordenación del territorio, desarro-

llo urbano y regional, y vivienda. De esta manera, la SEDESOL, en su atribu-

ción sobre el desarrollo urbano-regional y la ordenación del territorio, conjuga 

                                                 
25 Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 Resumen Ejecutivo 

Primera edición, 2001,  Secretaría de Desarrollo Social 
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los objetivos rectores señalados en el PND y se plantea tres objetivos estraté-

gicos de gran visión, enfocados al horizonte 2006 y al escenario 2025 26. 

Basándose en los objetivos rectores del PND  así como en los objetivos de 

gran visión de la SEDESOL, las estrategias y los programas de actuación insti-

tucional que formula el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación 

del Territorio, conformó la política de  Desarrollo Urbano y Regional del sexenio 

con el Programa HABITAT que  planteó dentro de  su objetivo general “ Integrar 

un Sistema Urbano nacional en sinergia con el Desarrollo Regional en condi-

ciones de sustentabilidad”, presenta cuatro  Principios de actuación institucio-

nal, donde el de Competitividad económica plantea como objetivo específico : 

“Fomentar la competitividad y la complementariedad de territorios urbanos y 

regionales en función de las nuevas dinámicas espaciales, teniendo  ocho líne-

as estratégicas, de donde resaltamos el “Revitalizar los centros históricos y 

el patrimonio cultural.”  

Es de resaltar  que  en la nueva lógica  de planeación, el patrimonio  es plan-

teado como una estrategia  que llevará al país a ser más competitivo, mientras 

que , como ya mencionamos, en  los gobiernos anteriores a Zedillo,  el Patri-

monio Cultural y  los Centros Históricos fueron tratados  como objetivos especí-

ficos  del Plan Nacional de Desarrollo, planteando   “combatir el deterioro de los 

edificios, preservando los valores históricos y culturales”. Es decir hasta antes 

de Zedillo era un fin y con Fox  es un medio que servirá  solo para ser más 

competitivos. 

EL Plan Nacional de Desarrollo de Calderón presenta cinco ejes de la política 

pública que intenta  llevar a cabo, es en el tercer eje de la segunda parte del 

plan es donde encontramos alusión directa  a los temas  de planeación urbana 

y patrimonio histórico que  nos interesan  y  vienen guiando  esta exposición. 

Aunque a manera  de efecto, el desarrollo urbano  es  planteado como un ins-

trumento  que  resolverá  “la igualdad de oportunidades y la superación de la  

pobreza”, por lo que plantea la necesidad de  un patrón territorial que frene la 

expansión desordenada de las ciudades dotando de suelo apto al desarrollo 

                                                 
26 Ver Anexo 2. Notas Aclaratorias.  
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urbano con acceso a servicios y equipamiento. Y como estrategia para el orde-

namiento territorial  encontramos “proveer  de certeza jurídica en la tenencia de 

la tierra y la seguridad pública, trabajando estrechamente con autoridades esta-

tales y municipales para acelerar la regularización de predios.”27  Apuntalando 

lo anterior, presenta en un de sus  estrategias “Fortalecer el marco institucional 

federal en materia de desarrollo urbano creando los instrumentos financieros, 

técnicos y normativos que requiere la problemática actual de nuestras ciuda-

des.”28 

Con respecto  al patrimonio cultural el plan hace alusión indirecta pero impone 

su perspectiva  del uso del patrimonio.  “Más México en el mundo y más mundo 

en México. Es la divisa de esta estrategia. Esto significa identificar nuevos mer-

cados para los productos mexicanos y mejores condiciones para la inversión, 

así como promover internacionalmente el patrimonio cultural y artístico para 

atraer al turismo al país”. Es decir, lejos de que el patrimonio nos identifica y 

une como mexicanos, se impone la visión de que el patrimonio cultural es una 

palanca de desarrollo para la actividad turística, ya sea nacional o extranjero. 

Dentro  de los programas sectoriales de este  sexenio hemos encontrado  afir-

maciones más claras de lo que significa para el gobierno federal el desarrollo 

urbano y  el cuidado y preservación del patrimonio histórico. 

En el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, dentro de los objeti-

vos e indicadores de la política de desarrollo social, encontramos que propone 

el objetivo de disminuir las disparidades regionales a través del ordenamiento 

territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones 

marginadas a los procesos de desarrollo para detonar las potencialidades pro-

ductivas. Esto propone hacerlo por medio de apoyar a las regiones más margi-

nadas del país para reducir la brecha regional de desarrollo humano vinculando 

a las regiones marginadas con zonas desarrolladas aprovechando sus ventajas 

competitivas y así integrarlas a procesos de desarrollo, impulsado el ordena-

miento territorial nacional y el desarrollo regional mediante acciones coordina-

das entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil. 

                                                 
27 DECRETO por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Jueves 31 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL 

(Cuarta Sección) 1, p. 62 
28  Ver Anexo 2. Notas Aclaratorias.  
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En lo referente  al  Patrimonio Histórico,  el Programa Nacional de Cultura 

2007-2012, afirma : “Es importante subrayar la responsabilidad del Estado en la 

preservación del patrimonio arqueológico, histórico, artístico, inmaterial (tradi-

ciones, festividades, gastronomía, rituales, lenguas, música, técnicas artesana-

les, conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo), en la 

formación artística que demanda permanentemente un mayor número de jóve-

nes, en los estímulos a la creación y la promoción del arte y la cultura, que re-

quieren cada vez de recursos más cuantiosos por la riqueza cultural y las ne-

cesidades de nuestro país. Por lo que  afirma “Se ha vuelto impostergable 

asumir políticas que estimulen la inversión y la cooperación de diversos grupos 

y entidades privadas. Esta participación… debe estimularse con mecanismos 

que la amplíen, la fortalezcan y   reconozcan su importancia social”29. Y de esta 

manera justifica que nuestra riqueza cultural amerite, por parte de los diferentes 

protagonistas de la vida pública, un pleno reconocimiento como componente 

invaluable del desarrollo humano, social y económico, es  decir  ver  al patri-

monio desde otra perspectiva. 

La anterior revisión histórica de la Planeación Urbana en México nos hace res-

catar dos elementos sustantivos para los intereses de este trabajo: 1) Los ele-

mentos teórico-metodológicos que respaldan el ejercicio y aplicación de la Pla-

neación y 2) El marco jurídico en que se ha desenvuelto en México la Planea-

ción Urbana y en especial la relacionada con el Patrimonio Histórico y su inte-

gración a los procesos de la ciudad. 

Con la intención de rescatar estos dos elementos transversales en nuestra in-

vestigación, nos proponemos construir  una perspectiva analítica que nos lleve 

a valorar su incidencia tanto en la temática de Patrimonio como en el interés de 

generar nuevas propuestas que sean aplicables a los propósitos  de este traba-

jo. 

 

 

 

 

                                                 
29

 El subrayado es nuestro. 
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1.3  Algunos avatares teórico –metodológicos de la Planeación Urbana en 

México. 

La influencia teórica que ha recibido la Planeación Urbana en México le ha lle-

vado a una condición estática30, pues según Gutiérrez, la diversidad de para-

digmas y escuelas no le han permitido consolidar un paradigma propio que le 

respalde y fundamente, es decir que su  aplicación ha sido meramente mecáni-

ca, quedándose en la adaptación y adopción de esquemas ajenos a la realidad 

nacional.  

Como consecuencia de lo anterior nos encontramos con grandes limitantes, por 

un lado, la Planeación Urbana en nuestro país se ha preocupado básicamente 

de cubrir los aspectos normativos, ello ha conducido tan sólo a cumplir con ta-

reas básicamente burocrático-administrativas,  lo que le ha alejado de su cuali-

dad científica con que cuenta, como es la de preveer y con ello conducir el de-

sarrollo y crecimiento de la ciudad;  por otro, el hecho de no haberse podido 

nutrir de renovados paradigmas que le permitieran apuntalar la base científica o 

bien desarrollar nuevos criterios técnicos que le obligaran a evolucionar, por lo 

que afirma Gutiérrez: “ sin ser exhaustivos, lo anterior nos permite afirmar que 

en México la generación de conocimiento en el campo de la Planeación Urbana 

se encuentra detenido y hoy, resulta insuficiente para explicar o atender los 

problemas urbanos observados en la ciudad contemporánea, pues desde los 

años setenta y hasta la actualidad, no se registran acciones tendientes al forta-

lecimiento de nuestra disciplina ya que los limitados esfuerzos realizados en el 

pasado reciente se han visto debilitados tanto por la complejidad urbana de 

nuestras ciudades como por la notoria orientación de la política nacional a favor 

de la cuestión económica y social.”31 

Pero no solo hay que resaltar los aspectos negativos, pues de una u otra ma-

nera los sistemas y métodos de la Planeación Urbana en México  prevalecen 

hasta el día de hoy. Sus debilidades han sido acompañadas de constantes es-

fuerzos de adecuación y de nuevas propuestas, como lo aspira ser el presente 

trabajo.  

Debemos de resaltar que en México, la Planeación Urbana se nutrió del urba-

nismo moderno retomando los principios de funcionalidad, orden, estética y 

                                                 
30 Gutiérrez Chaparro, Juan José, ―Planeación  urbana en México: Un análisis crítico sobre el proceso de evolución‖ Rev. Urvano, 

Vol.12, Núm.19, mayo 2009, p. 53 
31 Ídem. 55 
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salud pública, condiciones que hoy en México y en cualquier otro país siguen 

siendo válidas y aplicables, además seguimos aceptando que la Planeación 

Urbana “es el  arte de proyectar, trazar, construir ciudades a partir de entender 

su forma y patrón de crecimiento, que permita la conducción de su desarrollo 

en forma armoniosa y ordenada, donde el Plano Regulador es un instrumento 

gráfico que además de expresar las condiciones topográficas propias del terri-

torio incorpora las relaciones funcionales de las actividades sociales y econó-

micas y su manifestación espacial. 

Por lo que en este sentido la Planeación Urbana tiene gran vigencia, como lo 

tiene el concepto de zonificación que es usado desde el siglo pasado como 

instrumento de control y conducción del crecimiento ordenado de la ciudad, 

mostrando las actividades que se realizan o se proyectan realizar a futuro. Esto 

sólo es posible si se llevan a cabo estudios minuciosos para conocer los diver-

sos aspectos de la ciudad. Por lo que si nos basamos es sus resultados, es 

decir del conocimiento de las condiciones sociales, económicas, jurídicas y fi-

nancieras, podremos proponer emprender acciones que nos conduzcan a me-

jorar las  condiciones de la vivienda, la infraestructura y los servicios. 

Sin embargo nos preguntamos, ¿qué es lo que ha fallado?, ¿porqué  se han 

dejado de resolver tantos problemas? ¿Hasta qué punto la Planeación Urbana 

ha fallado y hasta donde han contribuido a ello quienes la aplican? , ¿Qué fac-

tores lo han permitido?  

Es interesante mencionar que para Gutiérrez, “los profesionistas de la ciudad 

han advertido que este estilo de Planeación Urbana ha hecho crisis en todo el 

mundo en la medida que en las ciudades y las fuerzas que la configuran se han 

transformado y sin ser la excepción reconocen, entre otros aspectos, que en 

México el carácter rígido y prohibitivo de la zonificación, razón de ser de los 

Planes de Desarrollo  Urbano en nuestro país, ha dado lugar a un estilo de 

Planeación Urbana ineficaz para las ciudades mexicanas”32 Por otro lado, ar-

gumenta que en distintos foros se observa una tendencia histórica de trasladar 

teorías y modelos urbanos  producidos en el exterior de manera indiscriminada, 

                                                 
32 Ídem p. 62 
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inacabada, irreflexiva, lo cual ha condicionado los alcances de la propia Pla-

neación Urbana 33.  

Esto es muy cierto, pero si además tomamos en cuenta que  si nos ponemos a 

analizar cualquier Plan de Desarrollo Urbano  elaborado  en los últimos años, 

donde  aparece la metodología “convencional”, esta  es aplicada de manera 

mecánica, no hay análisis, se quedan en el nivel descriptivo, son muy  poco o 

nada críticos y por lo tanto no hay innovación, son muy repetitivos, la informa-

ción  especializada no es traducida a términos convencionales para que cual-

quier miembro del equipo de planeación lo entienda. En otras tantas partes hay 

un traslado o repetición de información general de la entidad de que se trate. 

Ello nos habla de la ausencia de un trabajo interdisciplinario y colectivo, así 

como  la no incorporación de un trabajo de campo intensivo donde se demues-

tre la inclusión de nuevas profesiones y nuevos paradigmas. 

En su lugar muchas veces encontramos una traslación mecánica  a nivel mo-

nográfico de los aspectos naturales, además con información muchas veces de 

segunda fuente, sin revisión crítica ni cotejo alguno. Para el caso de la informa-

ción que produjera la Secretaría de Programación y Presupuesto en los años 

80, como  son las Síntesis Geográficas de los estados, se nos muestra muy 

recortada la información. 

Con todo y lo anterior  no debemos restar reconocimiento a los esfuerzos que 

se dan en diversos círculos académicos y profesionales por adecuar y reformar 

la Planeación Urbana, aunque fundamentalmente ello se haya dirigido específi-

camente al plano jurídico y a veces instrumental, aún sin poder superar el mo-

delo que heredamos  hace mas de cincuenta años.  Es evidente que el fortale-

cimiento legal que ha recibido la disciplina es muy importante, ejemplo de ello 

lo  encontramos en la  elaboración de Planes de Desarrollo por todo el país.  

 

1.3  El lugar del urbanismo en la conservación del Patrimonio Histórico en 

México. 

 Se han desarrollado pocos estudios que apunten hacia una historiografía críti-

ca de las intervenciones urbanísticas  en el patrimonio histórico desarrolladas 

                                                 
33 Gutiérrez Chaparro afirma que  en buena parte de estas prácticas se asocian con la histórica influencia en la formación en el 
extranjero de los profesionales de la ciudad, que en lugar de haber favorecido la consolidación de un eje de acción y pensamiento 

basado en esta influencia, se ha limitado a la adopción parcial de las teorías y modelos no secuenciales que han sido determinados 

por el influjo de las modas de pensamiento 
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en México. Aún menos  numerosa son  las experiencias  donde el urbanismo 

ha participado para la inclusión  del patrimonio construido  al desarrollo urbano. 

Aunque encontramos  una larga lista que es el reflejo de una actividad ininte-

rrumpida de acciones de exploración, estudio, documentación, restauración e 

intervención en los bienes culturales, la gran mayoría de las publicaciones son 

memorias descriptivas que se ocupan de las características estéticas o la evo-

lución histórica de los inmuebles y monumentos, poco profundizan sobre los 

aspectos teóricos de la conservación y restauración del patrimonio, pero poco o 

nada problematizan sobre sus implicaciones e impactos en el aspecto urbano, 

en su gran mayoría  solo  abordan aspectos técnicos. 

Ante este panorama planteamos que la revisión de las intervenciones realiza-

das es una labor pendiente, y de gran trascendencia para poder evaluar las 

políticas vigentes y en caso necesario replantearlas con miras a lograr progra-

mas integrales de conservación del patrimonio que coadyuven a la integración  

urbanística  del patrimonio construido. 

En México,   los primeros planteamientos sobre conservación y restauración 

parten de la necesidad de la salvaguarda del patrimonio arqueológico34,  pasar-

ían  varios años  para que se empezara a   repensar  la necesidad de armoni-

zar el desarrollo de las ciudades con  el patrimonio histórico urbano, como ve-

remos, es hasta que México participa en la UNESCO  que  los trabajos  son 

realizados  de manera más profesional  y  es  cuando  el crecimiento de las 

ciudades junto con la llegada de la modernización amenazan  la permanencia 

de ese patrimonio.  

Será con la institucionalización de la Planeación Urbana  que coincide históri-

camente con la profesionalización  y legitimación del cuidado y resguardo del 

patrimonio histórico que se dé la intersección de tareas. De esta manera el ur-

banismo  aparecerá como herramienta para consolidar la preservación, cuidado 

y mantenimiento  del patrimonio construido. 

A lo largo del siglo XIX y siglo XX han coexistido diversas tendencias sobre la 

intervención  en monumentos históricos, en una visión reduccionista tenemos la 

postura  que propone la intervención mínima y limitada a conservar los restos 

monumentales  que tienen la función de ser un documento histórico como tal 

                                                 
34 Podemos encontrar reflexiones sobre el patrimonio en la obra de pioneros como Gamio, Caso o Mendizábal, éstas se 
relacionan primordialmente con la conservación de los bienes arqueológicos. 
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por la información que en sí aportan esos restos; del otro extremo, encontra-

mos la postura de la reconstrucción del valor artístico del monumento, lo que 

supone integración o reconstrucción  llevada a cabo con de elementos contem-

poráneos. Gabriela Lee, citando a Díaz-Berrio, nos ilustra esta postura con  una  

afirmación del Arquitecto José Villagrán García: “La validez estética de una 

obra de arquitectura, persiste por encima de la permanencia de materia arque-

ológica (…) De esta consideración crucial surge la diferencia y la autonomía 

entre los dos tipos de autenticidad histórica de un monumento: la estética y la 

simplemente arqueológica: llegando a la afirmación de que una perfecta copia 

óptico-háptica35 de una obra, objetiva la validez histórico-estética de la creación 

de su autor por encima de la totalmente ausente autenticidad arqueológica.36 

Con el objetivo de  dejar clara esta postura Díaz Berrio retoma la propuesta de 

otro renombrado arquitecto como es  Ricardo de Robina37 que afirma: “Una 

restauración no es el trabajo de embalsamamiento de un edificio por su valor 

histórico estético, sino continuar su vida con los elementos que todavía perdu-

ran injertándole otros elementos actuales, de tal manera que el monumento sea 

apto para continuar su vida arquitectónica. Una restauración debe aunar a un 

mismo tiempo un respeto total hacia todo aquello que haya sobrevivido, y com-

plementarlo en todos aquellos elementos que hayan desaparecido, con un sen-

tido actual, contemporáneo, moderno. 

Según  Gabriela Lee38, podemos encontrar algunos antecedentes  no solo de la 

conservación de monumentos y zonas históricas, sino de su integración a la 

ciudad ya en los años 30 en Guanajuato  con el proyecto  que llevó a cabo el 

arquitecto Víctor Manuel Villegas, donde a partir  de ese momento se plasma la 

idea de que las intervenciones no deben de verse como algo individual o aisla-

do, sino que la intervención es en un conjunto de monumentos que le dan vida 

                                                 
35 Háptica, estrictamente hablando significa todo aquello referido al contacto, especialmente cuando éste se usa de manera activa. 

La palabra no está incluida en el diccionario de la Real Academia Española y proviene del griego háptō (tocar, relativo al tacto). Sin 
embargo algunos teóricos como Herbert Read han extendido el significado de la palabra 'háptica' de manera que con ella hacen 

alusión por exclusión a todo el conjunto de sensaciones no visuales y no auditivas que experimenta un individuo. La sensación del 
tacto es de las primeras que desarrollamos en el feto y su posterior evolución a medida que nos hacemos adultos depende mucho de 

otros sentidos tales como la visión. Diccionario Larrousse, México, 2009 
36 Citado por Gabriela Lee Alardin, en   Apuntes sobre la conservación y restauración del patrimonio en México 
 
37 De Robina llevó a cabo en los años 60 intervenciones en las iglesias de Santiago  Tlatelolco, San Joaquín y San Lorenzo en la 

ciudad de México, sus intervenciones se caracterizan por la eliminación de los aplanados, lo que permitió dejar visible la mampos-
tería original, a este trabajo le siguió  la introducción de algunos elementos litúrgicos modernos que diseñaron artistas de reconocido 

prestigio. 

 
38 Lee Alardin, Gabriela, Apuntes sobre la conservación y restauración del patrimonio en México, Revista CPC, São Paulo, n. 6, p. 

7-20, maio 2008/out. 2008. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tacto
http://es.wikipedia.org/wiki/Diccionario_de_la_lengua_espa%C3%B1ola_de_la_Real_Academia_Espa%C3%B1ola
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_griego
http://es.wikipedia.org/wiki/Tacto
http://es.wikipedia.org/wiki/Herbert_Read
http://es.wikipedia.org/wiki/Sensaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Feto
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y función a la ciudad. Ello obedece a una transición que se opera en la forma 

de ver la conservación de los inmuebles en nuestro país, demostrándose que 

es una tarea que va madurando los procesos teórico-metodológicos que en ello 

participan. 

En algunas revisiones que realizan varios autores se coincide en resaltar algu-

nos errores en los que han caído estas tareas, por ejemplo, encontramos ejer-

cicios donde se omiten los principios  y reglas oficiales  y bajo el argumento de 

buscar una revitalización socioeconómica de los espacios históricos de las ciu-

dades se logra rescatar algunos valores estéticos, validos sólo en el imaginario 

de los que llevan acabo la restauración, omitiendo  la veracidad histórica. “Tal 

es el caso del centro histórico de Morelia, cuyos edificios fueron recubiertos de 

cantera por el Arq. Manuel González Galván a partir de 1950, o de los pueblos 

del Estado de México, cuyos inmuebles fueron encalados y pintados de blanco 

por el Arq. Francisco Artigas hacia 1960”39  

Los centros históricos y la planeación urbana se relacionaron formalmente a 

partir del hecho de que se institucionaliza la planeación urbana en los años 70, 

es decir, el momento en que se da la generación a nivel federal de planes ur-

banos rectores y que por primera vez hacen referencia  a los centros históricos 

a los que se le aplica  una zonificación con el fin de protegerlos de los procesos 

de la modernización, al mismo tiempo que los delimita, excluye y los aísla del 

resto de las estrategias urbanas a emprender. La ley federal de 1972 estableció 

las zonas de monumentos históricos como una serie de elementos comprendi-

dos en una cierta extensión territorial, y no como un conjunto de elementos, lo 

cual implicaba realizar un análisis individual de cada una de las construcciones 

incluidas en las zonas mencionadas. Se definieron las delimitaciones, los in-

ventarios de bienes y sus declaratorias correspondientes, junto con una norma-

tividad para este tipo de zonas.  

Existen hechos importantes en la vida académica a cerca de la conservación y 

la restauración que darán curso a las intervenciones  en centros urbanos y con-

juntos históricos, como lo fue el seminario llevado a cabo en la UNAM en 1974, 

donde se propone por primera vez “tomar en consideración el análisis histórico 

de las estructuras urbanas, el análisis armónico-formal urbano, y el estudio del 

                                                 
39 Ídem. p 16 
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medio sociocultural de las poblaciones”40. Por lo que se parte de considerar a la 

arquitectura y a las ciudades como parte de los bienes culturales, tomando en 

cuenta su valor de uso actual y futuro en un amplio contexto urbano y territorial. 

En el análisis global de las ciudades históricas se incluyeron a partir de ese 

momento los factores utilitarios y los factores socioeconómicos, además de los 

valores históricos y estéticos. 

Años después, en la década de los 80,  se generan nuevos planes de desarro-

llo urbano, coordinados por la SEDUE, donde encontramos también los planes 

parciales de centros históricos que son realizados por los gobiernos estatales  

bajo el contenido y presentación que la normatividad en materia de planeación 

se los dictaba, es decir, bajo  el sistema nacional de planeación. Estos planes 

parciales fueron dirigidos a los centros históricos que  el INAH presentó una 

declaratoria años antes41. Para nosotros, la década de los 80 fue el “boom” de 

estos planes parciales pues fueron 44 centros históricos  donde se aplican. 

Vemos que para los años siguientes, durante el gobierno de Salinas, aparecen 

en varios centros históricos del país programas de acción municipales o de los 

consejos de los centros históricos que se conformaron por las propias autorida-

des  de las alcaldías y representantes del INAH.42 En algunos casos esto sirvió 

para desarrollar los perímetros de protección que sirvieron de base para gene-

rar en conjunto con el INAH los reglamentos de los decretos de zona, normas 

para la imagen urbana. 

Según Patricia Melé, esto favoreció  la integración de los perímetros de esos  

centros históricos y fueran incluidos en  la lógica de la planeación urbana, 

“permitiendo una cierta intervención de los planificadores en un campo que 

hasta esa fecha se reservaba a los restauradores del INAH o a proyectos con-

cretos de la dirección de obras públicas de los municipios” 

Podemos afirmar que dentro de las tareas urbanísticas  que se llevan a cabo 

en centros  históricos se amplia  a monumentos aislados, teniendo el INAH un  

papel preponderante  por el mismo peso que le da la legislación federal, 

además  por ser el órgano que tiene la competencia única y exclusiva de auto-

rizar y supervisar obras de intervención. 

                                                 
40 Estos temas retoman los términos de consistencia física, polaridad histórica y polaridad estética, que define Césare Brandi. 
41 Ver Olive Negrete, Julio, Ob. Cit. p. 80 
42 Ver Melé Patricia, ob. cit. 190. 
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Es durante la década de los 80 del siglo pasado que se dieron dos grandes 

intervenciones urbanísticas muy polémicas de gran impacto, las ciudades de 

Guadalajara y Monterrey se vieron intervenidas en sus centros históricos y  les 

fueron derribadas varias manzanas, donde se encontraban monumentos histó-

ricos, para conformar plazas cívicas de proporciones importantes, lo que llevó a 

modificar su traza urbana original. El impacto de ello ha sido evaluado por  di-

versos profesionistas hasta el momento no hay acuerdos ni conclusiones uni-

formes. 

Por otro lado, consideramos importante apuntar que en toda intervención urba-

na a un monumento  histórico, tres elementos  confluyen en  el mismo espacio 

y tienen el mismo propósito: a) Las lógica de intervención, que aunque sean 

convencionales se desarrollan en procesos de negociación y  dependen de la 

importancia social o política del ejercicio, así como de la premura o no  con que 

se defina el tiempo  de intervención; b) tenemos también la participación de los 

actores en general y muy  en particular de los que se encargan de la Planea-

ción Urbana  que en sí mismos detentan conocimientos técnicos y metodológi-

cos, así como también son portadores de un punto de vista sobre el Patrimonio 

Histórico;  y c) en ese mismo nivel aparece el cúmulo de conocimientos consti-

tuidos por  los elementos teórico-métodos, procedimientos y elementos jurídi-

cos relacionados con la salvaguarda del Patrimonio. Los tres confluyen y parti-

cipan, aunque no de manera fácil,  a la tarea de integración a la ciudad de ese 

patrimonio, ello constituye una limitante para una verdadera integración urbana 

de diversos trabajos para llevar a cabo. Basta mencionar que la Ley General de 

Asentamientos Humanos de 1993 no contempla la relación que deben tener 

estas instancias de gestión y protección del patrimonio histórico con la dinámi-

ca de la planeación de los asentamientos humanos que afirma que “ la protec-

ción del patrimonio cultural de los centros de población aparece como una de 

los campos legítimos de intervención de este sector de la administración públi-

ca; como uno de los medios por el cual el ordenamiento territorial de los asen-

tamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población tenderá 

a mejorar el nivel y calidad de vida (art.3): como una causa de utilidad pública, 

y un campo en el cual se debe fomentar la participación social (art.49) y la con-

certación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado 

(art 51), es decir , como uno de los grandes rubros de la planeación de los cen-
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tros de población. Sin embargo, sigue siendo un campo de acción marginal que 

no aparece en la ley sino como un objetivo,  como tampoco se dictamina sobre 

la relación entre las instancias de gestión de la protección del patrimonio y la 

dinámica de planeación  de los asentamientos humanos”43 

Por el lado de la institucionalización de la propia planeación urbana  existen 

referencias directas sobre las dificultades para hacer frente  al compromiso de 

la protección de los bienes patrimoniales. La Ley General de Asentamientos 

Humanos así lo afirma y los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano, ex-

cluyendo el de Calderón, hacen referencia directa de la tarea. Sin embargo, a  

treinta años de la regencia de la Planeación Nacional, podemos   afirmar  que 

existen numerosos obstáculos  para  la aplicación de los principios de protec-

ción del patrimonio en los programas municipales de desarrollo urbano.  Sobre-

sale  el intrincado burocratismo al que se somete un inmueble o una zona pa-

trimonial al querer ser intervenida. Autoridades locales y estatales así como  

instituciones  federales participan en este proceso que muchas veces es com-

plejo  por la inexistencia de parámetros claros que conduzcan la intervención o 

bien la falta de personal especializado  para que las autoridades locales pue-

dan evaluar y tomar decisiones sobre la pertinencia  de determinadas acciones 

de la intervención encaminadas a la remodelación o restauración del inmueble 

de que se ocupen.  

Por su parte el INAH, basado en  el Reglamento de Ley Federal de Monumen-

tos, Sitios y Zonas Arqueológicas, Históricas y Artísticas y con el apoyo de or-

ganismos internacionales  como son  el ICOM y el ICOMOS ha impulsado in-

vestigaciones especializadas sobre restauración, delimitación, protección y re-

habilitación de zonas y monumentos históricos partiendo de su inserción al ace-

lerado proceso de urbanización que vive el país, considerándolos como espa-

cios con valores, características y funciones particulares, condición particular  

les hace ser integradas a los planes de desarrollo urbano44. 

En los últimos años, son numerosas las intervenciones que se hacen a inmue-

bles y zonas históricas para ser reintegradas a la ciudad, para ello los planes 

                                                 
43Melé Patricia, ―La construcción jurídica de los Centros  Históricos‖, en Revista Mexicana de Sociología, 1/95, México  
44 En Protección del patrimonio cultural urbano, Salvador Díaz-Berrio apunta que, en el marco de la Conferencia General de la 

UNESCO realizada en 1972, se adoptaron políticas para atribuir al patrimonio cultural y natural una función en la vida colectiva, e 
integrar la protección de ese patrimonio en los programas de planificación general, y en particular en los programas de desarrollo 

urbano.  
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parciales, planes de manejo  o programas de intervención, por su condición 

específica, han sido una herramienta básica para tal tarea, sin embargo mu-

chos de ellos han caído en el error de traspasar la información y aplicarla 

mecánicamente. En otras ocasiones la presentación del plan  se queda solo ahí 

por no desarrollar las determinaciones que la ley federal en materia de monu-

mentos históricos lo exige. Si a esto le agregamos el cúmulo de procedimientos 

burocráticos tan truculentos y excesivos que marca la ley entenderemos el por 

qué muchos de esos planes son cancelados y otros optan buscar alternativas 

fuera de la reglamentación. 

Por otro lado, esta revisión nos  ha permitido evaluar que la planeación urbana 

es capaz de descender a  un espacio específico como lo es una zona de mo-

numentos históricos, es decir una parte de la ciudad. Por ello pensamos que la 

elaboración y aplicación de un plan parcial en el municipio de Ecatepec podría 

permitir la integración de su patrimonio histórico urbano a las exigencias  del 

desarrollo de esa ciudad. Un plan parcial que sea incluyente en el sentido que 

involucre a la población la haga participar y tomar decisiones sobre el patrimo-

nio histórico urbano que se encuentra en su comunidad; que realmente des-

arrolle un diagnóstico que sea reflejo fiel de la realidad del municipio y no una 

simple refila de datos extraídos de censos y monografías. 

Por el lado relacionado a la normatividad que existe con respecto al patrimonio 

histórico es fundamental que tomemos en cuenta que siguen existiendo obstá-

culos que la centralidad de las acciones del INAH exige por la condición misma 

que le otorga la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísti-

cas e Históricas. Es posible pensar en alternativas como la descentralización 

de las funciones del organismo federal, condición que implica una gran reforma 

estructural que en nuestra perspectiva sería perjudicial para el propio patrimo-

nio, pues se dejaría en manos inexpertas el manejo del mismo, manejo que, en 

el mejor de los casos obedecería a una lógica de mercado, en otras se some-

tería a una atroz  destrucción. Desde nuestra perspectiva más conviene exigirle 

a ese organismo federal que  cumpla con sus atribuciones de manera expedita 

y eficiente.  
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1.4  Resumen  del capítulo. 

En el presente capítulo presentamos una revisión histórica del desarrollo y con-

solidación de la planeación urbana en México, desarrollo  mismo que le permi-

tió constituirse como herramienta para coadyuvar en la tarea  de la preserva-

ción, cuidado y mantenimiento  del patrimonio histórico urbano. Durante ese 

camino transcurrido, dentro de los procesos de planeación urbana se han dado 

distintas lógica de intervención, a veces atinadas otras muy dañinas para el 

patrimonio, sin embargo todas ellas acotadas por la legislación federal. Para el 

urbanismo el reto sigue siendo conciliar  el desarrollo de la ciudad con  la pre-

servación del patrimonio histórico urbano, ahí la observancia de la ley es fun-

damental y complicada al mismo tiempo, por lo que se requiere de una especial 

capacidad de gestión para lograrlo. Atentos a la realidad burocrática de las ins-

tituciones del país y a sabiendas de las muchas incongruencias entre los nive-

les federal, estatal  y municipal, apuntamos la necesidad de implementar 

acuerdos de participación de los diversos sectores involucrados para hacer 

fluidos los procesos que anteceden la ejecución o aplicación de un Plan parcial 

de la naturaleza que proponemos.  

Junto a los planes de manejo, la ventanilla única, las nuevas actividades que 

ha emprendido el INAH en los últimos años deben de apuntalar una política 

más integrativa a nivel interinstitucional, previendo que los actores sociales 

serán quienes den las pautas a seguir en este difícil compromiso de preservar y 

al mismo tiempo integrar el patrimonio histórico al devenir  urbano. 
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2. MARCO LEGAL PARA LA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y LA INTE-

GRACIÓN DEL  PATRIMONIO HISTÓRICO URBANO A LA CIUDAD. 

 

Dentro del espacio urbano construido encontramos partes existentes que han 

adquirido una serie de valores colectivos  que justifican la necesidad de una 

intervención pública muy particular. Las leyes creadas en este sentido son la 

traducción de esos valores  que buscan que prevalezca ese espacio urbano 

construido. 

En México y en gran parte del mundo, en el espacio urbano el patrimonio histó-

rico adquiere un estatus jurídico específico  al darse medidas de protección 

para inmuebles con características específicas. Lo mismo podemos afirmar 

para el derecho urbano  y los procesos de gestión en nuestro país, donde exis-

te una legislación específica que protege el Patrimonio Histórico.  

El urbanismo mexicano, por ejemplo,  ha  usado distintos tipos de zonificación 

como medida de control  y conducción del crecimiento de la ciudad, sin embar-

go tratándose de Patrimonio construido, el acotamiento  de las acciones urba-

nas  son de orden ético  y jurídico.45 

La protección del patrimonio histórico en México es una tarea relativamente 

reciente, su legislación por muchos  es considerada  en formación46  debido a 

que  la relación entre sociedad civil  y patrimonio aún no es  estable y específi-

ca,  muy a pesar de que  ha  experimentado pocos cambios y modificaciones, 

esa estabilidad no ha promovido una apropiación social.  

En relación con la Planeación Urbana, las modalidades de intervención así co-

mo la delimitación de zonas protegidas han sido muy claras  y precisas, por lo 

que  el patrimonio histórico ha quedado fuera de los vaivenes de los cambios 

reglamentarios y administrativos locales que  muchas veces tienen como causa 

el rápido crecimiento urbano. 

 

Si bien la institucionalización jurídica de la política urbana ha fomentado el ejer-

cicio de hacer ciudad  intentando de controlar  el crecimiento de esta  con la 

                                                 
45 Melé, Patricia, La construcción jurídica de los centros históricos: patrimonio y políticas urbanas en México, en Revista Mexicana 

de Sociología, 1/ 95, pp.183-206. 
46 Ver Bolfy Cotom,  Nación, patrimonio cultural y legislación: los debates parlamentarios y la construcción del marco jurídico 
federal sobre monumentos en México, siglo XX, Cámara de diputados-Porrúa, 2008 
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zonificación, en comparación con ello, la tarea de protección  del patrimonio 

histórico, por su carácter federal  sobre zonas y monumentos históricos tiene, 

en teoría,  un peso y una normatividad más fuertes, por lo que nos disponemos 

a realizar la siguiente revisión. 

 

2.1   Estatus jurídico de los monumentos  históricos en el espacio urbano. 

 

2.1.1 Marco de referencia internacional. 

Nuestro marco de referencia  para esta investigación  está constituido por una 

serie de documentos  de orden internacional  y nacional. Tenemos que ya  en 

1962, la UNESCO propuso en las recomendaciones de la Conferencia General: 

“Trazar Planes de urbanización o de ordenación de las regiones rurales, en 

función de su orden de urgencia, sobre todo para las ciudades o regiones en 

vías de rápido crecimiento, cuando la protección del carácter estético o pinto-

resco del lugar justifique el establecimiento de tales planes”. 

De la Carta de Venecia (1964),  debemos resaltar que de ahí se desprende la 

reunión del Consejo de Europa en 1967  que precisa, que, “La integración 

completa de los sitios y conjuntos de interés histórico o artístico en la vida ur-

bana y rural: ….Es el medio más eficaz para asegurar su salvaguarda y valori-

zación….” 

Así mismo tenemos  que en la Conferencia General de la UNESCO de 1972, 

se indica que “Con objeto de garantizar una protección y una conservación efi-

caces y revalorizar lo más activamente posible el patrimonio cultural y natural 

situado en su territorio y en las condiciones adecuadas a cada país, cada uno 

de los estados procurará dentro de lo posible adoptar una política general en-

caminada a atribuir al patrimonio cultural y natural una función en la vida colec-

tiva y a integrar la protección de ese  patrimonio en los programas de planifica-

ción general”. En el mismo año, la Carta Italiana de la Restauración establece 

“Con el objeto de definir a los Centros Históricos se deben considerar no sólo 

los viejos “centros urbanos, tradicionalmente entendidos, sino en forma más 

general todos los asentamientos humanos cuyas estructuras, unitarias o frag-

mentadas y aún parcialmente transformadas durante el tiempo, hayan sido es-

tablecidas en el pasado o, entre las más recientes, aquéllas que tengan even-
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tuales valores como testimonio histórico o destacadas cualidades urbanísticas 

o arquitectónicas.” 

Otro referente importante lo constituye la Carta de París de 1972, que afirma: 

“Para que un organismo urbano pueda ser salvaguardado adecuadamente en 

su continuidad durante el tiempo y para el desarrollo de una vida civil y moder-

na dentro de él, es preciso sobre todo que los Centros Históricos sean reorga-

nizados en su más amplio contexto urbano y territorial y sus relaciones y co-

nexiones con desarrollos futuros.” 

Así mismo, en la reunión de Brujas en 1975, en las resoluciones se precisa, 

“Las interrelaciones entre ciudad histórica y su región requieren no solamente 

la integración de la ciudad en el conjunto de las necesidades socioeconómicas 

regionales sino también la adaptación de las exigencias de la región a las ne-

cesidades de la salvaguarda de la ciudad histórica.” 

Y por último tenemos que en la Declaración de Amsterdam se plantea…”Las 

políticas relativas al transporte, los empleos y una mejor distribución de los po-

los de actividad urbana pueden incidir en forma importante sobre la conserva-

ción del patrimonio arquitectónico. El pleno desarrollo de una política perma-

nente de conservación exige una amplia descentralización y el que se tomen 

en cuenta las culturas locales”. 

 

2.1.2 Marco nacional: de la  federación al municipio. 

A nivel nacional, el proceso de  planeación urbana que se plantee en cualquier 

estado y municipio  se  deriva  y parte de  las facultades que le otorga la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 25 y 26 que  

se ocupan de legislar sobre el proceso de planeación del país y su relación con 

el Plan Nacional de Desarrollo vigente, en la actualidad tenemos el  2007-2012.   

Dentro del marco normativo federal, debemos tomar en cuenta a la Ley de Pla-

neación que define disposiciones de orden público e interés social que dan a la 

planeación por parte del Estado el carácter de permanente, estableciendo tam-

bién como documento rector al Plan Nacional de Desarrollo. Otro referente for-

zado es la Ley General de Asentamientos Humanos que  determina los objeti-

vos de la Planeación Urbana y resalta la necesaria concurrencia de la federa-

ción con los estados y los municipios para fijar las normas básicas en materia 

de planeación, ordenación y regulación de los asentamientos humanos, reco-
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nociendo la importancia de la participación social en esta labor. En este sentido 

es importante resaltar que el artículo 3º de esta Ley, señala que la ordenación 

de los asentamientos humanos, tenderá a mejorar el nivel de vida de la pobla-

ción mediante la vinculación del desarrollo regional y urbano con el bienestar 

social; el artículo octavo determina las atribuciones de las entidades federati-

vas, estableciendo, en su fracción II, la de formular, aprobar y administrar el 

programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cumpli-

miento; y, los artículos 15 y 16 determinan los procedimientos para la aproba-

ción y ejecución de los planes de desarrollo urbano, de acuerdo a la respectiva 

legislación estatal. Otro instrumento que rige la planeación pero  nivel regional, 

al abarcar varios estados de la federación,  es el Programa de Ordenación de 

la Zona Metropolitana del Valle de México, que  constituye una respuesta a los 

requerimientos metropolitanos y propone lineamientos básicos para la acción 

pública y privada en el ámbito territorial del Valle de México. Es un instrumento 

de carácter intermedio entre las disposiciones en materia de desarrollo urbano 

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y los programas y pla-

nes de desarrollo urbano correspondientes al Distrito Federal y  al Estado de 

México e Hidalgo47.  

 

2.1.3    Disposiciones estatales, el Plan de Desarrollo Urbano del Estado de 

México. 

Para  el análisis de este marco legal a nivel estatal, nos interesa retomar una 

propuesta de un original análisis comparativo de la legislación constitucional y 

secundaria de las entidades federativas mexicanas en torno al patrimonio cultu-

ral  que destaca fortalezas y debilidades normativas48.  

En el estudio la autora  compara las leyes específicas sobre el tema, para ello  

revisó  las leyes estatales para la protección del patrimonio cultural.49 Y en-

cuentra que seis  entidades federativa (Aguascalientes, Baja California sur, Es-

tado de México, San Luis Potosí, Sinaloa y Tabasco)  no este tipo de leyes 

pues regulan de manera genérica el patrimonio cultural, a través de disposicio-

nes estatales protectoras del patrimonio cultural  y como parte de la regulación 

                                                 
47 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
48 Lima Paúl Gabriela, ―Patrimonio cultural regional: estudio comparativo sobre la legislación protectora en las 32 entidades federa-

tivas mexicanas‖ en Revista Derecho y Cultura, núm. 9, marzo-agosto de 2003, pp. 43-98. 
49 Donde hacemos notoria la ausencia por parte del Estado de México de un tipo de esta ley. 
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del desarrollo de centros de población. Remarcando que tal incorporación deja 

la protección del patrimonio cultural en un aspecto secundario; sin la debida 

profundización en su regulación jurídica. 

 

A partir de cuatro parámetros: ¿qué se protege?, ¿quién protege?, ¿cómo se 

protege? y ¿qué sanción se prevé? Se dispone hacer su análisis comparativo, 

en lo que respecta a ¿Qué se protege?, agrupa  las 32 leyes bajo los siguientes 

rubros: 

 Leyes que fomentan la cultura: Guanajuato, Jalisco y Nayarit, las cuales 

representan una novedad toda vez que se apegan a las pautas señala-

das por la UNESCO, pues se garantiza el acceso y participación en la 

vida cultural de la comunidad, y se regula la estructura y funcionamiento 

de los órganos encargados de la preservación, difusión, promoción, fo-

mento e investigación de la actividad cultural. Asimismo, destaca el caso 

de Guerrero, que incluye la modalidad de proteger los monumentos co-

ordinadamente con la Federación. 

 Leyes que protegen lugares típicos y de belleza natural: Puebla y Vera-

cruz. 

 Leyes que protegen patrimonio tangible: Estado de México, Jalisco, Mi-

choacán, Morelos, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala y Yu-

catán. 

 Leyes que protegen patrimonio tangible e intangible: Baja California, Ba-

ja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Distrito Federal y Nuevo León. 

 Leyes que protegen patrimonio tangible y de lugares típicos y de belleza 

natural: Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, 

Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Zaca-

tecas. 

 

Respecto a  ¿Quién protege?  Deduce que “existen dos formas de llevar a cabo 

la tarea protectora del patrimonio cultural regional: A cargo del Ejecutivo del 

Estado de manera directa, auxiliado de las Secretarías del ramo o a través de 

comités en los que funge como miembro. La otra, a través de la Intervención 

del Gobernador de manera indirecta, bien por medio de comisiones, o por me-
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dio de otras secretarías dependientes del Estado como sucede en Aguascalien-

tes, Guerrero e Hidalgo. Para el caso del Estado de México se tiene  que es el 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Educación, Cultura y 

Bienestar Social, los municipios y los organismos públicos descentralizados”. 

Dentro del ¿Cómo se protege? La autora señala que “Parte importante de una 

ley es la forma en que regula la protección de su objeto, de lo que se despren-

de lo siguiente: 

 El patrimonio se desprende mediante declaratorias de adscripción o pro-

tección de bienes al patrimonio cultural o de zonas típicas o lugares de 

belleza natural, expedidas mediante decreto del Ejecutivo del Estado: 

Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Co-

ahuila, Colima, Distrito Federal, Durango, Estado de México, Guerrero, 

Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Vera-

cruz, Yucatán y Zacatecas. 

 Por Expropiación en caso de utilidad pública: Chiapas, Coahuila, Colima, 

Distrito Federal, Estado de México, Hidalgo, Michoacán, Morelos Nuevo 

León, Puebla, Sonora, Tamaulipas y Yucatán. 

 Por ocupación temporal total o parcial: Coahuila y Nuevo León. 

 Por celebración de acuerdos de coordinación general o específica y pro-

gramas y acciones protectores del patrimonio cultural: Baja California 

Sur, Chihuahua, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero Jalisco, Nayarit, 

San Luis Potosí, Sinaloa y Tabasco. 

 

Es de remarcar que para el caso del Estado de México se cuenta con instru-

mentos tales como Acuerdos administrativos sobre incorporaciones o afecta-

ciones; así como la  Expropiación y las Declaratorias. 

Como vemos la ausencia de una Ley estatal de protección al Patrimonio histó-

rico es tratada de sustituir por reglamentos y leyes de menor rango. Creemos 

que tal situación no es acorde a las necesidades del propio estado que según 

el Atlas de Infraestructura Cultural de México,50 el Estado de México  ocupa el 

tercer lugar en  el número de zonas arqueológicas con 2000, sólo por debajo 

                                                 
50 Atlas de Infraestructura Cultural de México, Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, México, Primera edición, 2003. 
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de Puebla y Chiapas. Mientras que cuenta con 3500 monumentos históricos, 

ocupando el décimo lugar a nivel nacional,51 así también encontramos que re-

gistra las Zonas de monumentos históricos protegidos por decreto del Ejecutivo 

Federal donde aparecen El Albarradón de San Cristóbal (9 de marzo de 2001) 

Huexotla, Texcoco (12 de marzo de 2001) y la Catedral del Sagrado Corazón 

de Jesús en Ecatepec. Por lo que es necesario analizar si los recursos legales 

han sido suficientes para la salvaguarde del patrimonio. Es de recordar que una 

de las intenciones de la presente investigación es la integración del monumento 

histórico con declaratoria conocido como El Albarradón de San Cristóbal  que 

después del acto presidencial, por el contrario, recibió un sinnúmero de agre-

siones  que lo han llevado al borde del colapso. 

Es necesario recalcar que a nivel estatal encontramos en el país los Planes 

estatales de desarrollo urbano como el instrumento que  aspira a ordenar y a 

controlar el crecimiento de la ciudad. Para la formulación de un Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano, así como cualquier  modificación al mismo,  debemos tomar 

en cuenta que su fundamento jurídico está, para el caso que nos ocupa, en   el 

Código Administrativo del Estado de México, que confiere al Gobernador del 

Estado52 la atribución de “Aprobar y modificar el Plan Estatal de Desarrollo Ur-

bano” (artículo 5.8, fracción II); y a la Secretaría de Desarrollo Urbano,53 la de 

“Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano” (artículo 5.9, 

fracción I). 

Bajo este marco, el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 

será el instrumento fundamental que señale las directrices en cuanto a la orien-

tación territorial de las inversiones y acciones de los sectores público, social y 

privado, con el objetivo último de lograr un desarrollo más justo en términos 

sociales, más eficiente en términos económicos, más sustentable en términos 

ambientales y más equilibrado en términos territoriales.  Además de lo anterior 

tenemos que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Méxi-

co en su artículo 31 fracciones I, II, IV, V, VI, y VII confiere atribuciones a la 

                                                 
51 Sobresalen los que están bajo custodia del INAH que son: 1. Museo Nacional del Virreinato (Tepotzotlán) 2. Museo de Sitio 
Colonial de Acolman (Acolman) 3. Centro Comunitario Ecatepec Casa de Morelos (Ecatepec de Morelos) 4. Ex Convento de Oxto-

tipac (Otumba) 5. Capilla Abierta del Templo de Calimaya (Calimaya) 6. Capilla Abierta de Tlalmanalco (Tlalmanalco) 

 
52 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
53 El 8 de diciembre de 2005, la H. LV Legislatura del Estado aprobó el decreto número 189, por el cual se reforman diversas dispo-

siciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, entre la cuales se encuentra el artículo 19 que se 
refiere a las dependencias del Poder Ejecutivo, modificándose el nombre de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda por el de 

Secretaría de Desarrollo Urbano. 
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda para aplicar y vigilar las disposicio-

nes legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos huma-

nos, del desarrollo urbano y vivienda, promover la implantación de los planes 

municipales de desarrollo urbano y vigilar su congruencia con el Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano y las Regionales, así como vigilar el desarrollo urbano de los 

centros de población del Estado. 

Que es complementado por los objetivos de ordenamiento territorial estableci-

dos en el artículo 5.2 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 

México, tienen como finalidad mejorar el nivel y calidad de vida de la población 

urbana y rural de la entidad.54 

Por lo que estas bases normativas orientan la formulación o la actualización de 

los planes de desarrollo urbano, que se definen como “el conjunto de disposi-

ciones para alcanzar los objetivos previstos de ordenamiento territorial, en los 

asentamientos humanos en el Estado y de crecimiento, conservación y mejo-

ramiento de los centros de población, a fin de lograr una distribución equilibra-

da y sustentable de la población y de sus actividades económicas.” 

De esta manera el Plan estatal de desarrollo urbano  se fundamenta en el artí-

culo 5.23 fracción I del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado, que 

establece el Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano y el Artículo 5.24 

que señala el contenido general de los Planes de Desarrollo Urbano; los artícu-

los 5.28 y 5.29 párrafo primero, que señalan las reglas para su elaboración, 

modificación, aprobación, publicación e inscripción, asimismo, y que se susten-

ta en el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 

México, que en sus artículos 19 y 23 precisa el contenido del Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano y de sus planos integrantes, mientras en sus artículos 27 y 

28 especifican el procedimiento para su aprobación. 

Para llevar a cabo la  aplicación del Plan Estatal de Desarrollo urbano, la es-

tructura burocrática estatal cuenta con la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Estatal, así como el Reglamento Interior y el Manual de Organización 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano,  que señalan a la Dirección General de 

Operación Urbana como el ente responsable de planear; dirigir, coordinar y 

evaluar los programas de trabajo, así como organizar las actividades de las 

                                                 
54 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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unidades administrativas que la integran, para alcanzar los objetivos sobre de-

sarrollo urbano, ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos de 

la Entidad.  

Dicho Manual de organización, marca  las atribuciones y acciones más impor-

tantes que a la Secretaría de Desarrollo Urbano le corresponde realizar a 

través de su dirección General de Operación Urbana como son:  

 La operación urbana.  

 Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los acuerdos 

de autorización que emita.  

 Contribuir al incremento de la operación urbana de la entidad, con base 

en los objetivos trazados en el Plan Estatal de Desarrollo. 

 La administración del desarrollo urbano, mediante el otorgamiento de las 

autorizaciones correspondientes.  

También encontramos que sus objetivos son: “Planear, dirigir, coordinar y eva-

luar los programas de trabajo, así como organizar las actividades de las unida-

des administrativas que la integran, para alcanzar los objetivos sobre desarrollo 

urbano, ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos en la enti-

dad”. Presentando  y haciendo explícitas sus funciones que debe desempe-

ñar.55 

2.1.3.1 Los Planes de Desarrollo Urbano municipales en el Estado de 

México. 

El Plan de Desarrollo Municipal es el documento base para que un gobierno 

municipal defina los objetivos generales, estrategias, metas y prioridades para 

el desarrollo integral del propio municipio.  

Su base legal se encuentra  en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; La Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; El Código Administrativo del 

Estado de México, en su Libro Quinto, titulado; Libro Cuarto del Código Admi-

                                                 

55 Ver  Anexo 2  Notas Aclaratorias.  
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nistrativo del Estado de México; La Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y los Bandos Municipales.  

En particular haremos una rápida revisión a cada recurso legal que un plan 

municipal debe observar. Tenemos que por su parte la Ley Orgánica de la Ad-

ministración Pública del Estado de México le confiere atribuciones a la Secre-

taría de Desarrollo Urbano y Vivienda para aplicar y vigilar las disposiciones 

legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, 

del desarrollo urbano y vivienda, promover la implantación de los planes muni-

cipales de desarrollo urbano y vigilar su congruencia con el Plan Estatal de De-

sarrollo Urbano y las Regionales, así como vigilar el desarrollo urbano de los 

comunales y centros de población del Estado.  

Además contamos con acotación que da  la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios que  establece las normas de un sistema de planeación 

con una participación democrática para el desarrollo del Estado de México y 

sus Municipios, incluyendo a sus grupos sociales y sus habitantes que partici-

pan en la elaboración, ejecución y evaluación de los Planes de Desarrollo Mu-

nicipales del Estado de México. Es de resaltar  que los artículos 13 y 14 de esta 

ley de Planeación  marcan  que el Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios56 tienen como instrumentos  del 

proceso de  planeación estratégica, los planes, los programas y las políticas de 

planeación que autoricen el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos. 

Otro documento a tomar en cuenta es el Código Administrativo del Estado de 

México, que en su Libro Quinto, determina las bases de planeación, regulación, 

control, vigilancia y fomento al ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y del desarrollo urbano de los centros de población de la entidad. 

Además encontramos  en sus artículos 5.21, 5.23 y 5.24 que el Sistema Estatal 

de Planes de Desarrollo Urbano prevé y determina que éste se integra por el 

conjunto de instrumentos técnicos y normativos formulados por las autoridades 

estatales y municipales con la participación social, entre los que se enmarcan 

los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, asimismo se establece su inte-

gración, contenido y vinculación entre sí y con otros instrumentos de planea-

ción. Destaca en su contenido la integración de materias que resulten necesa-

                                                 
56 A su vez que este sistema se conforma entre otros instrumentos por los Planes de Desarrollo Municipales del Estado de México. 
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rias y que impriman un carácter integral que propicie el desarrollo sustentable 

del Estado. Debemos de resaltar que los  artículo 5.28,5.9 y 5.10 precisan el 

procedimiento para su elaboración, aprobación, publicación e inscripción, así 

como las facultades de los Municipios para elaborar, ejecutar y evaluar los Pla-

nes Municipales de Desarrollo Urbano y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas para emitir los respectivos dictámenes de congruencia de los 

Planes Municipales de Desarrollo con los Planes Estatal y Regionales de Desa-

rrollo Urbano y los Planes Parciales que de éstos deriven; por lo que también  

precisa en sus artículos 5.25 y 5.27 que los planes de desarrollo urbano de 

competencia municipal, deberán sujetarse a las políticas y estrategias del Plan 

Estatal y en su caso de los Planes Regionales de Desarrollo Urbano, estable-

ciendo la zonificación que deberán administrar los municipios. Los que contra-

vengan esta disposición serán nulos y no producirán efecto jurídico alguno. Por 

otro lado y como complemento debemos de apuntar que el Libro Cuarto del 

Código Administrativo del Estado de México remarca la necesidad  de cumplir 

con la política ambiental estatal y municipal que observan y aplican los princi-

pios contenidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-

biente a través de diversos instrumentos.  

En específico y como marco jurídico a nivel  Municipio, tenemos a la Ley Orgá-

nica Municipal del Estado de México que establece en sus artículos 11 y 12, 

que los Municipios estarán facultados para aprobar y administrar la zonificación 

de su Municipio así como para participar en la creación y administración de sus 

reservas territoriales y ecológicas. Asimismo determina que los Municipios con-

trolarán y vigilarán coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, 

la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en término de lo dis-

puesto por la ley de la materia y los planes de desarrollo urbano correspondien-

tes. 

Es de resaltar que cada Bando Municipal se ocupa en particular de las activi-

dades relacionadas con el desarrollo urbano, obras públicas, asentamientos 

humanos y ecología que son competencia de las autoridades municipales, por 

lo mismo debemos se observar y cumplir esta normatividad. Por lo que cada 

Bando  menciona la competencia de las autoridades municipales en  la elabo-

ración, ejecución de los programas específicos sobre desarrollo urbano; 
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además de determinar los usos, reservas y destinos del suelo, para favorecer 

la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el municipio. 

Es importante  mencionar que en 2003 se llevó a cabo  en el Estado de México 

la última actualización   de los Planes de Desarrollo Urbano, ello llevó  a incor-

porar el Patrimonio Histórico construido  de todo el Estado a los instrumentos 

legales como son el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los Planes Regionales 

y los Planes Municipales57. 

Por lo anterior, todos los centros históricos de los 125 municipios que confor-

man el estado fueron delimitados. Por lo que el Estado de México fue la prime-

ra entidad en la federación de proteger bajo ley de un Plan de Desarrollo su 

Patrimonio histórico construido. Ruiz Vilá  apunta, que como complemento a 

esta incorporación, se incluyó un instrumento jurídico y urbano como lo es un 

Reglamento de Imagen Urbana (en cada caso), de orden público e interés so-

cial, y que pretende preservar el Patrimonio Histórico Construido. Dicho  Re-

glamento pretende promover las características constructivas típicas e históri-

cas de cada población, dando libertad a las construcciones modernas, para su 

integración al contexto urbano y la conservación de inmuebles característicos, 

históricos y propios58. 

Para la aplicación del Reglamento, cada Plan Municipal plantea utilizar la defi-

nición de zonas, establecida por sus poligonales de protección resaltando la 

importancia de los inmuebles y pueblos históricos, rescatando sus trazas origi-

nales, así como sus visuales y panorámicas de belleza típicas, arquitectura 

vernácula, vestigios arqueológicos y rupestres y el entorno natural, que en su 

conjunto forman el patrimonio y la imagen urbana del municipio. 

 

2.1.3.2 El plan parcial 

Todo  Plan Parcial debe estar acorde a los lineamientos estipulados en el Plan 

de Desarrollo Urbano del municipio  donde  se requiera realizar la intervención 

urbana, así como presentar congruencia con los instrumentos del sistema de 

planeación estatal y federal. 

Para el caso que nos ocupa, particularmente,  debe de presentar  concordancia  

con  el Plan de Desarrollo del Estado de México, así como con el  Sistema Es-

                                                 
57 PDU,2003,79 
58 Ruiz Vilá  Ana M., ―Salvaguarda del Patrimonio Histórico construido en el hoy estado de México, mediante su incorporación a 

los planes de desarrollo urbano‖. UNAM tesis doctoral, 2006. 
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tatal de Planeación Democrática, el cual tiene por objeto garantizar el desarro-

llo integral del estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y eva-

luar, el Plan Estatal de Desarrollo, los Planes Sectoriales y Regionales y los 

Programas que de éstos se deriven. 

Un Plan Parcial  en el Estado de México se encuentra fundamentado legalmen-

te en Libro V del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento. 

El artículo 5.23 del Código Administrativo del Estado de México, establece que 

el sistema estatal de planeación del desarrollo urbano estará integrado por: I. El 

Plan Estatal de Desarrollo Urbano. II. Los Planes Regionales de Desarrollo ur-

bano. III. Los Planeas Municipales de Desarrollo Urbano. IV. Los Planes de 

Centro de Población. V. Los Planes Parciales.59 

Así mismo en el  artículo 21 del Reglamento Código Administrativo del Estado 

de México establecen  las modalidades de los planes parciales, determinando 

que son aquellos que podrán derivar del Plan Estatal, de los planes regionales 

o de los planes de competencia municipal y se expedirán para integrar a los 

centros de población nuevas áreas de crecimiento. Por su parte, el artículo 22 

establece el contenido mínimo para los planes parciales; los cuales deben te-

ner el contenido mínimo60. Aclarando que su contenido se definirá de acuerdo 

al ámbito y la ubicación territorial de los mismos, así como a su grado de espe-

cificidad 

Como es lógico los planes parciales no podrán modificar las políticas y estrate-

gias establecidas en los planes de los cuales derivan,  es decir del Plan de De-

sarrollo Urbano Municipal, del Plan de Desarrollo Urbano del Estado, de los 

planes regionales así como  del Plan Nacional. Por lo que deberá existir un  

Dictamen de Congruencia como lo especifica  el artículo 5.28 fracción 111, del 

Código, y que tendrá por objeto determinar los elementos de congruencia entre 

los planes Estatal de Desarrollo Urbano, Regionales de Desarrollo Urbano y 

sus respectivos parciales con los Planes de Desarrollo Urbano de competencia 

Municipal. 

                                                 
59 Ver  Anexo 2  Notas Aclaratorias. 

 
60 Ver  Anexo 2  Notas Aclaratorias. 
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En este sentido es que proponemos que un Plan Parcial puede  pretender la 

integración urbanística del patrimonio construido, sin intervenir con las tareas y 

obligaciones  de las instituciones que tienen a su encargo el cuidado, manteni-

miento y  preservación del patrimonio histórico construido.  

 

Es necesario plantear nuestra hipótesis a comprobar que afirma que: 

 

 “Un plan parcial que aspire a desarrollar acciones y políticas que lleven a 

la integración urbanística del patrimonio histórico construido en el muni-

cipio de Ecatepec deberá contener algunas modificaciones metodológi-

cas debido a que: 

 La planeación urbana convencional no ha permitido desarrollar 

políticas urbanas  que permitan una integración del patrimonio 

histórico en Ecatepec. 

 El Plan Municipal de Desarrollo urbano abarca esta problemática 

sólo de manera general y sólo  se ocupa de enunciar sintéticamente 

algunas medidas dirigidas a su cuidado y preservación del patri-

monio histórico construido sin mencionar de manera específica las 

acciones y políticas que requiere cada zona histórica para ser in-

cluida en el desarrollo de la ciudad. 
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3. ESTRATEGIAS Y PROPUESTAS TEÓRICO-METODOLÓGICAS DE  IN-

TERVENCIÓN URBANÍSTICA  EN MONUMENTOS  Y  ZONAS HISTÓRICAS. 

Los monumentos y zonas históricas son espacios antiguos de una ciudad, 

heredaros del pasado y presentes en el siglo XXI, en muchas ocasiones como 

parte de barrios, segregados de la vida urbana, espacios en proceso de trans-

formación y con una pérdida de identidad a los cuales se les rodea por el trafi-

co, vías de comunicación o por los vecinos. 

Sin embargo la posición social y geográfica que ocupan hace necesario el aná-

lisis de su reincorporación a  la trama urbana 

La intención del capítulo  es presentar un balance de los logros y tareas  pen-

dientes en lo que respecta  a la recuperación e integración de zonas y  centros 

históricos al  sistema urbano partiendo de que el principal reto continúa siendo 

la conformación de esas áreas urbanas en espacios de vida y  cultura, en el 

que convivan culturas y grupos sociales representativos de las sociedades a 

las que pertenecen.61 

Planteamos que esta parte de la investigación  nos permitirá enterarnos  del 

avance de líneas metodológicas y  teórico-académicas  que en los últimos años  

se han producido en torno al tema. Desde  nuestro punto de vista es importante 

resaltar las novedades que se han producido en el marco conceptual y meto-

dológico con  la posibilidad encontrar una pretendida conciliación  entre el de-

sarrollo urbano  y  las zonas y centros  históricos que se ven amenazados por 

la implacable y muchas veces desordenada expansión de la ciudad. 

 

3.1  Balance teórico metodológico  sobre la conservación, restauración e 

integración urbana  de monumentos, sitios y  centros históricos. 

Como antecedente más significativo tenemos los paradigmas clásicos de la 

conservación representados por Ruskin y Viollet-Le-Duc en el  XIX, Su objeto 

                                                 
61  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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fundamental fueron los aspectos materiales y estilísticos de inmuebles. Durante 

gran parte del XIX y principios del siglo XX  éstos paradigmas evolucionaron y 

permitieron que tiempo después, Gustavo Giovannoni, que “bajo el concepto de 

“entorno” impulsó la idea de que la conservación del patrimonio cultural edifica-

do no debe limitarse a inmuebles monumentales, sino debiera incluir la conser-

vación de edificaciones no monumentales, pero que en conjunto conforman 

contextos históricos.”62  

Durante gran parte del siglo pasado Planificación y Restauración permanecie-

ron durante mucho tiempo aisladas en la práctica y “hasta se ubicaban como 

disciplinas contradictorias”, la primera, se caracterizaba por proponer el  fomen-

to acciones sobre zonas centrales con  modificaciones significativas de la traza 

urbana, con el objetivo de garantizar su integración urbana para con el resto de 

la ciudad. Por su parte, la restauración constituía una práctica casi exclusiva 

del Estado,  se enfocó básicamente  a la conservación por medio de constantes 

intervenciones de inmuebles de propiedad federal sin considerar el entorno ur-

bano. Elemento detonador de su fusión fue sin duda el proceso de consolida-

ción académica que experimenta el urbanismo en la Facultad de Arquitectura 

de la UNAM, junto con la profesionalización de la restauración que ofrece el 

INAH a través de la Escuela Manuel del Castillo  Negrete, así es como estas 

dos disciplinas confluyen de manera interdisciplinaria.  

“En México, la conservación del patrimonio inició con un criterio meramente 

temporal que privilegió la conservación del patrimonio arqueológico y evolu-

cionó hacia la inclusión de valores artísticos y monumentales, hasta llegar en la 

actualidad, a sustentar el interés patrimonial, en función de aquello que se ubi-

ca como testimonio de la cultura y que encuentra su concreción material más 

acabada en  los contextos urbano-arquitectónicos denominados centros históri-

cos, como reflejo mismo del crisol cultural que representa la conjunción de edi-

ficaciones que datan del siglo XVII al XX”63. 

Entre 1930 y 1970 encontramos  importantes avances en el panorama interna-

cional en lo que respecta a la cuestión patrimonial. La aparición de nuevas ins-

                                                 
62 GARCÍA, Espinosa, S. Centros históricos ¿herencia del pasado o construcción del presente? Agentes detonadores de un nuevo 

esquema de ciudad. Scripta Nova. Revista electrónica de geografía y ciencias sociales. Barcelona: Universidad de Barcelona, 1 de 
agosto de 2005, vol. IX, núm. 194 (39). <http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-194-39.htm> [ISSN: 1138-9788]  

 
63 Idem. 
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tituciones y documentos relacionados con esta temática permitió, a lo largo de 

esos años, avances importantes así como novedosas propuestas  conceptua-

les y metodológicas.64 Podemos afirmar que en este periodo, “las primeras ac-

ciones encaradas en los Centros Históricos de América Latina derivan de las 

experiencias de la reconstrucción europea de posguerra.65  

Sin embargo desde el urbanismo de la posguerra y hasta la década de los 70, 

“los urbanistas mantuvieron un rechazo frontal a la inclusión de políticas de 

preservación en sus planes reguladores o directores. Lo ´histórico´ constituía 

un capítulo inicial (necesario pero intrascendente) de unas memorias que des-

embocaban en unos planes que se referían más al modelo prestigiado que a la 

comprensión profunda de lo que había sido la evolución concreta de la ciudad. 

No importaba tanto como la ciudad era sino como ´debería ser´. De manera 

que solo en el discurso del ´corazón de la ciudad´ se hizo un rescate, poco a 

poco se abandonó el interés por la renovación replegándose a los instrumentos 

clásicos que el urbanismo usó de 1930 a 1980 como son las  supermanzanas y 

la rígida zonificación66. 

Ignacio González-Varas Ibáñez67 señala  que con  la elaboración del concepto 

de “bien cultural”, se pasó a valorar  el conjunto de las manifestaciones y testi-

monios significativos de la actividad humana y el medio ambiente. Este pro-

vocó, según destaca el citado autor, una renovación profunda en los temas de 

la conservación y la restauración, al propiciar el paso “de la tutela y protección 

del „monumento‟ hacia la de los „centros históricos‟, y desde allí hasta la del 

„territorio‟ culturalmente significativo, con lo que el urbanismo hace presencia 

en el tema. 

Ya desde los años 60, la preocupación por parte del Estado de conservar y res-

taurar los monumentos históricos es una política permanente, además, por los 

compromisos ante ICOMOS, México acepta dejar en desuso los procesos con-

vencionales de catalogación junto con las declaratorias de inmuebles relevan-

tes para adoptar las declaratorias de zonas de monumentos, lo que implicó al 

                                                 
64 Ver Anexo 2 Notas  Aclaratorias.  
65 Gutiérrez, Ramón, ―Los centros históricos de Iberoamérica. Políticas y Improvisaciones, en Cuadernos de Arquitectura e Urba-

nismo, v.16, n.18+19, 2009. Podemos señalar algunas tendencias dominantes: a) Las ciudades-Museo como las actuaciones en San 

Juan de Puerto Rico (1955) y Antigua Guatemala (1958), b) La ciudad-dormitorio para una población externa de altos recursos que 
―compra‖ un poblado histórico, tal el caso de Colonia del Sacramento (Uruguay) o Paratí (Brasil) y c) Rescate en función del turis-

mo, como en el Plan Copesco del Perú. Estas acciones se basaban en general en la identificación de ―monumentos‖ puntuales, cuya 

envolvente de localización definía el ―área histórica. 
66 Gutiérrez Ramón, Ob. Cit. 
67 González-Varas Ibáñez, 2005,  pp. 46 y 54. 
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mismo tiempo introducir elementos de la restauración en los instrumentos de 

planificación urbana.  

En los años 70, la expansión urbana provocada por la industrialización impulso 

la destrucción de las ciudades históricas latinoamericanas como efecto, donde 

los centros históricos aparecen carentes de protección frente a la especulación 

inmobiliaria y los planificadores urbanos de la modernidad.  Fue necesario que 

algunos planificadores de prestigio y notoria lucidez, como Jorge Enrique Har-

doy, llamaran la atención de sus colegas sobre los valores de las áreas centra-

les y centros históricos del continente, para que se reparara en este sector de 

la ciudad, resaltando el extravío u omisión en que se estaba incurriendo. La 

articulación de las políticas de vivienda con la recuperación del patrimonio fue-

ron planteadas en ese momento, pero por los intereses de las grandes empre-

sas constructoras que manejan los programas de vivienda popular y a quienes 

les rendía mucho más la alternativa de obra nueva en las periferias urbanas, se 

canceló toda opción. 

A partir de 1980 se observa un marcado interés por la conservación del patri-

monio edificado en los centros urbanos de ciudades de origen novohispano, 

esta nueva modalidad urbana apunta a la realización de obras y acciones sobre 

el patrimonio urbano-arquitectónico tendientes a privilegiar el factor histórico, 

sobre factores económicos, religiosos, políticos y administrativos sobre los cua-

les se sustenta la centralidad urbana. En esta década, las políticas urbanas 

sobre la ciudad comienzan a redefinir a los centros urbanos como centros 

históricos, sus políticas de intervención se sujetan a los conceptos de rehabili-

tación, rescate, renovación, pero  además se recalca que el interés primordial 

es la conservación del patrimonio edificado y la puesta en valor de dichas zo-

nas centrales, que durante más de treinta años fueron sometidas  un proceso 

de  intenso deterioro, debido al abandono de las autoridades. En este período, 

“el proceso de planeación sobre los centros históricos, se enfocó, ante la ca-

rencia de experiencias locales, a la búsqueda de modelos exitosos en otros 

países. Sin embargo, con el tiempo, se evidenció que no existen tipos ideales 

en la rehabilitación de los centros históricos y más que en las estrategias urba-

na, su éxito radicaba en el proceso administrativo bajo el cual se habían reali-

zado las acciones. Bajo esta base surgen propuestas sobre patronatos, fidei-
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comisos, consejos y demás figuras jurídicas a las que se les atribuyen funcio-

nes administrativas, que además de evidenciar la imposibilidad de los gobier-

nos locales para garantizar la conservación del patrimonio edificado, han con-

formado verdaderas estructuras paralelas de poder a la administración local”68. 

 Ante el embate  del neoliberalismo, en los años 90 el paradigma anterior cede  

su lugar al de la valorización de la ciudad, ello se caracteriza por las decisiones 

políticas que están subordinadas, no a la economía, sino a las leyes del mer-

cado, por ello “la ciudad se ha convertido en un campo, no solamente de con-

flicto social, sino de enardecida especulación. Ha desaparecido, en la mayoría 

de los casos, la noción de “bien común” y los espacios públicos suelen ser ena-

jenados, concedidos para el usufructo de particulares o arrendados para publi-

cidad y otras modalidades de lucro emergente.” Aún aquellas obras realizadas 

con cargo a los recursos de la comunidad son cedidas en beneficio de inter-

eses privados que, mediante el sistema de peajes, concesiones o arrendamien-

tos aseguran su mantenimiento y operatividad”69.  

Con un Estado no solamente achicado sino debilitado en sus poderes y una 

economía subordinada a los “mercados”, es obvio que la planificación urbana 

encuentra poco espacio. Ese pequeño espacio que le queda está vinculado a la 

línea de ordenar las inversiones urbanas atendiendo a su mayor rentabilidad. 

Pero el voraz y desenfrenado afán de lucro de  inmobiliarios y empresarios ur-

banos curiosamente ha  generado reacciones, “no solamente en los sectores 

expulsados de las áreas centrales sino también en sectores medios altos que 

han visto deteriorarse las calidades ambientales de los lugares donde resi-

den”70.  

La visión que se impone sobre el patrimonio gira alrededor  sus posibilidades 

rentables, el camino es “la recuperación” del Patrimonio para emprender un 

negocio. Por ello, aparecen las nuevas políticas o estrategias de acción que se 

encuadran en los cambios estructurales que ha sufrido la economía urbana, por 

ello  tanto las autoridades como  los sectores empresariales convencidos de 

                                                 
68 García, Espinosa, S. Ob. cit. p.34 

 
69 Gutiérrez, Ramón, ―Los centros históricos de Iberoamérica. Políticas y Improvisaciones, en Cuadernos de Arquitectura e Urba-

nismo, v.16, n.18+19, 2009 

 
70 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias. 
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que estas ciudades en las que viven son una verdadera “mina de oro”  por ser 

simplemente “Patrimonio de la humanidad”, apuestan a llevar tal condición has-

ta sus últimas consecuencias y venden su ciudad. Comúnmente se expresan 

bajo el concepto de “puesta en valor”. 

Las obras de impacto son otra estrategia o forma   de recuperación de Centros 

Históricos que consiste en generar obras de gran volumen e impacto urbano, 

generalmente a escala de la ciudad y no del propio centro histórico. “Esto en sí 

mismo sería una estrategia acertada si consideramos al Centro Histórico como 

un barrio más de la ciudad cuya especificidades justamente el que representa a 

toda ella, o que todos sus habitantes lo reconocen como referente de la misma. 

Lo que no está tan bien es que generalmente estas obras en un Centro Históri-

co implican poco respeto al monumento o la obra que sirve de base a la inver-

sión porque en definitiva lo que interesa es la inversión misma. Si bien es cierto 

que estas obras en algunos casos han permitido recuperar edificios que proba-

blemente se hubieran destruido si no se actuaba en ellos, también podemos 

afirmar que las intervenciones pudieron haber sido más respetuosas desde el 

punto de vista del patrimonio”71.  

Otra forma de recuperación consiste en reciclajes de grandes contenedores 

urbanos, tales como casonas del siglo XVII y XIX, iglesias o capillas domésti-

cas, hospitales, almacenes, cuarteles, puertos, industrias, que han quedado 

obsoletos en su uso original pero por su  capacidad se opta por una inversión. 

En muchos casos se trata de obras de valor patrimonial y de importancia refe-

rencial para las comunidades de su zona o barrio ya que no siempre están pro-

piamente en el centro Histórico de la ciudad que, generalmente, ocupa las áre-

as centrales y con edificación más convencional. “En general las estrategias 

han sido fundamentalmente de vaciamiento de los edificios, dejando sus facha-

das perimetrales72 y trabajando “libremente” dentro de ellos para colocar 

“Lofts”, “Shopping centers”, “Dormy houses” y algún eventual uso menos sofis-

ticado. La generalización de este tipo de intervenciones sin control ha determi-

                                                 
71 Gutiérrez, Ramón, ob. cit. 32 
72 También se le conoce como fachadismo, es un de las intervenciones  o acciones, que hasta la fecha se han ejecutado, contrasta con 

los planteamientos teóricos de la conservación, en los que destaca la defensa del habitante y del patrimonio intangible, a los cuales 
se adhiere la masa crítica de la disciplina local. Debido a que tales postulados ponen en riesgo la apropiación selectiva de los sitios 

históricos, las acciones de imagen urbana y ―fachadismo‖ siguen siendo las más socorridas en las políticas de renovación. 
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nado que muchos confundan hoy restauración con rehabilitación, refuncionali-

zación o reciclaje”73. 

De esta manera podemos afirmar que las nuevas modalidades del urbanismo 

convencional y reconocido  para los centros históricos  plantea una estrategia 

que se conforma por las tres etapas que enseguida anotamos.74 De igual ma-

nera resaltamos que dentro de su metodología se plantea la posibilidad de con-

tar con un Plan de desarrollo o un plan de manejo, ve como primordial la parti-

cipación del sector privado y plantea como estrategia central ciertas alternati-

vas  para el  financiamiento.75 

 

3.1.1 Las tendencias teóricas. 

Podemos encontrar  corrientes de pensamiento diferente en cuanto a la  gran 

discusión que se da sobre la importancia  de mantener  o no dicho patrimonio 

remitiéndose  a la simple dicotomía  de lo moderno y lo antiguo, condición que 

confluye y se presenta en centros y monumentos históricos integrados  o no a 

lo urbano, teniendo como punto de partida lo ya existente, lo tangible  o cons-

truido. Sobresalen  los temas del pasado y del futuro, lo antiguo versus lo  mo-

derno, asignándosele  mayor o menor importancia a uno de los dos momentos. 

Basándonos  en la tipología propuesta por Carrión76 encontramos las corrientes 

que privilegian lo moderno sobre lo antiguo, bajo tres modalidades:  

-las funcionalistas (visión urbana), que buscan adecuar la centralidad a las 

nuevas condiciones del urbanismo moderno. Ejemplo, la construcción de nue-

vas vías como los Ejes viales de la ciudad de México. 

- las progresistas (visión cultural), que encuentran en la centralidad histórica 

un freno a la modernidad y al desarrollo cultural de la urbe. Generalmente, se 

expresa en percepciones sobre lo antiguo como atrasado, que lleva a acciones 

simbólicas como el cambio de la piedra por el pavimento en las vías o la supe-

ración de la arquitectura colonial por la moderna. 

                                                 
73 Ob. cit. p.33 
74 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
75 Fuente. Abrin Frutos, Erik ―Alternativas de financiamiento en centros históricos de México, Quivera, Vol. 10, Núm. 2, julio-

diciembre, 2008, pp. 1-17 Universidad Autónoma del Estado de México, México, Quivera 2008 -2,  Ver Anexo 2 Notas Aclarato-

rias. 
76 Carrión  F. ―Lugares o flujos centrales: Los centros históricos urbanos‖, CEPAL, ECLAC, División de medio ambiente y recursos 

humanos, Santiago de Chile, 2000. 
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- las desarrollistas (visión económica), que tienden a encontrar justificación en 

la necesidad de un supuesto crecimiento económico que estaría por encima de 

lo patrimonial y que puede ser introducido por actividades económicas como el 

turismo, la industria de la construcción o el desarrollo industrial. Esta prioridad 

en lo moderno, independiente de cual modalidad tenga mayor peso, es un pro-

ceso que implica la negación de lo antiguo por lo nuevo, que podría ser carac-

terizado como „el fin de la historia‟ porque rompe con el pasado. Esto supone 

que la tradición es sustituida y que la continuidad histórica es rota. Por eso, la 

construcción nueva o la rehabilitación se vacían de los referentes históricos. 

Sin duda que, en este caso, el patrimonio aparece como un obstáculo a la su-

puesta modernización y al desarrollo urbano. 

Como antítesis  de lo anterior  encontramos  la posición conservacionista en 

extremo, que propone  un retorno, haciendo  énfasis en que lo  antiguo es me-

jor  sobre lo moderno, presentando una propuesta que es un intento de “conge-

lamiento” de la historia en el momento de origen o de fundación de la ciudad.  

Esto supone, como política de intervención, la búsqueda del regreso a ese 

momento sobre la base de un supuesto historicismo. Es una forma de llamar al 

pasado. En esta idea, por ejemplo, se recrea el pasado anteponiendo la impor-

tancia del período colonial, al extremo que se asocia  al propio centro histórico 

con el centro colonial y de esta manera  lo colonial pierde su condición de rela-

ción social histórica particular y se restringe a lo espacial o a un estilo arqui-

tectónico. 

Según Carrión77,  podemos encontrar tres corrientes: 

-Tecnocrática, que expresa posiciones conservacionistas a ultranza mediante 

una jerga que antepone a los conceptos urbano-arquitectónicos el prefijo re. 

Así tenemos: reconstrucción, rehabilitación, rescate, „revitalización‟, reconquis-

ta, restauración, renovación. 

- Historicista  que lo concibe como testimonio, testigo o memoria histórica, con 

lo cual se convierte en un referente exclusivo del pasado inmutable. Las políti-

cas se concretan, por ejemplo, en las propuestas de peatonización, en la reali-

zación en museos o en la eliminación del vendedor ambulante. 

                                                 
77 Carrión  F. Ob. Cit. p. 45 
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-Reminiscente, que pone énfasis en el pasado bajo la visión nostálgica del 

„todo tiempo pasado fue mejor‟. En esta propuesta, el centro histórico es un 

lugar homogéneo, primero arquitectónico y luego urbano, producto de un pro-

ceso que se construyó en un momento determinado. Así  el centro histórico 

encarna una realidad homogénea, espacial y estática. Como concepto, centro 

histórico es entendido como el lugar de encuentro o eslabón que, a través de 

su actual presencia, integra el pasado con el futuro deseado. Y como proceso 

social es un  espacio en el territorio que contiene las distintas fases históricas 

por las que atraviesa una parte especial de la ciudad, que está articulada con 

otras al todo. Los centros históricos condensan el proceso histórico de una ciu-

dad y, por tanto, muestran el incremento de valor producido a lo largo del tiem-

po en cada una de las zonas consideradas como tales, pudiéndose dar  la pre-

sencia simultánea de épocas y órdenes prehispánicos, coloniales, republicanos 

y modernos, cada una de los cuales se integran al todo urbano como resisten-

cia, articulación. Tal como sucede en Tlatelolco, el centro histórico de la ciudad 

de México y otras ciudades. 

 

3.1.2 La evolución conceptual. 

Para los años ochenta del siglo pasado, presenciamos un cambio paradigmáti-

co que se da sobre  la problemática de los centros históricos. Desde ese mo-

mento se abordó  de una manera particular, se vio como un campo multidisci-

plinario  y  específico. Al mismo  tiempo que ese patrimonio comenzó  a ser 

tratado  como un bien económico que precisa ser protegidos de los efectos ne-

gativos de las operaciones especulativas. Economistas, sociólogos y urbanis-

tas, entre otras disciplinas participaron en intensos debates.  Con ello, la ciudad 

tradicional adquiría un mayor protagonismo frente a la expansión indefinida de 

la periferia urbana, al ser propuesta  e incluida en diversas agendas (sobre todo 

la legislativa) la salvaguarda y conservación integrada de dichos espacios. Con 

esto aparecieron las primeras propuestas de integración urbana como es la  de 

adoptar criterios de intervención que apuesten en el plano funcional  al desarro-

llo de actividades que contribuyeran al mantenimiento del aspecto y la estructu-

ra social y económica tradicional de dichos espacios, evitando la expulsión de 
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las capas de población tradicionales78.  Por lo que el debate sobre estos espa-

cios, lejos de agotarse, ha continuado enriqueciéndose, especialmente a partir 

de la incorporación en el mismo de especialistas de nuevas disciplinas. A la 

presencia tradicional de arquitectos y urbanistas se han ido uniendo otros del 

campo de la Antropología, la Arqueología, la Geografía, la Historia, la Historia 

del Arte, Humanidades y la Sociología, principalmente. Gracias a ello se cuenta 

en la actualidad con enfoques y planteamientos diferentes para la resolución de 

algunas cuestiones puestas de relieve por el geógrafo Víctor Fernández Sali-

nas79, como las de “la autenticidad, la defensa de lo público y el apoyo al desa-

rrollo”. 

Este ambiente académico  favoreció la aparición de interesantes propuestas, 

en el debate, se  incluyó la discusión sobre los centros históricos en el contexto 

urbano en el que se integran, aspecto que ha servido como punto de partida 

para la definición de un nuevo modo de planificar la ciudad y el territorio. Ello 

claramente provocó un cambio en el centro de atención del urbanismo, que ya 

no se preocupó  tanto por  la expansión de la ciudad sino de la reorganización y 

la mejora del patrimonio urbano existente o consolidado, que incluye tanto a los 

centros históricos así como a las áreas industriales deprimidas y abandona-

das.80 En otras palabras, un mayor interés por la renovación de espacios urba-

nos en lugar de la planificación de nuevas áreas de expansión.  

Por otro lado, la percepción de lo histórico y la protección mediante legislación 

se ha extendido en algunos casos desde las áreas más antiguas de las ciuda-

des al conjunto de las tramas urbanas, incluidas las de más reciente construc-

ción. Este hecho, unido a la identificación de nuevos tipos de centralidades en 

las ciudades, como las que conectan lo local con lo global por ejemplo,81 ha 

llevado a numerosos especialistas a desechar el tradicional término de „Centro 

Histórico‟ y a preferir en su lugar el de „Áreas Centrales Antiguas‟82. En línea 

                                                 
78 González-Varas Ibáñez, 2005: 341, 376 y 540 
79 Fernández Salinas, 2005, p. 2. 

80 González-Varas Ibáñez, 2005,  p. 414 y 415. 

81 Carrión, 2005b,  p.58 

82 Dicha apreciación fue propuesta  por varios de los ponentes que participaron en el IV Encuentro Internacional sobre Manejo y 
Gestión de Centros Históricos, celebrado en La Habana (Cuba) entre el 6 y el 9 de diciembre de 2005. 
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con estos cambios conceptuales, el Memorándum de Viena sobre “Patrimonio 

Mundial y Arquitectura Contemporánea” de 2005, se considera la primera Carta 

Internacional en conjugar la cuestión de la conservación del patrimonio históri-

co con los nuevos desarrollos,  pues supera los conceptos clásicos de „centros 

históricos‟, „conjuntos‟ o „alrededores‟. Para ello emplea el término de „paisaje 

histórico urbano‟, concepto bastante próximo al de „conservation area‟ utilizado 

en países como el Reino Unido, con el que se considera “el lugar, el perfil de la 

ciudad, los ejes visuales, las líneas y tipos de edificios, los espacios abiertos, la 

topografía, la vegetación y todas las infraestructuras, incluso las de menor ta-

maño”83. 

También se ha producido la extensión del interés por el estudio, la catalogación 

y la protección del patrimonio arquitectónico a períodos más recientes, consti-

tuyéndose organizaciones como el “DoCoMoMo” 84 En este sentido, ICOMOS 

ha incluido en sus informes sobre el patrimonio en riesgo la arquitectura del 

movimiento moderno, que si bien no afecta de forma directa a la cuestión de 

los centros históricos, nos habla de la adopción de nuevas perspectivas sobre 

lo patrimonial durante los últimos años. 

Además de lo anterior debemos señalar que se han incorporado conceptos en 

el debate relativo a los centros históricos, como el de „desarrollo sustentable‟, 

aparecido por primera vez en el informe socio-económico elaborado en 198785 

para la ONU. Con la propuesta  de sustentabilidad se ha incidido entre otras 

cosas, en la necesidad de poner en marcha iniciativas duraderas para la recu-

peración de estos espacios, que perduren en el tiempo y satisfagan las necesi-

dades del presente sin perjudicar las de las generaciones futuras86.  

A lo largo de estos años  se han acuñado distintos términos como el de „Patri-

monio Inmaterial‟ o „Intangible‟, a partir de la aprobación de la Convención para 

la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial en la 32° Conferencia Gene-

ral de la UNESCO realizada en octubre de 2003.  

                                                 
83 UNESCO [en línea] <http://whc.unesco.org/uploads/activities/projects/documents/project-67-2.doc> [18 de junio de 2006]. 

84 International‘ (International working party for document and conservation of buildings, sites and neighbourhoods of the modern 
movement), iniciada en 1988 y con sede en París. 
85 Originalmente llamado Our Common Future. 
86 Coulomb, 2005, p. 99 
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Simpson87 apunta  que diferentes autores como Robert Hewison, Guerry Ke-

arns o Chris Philo, han  criticado conceptos como el de conservacionismo que 

lo catalogan de elitista, manipulador al imponer su visión histórica. Por lo que la 

propuesta al unirse y respaldar la actividad turística, aparece como uno de los 

principales responsables de la pérdida de autenticidad  en la que han caído los 

centros históricos de numerosas ciudades. 

En el ámbito profesional encontramos eventos organizados para hacerle frente 

a la problemática de los centros históricos, en el caso concreto europeo, docu-

mentos como la Carta de Gubbio de 1990 han tratado de dar respuesta a los 

nuevos retos que afrontan sus ciudades. Entre ellos algunos como el problema 

de la identidad cultural, la crisis de planificación existente, la formación de gue-

tos o la agresión de los flujos turísticos en el patrimonio88 .  

Para Latinoamérica  se han emitido otros como la Carta de Veracruz o “Crite-

rios para una Política de actuación en los Centros Históricos de Iberoamérica” 

de 1992, contemplándose en ellos también nuevas cuestiones que responden 

en buena medida a la coyuntura política, económica y social que ha caracteri-

zado a la región durante las décadas de 1980 y 1990. Entre ellas las referidas 

al gobierno de los centros históricos, la inseguridad ciudadana, las identidades 

o los imaginarios urbanos89 . Por último, es preciso destacar la publicación de 

algunos estudios especializados durante las dos últimas décadas relativos a la 

cuestión de los centros históricos, en los que se contemplan algunas de las 

novedades conceptuales expuestas y se detallan diferentes experiencias de 

intervención desarrolladas tanto en Europa, como en el ámbito latinoamericano 

y caribeño.90 

 

                                                 
87 Simpson, 1997: 41 - 45 
88 González Varas, 2005: 452 – 455 

89 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias. 

90 Entre ellos destacamos algunos trabajos que aparecen citados en la bibliografía consultada: Appleyard, 1979; Carrión, 2001; 

Castlefield Management Company, 1993; Da Bologna a Palermo…, 1993; Ferrer Regales, 2003; González-Varas Ibáñez, 2005; 
Hardoy y Gutman, 1992; Larkham, 1992; Méndes Zancheti, et al., 1998a; Ochoa Alomá, 2002; Raspi Serra, 1990; Roberts and 

Sykes, 1999; Tiesdell et al., 1996. 
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 3.2  Diversos aportes y propuestas de los organismos internacionales. 

Desde la década de 1980, el tema de los centros históricos ha tenido  una gran  

relevancia   en el debate y la formulación de las políticas urbanas así como se 

ha hecho  presente en el fomento del sector servicios y en especial de la activi-

dad turística, podemos afirmar que ha sido uno de los principales motores que 

han llevado a instituciones de diversa índole a poner en marcha proyectos para 

la recuperación de dichos espacios. En el caso europeo especialmente, tam-

bién el interés de los sectores medios y altos de la sociedad por residir en 

ellos.  En cuanto  a los actores involucrados tanto en la discusión como  en la 

gestión y puesta en marcha de proyectos se  dado importantes cambios. 

A nivel internacional encontramos instituciones  como  UNESCO91 que  ha con-

tinuado desarrollando una importante labor en cuestiones como el fomento de 

la reflexión y el análisis de temáticas relevantes al patrimonio cultural, la forma-

ción de instituciones y personal especializados, así como la expedición de do-

cumentos internacionales. Entre ellos se encuentra la Declaración de Oaxaca-

UNESCO de 199392, formulada para el ámbito americano, en la que se enmar-

ca la cuestión de la protección del patrimonio cultural en el contexto de los pro-

blemas globales de la humanidad. Así mismo ha contribuido en la difusión y  

reconocimiento mundial de nuevos monumentos, centros históricos y conjuntos 

urbanos mediante la declaratoria como Patrimonio Mundial. En 1993, por ejem-

plo, se produjo el nacimiento de la OWHC (Organization of World Heritage Ci-

ties), con sede en Quebec, este organismo que se encuentra en la actualidad 

conformado por más de doscientas ciudades y diferentes secretarias regionales 

para la promoción del intercambio de informaciones y experiencias entre los 

conjuntos declarados como Patrimonio Mundial.93  

La actividad de ICOMOS ha sido muy destacada a través de acciones como la 

fundación del Comité Internacional de Ciudades y Villas Históricas (Internatio-

                                                 
91  Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias. 

92 González-Varas Ibáñez, 2005: 484 

93 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias. 
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nal Committee on Historic Towns and Villages‟ (CIVVIH)94 en 1982, sobresale 

de igual manera la promulgación de documentos con carácter internacional  

como la „Carta Internacional para la Conservación de las Poblaciones y Áreas 

Urbanas Históricas‟ de 1987 (Carta de Toledo / Washington), las „Recomenda-

ciones para la educación y formación en conservación de monumentos, conjun-

tos y sitios‟ de 1993 o el „Documento de Nara sobre la autenticidad en relación 

con la Convención del Patrimonio Mundial‟ de 1994. Otro gran logro de este 

organismo internacional  es la creación (1998) del Comité Internacional de Iti-

nerarios Culturales (CIIC)95, orientado a promover el respeto y la puesta en va-

lor de los distintos tipos de patrimonio cultural, tanto tangible como intangible. 

En el área editorial  debemos la publicación de diferentes estudios relativos a la 

gestión de centros históricos así como los  informes de evaluación que, en ca-

sos específicos permiten destacar algunos aspectos que hacen peligrar la con-

servación de valores de índole histórica y cultural96.  

En cuanto a  la cooperación internacional en torno a la defensa del patrimonio 

de los pueblos, por medio de la capacitación, especialización y profesionaliza-

ción  en el campo de  la preservación y restauración del patrimonio  localizado 

tanto en Europa  como el Latinoamérica, resaltan  el programa europeo URB-

AL, (iniciativa de cooperación descentralizada de la Comisión Europea destina-

da a la mejora de las condiciones socioeconómicas y de calidad de vida de las 

ciudades de Europa, América Latina y el Caribe)  y el Centro Internacional para 

la Conservación del Patrimonio (CICOP)97, institución no gubernamental con 

sede en Canarias, España.  

Como parte de esa cooperación internacional  es importante resaltar aquellas 

instituciones  orientadas a la recuperación de centros históricos de la región, 

como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), organización financiera in-

ternacional creada en 1959 con el objetivo de financiar proyectos viables de 

                                                 
94 CIVVIH [en línea] <http://civvih.icomos.org/> [11 de agosto de 2006]. ICOMOS [en línea] 
<http://www.international.icomos.org/charters/towns_e.htm> [16 de agosto de 2006].  
95 CIIC [en línea] <http://www.icomos-ciic.org/INDEX_ingl.htm> [17 de agosto de 2006]. 
96 Heritage At Risk…, 2005, p. 227 – 231; Navarro Segura, 2005, p. 234. 

97 European Commission [en línea] http://ec.europa.eu/comm/europeaid/projects/urbal/index_en.htm> . CICOP [en línea] 

<http://www.cicop.com/>. El CICOP posee subsedes en Argentina, Bolivia, Cuba, EEUU, Grecia, Italia, México, Paraguay, Perú, 
Portugal y Siria Entre sus programas de actuación se encuentra la línea de colaboración que mantiene con la Oficina del Historiador 

de la Ciudad de La Habana para la recuperación de su centro histórico.  
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desarrollo económico, social e institucional y contribuir a la integración comer-

cial regional en el área de Latinoamérica y el Caribe, que posee su sede en 

Washington.  

Por otro lado, es también pertinente mencionar que el gobierno español junto 

con algunas instituciones autónomas,  a partir de 1992, como parte de los fes-

tejos del “encuentro de dos mundos”, desarrollaron  programas de colaboración  

para la elaboración de “Planes Maestros” y “talleres escuela” a través de la 

Agencia Española de Cooperación internacional ( AECI98) Asimismo países 

como Alemania, Bélgica, Francia o Italia han desempeñado un importante pa-

pel en el desarrollo de medidas encaminadas a la recuperación de centros 

históricos latinoamericanos y del Caribe, tal como la de SIRCHAL (Sitio Inter-

nacional sobre la Rehabilitación de los Centros Históricos de la América Latina 

y del Caribe99).  

3.3  La ruptura epistemológica 

A partir de loa años 90 la problemática de edificios  y   centros históricos se ha 

convertido en un tema de debate y discusión dentro de las políticas urbanas 

tanto en México como en  América latina siendo  uno  de los puntos centrales 

de la polémica sobre la ciudad, especialmente  aquellas que presentan un  cre-

ciente deterioro en  sus  áreas históricas como consecuencia de diversos  fac-

tores  ( sociales, económicos y naturales) , así como de los procesos de degra-

dación que generó la implementación del modelo económico neoliberal  con 

sus “políticas sociales” junto con políticas de privatización y descentralización 

que tienden a disminuir la presencia del Estado.  

En este panorama vemos que prospera y se difunde la formación de una con-

ciencia que promueve el desarrollo y la conservación de los centros histórico-

culturales de nuestras ciudades y que  modifica la agenda urbana. En este sen-

tido  encontramos  los aportes que impulsan diversas instituciones nacionales e 

                                                 
98 Organismo autónomo creado en 1988 y adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Entre sus diversas líneas 

de actuación se encuentra el programa ‗Patrimonio para el desarrollo‘, que supone una puesta al día del ‗Programa de Patrimonio 

Cultural‘ iniciado a fines de los años ochenta. www.aeci.es 

99 Creado en 1998 por los ministerios de Cultura y Relaciones Exteriores de Francia, ha promovido la celebración de talleres de 

trabajo interactivos en los que se reúnen expertos y actores locales de diversos orígenes y competencias, tanto del ámbito público 
como del privado, con el objetivo de aportar soluciones para la revitalización de centros históricos latinoamericanos. 

www.archi.fr/SIRCHAL 
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internacionales, a través de la asistencia técnica y el financiamiento, para el 

mantenimiento y mejora de las condiciones de vida.  

En esta perspectiva, se debe ubicar el avance de una nueva concepción de la 

planificación urbana que admite, dentro de sus prioridades, a las temáticas de 

los centros históricos, a la centralidad urbana y a los nuevos análisis del pro-

blema nacional que incorporan el respeto a las distintas identidades étnico-

culturales. 

Según Carrión100 existen  nuevas tendencias de la urbanización  que  denomi-

na como „el regreso a la ciudad construida‟, dándole  un nuevo peso a la cen-

tralidad urbana. En contraparte del  urbanismo que se desarrolló en las últimas 

décadas del siglo pasado, fundado en el asentamiento periférico que entra en 

una nueva etapa: la introspección. 

Hasta  estos años, la lógica de urbanización se dirigió hacia la expansión pe-

riférica, con los cambios operados a fines de siglo esta urbanización lo hace 

hacia la ciudad existente, hacia la urbe consolidada. Se produce una mutación 

en la tradicional tendencia del desarrollo urbano (exógeno y centrífugo), que 

privilegiaba el urbanismo de la periferia, a uno que produce un cambio de di-

rección hacia la ciudad existente (endógena y centrípeta). Con esta vuelta de 

prioridad a la urbe previamente construida el centro histórico cobra un sentido 

diferente, planteando nuevos retos vinculados a las accesibilidades, a las cen-

tralidades intraurbanas, a las simbologías existentes y a las tramas de relacio-

nes sociales que les da sustento. Esta nueva tendencia se explica, entre otras 

causas, por la transición demográfica que vive América Latina, por el desarrollo 

científico tecnológico de los medios de comunicación y por la consolidación de 

los mercados globales.  

Con este nuevo patrón de urbanización se revalorizará la centralidad histórica y 

se  plantea el reto de desarrollar nuevas metodologías, técnicas y teorías que 

sustenten otros esquemas de interpretación y actuación sobre ellos101. De la 

misma manera  que aparecerán nuevas perspectivas analíticas y mecanismos 

de intervención  que impulsarán  a la superación de los paradigmas que parten 

de lo monumental  y abstraen los contextos económicos, sociales e históricos. 

                                                 
100 Carrión  F. ―Lugares o flujos centrales: Los centros históricos urbanos‖, CEPAL, ECLAC, División de medio ambiente y recur-

sos humanos, Santiago de Chile, 2000. P. 125. 
101 Ídem. p.26 
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Al mismo tiempo  se produce  un cambio en la forma de entender la ciudad lati-

noamericana, de tal manera que se entra  en un real proceso de repensar la 

ciudad102, en este caso, desde la perspectiva de la centralidad histórica. 

Según Carrión, con el cambio de la funcionalidad de la centralidad urbana e 

histórica, se da la necesidad de revisar los conceptos de la teoría y la práctica 

de la rehabilitación de los centros históricos en América Latina porque se ob-

servan ausencias temáticas y debilidades metodológicas que tienen que ser 

superadas, ello debido a  que  nos encontramos en otra fase de la urbanización 

en la región, que pone en cuestión el marco conceptual con el que se venía 

trabajando. Afirmando  que “ Si cambia el objeto empírico, lo lógico es que se 

modifiquen los instrumentales teórico-metodológicos con los que se lo entien-

den y transforman; esto es, que se redefinan las categorías constitutivas del 

campo, entre las que se mencionan las de centro, área o sitio histórico, sujeto 

patrimonial, patrimonio y centralidad. De esta  manera los conceptos de „metro-

polización‟, „periferización‟, planificación urbana, etc., ceden ante los nuevos de 

competitividad, planificación estratégica, poder local, descentralización y cos-

mopolitismo, entre otros; terminología que construye una nueva concepción de 

ciudad y, por tanto, también de los centros históricos”103 . 

Podemos afirmar  que se vive un momento de transición en el tema, que, algu-

nos autores  afirman que asistimos a un cambio de paradigma104 o una ruptura 

epistemológica, que se expresa en el tránsito de la conceptualización físico-

espacial hacia una visión holística e integral del objeto del conocimiento. 

Es una ruptura de la concepción hegemónica monumentalista, que se sustenta 

en la visión de la arquitectura como arte, hacia otra en que el objeto del cono-

cimiento se construye desde varias disciplinas. 

El desarrollo teórico y conceptual en el tema  de  centros y monumentos  histó-

ricos es muy escaso, al grado que campea el empirismo, el voluntarismo y una 

cierta confusión105. Ello exigió  disociar la definición del objeto empírico centro 

histórico con el de su intervención, pues aún existe el equívoco que conduce a 

no diferenciar entre el objeto a intervenirse, su conocimiento y la lógica de la 

                                                 
102 Hardoy, Jorge y Richard Morse (comp.): Repensando la ciudad de América Latina, Ed. IIED-América Latina y GEL, Buenos 
Aires, 1998. 
103 Carrión, Ob. Cit. p.125 
104 Los paradigmas son ―realizaciones científicas universalmente reconocidas que, durante cierto tiempo, proporcionan modelos de 
problemas y soluciones a una comunidad científica‖. (Kuhn, T. 1975: 13). 

 
105 Carrión, Ob. Cit. p.126. 
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intervención, con lo cual cada una de ellas se desnaturaliza y terminan confun-

didas como si fuera una sola.  

Por lo anterior, desde el urbanismo, es necesario emprender un proceso de 

reconceptualización que permita enmarcar el quehacer teórico-práctico y  en-

tender  al centro histórico  como realidad y concepto, por lo que  el punto de 

partida metodológico  es partir  de su peculiaridad histórica otorgándole un con-

tenido social. 

En lo referente a México, muy particularmente, vemos que este proceso de re-

conceptualización ha llevado a la Planeación Urbana al cuidado del patrimonio 

histórico urbano, proceso del cual tenemos un balance hasta cierto punto posi-

tivo. Pues consideramos que debido a lo anterior, los espacios urbanos cons-

truidos caracterizados como parte del patrimonio histórico, pasaron a constituir-

se como espacios urbanos específicos en el centro de las ciudades, es decir 

adquirieron un estatus y una identidad. Por lo que desde ese momento, las ins-

tancias locales adoptaron una serie de políticas urbanas para dotarles de esa 

especificidad. Por ello podemos afirmar que el Urbanismo llega a estas zonas 

históricas tomando como límite referencial la propia zona decretada, dejando 

de ser zona de reserva o de exclusión. 

Dentro de los resultados más relevantes de estas intervenciones urbanísticas 

en los centros históricos del país, tenemos en primer lugar la conformación y 

consolidación de una imagen urbana específica que en sí misma es definida 

por lo monumentos que contiene, ello fue acompañado por el arreglo de facha-

das, adoquinamiento  vial, cambios en el estilo de nomenclatura, tanto en tipo-

grafía como en placas, entre otros, pues lo que se buscaba era dar una conti-

nuidad urbana a esa imagen urbana que se trabajó106. 

En otros casos las intervenciones urbanísticas se dieron como parte de políti-

cas específicas que llevaron el propósito de controlar en los centros históricos 

algunas actividades de la ciudad, tal como se dio en los centros históricos de 

Puebla, la ciudad de México, Oaxaca o Xochimilco, donde se aplicaron medi-

das como la reubicación de usos de suelo con el reacomodo  de mercados, 

centrales de abastos, centrales camioneras o desalojo del comercio informal. 

                                                 
106 Esta política sistemática logró la conformación de un espacio urbano específico considerado como histórico, si bien con conti-
nuidad y apariencia, pues detrás de las fachadas aparecieron construcciones modernas lo que provocó la crítica de especialistas 

llamándole a estas intervenciones fachadismo, pues en muchos casos solo era lo que se conservaba perdiéndose la estructura original 

del inmueble. 
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Es de resaltar que las intervenciones urbanas que se han dado en los últimos 

años en el país han requerido de nuevas herramientas que permitan resultados 

positivos. Por ejemplo, una zonificación realizada sobre la base de la densidad 

de monumentos históricos exigió políticas urbanas de otro tipo, así como pro-

cesos de gestión.107 En algunos casos estas intervenciones urbanísticas requi-

rieron de medidas complementarias como la peatonalización de algunas calles 

del centro histórico, como en San Cristóbal de las Casas entre otros. 

Otra circunstancia a resaltar es la participación de la sociedad civil e iniciativa 

privada que han tenido en estas intervenciones urbanísticas, ejemplo de ello 

saltan a la vista en el centro histórico de la ciudad de México  con grandes con-

trastes  que van desde la Asamblea de Barrios hasta el Fideicomiso de la Ciu-

dad de México promovido por Carlos Slim.108 

Una modalidad reciente compartida por el INAH en esta administración es lle-

var a cabo intervenciones en los centros históricos para dotarles de infraestruc-

tura y convertirlos en atractivos turísticos. Estos nuevos proyectos recalifican 

los espacios centrales y crean otros  espacios para la inversión nacional y ex-

tranjera.109 

Aún con el factor a favor de la fortaleza que le da el carácter federal a la legis-

lación  sobre monumentos históricos y su relación con los procesos urbanos a 

lo largo de estos cuarenta años, en el plano de lo político y lo social se han 

desarrollado problemas ineludibles en las dos áreas. 

Desde la institucionalización  de las tareas de cuidado y protección del patri-

monio que se da con la promulgación en 1972 de la Ley Federal de Monumen-

tos, Sitios y Zonas Arqueológicas, Históricas y Artísticas han surgido una serie 

de desacuerdos con la cuestión urbana. Según Ortiz Macedo, desde 1967, la 

llamada Ley “Canudas” fue sistemáticamente bloqueada por los diputados de 

algunos estados que se oponían a dejar en manos del gobierno federal el con-

trol del Patrimonio Histórico, reflejando una pugna de intereses entre la federa-

ción y los estados. Basta mencionar que al promulgarse dicha ley federal el 

INAH instala sus delegaciones estatales, por lo que “una gran parte de la inter-

                                                 
107 Aparece un conjunto de agentes que interactúan de manera específica en los centros históricos tales como consejos o bien órga-

nos consultivos integrados por actores políticos y administrativos. 
108 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  
 
109Los planes de manejo como herramienta para la conservación de los centros históricos., Alfonso de María y Campos Castelló, 

Forum Universal de las culturas, Monterrey, INAH-CONACULTA; 2007. 
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vención del INAH depende del acuerdo de los poderes locales, de la creación 

de un consenso local o de la voluntad política de los gobernadores” 110. 

Estos conflictos acotan la presencia del INAH en los estados, diluyéndose ese 

poder federal ante una serie de recursos jurídicos locales para impedir la  parti-

cipación del INAH en asuntos considerados relevantes o de competencia ex-

clusiva para los gobiernos de los estados. Por lo que debemos recalcar que en 

sí mismo el INAH y la propia ley no pueden obligar a los gobiernos estatales o 

municipales de llevar a cabo actividades o acciones precisas, pues la Ley sólo 

le otorga la facultad de que en el momento de el estado o municipio decida 

hacer una intervención en un monumento histórico, su restauración deberá es-

tar aprobada y supervisada por el INAH. 

Es muy claro que existe una complejidad en el funcionamiento de la relación 

poder local con la representación federal, desarrollándose un juego político 

muy complejo que ha permitido a los poderes estatal y municipal intervenir en 

el campo del patrimonio  histórico, ello quizá se deba a la importancia que toma 

éste  en la lógica del mercado. Además, debemos apuntar que desde hace más 

de quince años el INAH disminuyó su participación directa en obras de  restau-

ración, las que fueron asumidas por dependencias de los gobiernos estatales y 

municipales, o por el gobierno federal. 

Pero podemos afirmar que en los últimos años, una  constante ha sido la re-

habilitación de monumentos históricos mediante la integración de elementos 

contemporáneos y su conversión a usos que implican adecuaciones mayores, 

como se puede advertir en numerosos proyectos realizados en el centro histó-

rico de la ciudad de México en la década de 1990.  Esto lo podemos encontrar  

en muchos inmuebles que han mantenido su uso original (en el caso, por 

ejemplo, de iglesias e inmuebles para habitación); otros se han adaptado a 

usos acordes con sus características espaciales, como museos, casas de cul-

tura, escuelas, centros de estudio, archivos y bibliotecas, centros vacacionales, 

hoteles, comercios, oficinas públicas o privadas, conservándose  el uso predo-

minante de la vivienda.  

Sin embargo, podemos afirmar que el gran número de intervenciones urbanas 

en monumentos históricos, de manera individual los trabajos se centran en tra-

                                                 
110 Ortiz Macedo Luis, ―La Ley federal del Patrimonio cultural de la Nación de 1970‖, en Cuadernos de trabajo, 1, INAH, 1984 
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bajos preventivos como son la protección, consolidación, liberación, nivelación 

y rescate de los elementos existentes. 

Mientras tanto en el  campo de la gestión urbana se van generando a nivel lo-

cal normas y prácticas jurídicas coherentes con   intereses locales que se ven 

reflejados en la propuesta de cómo manejar el Patrimonio Histórico. En muy 

pocos casos podríamos afirmar que ese manejo es desmedido pues de una u 

otra forma existe el acotamiento que  proporciona el Sistema Nacional de Pla-

neación  que parte del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de 

Desarrollo Urbano así como de la Ley Federal de Monumentos, Sitios y Zonas 

Arqueológicas, Históricas y Artísticas, que a pesar  de los cambios de los últi-

mos sexenios prevalece la intención de la salvaguarda del Patrimonio Histórico. 

Hoy en día se fortalece una coordinación de labores entre los distintos orga-

nismos involucrados en la conservación del patrimonio y su incursión al desa-

rrollo urbano, condición relacionada con una concepción más global del patri-

monio cultural. Se ha fomentado la creación de comisiones consultivas estata-

les de monumentos históricos, y existe una colaboración creciente con orga-

nismos académicos, científicos, técnicos, sociales y civiles, tanto nacionales 

como extranjeros. Sin embargo, en lo que respecta a la planeación urbana en 

los últimos sexenios se ha continuado con la elaboración  de Planes que han 

servido de instrumento subordinado a las medidas adoptadas desde las esferas 

de decisión política vinculadas  a la planeación económica, por lo que el Urba-

nismo dejo de ser una disciplina integral de análisis y gestión de alternativas 

para la ciudad limitándose a ser solamente un marco espacial de ordenación , 

por tanto, también  asistimos a un desmantelamiento progresivo de las estruc-

turas administrativas para el desarrollo urbano, hasta llegar a su abandono.111 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
111 Ver Gutiérrez  Chaparro, ob. cit., respecto a ello  proponemos una tarea consistente en el análisis numérico de  personas contrata-

das por estado y municipios a nivel nacional  para corroborar esta tesis. 
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3.4  Resumen del capítulo. 

A manera de conclusión vemos como ha evolucionado el complejo y rico acer-

vo teórico-metodológico con que cuenta el Urbanismo para hacerle frente al 

reto de de integrar el patrimonio histórico urbano a la ciudad,  el principal reto 

continúa siendo la conformación de esas áreas urbanas en espacios de vida y  

cultura, en el que convivan culturas y grupos sociales representativos de las 

sociedades a las que pertenece. 

Como hemos revisado tanto los centros históricos, como los espacios que 

cuentan con algún monumento histórico, al igual que la ciudad, son productos 

sociales lo que  en su configuración y desarrollo intervienen múltiples procesos, 

entre los cuales la dinámica económica y las políticas de modernización tienen 

una especial incidencia. De esta manera, de todos los factores, los paradigmas 

urbanísticos y arquitectónicos,  juegan un papel importante  en los que se sus-

tenta la formulación de las políticas, estrategias y acciones, de tal forma que la  

comprensión de éstas remite al conocimiento y comprensión de aquellos.  

Como podemos analizar, existe un fuerte vínculo histórico-social entre el mode-

lo económico, las políticas urbanas y los paradigmas urbanísticos. Para el caso 

de la integración del patrimonio urbano a la ciudad existe un reconocimiento de 

diversos autores, que su tratamiento ha obedecido en cada momento histórico 

a la estrecha relación entre el planeamiento urbanístico, los procesos de pro-

ducción de la renta urbana y el desarrollo conceptual de la disciplina urbanísti-

ca, específicamente.  

El predominio del paradigma funcionalista en la integración del patrimonio ur-

bano a la ciudad provocó la transformación de estos sitios privilegiando lo mo-

derno sobre lo antiguo, bajo la premisa positivista de la modernización como 

sinónimo de progreso y desarrollo, en oposición a la idea de atraso y estanca-

miento, sin embargo las dos corrientes de pensamiento que han orientado la 

intervención en los centros históricos del país, ambas modalidades han tenido 

como denominador común la destrucción del patrimonio histórico, así como 

también han presentado exitosos proyectos.  

En este panorama vemos que prospera y se difunde la formación de una con-

ciencia que promueve el desarrollo y la conservación de los centros histórico-

culturales de nuestras ciudades y que  modifica la agenda urbana, tanto en lo 

local como en lo global, como parte de ello tenemos los aportes que impulsan 
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diversas instituciones nacionales e internacionales, a través de la asistencia 

técnica y el financiamiento, para el mantenimiento y mejora de las condiciones 

de vida.  

En esta perspectiva, se debe ubicar el avance de una nueva concepción de la 

planificación urbana que admita, dentro de sus prioridades nuevas e interesan-

tes temáticas que son transversales y paralelas a las temáticas de los centros 

históricos, a la centralidad urbana y a los nuevos análisis del problema nacional 

que incorporan el respeto a las distintas identidades étnico-culturales. 
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4  PATRIMONIO CULTURAL  Y EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 
 

“La memoria es la base de la personalidad individual,  

Así como la tradición es la base de la personalidad colectiva de un pueblo. 

 Vivimos en y por el recuerdo, y nuestra vida espiritual no es, en el fondo, 

 sino el esfuerzo que hacemos para que nuestros recuerdos se perpetúen  

y se vuelvan esperanzas; para que nuestro pasado se vuelva futuro”  

MIGUEL DE UNAMUNO 

 

El fin básico de este capítulo es hacer un recorrido histórico sobre el patrimonio 

histórico, al  mismo tiempo que indagaremos sobre la evolución y cuidado del 

mismo  por parte de instituciones internacionales como es la UNESCO. A nivel 

nacional nos interesa conocer la evolución que se ha dado tanto por parte del 

urbanismo como otras disciplinas que en los últimos años han impactado de 

manera favorable el proceso de construcción de conocimiento, como es la an-

tropología entre otras. Consideramos que este panorama no estaría completo 

sino tocamos aunque sea de manera somera cómo se ha dado la salvaguarda 

del patrimonio cultural y cuál es su marco legal que lo respalda, a sabiendas 

que ello no es estático deberemos abordar el tema como parte de la evolución 

histórica de nuestro país junto con las instituciones que tienen a su cargo tal 

tarea. 

4.1 Hacia una definición de  Patrimonio.  

El concepto patrimonio es polisémico y cambiante. Etimológicamente, en len-

gua latina, se entendía por patrimonio el “conjunto de bienes legados por los 

antepasados”. Hoy en día el concepto es  abierto, donde caben y se intuyen 

muy distintas posibilidades. Sin embargo, la concepción medular del patrimonio 

sigue siendo válida: el legado de los antepasados; pero para que ese pasado 

sea reconocido es preciso que sea significativo y que un determinado colectivo 

o sociedad lo reconozca como tal.  

El termino surgió originariamente en la Francia posrevolucionaria del siglo XVIII 

para referirse a los “monumentos históricos” significativos del pueblo112. El valor 

que se le otorgaba a cada bien era unívoco, ya que una vez que los especialis-

tas decidieran su significado histórico pasaban automáticamente a integrar par-

                                                 
112 En seguida  hablaremos del llamado modelo clásico en cuanto a protección y cuidado del patrimonio. 
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te de la idiosincrasia de esa nación o pueblo.  

Considerando como identidad a ese conjunto de rasgos que caracteriza históri-

camente ya sea a un individuo, a una comunidad, que se gesta en la interac-

ción con los otros y en el seno de un determinado contexto, por lo que la identi-

dad siempre es cultural, tal como dice Gorosito Kramer “es la cultura internali-

zada en sujetos, subjetivada, apropiada bajo la forma de una conciencia de sí 

en el contexto de un campo ilimitado de significaciones compartidas con 

otros”.113  

Por consiguiente el concepto patrimonio se amplia e involucra bienes intangi-

bles - no materiales114 ,  por lo que tenemos que el patrimonio material o tangi-

ble, como el intangible o inmaterial componen el Patrimonio Cultural de cada 

grupo social. Mantienen entre sí una relación dialéctica ya que lo "tangible logra 

mostrarse en toda su riqueza en tanto deja al descubierto su alma intangible. 

Por su parte lo intangible se vuelve más cercano y aprensible en tanto se ex-

presa a través del soporte de lo material".  

Tanto el patrimonio material como el  inmaterial, poseen fragmentos de histo-

rias distintas según quien las cuente, viva o recuerde. Aprender de la diversi-

dad se vuelve necesario para abordar un patrimonio complejo y con múltiples 

significados. El elemento más visible del patrimonio cultural es el patrimonio 

tangible. Se compone de los bienes inmuebles, como son los monumentos, 

edificios, lugares arqueológicos, conjuntos históricos, y los elementos "natura-

les", como los árboles, grutas, lagos, montañas y otros, que encarnan importan-

tes tradiciones culturales, y los bienes muebles, que engloban las obras de arte 

de cualquier tipo de cualquier material, los objetos de interés arqueológico, los 

que reflejan técnicas tal vez desaparecidas y los objetos de la vida cotidiana, 

como pueden ser los utensilios, los vestidos y las armas. A esta larga lista, hay 

que añadir el patrimonio intangible, que constituye el patrimonio intelectual: es 

decir, las creaciones de la mente, como la literatura, las teorías científicas y 

filosóficas, la religión, los ritos y la música, así como los patrones de compor-

tamiento y culturales que se expresan en las técnicas, la historia oral, la música 

                                                 
113 Gorosito Kramer, Ana María. “Identidad, cultura y nacionalidad‖,  En: Globalización e identidad cultural. Buenos Aires: Ciccus, 
1997. p. 101-111, 

114  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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y la danza. Es posible conservar trazas materiales de este patrimonio en los 

escritos, las partituras musicales, las imágenes fotográficas o las bases de da-

tos informáticas, pero no resulta tan fácil cuando se trata, por ejemplo, de un 

espectáculo o de la evolución histórica de un determinado estilo de representa-

ción o de interpretación. 115 Por ello la información es un componente esencial 

del patrimonio, ligado a todos los demás el saber cómo, cuándo y por quién ha 

sido utilizado un instrumento musical, por ejemplo,  enriquece nuestra com-

prensión del contexto humano del que procede, de ahí que la transmisión de 

este tipo de información sea tan importante como la del propio objeto al que se 

refiere. 

De acuerdo con las investigaciones  realizadas por Prats116  y González Varas, 

no es sino hasta la época del Romanticismo que se precisa el concepto de pa-

trimonio tal como lo conocemos hoy, definido por criterios de naturaleza, histo-

ria e inspiración creativa. En esta época, impulsados los nacionalismos, pan 

nacionalismo y colonialismos, se presenta el desafío de la constitución de la 

propia identidad. Esta identidad viene conformada a través de múltiples aspec-

tos en los que se plasma la cultura, tales como la lengua, las relaciones socia-

les, los ritos y ceremonias, así como los sistemas de valores y creencias. En 

este contexto, lo que define al patrimonio es su capacidad para representar 

simbólicamente la identidad, o sea, “su capacidad para expresar de una forma 

sintética y emocionalmente efectiva una relación entre ideas y valores.”117 Por 

ello  es necesario aclarar que no cualquier objeto es factible de ser constituido 

en patrimonio o bien  patrimonializado. Debemos tomar en cuenta que eso acu-

rra se requiere sea activado por algún agente social y legitimado por el resto de 

la sociedad (o, al menos, por la mayoría). Sin embargo, como previene Prats 

“Ya en el plano de la realidad social, debemos decir que, en todo caso, no acti-

va quien quiere sino quien puede. Es decir, en primer lugar, los poderes consti-

tuidos” 118. 

 

4.2 Cuidado y preservación del patrimonio cultural. 

                                                 
115 Por esto, los legisladores están tratando de añadir a los textos ciertos cambios importantes en lo que respecta a la protección de la 

integridad de las ideas creadoras y de los derechos generados por los espectáculos. 
116 Prats,1997 y González Varas , 2003 
117 Prats, 1997: 29 
118 Prats, 1999:33 
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El modelo clásico119 se gesta en el contexto intelectual y político de la Ilustra-

ción y de la Revolución francesa, se desarrolla en el siglo XIX, comienza a ser 

revisado en los últimos años de ese siglo quedando definitivamente estructura-

do en la segunda mitad del siglo XX.  

Debemos resaltar la elaboración del concepto moderno de Patrimonio, que se 

da después de  la Revolución francesa, se fundamenta en la reinterpretación 

que hacen  el pensamiento ilustrado y  la filosofía idealista del historicismo, 

planteando a  la Historia como un bien nacional que posteriormente el romanti-

cismo se encargó de llevar a sus máximas implicaciones éticas y morales. Esta 

corriente plantea que el edificio, o sus ruinas, encierran los episodios de acon-

tecimientos singulares de la historia o cultura de una nación, de ahí que la ar-

quitectura sea  elevada a la expresión artística más universal  que  refleja los 

grandes sentimientos colectivos, de la misma manera que registra  los avances 

de la humanidad en su continuo desarrollo. Otro elemento que caracteriza a 

esta corriente es que todas las técnicas administrativas y de conservación de-

ben de estar dirigidas hacia la salvaguarda del monumento como obra única y 

singular.   

En  México esta  concepción del patrimonio como acervo ha prevalecido  en las 

disciplinas directamente responsables de su cuidado, como son la arqueología, 

la arquitectura y la  restauración. Concepción que en  mayor o menor medida 

es estática y  ahistórica,  pues asume que los bienes culturales están  al mar-

gen de conflictos de clases y grupos sociales.  

Histórica y socialmente lo anterior implica la creación de un aparato administra-

tivo y de un derecho para el resguardo y cuidado del Patrimonio nacional. La 

creación de ambos, especialmente del derecho, fue  un proceso lento  que trajo 

un  choque frontal contra la concepción del derecho de la propiedad, definido 

como el derecho a disponer y usar de las cosas de la manera más absoluta. 

Por esta razón, la acción protectora quedará limitada durante mucho tiempo 

casi exclusivamente a los monumentos de titularidad pública. En México, por 

ejemplo, los bienes de la Corona española, de la Iglesia o de las clases no-

                                                 
119 Ver Ángel Isaac Martínez de Carvajal, La Ley del Patrimonio Histórico Andaluz (2007) y el Planeamiento Urbanístico Andalu-
cia´s Historical Heritage Law (2007) and Urban Planning  Revista Electrónica de patrimonio  Histórico, e-rph 3, dic.08 | ISSN 

1988-7213 | revista semestral. 
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bles120  pasan a constituir, después de  la guerra de reforma el “Tesoro de la 

Nación” y  son  administrados a partir de ese momento en nombre del interés 

público; para ello se creará un aparato administrativo especializado en la cus-

todia de los mismos. El estado liberal dispondrá de un cuerpo administrativo al 

que se le  confía la aplicación de las medidas legislativas que poco a poco van 

surgiendo  y  aparecen así instituciones como las Comisiones de Monumen-

tos121. En esta visión del patrimonio como acervo se reconocen una cierta ga-

ma de conflictos respecto de los posibles usos del patrimonio, por lo que se 

busca defenderlo de la voracidad privada u oficial que lo afecta, en aras del 

aprovechamiento de su prestigio simbólico.  

Esto es fundamental para resaltar nuestro interés con el planteamiento urbanís-

tico, porque ha tenido muy graves consecuencias para la conservación del Pa-

trimonio, debido a  que esa tutela del patrimonio  se ejerció durante décadas122 

sólo a través de técnicas administrativas al margen del gran fenómeno que 

afectaba a las ciudades desde fines del siglo XIX y principios del XX, como son 

la renovación vertiginosa de  estructura y paisaje urbanos. 

En esos momentos, la intervención en la arquitectura monumental se realizó 

mediante el proyecto de restauración, lo que  en el siglo XX supone actuar so-

bre el edificio para recuperar una imagen perdida o inacabada. Nadie duda que 

esto pueda hacerse y que además sea absolutamente legítimo hacerlo, puede 

hacerse gracias a que si la arquitectura es un lenguaje, su gramática está sien-

do conocida positivamente gracias al gran desarrollo de los estudios históricos 

a lo largo del siglo XIX. Es posible, por lo tanto, saber no solo cómo reconstruir 

mediante anastilosis123, sino también inventar utilizando la misma gramática del 

edificio sometido al proyecto restaurador. La restauración se hizo cómplice de 

las operaciones de reforma y saneamiento urbano, en tanto que ignoró la pre-

                                                 
120 Podemos afirmar que durante la época virreinal, el siglo XVIII y mediados del XIX, fueron los particulares, básicamente los 

criollos, quienes conservaron, protegieron o bien destruyeron, en su carácter de propietarios, el acervo arqueológico mesoamericano, 
no debemos de olvidar la gran destrucción de códices  de diversos temas que fueron quemados por la Santa Inquisición Es de resal-

tar algunas medidas  como las del virrey Revillagigedo que ordenó el rescate y resguardo de los monumentos dedicados a la Coatli-

cue y la Piedra Solar-Calendario Azteca.  
121 Hasta la reforma juarista prevaleció el carácter privado de la   propiedad y el dominio de los particulares sobre esta clase de 

inmuebles. Esto, significaba únicamente que el propietario no tendría  más restricciones que su libre voluntad de usar y disponer, 

para modificar, alterar, transmitir su dominio y propiedad. Esto en parte explica que el patrimonio arquitectónico y artístico del 
periodo colonial sobreviviera sobre los escombros de las distintas repúblicas e imperios de entreguerras, de las destrucciones, el 

pillaje y el saqueo que caracterizaron el siglo XIX. 
122 Ídem, p. 4  

123 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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existencia de elementos construidos y promovió intensas demoliciones en los 

espacios que rodearon a los edificios restaurados. El proceso de reforma urba-

na de los años 30 del siglo XX fue  suficientemente expresivo de esta situa-

ción.124. La reforma urbana fue un mundo con intereses propios, de tipo espe-

culativo y otro completamente distinto es la protección del Patrimonio. No exis-

tió  ninguna posibilidad de acuerdo entre uno y otro. Por así decir, quienes 

promovieron las reformas urbanas ignoraron el valor monumental de los espa-

cios urbanos; quienes defendieron la permanencia del paisaje urbano no pudie-

ron valerse de los instrumentos y técnicas del urbanismo contemporáneo.  

Se requirió de cambios profundos en la teoría de la restauración, como en las 

concepciones urbanísticas, así como en las estructuras jurídicas y administrati-

vas, para poder armonizar los intereses hasta entonces contrapuestos del ur-

banismo y el patrimonio.  

El modelo decimonónico experimentó  en las primeras décadas del siglo XX 

una transformación radical que permitió avanzar desde la concepción del mo-

numento aislado como único y verdadero objeto de protección, al conjunto ur-

bano como bien cultural, y, en consecuencia, al uso de instrumentos de protec-

ción hasta entonces no contemplados en la acción jurídica o administrativa de 

la protección del patrimonio inmobiliario.  

El modelo que sustituyó al desarrollado en el siglo XIX, otorgándole un papel 

especial a los instrumentos o técnicas de la ordenación urbanística, puesto que 

se parte de la idea del monumento no como edificio singular, aislado y aislable, 

se desarrolla una concepción cada vez más “territorializada” de los bienes y de 

las acciones de tutela, al mismo tiempo que se ha ampliado el concepto mismo 

de lo que puede ser patrimonio a proteger y conservar, tal como hemos visto 

emerger en los últimos años. Con el tiempo el concepto comenzó a utilizarse 

para proteger no solo los monumentos históricos e importantes para el Estado-

Nación sino también a aquellos conjuntos de sitios y construcciones que tuvie-

ran valores estéticos, etnológicos, arqueológicos, antropológicos y científi-

cos125.  

En las últimas décadas del siglo XX , el término Patrimonio Cultural comienza a 

utilizarse de otra manera , a los bienes materiales heredados por nuestros an-

                                                 
124  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 

 
125 UNESCO, 1972 
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tepasados se añaden hechos, episodios, usos y costumbres, personajes que 

de alguna u otra manera dan vida a la identidad de un pueblo, una sociedad o 

un barrio. En el discurso se observa un mayor interés sobre elementos que no 

están en esos edificios y que se localizan en los valores complementarios de lo 

urbano, donde una ciudad no interesa solo por la presencia de extraordinarias 

construcciones únicas, sino también por el aspecto de sus calles, conjuntos de 

barrios, e incluso por los usos y las actividades que desarrollan sus habitantes 

en el espacio urbano.126   

 

4.3 La UNESCO  en el cuidado y preservación del patrimonio cultural. 

Sin duda el papel  de la UNESCO  y  sus Recomendaciones  sobre la salva-

guarda de los conjuntos históricos o tradicionales y su significado en la vida 

contemporánea ha sido muy importante. Ante la preocupación  de que todas 

las ciudades antiguas, corren el riesgo de verse desfiguradas por la instalación 

de postes, torres, cables eléctricos y telefónicos, antenas de televisión y enor-

mes paneles publicitarios, o por la construcción de edificios que, por su altura, 

color, materiales y formas, pueden destruir la armonía de su aspecto tradicio-

nal, demostrando que existen infinitos elementos modernos capaces de degra-

dar muy rápidamente un patrimonio cultural excepcional, a menudo como con-

secuencia de decisiones individuales. Debido a ello la comunidad internacional 

ha elaborado convenios127, recomendaciones y directrices para ayudar a los 

estados no sólo a reforzar su cooperación internacional, sino también a dotarse 

de un conjunto de leyes, de prácticas administrativas y de políticas nacionales. 

Dichos acuerdos son un medio para prevenir y limitar el deterioro, tanto de las 

grandes realizaciones culturales, conocidas y apreciadas en todo el mundo, 

como las de las pequeñas comunidades locales, como pueden ser las lenguas 

amenazadas de desaparición y las prácticas culturales que constituyen el rico 

patrimonio de la humanidad. 

La idea de proteger a nivel internacional el Patrimonio Cultural surge vinculada 
                                                 
126 Según Martínez Carvajal, ello implica que en este aspecto el discurso romántico es anticipador y vigente, porque podemos vincu-

larlo con el manejo de imagen urbana, por ejemplo. 

127 Como  antecedente  debemos  de  mencionar que después del salvamento de los monumentos de Nubia, amenazados por la 
subida de las aguas de la presa de Assuan, ha llevado a la adopción, por parte de la UNESCO, en 1968 de una importante norma 

jurídica internacional: la Recomendación referente a la preservación de los bienes culturales puestos en peligro por trabajos públicos 
o privados. 
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a la decisión de construir la Presa de Asuán en Egipto que inundaría los Tem-

plos de Abu Simbel, ante esta situación  la UNESCO, en 1959  decide lanzar 

una campaña internacional de salvaguarda a raíz de un llamamiento de los go-

biernos de Egipto y Sudán. De esta manera, con  donaciones de 50 países, se 

aceleran las investigaciones arqueológicas y se procede al traslado de los tem-

plos a una zona segura. 

Por primera vez  se toma conciencia de que la protección del patrimonio es una 

responsabilidad compartida, tarea que corresponde a la comunidad internacio-

nal velar por este legado y trasmitirlo a las generaciones futuras. A partir de 

este momento UNESCO e ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y 

Sitios) inician la elaboración de un proyecto de convención sobre la protección 

del patrimonio cultural. 

La UNESCO, desde ese momento, asume  la tarea   de  reaccionar, a través de 

instrumentos normativos, frente a los peligros que amenazan el patrimonio cul-

tural en el mundo. Estos convenios y recomendaciones se basan en las mejo-

res prácticas profesionales conocidas, con el objetivo de garantizar el mante-

nimiento y la preservación del patrimonio cultural; formulando las reglas para 

hacer frente a las amenazas contra el patrimonio cultural, pretenden sensibili-

zar a los gobiernos con respecto a ese importante tesoro de la humanidad y 

sugieren los principios sobre los cuales debe cimentarse la legislación nacional 

que deberá, por supuesto, tener en cuenta la especificidad de los distintos pa-

trimonios presentes en cada país; pretenden igualmente ayudar, a través de 

asesoría,  a los ciudadanos que luchan contra proyectos inadecuados; y favo-

recen la constitución de redes de profesionales de la cultura, que pueden com-

parar sus éxitos y sus fracasos, y mejorar así sus capacidades para salvar el 

patrimonio de una posible desaparición. 

La misión  de la UNESCO128, consiste en promover la firma de la convención 

por parte de los países y alentarlos a que aseguren la protección de su patri-

monio natural y cultural, así como fomentar la cooperación mundial respecto a 

la conservación de su patrimonio. La Convención contiene 38 artículos, dividi-

dos en 8 cláusulas, y son determinantes para salvaguardar el patrimonio mun-

                                                 

128 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  
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dial. México firma la convención en 1984 y en 1994 obtuvo un lugar como 

miembro del Comité del Patrimonio Mundial que prevé  el artículo 8 de la Con-

vención129.   

La UNESCO ha establecido cuatro tratados multilaterales para reforzar la pro-

tección del patrimonio cultural físico130. Así como numerosos convenios para la 

protección del patrimonio que  han suscitado una amplia adhesión de naciones 

en todas las regiones del mundo y, a juzgar sólo por el elevado número de es-

tados que los han firmado, se puede considerar como uno de los mayores éxi-

tos en este campo. Lo más interesante es la distribución por regiones de los 

estados partes. Los países de   Europa son los más numerosos como partes en 

el Convenio y en el Protocolo de La Haya; mientras que el Convenio de 1970131 

suscita más adhesiones entre los países de América Latina, Asia y África.   

Las normas de protección de la UNESCO han sido concebidas para su aplica-

ción en el mundo entero (pudiendo adaptarse, por supuesto, a una situación 

concreta). Durante el siglo XXI, paralelamente a esta visión universalista de 

elaboración de las normas, aparece una tendencia en los debates sobre el pa-

trimonio, la globalización de la economía y otros problemas que amenazan al 

planeta. La visión planetaria del patrimonio ha hecho su aparición en el discur-

so jurídico con expresiones como el "patrimonio cultural de la humanidad ente-

ra", el "patrimonio mundial cultural y natural" y el "patrimonio común de la 

humanidad"132. Por lo que ahora otra misión importante de la UNESCO es mos-

trar que el patrimonio legado por las generaciones pasadas o desaparecidas (e 

incluso por los enemigos), debe ser valorado en interés de la humanidad entera 

y transmitido, tan intacto como sea posible, a la posteridad. 

Debemos de tomar en cuenta  que el patrimonio occidental es el que ha servido 

de referencia, al menos al principio, para la elaboración de normas. La Carta de 

Venecia, o Carta Internacional sobre la Conservación y Restauración de mo-

numentos y lugares (1966), basada en un documento anterior conocido como 

                                                 
129 Existen otras convenciones que resguardan el patrimonio inmaterial y el subacuático como son :  Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial Cultural y Natural (París, 16 de noviembre. de 1972) Convención para la salvaguardia del patrimonio 

cultural inmaterial, Paris (17 de octubre 2003) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, París (2 de 

noviembre de 2001).  

130 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  

131 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  

132 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.   
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Carta de Atenas y adoptado en una Conferencia de 1931, constituye un buen 

ejemplo. Sus principios han sido incorporados a los criterios de autenticidad 

que se han de respetar para la inscripción de los lugares en la Lista del Patri-

monio Mundial133. Estrictamente aplicadas, estas condiciones prohíben toda 

reconstrucción, es decir, la restauración debe limitarse a la anastilosis, por 

ejemplo. 

En los primeros años del siglo XXI, el convenio sobre el Patrimonio Mundial ha 

reunido dos tradiciones diferentes del mundo occidental: El mantenimiento de 

los edificios y monumentos, por una parte, y el mantenimiento de los parques 

nacionales134, por otra. De hecho, el mismo Convenio se elaboró a partir de dos 

instrumentos preliminares separados, propuestas por dos instituciones distintas 

y elaboradas por dos grupos de especialistas diferentes. Aunque estos dos 

proyectos se hayan fusionado después, bajo los auspicios de la UNESCO, en 

un solo instrumento internacional, han seguido siendo objeto de mecanismos 

de aplicación distintos, con criterios diferentes para los lugares culturales y los 

lugares naturales, y con dos organismos consultivos diferentes (respectivamen-

te, el Consejo Internacional de Monumentos y Lugares –ICOMOS- y la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales –

UICN-) encargados de evaluar los sitios a la luz de los citados criterios. En la 

mayoría de las comunidades tradicionales, no se aprecia la distinción entre el 

lado cultural y el lado natural: cada parte de la naturaleza está dotada de una 

fuerza espiritual  y cada mito está ligado a la naturaleza. Gradualmente, estas 

ideas han sido adoptadas por el Comité del Patrimonio Mundial, que ha res-

pondido primeramente aceptando los sitios "mixtos" y, más recientemente, 

desarrollando el concepto de "paisajes culturales"135. 

Como observamos, el concepto de "patrimonio" se ha ampliado. Éste es uno de 

los efectos beneficiosos de la atención prestada por la comunidad internacional 

a las tradiciones culturales.  

 

 

                                                 
133 Ver  anexo lista de patrimonio de la humanidad 
134 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.   
135 El paraje de Uluru, en el centro de Australia, y el de Tongariro, en Nueva Zelanda, han sido ambos presentados e inscritos como 
parajes naturales. Se trataba, para los aborígenes de Australia y para el pueblo maorí respectivamente, de lugares sagrados: para 

ellos, era incluso una ofensa que se considerasen estos sitios como un patrimonio de valor universal por el solo hecho de su interés 

científico ligado a la integridad de sus sistemas ecológicos. 
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4.4  Evolución conceptual del patrimonio. 

  

4.4.1 Del monumento histórico al patrimonio construido. 

De la misma manera, la conceptualización de la conservación  del patrimonio 

cultural inmueble,  ha evolucionado desde que se consideró como una  inter-

vención sobre el  monumento histórico, para pasar a la interpretación de éste 

como  patrimonio edificado; incluyendo en su ámbito de manera integral de los 

orígenes más diversos136  Esta conceptualización ha dependido mucho de la 

forma de interactuar,  en cada época, atendiendo a diferentes referentes histó-

ricamente dados, buscando el estado prístino o  su  nivel estratigráfico, como 

sucede en muchos de ellos. Por ello es que el patrimonio edificado, se ha con-

ceptualizado según determinado momento histórico y recientemente estará da-

da por una serie de apreciaciones y referencias  que han determinado un “re-

basamiento cognoscitivo”137, incorporando nuevas áreas del conocimiento y 

formas de entender el patrimonio. 

En este mismo plano se ha hecho evidente el papel del territorio, el lugar,  y el 

paisaje como un todo; atribuyéndole valores no solo históricos por su antigüe-

dad  además  de buscar fuentes documentales, signos, recursos culturales, es 

decir  conceptualizando a un patrimonio primeramente vivo, habitado, in situ138, 

en estrecha relación con el concepto de sitio, para identificarlo y protegerlo co-

mo una metodología, o herramienta  y optima  forma de conservación. 

Desde la Carta de Venecia, se ha establecido en su artículo 6 de que  “La con-

servación de un monumento139 implica la de un marco a su escala. Cuando el 

entorno tradicional subsiste, este será conservado”. Por lo tanto la conserva-

ción del patrimonio edificado requiere de una interacción entre contexto o en-

torno en lo que se denomina sitio, enfatizando también el papel de la estrati-

grafía, y no  solo la búsqueda del estado prístino. 

Así como también establece  la misma Carta en su  Art. 14. “Los sitios monu-

mentales deben ser objeto de cuidados especiales con el fin de salvaguardar 

                                                 
136 Ya sean: arqueológicos, coloniales, vernáculos, industriales, entre otros.  
 
137 López Rangel, 2001, p 62 
138 Entendiéndose el concepto de sitio, como aquel lugar, o conjunto de edificaciones, o manifestaciones culturales propias de una o 
varias sociedades, muchas veces sobrepuestas que hacen testimonio de su existencia, en un espacio, agrupadas y en simbiosis con el 

medio ambiente, basándose sobre la primicia de su autenticidad 
139 Aclarando que el concepto de ―monumento‖ ha sido rebasado y  es mejor hablar de patrimonio edificado. Venecia ,artículo 6 
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su integridad y asegurar su saneamiento, su arreglo y su valorización”. Por ello 

la conservación se debe de adecuar a necesidades de respeto a la autenticidad 

no solo del edificio sino del  sitio. Ya que los conjuntos cuyo valor se basa 

en “su representatividad, significado y aspecto atribuido por  su antigüedad , 

caracterizados como históricos, han tomado recientemente nuevos valores por 

el potencial con que una sociedad cuenta, tanto para desenvolvimiento de sus 

actividades contemporáneas como para preservar y conservar el legado de 

sociedades anteriores”140. 

En este sentido reafirmamos que los documentos internacionales, durante el 

siglo XX  y hasta nuestros días han sido  muy necesarios así siguen siendo un 

referente básico en la salvaguarda, valoración e intervención del patrimonio 

cultural. Entre ellos el más destacado, y el que ha influido  para la conserva-

ción- restauración es la Carta de Venecia, que, a sus 45 años141  ha dado las 

pautas, criterios sobre la forma más conveniente sobre las intervenciones y 

conceptualizaciones del patrimonio cultural  durante todo este tiempo. Así  

también ha proporcionado las bases o  patrones para la redacción de otros do-

cumentos relacionados con el área, principalmente del International Council  of 

Monuments and Sites (ICOMOS)142Como podemos apreciar, también ha servi-

do de referencia para fundamentar e indicar los criterios de conservación sobre 

el patrimonio cultural, arqueológico o arquitectónico, de  orígenes diversos. 

Es importante destacar que junto a este proceso  de redefinición legal y norma-

tiva ha existido una evolución conceptual, donde  el termino de monumentos 

históricos  como concepto ha ido cambiando y ha pasado a lo que se conside-

ra patrimonio cultural edificado, en su amplia acepción, histórica, social, y 

cuyo valor radica en el significado para la sociedad así como para las diversas 

áreas implicadas en su valoración. De la misma manera se ha  puesto énfasis 

que a estos testimonios deben de considerársele: recursos culturales,  docu-

mento o fuente documental y  signo (desde la semiótica143 en cuanto valor co-

municativo) poner en énfasis la relación que deberá existir entre lo natural y  lo 

cultural del sitio 144 considerándose de significado relevante  para la cultura o 

                                                 
140 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.   
141 Inclusive motivó a la realización de un congreso sobre ella, 
142 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.   
143 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.   
144 C. Venecia: Art.1 
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sociedad, por su grado de antigüedad, representatividad, integridad,  autentici-

dad, etc. pudiéndose mejor hablar de objetos de gran significación cultural, 

haciéndose el termino histórico valido por versar sobre objetos del pasado  a 

hechos relacionados con un acontecimiento. 

Lo anterior  hace evidente que el termino de patrimonio cultural edificado abar-

ca no solo a edificios de forma aislada sino de forma integral, enfatizándose 

también el valor del sitio  tanto en el nivel de grandes espacios urbanos como 

del edificio mismo, del origen que fuere, como testimonios de determinada cul-

tura o sociedad, un tiempo y un espacio y que requieren de una intervención 

desde un punto de vista objetivo, entendiéndose que no depende del gusto 

personal, sino de su valor en tanto manifestación cultural. Incluyéndose tam-

bién en la salvaguarda testimonios145 que aún  no  estén considerados en una 

protección legal, y  rebasan las fronteras de la jurisdicción de las instituciones 

que lo custodian así como la normativa para protegerlos, cuando su valor esté-

tico, histórico, significativo, relevante, sea evidente. 

Por lo mismo, debemos de tomar en cuenta  que desde el urbanismo una inter-

vención mayor en un bien cultural, la restauración es relativa, ya que no restau-

ra un sistema ideológico o todos sus valores, sino  los resignifica (termino alu-

dido al valor del signo o significado del edificio),  devolviéndole el valor perdido, 

al hacer  evidencia de sus valores y dotándole cierto valor en el momento en 

que se realiza, pudiendo decirse que se restaura el significante, ya que el signi-

ficado también es relativo al sujeto a  la cultura y a los procesos históricos-

sociales.146  Es por ello que decimos se integra al contexto urbano respetándo-

se su significado, revalorizándolo e incluyéndolo como un elemento más  de la 

imagen urbana  de la que es parte y a su vez  la resignifica. 

Por ello es mejor hablar de una recodificación y resignificación, ya que la res-

tauración es relativa desde el plano epistemológico y no se vuelve del todo a un 

estado anterior sino se le otorgan otros valores o se le devuelven147al ser resal-

tados ciertos valores del pasado y  reafirmados o readecuados en el presente. 

También es conveniente que se aclare que el Urbanismo debe contemplar a  la 

                                                 
145 De la misma manera la definición de restauración, definiéndose por  su carácter excepcional y que debe de realizarse por profe-

sionales, donde la  sociedad es la depositaria del patrimonio y legitima heredera, surgiendo así una estrecha relación entre profesio-

nista y el sector social. 
 146 Recordemos que la arquitectura, se considera desde la antigüedad está compuesta de significados y significantes, y que hoy en 

día son considerados dentro del leguaje de la arquitectura correspondiente en el campo de la semiótica 
147  Ver  Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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conservación en general como un elemento que  versa sobre  normas y princi-

pios, (paradigmas) dados en los documentos y leyes; a veces basada (esa res-

tauración) en una teoría especulativa, debiendo ser reflexiva y analítica, y prin-

cipalmente está dada por criterios que respeten su autenticidad y enfaticen el 

sello de la época de la intervención;  como un  referente para la evaluación o 

valoración del patrimonio  se pueden auxiliar de la teoría de los valores, que 

pasan de valores esenciales del objeto cultural, pasando por valoraciones des-

de la óptica ética, (valores morales- o sentido humanístico de la misma conser-

vación) valores funcionales, estéticos (entendiendo que esta es relativa)148. Así 

como también, definir que los criterios más representativos de la conserva-

ción149.  

 

4.4.2  Urbanismo, patrimonio histórico urbano y antropología.   

Bajo la intención de conformar un rápido recorrido analítico  sobre la participa-

ción de la antropología  en el Urbanismo relacionado con el patrimonio histórico 

y cayendo en un reduccionismo  inevitable debido a las intenciones y carac-

terísticas de este trabajo, solo  nos permitimos mencionar  que existe un muy 

amplio espectro teórico y metodológico que va desde los primeros abordajes 

sistemáticos efectuados por la Escuela de Chicago, en donde la ciudad era vis-

ta como una especie de ecosistema funcional, hasta las modernas teorías con-

temporáneas que han logrado diferenciar la ciudad (el espacio físico) del fenó-

meno urbano y del modo de vida urbano, que comprende el espectro de la vida 

social en la ciudad, presentándose como antropología urbana. 

Para  García  Canclini, por ejemplo,  reseñar las contribuciones realizadas por 

la antropología durante su historia al conocimiento de ciudades específicas y a 

la elaboración de la teoría urbana significa una tarea enciclopédica, que ha sido 

cumplida por varios libros en las últimas décadas.150 

En México, la antropología urbana como tal cuenta con una antigüedad  de 

apenas sesenta años, por lo que los alcances y límites del análisis antropológi-

                                                 
148 Sánchez Hdez. Andrés. La intervención restauradora del patrimonio edificado como una resignificación- recodificacion. Ponen-

cia en la XXIV  Asamblea del ICOMOS- Mexicano, San Luis Potosí, SLP. México-2004. 
149  Ver  Anexo 2 Notas Aclaratorias.  

150 Ver García Canclini, Néstor,  Culturas urbanas de fin de siglo: la mirada antropológica, en 

http://www.unesco.org/issj/rics153/canclinispa.html.  (Eames y Goode 1973, Hannerz 1992, Kenny y Kertzer 1983, Signorelli 1996, 
Southall 1973), y por volúmenes colectivos de revistas en varias lenguas (por ejemplo, Ethnologie française, 1982; La ricerca fol-

klorica, 1989; Urban Life, varios números; Urban Anthropology, 1991; Revista internacional de ciencias sociales, 1996 
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co de la ciudad y de la cultura urbana han sido problematizados desde diversas 

perspectivas, con el propósito de entender, por un lado, cuál es su pertinencia 

y, por otro, cuáles son sus relaciones con otras disciplinas que se ocupan tam-

bién de la ciudad. Aunque podemos encontrar reflexiones sobre el patrimonio 

en la obra de pioneros como Gamio, Caso o Mendizábal, éstas se relacionan 

primordialmente con la conservación de los bienes arqueológicos.  

Nos permitimos mencionar dos revisiones teóricas hechas en los años ochenta 

del siglo pasado, la primera llevada a cabo  por Fanny Quintal  Avilés, bajo el 

título “La cuestión urbana”, que aparece en obra coordinada por Carlos García 

Mora, y el segundo estudio  llevado a cabo por Juan Luis Sariego Rodríguez , 

con el título: La antropología urbana en México ( ruptura y continuidad con la 

tradición antropológica sobre lo urbano) que apareció en la sección Teoría e 

investigación de la Antropología  social mexicana de los Cuadernos de la Casa 

Chata en 1988 151, en estas dos obras  se reconoce que la antropología urbana 

mexicana ha sido más una antropología en la ciudad que de la ciudad. Sin em-

bargo, la incursión de la antropología en la temática ha permitido enfocar con 

mayor complejidad la cuestión de la percepción del patrimonio, el acercamiento 

al tema desde otros enfoques disciplinarios y con nuevas herramientas concep-

tuales empezó a cambiar la orientación técnica predominante en su tratamien-

to, para ampliarse no sólo la profundidad teórica en el análisis y la definición 

misma de patrimonio, sino también algunos temas  de interés, como son la per-

cepción y usos diversos de los bienes culturales, o bien la problemática social 

de los centros históricos. De esta manera, han surgido voces para las cuales el 

patrimonio no puede ser concebido como una manifestación ajena a la organi-

zación material propia que hace posible su existencia. 

Basándonos en Díaz –Berrio, la temática antropología  y el patrimonio cultural 

hasta hace poco tiempo no tenía grandes conexiones, es  por ello necesario 

mencionar que la producción bibliográfica sobre estudios relativos al patrimonio 

cultural se había centrado en compilaciones de leyes y decretos152, así como 

en aspectos técnicos para su conservación y/o restauración por parte de arqui-

                                                 
151 Quintal  Avilés Fanny, La cuestión urbana, en La antropología en México, Panorama histórico ,Vol. IV, Las cuestiones medula-

res (Etnología y antropología social) Carlos García Mora y Martín Villalobos Salgado, INAH , Col. Biblioteca, 1988. Sariego 
Rodríguez Juan Luis, La antropología urbana en México ( ruptura y continuidad con la tradición antropológica sobre lo urbano) en 

Teoría e investigación de la antropología  social mexicana, Cuadernos de la Casa Chata, Núm. 60, CIESAS-UAM-I, México, 1988. 
152 Díaz-Berrio, 1986; Instituto Nacional de Antropología e Historia, 1985a y 1985b, Díaz- Berrio, 1990 
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tectos, arqueólogos y restauradores, particularmente de bienes inmuebles con-

siderados como monumentos. 

En años recientes, los investigadores sociales han tomado mayor interés por 

reflexionar sobre fenómenos sociales en relación con el patrimonio cultural153. 

Es importante resaltar en ello la participación de las iniciativas de la sociedad 

civil en el campo de la cultura154 , antes exclusivo del Estado, así como sus di-

ferencias en el uso de dicho patrimonio155 .  

Para poder contextualizar estas propuestas que se han presentado a lo largo 

de la historia contemporánea de nuestro país,  es indispensable ubicar a las 

prácticas y a los bienes culturales como “un espacio de disputa económica, 

política y simbólica”156, así como estudiar el patrimonio en su calidad de unifi-

cador de una nación, pero a la vez como un medio a través del cual pueden 

apreciarse, por una parte, la desigualdad social (particularmente de quienes 

tienen acceso a la producción y distribución de bienes culturales) y, por la otra, 

la diversidad cultural. 

A través de estas acciones, el Estado mexicano ha intentado valorar y promo-

ver el patrimonio cultural como integrador de la nacionalidad. Como ejemplo de 

esta tarea  puede mencionarse a una de sus dependencias: el Instituto Nacio-

nal de Antropología e Historia (INAH)157 que permanentemente ha propugnado 

porque las actividades intrínsecas relacionadas con la defensa, protección, 

conservación y restauración del patrimonio cultural, contribuyan a incrementar 

la conciencia histórica y social del pueblo mexicano y a que éste se apropie, 

mediante su uso y disfrute, del legado que históricamente le corresponde.  

Como ya mencionamos, no fue sino hasta bien entrados los años ochenta del 

siglo pasado que las ciencias sociales desarrollaron estudios y planteamientos 

teóricos sobre el patrimonio cultural de las ciudades. Hasta entonces, la pro-

blemática patrimonial permanecía asociada a cuestiones legislativas vinculadas 

generalmente a funciones gubernamentales, recibiendo atención casi exclusi-

vamente por parte de restauradores, arqueólogos y arquitectos directamente 

                                                 
153 Florescano, 1993 
154 Bonfil Castro et al., 1993 
155 Sevilla y Aguilar, 1996 
156 García Canclini, 1993, p.45 
157 Ver  Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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responsables de las labores de catalogación, protección, conservación y res-

tauración, así como de funcionarios de organismos internacionales de cultura. 

Por lo anterior, es dentro del INAH donde se ha realizado la mayor parte de la 

investigación sobre el patrimonio cultural del país.  Así encontramos documen-

tos que muestran las memorias de  Foros y Congresos convocados por traba-

jadores, investigadores,  docentes así  como grupos de la sociedad civil para 

defender y salvaguardar el patrimonio. 

Como revisamos  anteriormente, en el campo de la arquitectura y de la restau-

ración ha dominado el interés por el patrimonio tangible, monumental, entendi-

do como un legado histórico que se debe defender y conservar. La preocupa-

ción más recurrente ha girado en torno al reconocimiento y conservación de 

monumentos, abordándose aspectos tales como las disposiciones legales, 

métodos y técnicas de restauración, políticas para la revitalización de centros 

históricos (como la peatonalización, la rehabilitación de edificaciones), capaci-

tación de personal para la protección del patrimonio, etc. Dentro de estas 

prácticas profesionales se han elaborado estudios para la realización de decla-

ratorias de zona de monumentos en diferentes ciudades de la República, catá-

logos de edificaciones, manuales de mantenimiento de edificios históricos, así 

como tesis de licenciatura y maestría en restauración que se refieren en su 

mayoría a proyectos de conservación de bienes culturales, que incluyen como 

parte de sus materiales referencias históricas y documentos sobre su construc-

ción158. 

Como ha hecho notar Juan Luis Sariego, las dos grandes tradiciones y prácti-

cas profesionales que se encargan del patrimonio -por una parte, la de arqueó-

logos, arquitectos y restauradores y, por la otra, la de los antropólogos, soció-

logos e historiadores159, han ido profundizando y desarrollando sus líneas de 

interés sin tender puentes entre ellas. Excepciones a esta regla son, por ejem-

plo, la conjunción entre Arquitectura y Semiótica realizada por Tudela, y por 

Negrin y Fornari, así como entre Arquitectura y Sociología urbana, destacando 

las publicaciones de la Dirección de Monumentos Históricos 160 

                                                 
158 Para una revisión más detallada sobre los principales autores que han abordado el tema del patrimonio dentro de la arquitectura y 
la restauración, ver Rosas, 1996:66-68. 
159 Sariego et al., 1987. p. 67 
160  INAH, 1985, vol. 3 y algunos trabajos de investigadores del INAH como Paz, 1988; Peña Padilla et al., s/f 



95 
 

Según Rosas Mantecón, en la actualidad, tanto en la antropología como en la 

sociología urbanas encontramos planteamientos que han reorientado las inves-

tigaciones hacia la perspectiva de la ciudad no ya como un mero espacio sobre 

el cual transcurre la vida social, sino como un artífice de esta realidad, como un 

territorio históricamente construido en el cual ocurren y se han desarrollado 

determinados procesos sociales y culturales que intervienen en la experiencia 

de vida de sus habitantes. Por ejemplo en “ Vecinos y vecindarios en la ciudad 

de México”, de Patricia Safa 161, participa de esta transformación de perspecti-

vas, que piensan a la ciudad como un territorio construido social y culturalmen-

te; no sólo como contenedora de procesos sociales y culturales, sino un ele-

mento activo en la configuración de estos procesos. Safa se propone compren-

der formas distintas de objetivación de los procesos sociales y culturales en 

Coyoacán, Distrito Federal, las cuales estructuran a la ciudad de México de 

manera fragmentada e inequitativa, con serios problemas de planificación, de 

gobernabilidad y habitabilidad. 

Es de remarcar que Rosas atribuye la despreocupación por el tema a que du-

rante algunos años se  inhibió el interés por el patrimonio pues persistía el  

predominio de la idea de que la lucha por preservar monumentos no podía ser 

tarea prioritaria entre los sectores de la izquierda progresista, fundamentalmen-

te porque se asumía al patrimonio como un asunto del pasado, importante sólo 

para ciertas élites 162 o clases dominantes. Se le veía de manera estática, 

ahistórica, esto es, como si estuviera fuera de conflictos de clases y grupos 

sociales. Hasta estos momentos, según Villavicencio163, la problemática de los 

centros históricos había estado fuera de la atención de la mayoría de las disci-

plinas que convergen en el urbanismo, como la antropología  y la sociología, 

quienes los consideraban como espacios estables, que presentaban poco 

atractivo frente a problemáticas candentes que se producían sobre todo en la 

periferia. Eran los fenómenos estrechamente vinculados a la urbanización capi-

talista los que se consideraba que constituían el espacio donde se jugaba el 

futuro de la ciudad. Sin embargo, los efectos de los sismos de 1985 transforma-

ron esta perspectiva e impulsaron la discusión en torno a los centros históricos: 

                                                 
161  Safa, Patricia, 1998 Vecinos y vecindarios en la ciudad de México. Un estudio sobre la construcción de las identidades vecinales 
en Coyoacán, Distrito Federal, México, CIESAS/UAM-I/Miguel Ángel Porrúa. 
162 Monsiváis, Carlos, 1983  
163 Villavicencio, 1988, p.112 
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la descentralización, los programas de reconstrucción, la modernización, la ca-

lidad de vida y la ecología urbana, la cuestión inquilinaria, el transporte, entre 

otros tantos problemas que  serían abordados de manera multidisciplinaria. 

De esta manera, la incursión de la antropología en la temática ha permitido en-

focar con mayor complejidad la cuestión patrimonial. En México, el acercamien-

to al tema desde otras disciplinas –además de la antropología, se han interesa-

do la sociología y la historia- y con nuevas herramientas conceptuales empezó 

a cambiar la orientación técnica predominante en su tratamiento. 

Algunos autores fueron formulando la conceptualización del patrimonio como 

construcción social. La relectura de las obras de Pierre Bourdieu y de Walter 

Benjamin constituyó un importante punto de partida para la discusión latinoa-

mericana que se dio originalmente en la antropología brasileña y pocos años 

después en la de nuestro país.  En la antropología mexicana, por ejemplo, 

Néstor García Canclini y Guillermo Bonfil alentaron originalmente el enriqueci-

miento de la reflexión antropológica sobre el patrimonio. Con el apoyo por estos 

planteamientos, diversas investigaciones han pasado de la conceptualización 

del patrimonio como acervo cultural a la de construcción social, esto es, como 

una cualidad que se atribuye a determinados bienes o capacidades, que son 

seleccionados como integrantes del patrimonio, de acuerdo a jerarquías que 

valorizan a unas producciones y excluyen otras.  

En estos procesos el INAH y otras instituciones han sido  testimonio y agentes 

activos de los cambios teóricos  y  avances metodológicos que la comunidad 

científica de las ciencias sociales en México ha experimentado.  A principios de 

1995,  académicos del INAH publicaron el libro El patrimonio sitiado. El punto 

de vista de los trabajadores164, cuyo objetivo fue dar a conocer sus puntos de 

vista en relación con el estudio, preservación, difusión y valorización del patri-

monio cultural, la razón de ser del propio Instituto y la materia de trabajo de los 

académicos. En esta obra se manifiestan por la protección no sólo del patrimo-

nio monumental sino también por el registro, estudio, protección y difusión de 

vestigios muebles e inmuebles de los sectores subalternos, y retoman el patri-

monio intangible, es decir, a las lenguas indígenas, conocimientos y técnicas y 

a toda la diversidad de prácticas culturales, hasta ahora poco atendidas y estu-

                                                 
164 Machuca, Ramírez y Vázquez, coords., 1995  El patrimonio sitiado. El punto de vista de los trabajadores, México, Trabajadores 

Académicos del INAH Delegación D-II-I-A 1, Sección X del SNTE. 
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diadas. Las especialidades que se reúnen en el trabajo son antropología física, 

antropología social, arqueología, etnohistoria, etnología, historia, lingüística y 

sociología.165 

Sin embargo, pese a la diversidad de temas y su manejo, son contadas las re-

flexiones sobre la participación de otros grupos sociales en la conservación de 

su propio patrimonio, asimismo se observa una ausencia de análisis sobre la 

relación y percepción que los grupos guardan respecto del patrimonio cultural, 

así como las transformaciones y resignificaciones que éste va tomando a 

través del devenir de los grupos sociales.  

Paralelamente, vemos la presencia de un proceso de maduración teórica y me-

todológica por parte  de la antropología como disciplina, los estudios dejaron de 

centrarse exclusivamente en el sentido interno de los objetos o bienes cultura-

les, y pasaron a ocuparse de su proceso de producción y circulación social, 

tanto como de los significados que diferentes receptores les atribuyen, de esta 

manera la noción del patrimonio como acervo resultó inoperante. Al hacerse 

evidentes las desigualdades en la constitución y la reproducción cotidiana del 

patrimonio cultural, por lo que algunos autores fueron conceptuándolo como 

construcción social. 

Impulsadas por estos planteamientos, diversas investigaciones han pasado de 

la conceptualización del patrimonio como acervo cultural a la de construcción 

social, esto es, como una cualidad que se atribuye a determinados bienes o 

capacidades, seleccionados como integrantes del patrimonio, de acuerdo a 

jerarquías que valorizan unas producciones y excluyen otras. Como ha apunta-

do Enrique Florescano, “el patrimonio cultural de una nación no es un hecho 

dado, una realidad que exista por sí misma, sino que es una construcción histó-

rica, una concepción y una representación que se crea a través de un proceso 

en el que intervienen tanto los distintos intereses de las clases y grupos socia-

les que integran a la nación, como las diferencias históricas y políticas que 

oponen a los países”166  

Por lo que debemos aclarar que entender al patrimonio como una construcción 

social  implica  fundamentalmente, reconocer las fracturas y el conflicto tanto 

en su proceso de definición y en las políticas de conservación, como en la rela-

                                                 
165 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 

 
166 Florescano, 1993, p 11.  
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ción de los habitantes de una nación con ese patrimonio.  Por ello la construc-

ción del patrimonio es una operación dinámica, enraizada en el presente, a 

partir de la cual se reconstruye, selecciona e interpreta el pasado. No se trata 

del homenaje a un pasado inmóvil, sino de la invención a posteriori de la conti-

nuidad social en la que juega un papel central la tradición. Según Monnet167, la 

construcción del patrimonio cobra sentido cuando se considera que el Estado 

precede a la nación168. Por lo que espacios, prácticas y bienes diversos van 

siendo retirados del flujo de la vida cotidiana, se reúnen, resignifican y recon-

textualizan para  participar en la dinámica específica de la dimensión de la cul-

tura que crean y recrean los órganos públicos de preservación169. Una vez que 

forman parte del patrimonio, adquieren carta de naturalización y el proceso de 

selección e interpretación queda oculto170.  

Debido a lo anterior, muchos autores171 consideran a  la selección y preserva-

ción del patrimonio como una actividad productiva, creadora de valor económi-

co, simbólico que  conforma y constituye la memoria, la territorialidad y la iden-

tidad nacional, así como otras identidades más específicas  de valor político 

incluyendo el aspecto de la hegemonía y al de los derechos ciudadanos. Estas 

múltiples dimensiones de valor se encuentran interrelacionadas y es sobre el 

conjunto de ellas que se opera el proceso de apropiación social de esos bie-

nes.  

Ante ello es fácil entender la lucha permanente por ampliar el patrimonio valo-

rado con el fin de que puedan reconocerse otros grupos sociales, otras voces 

que pugnan por pluralizarlo -para que abarque no sólo los bienes producidos 

por las élites sino también los populares, no sólo los tangibles sino también los 

intangibles, no sólo lo producido por el hombre sino también los recursos natu-

rales- y actualizarlo, para que se extienda no sólo a lo creado en el pasado sino 

también a bienes y expresiones cotidianas.  

                                                 
167 Monnet, 1995, p.326 
168 Ver Anexo 2 Notas aclaratoria.  
169 Rosas Mantecón, Transformaciones analíticas y contextuales de la problemática patrimonial en México Ana Rosas Mantecón  En 
La antropología urbana en México, coordinado por Néstor García Canclini, México, Fondo de Cultura Económica, Consejo Nacio-

nal para la Cultura y las Artes, y Universidad Autónoma Metropolitana, pp. 60-95. 
170 Llorenc Prats170 ha designado a este proceso como ―activación patrimonial‖, a través del cual se escogen determinados referentes 
culturales o naturales, se les expone y sacraliza; se propone entonces una versión de la identidad (un ―nosotros del nosotros‖) y se 

recaban adhesiones para la misma. Las activaciones patrimoniales han sido principalmente realizadas por el poder político, aunque 

también pueden ser realizadas desde la sociedad civil, pero no debemos perder de vista que sin poder (fuerza social capaz de activar-
lo) no existe patrimonio. 
171 Arantes, Prats, García Canclini y Rosas Mantecón, entre otros 
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Después del levantamiento zapatista de 1994, la defensa y revalorización de 

los patrimonios olvidados o amenazados adquieren nuevas dimensiones para 

el fortalecimiento de la multiculturalidad en situaciones que rebasaron los lími-

tes nacionales. Pero como contrapunto tenemos la permanentemente amenaza 

de las políticas neoliberales que ven en el patrimonio una simple mercancía. 

Por lo que no podemos dejar de reconocer entonces su carácter de construc-

ción social, esto es, la selección arbitraria, filtración y jerarquización de bienes 

para conferirles la calidad de preservables en función de intereses variados, y 

los conflictos que atraviesan tanto la selección como los significados que dife-

rentes receptores les atribuyen. En este sentido, cómo ha afirmado Néstor 

García Canclini172, las desigualdades en la formación y apropiación del patri-

monio demandan estudiarlo no sólo como cohesionador nacional, sino también 

como espacio de enfrentamiento y negociación social, como recurso para re-

producir las identidades y diferencias sociales. 

Por ello, desde cualquier  disciplina, hoy es imposible plantear un análisis de 

todo bien patrimonial de manera aislada, fuera de su proceso de producción y 

circulación social. Condición importante de tomar en cuenta para el desarrollo 

de nuestra investigación. 

Así tenemos que  el acercamiento al tema del patrimonio urbano desde otros 

enfoques disciplinarios permitió  destacar el papel que sigue jugando en la re-

producción social de la diferencia y las consiguientes dificultades para la apro-

piación y la identificación del patrimonio por parte de la población.  

Las nuevas herramientas conceptuales, en particular la elaboración del patri-

monio como construcción social, ha llevado a nuevas problemáticas173; algunas 

investigaciones fueron pioneras en estudiar la percepción del patrimonio por 

parte de diversos sectores sociales, por ejemplo, Rosas Mantecón realizó una 

investigación entre los habitantes del  Centro Histórico de la ciudad de México, 

o bien estudios de organizaciones del movimiento urbano popular, organizacio-

nes vecinales174 , indígenas en las ciudades o bien análisis de los usos diver-

sos de espacios públicos, entre otros temas, donde se reconocen  conflictos 

sobre el posible uso del patrimonio, buscando una defensa o delimitación de la 

                                                 
172 García Canclini, 1987. 
173 Como son  el consumo cultural (García Canclini, comp., 1993) , la teatralización del patrimonio en museos (García Canclini, 

1990; Rosas Mantecón, 1993)  y las esculturas urbanas (García Canclini, 1992) 
174 Safa, Patricia, Ob. cit. 
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voracidad del sector privado o de la  desatención, incapacidad e ignorancia  del 

sector público. Podemos afirmar que  una tendencia en estas investigaciones 

es la de incorporar la dimensión del conflicto al análisis  del patrimonio cultural, 

al reconocer las desigualdades tanto en su conformación histórica como es su 

aprovechamiento, demandándose  reiteradamente la inclusión de las produc-

ciones culturales de las minorías; enjuiciando  el exclusivismo no sólo en la de-

finición del patrimonio sino también en su usufructo; lo que  les permite plantear 

la demanda de una mayor participación social en el proceso de decisión, im-

plementación y repartición de los beneficios de las políticas oficiales de preser-

vación, por lo que el efectivo rescate del patrimonio incluye su apropiación de-

mocrática y colectiva, o sea, crear condiciones materiales y simbólicas para 

que todas las clases puedan compartirlo y encontrarlo significativo.  

 

4.5   La salvaguarda del Patrimonio Cultural de México. 

 

4.5.1 Marco Legal y normativo. 

Jurídicamente existen elementos legales que salvaguardan y protegen el patri-

monio cultural. México por ser miembro de la UNESCO se  acoge  y  se regula  

por la “Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natu-

ral”. Junto con  otros  documentos.175 

En México existen diversos códigos, leyes y reglamentos que se adoptan como 

instrumentos jurídicos para salvaguardar el patrimonio. En algunos casos pue-

den estar dirigidos al patrimonio natural, pero tienen amplia relación con lo cul-

tural. 

A partir de la Constitución de 1917 con sus nuevos acotamientos a la propiedad 

pública y privada y la promulgación de leyes de carácter federal es cuando se 

define por vez primera el marco jurídico relativo al régimen de propiedad que 

por causa de utilidad pública e interés nacional adquirían los bienes muebles e 

inmuebles, en virtud de su carácter histórico, artístico y, como tales, suscepti-

bles de protección, conservación, cuidado, investigación, estudio y difusión de-

bidamente normados en el Artículo 27176. Por su parte, Ley de Bienes Naciona-

les, reglamentaria del artículo 27 Constitucional, afirma  que  los Monumentos 

                                                 
175 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
176 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  

 



101 
 

Históricos y la Zona de Monumentos adquieren el carácter de bienes de domi-

nio público de la Federación en virtud de clasificarse como aquellos de uso 

común. En este sentido lo indican el artículo 1°, fracción I, que establece que el 

patrimonio nacional se compone de Bienes de dominio público de la Federa-

ción177. Lo anterior se encuentra debidamente normado en el Código Civil Fe-

deral178. Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública federal afir-

ma  que le corresponde a la Secretaria de Educación Pública proteger el patri-

monio cultural de la Nación constituido por los monumentos históricos. Además 

que  a la Secretaría de la Función Pública  le asigna la tarea de conducir la 

política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, tratándose también 

de aquellos bienes considerados como integrantes del patrimonio nacional, en 

el que se incluyen los monumentos históricos. De manera concomitante  co-

rresponde a la Secretaría de Turismo promover en coordinación con las entida-

des federativas las zonas de desarrollo turístico nacional y formular la declara-

tiva de que dicha zonas contribuyan al desarrollo turístico nacional. 

Debemos  de resaltar  que en México existe una  legislación específica que se 

ocupa de la forma legal de constituirse el patrimonio cultural e histórico, en par-

ticular el arquitectónico y urbano se vincula a las distintas disposiciones legisla-

tivas expedidas durante el siglo XX 179esta legislación específica es la Ley Fe-

deral de Monumentos Históricos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas 

(LFMHZAAH) de 1972180.  Además de lo anterior tenemos  como marco norma-

tivo de las tareas urbanísticas al Plan Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU), 

cuya primera versión se publicó en 1978 y el cual se actualiza y aprueba cada 

sexenio por las administraciones públicas correspondientes. Aunque con el 

tiempo las regulaciones jurídicas de la preservación del Patrimonio Cultural, 

tienden a ser cada vez más complejas, superpuestas e incluso contradictorias  

entre distintos niveles de gobierno pues a nivel estatal y municipal las acciones 

constituyen un complemento a lo que la federación realiza y donde el INAH tie-

ne a su cargo la protección de zonas de carácter “monumental” y monumentos 

                                                 
 177  El artículo 2°, fracción I, indica que son bienes de dominio público los de uso común. Por su parte el artículo 29, fracción XIII 
define que son bienes de uso común los monumentos artísticos e históricos. El artículo 43 señala que tratándose de inmuebles que 

tengan el carácter de históricos, artísticos o arqueológicos, la Secretaría de Educación Pública tendrá la intervención que le corres-

ponde por conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
178 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
179 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
180 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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aislados. Esto se refleja en la dificultad para operar y vigilar Planes de Desarro-

llo Urbano y Declaratorias.  

Debemos de anotar que en este plano de lo legal  existe  una normatividad pe-

ro que no siempre  es aplicada al patrimonio construido o a  los Centros Histó-

ricos Declarados, lo cual  ha  provocado en muchos casos, imposiciones que 

podrían considerarse arbitrarias y soluciones poco adecuadas a la calidad am-

biental. Paradójicamente, muchas veces la propia regulación federal que pre-

tende proteger al patrimonio construido se convierte en obstáculo para su reno-

vación, custodia y protección181. 

 

4.5.2  Patrimonio cultural y Patrimonio histórico construido. 

El patrimonio cultural de México, de una gran riqueza cuantitativa y cualitativa, 

abarca desde los restos materiales de las civilizaciones prehispánicas hasta las 

manifestaciones culturales contemporáneas. Como hemos revisado, la conser-

vación y restauración del patrimonio se rige por distintos criterios, de acuerdo a 

su clasificación y a los lineamientos aceptados a nivel internacional en la mate-

ria.  

En este apartado se presentan las definiciones de lo que constituye el patrimo-

nio arqueológico, histórico y artístico de México, la legislación vigente para su 

protección, y las instituciones encargadas de su protección y conservación. Se 

expone también un panorama de la historia de la conservación y restauración 

del patrimonio. 

 

4.5.2.1 La clasificación del patrimonio 

Las etapas del desarrollo histórico del país se relacionan con los patrones de 

ocupación del territorio y se reflejan en la producción y características del pa-

trimonio monumental arquitectónico y urbano. La clasificación del patrimonio se 

establece de acuerdo a criterios relacionados con acontecimientos históricos182, 

y por lo tanto, las categorías de estudio no siempre coinciden claramente con 

los cambios de métodos constructivos, de tipologías o de tendencias composi-

                                                 
181   Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
182   Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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tivas. A partir de ahí entendemos que la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-

nas Arqueológicos, Artísticos e Históricos establece las ciertas definiciones.183 

Basándonos  en la información publicada por el Instituto Nacional de Antropo-

logía e Historia, permiten dimensionar el universo de los bienes patrimoniales 

en México: existen 33,000 zonas arqueológicas registradas, de las cuales 174 

se encuentran abiertas al público, y se estima un total de 110,000 monumentos 

históricos, de los cuales poco más de 67,000 están catalogados. Además 

México cuenta con 26 sitios inscritos en la lista del Patrimonio Mundial de la 

Humanidad, que consisten en zonas naturales, zonas arqueológicas, y conjun-

tos históricos urbanos y rurales. 

 

4.5.2.2 Evolución histórica de la legislación para la conservación del patri-

monio 

Las leyes sobre conservación del patrimonio en México se remontan al siglo 

XIX, el primer proyecto de Ley para la Conservación de Monumentos Arque-

ológicos data de 1862, y la primera Ley sobre Monumentos Arqueológicos se 

promulgó en 1897, seguida por la Ley de Bienes Nacionales de 1902. Durante 

el siglo XX se promulgaron las siguientes leyes: Ley sobre Conservación de 

Monumentos Históricos y Artísticos y Bellezas Naturales de 1914, que especifi-

ca que dichos monumentos constituyen un patrimonio de la cultura universal; 

Ley sobre Conservación de Monumentos, Edificios, Templos y Objetos Históri-

cos o Artísticos de 1916, que antepone el valor artístico de los bienes a su valor 

histórico; Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos 

e Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural de 1934, que 

establece la diferencia entre bienes arqueológicos prehispánicos y bienes histó-

ricos coloniales; Ley del Patrimonio Cultural de 1970, que amplía la protección 

a los bienes de las culturas populares; y finalmente, la Ley Federal sobre Mo-

numentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas de 1972, reformada en 

1984, que sigue vigente al día de hoy.  

 

 

 

                                                 
183   Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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 4.5.2.3 Las instituciones a cargo de la protección del patrimonio. 

La ley establece que la conservación y restauración del patrimonio de todos los 

períodos es competencia del gobierno. En primer término, de las instancias 

federales, es decir del Presidente de la República y de la Secretaría de Educa-

ción Pública, bajo el mandato de la cual actúa un órgano desconcentrado, el 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA)184, que a su vez 

coordina las labores de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patri-

monio Cultural, del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y del 

Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA). Adicionalmente, los gobiernos estata-

les y municipales tienen su propia Dirección de Monumentos y Sitios Patrimo-

niales. 

La Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural es el 

órgano del gobierno que se encarga de la integridad de los bienes que confor-

man el patrimonio cultural de la Nación, es decir los inmuebles federales. El 

INAH tiene a su cargo el patrimonio arqueológico e histórico, y se apoya en una 

estructura de 31 Centros Regionales, mientras que al INBA corresponde la cus-

todia del patrimonio artístico de la nación. También tenemos que gran parte de  

universidades públicas del país así como  instituciones privadas, asociaciones 

civiles y profesionales, fundaciones, y fideicomisos, participan activamente en 

la conservación y restauración del patrimonio. Entre las más relevantes figuran 

la Universidad Nacional Autónoma de México, la Sociedad Mexicana de Arqui-

tectos y Restauradores, el Colegio de Maestros en Arquitectura, Restauradores 

de Sitios y Monumentos, la Comisión Nacional de Arte Sacro, y el Fideicomiso 

del Centro Histórico de la Ciudad de México. Además como vemos en el marco 

internacional,  en México operan representaciones  locales de organismos in-

ternacionales como el Internacional Council of Monuments and Sites (ICO-

MOS), y el Documentation and Conservation of buildings, sites and neighbor-

hoods of the Modern Movement (DOCOMOMO). 

Es necesario mencionar la relación entre la legislación en materia de desarrollo 

urbano y la conservación del patrimonio. Las disposiciones formuladas en la 

Ley General de Asentamientos Humanos y en el Programa Nacional de Desa-

rrollo Urbano hacen referencia a la protección de los bienes patrimoniales, pero 

                                                 
184 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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existen numerosos obstáculos para la aplicación de estos principios en los pro-

gramas municipales de desarrollo urbano, por ejemplo, la falta de parámetros 

claros y de personal especializado para que las autoridades locales puedan 

evaluar la pertinencia de determinadas acciones de construcción, remodela-

ción, o restauración. Además, sobre un mismo inmueble o zona patrimonial 

aplica la autoridad del gobierno local y de las instituciones del gobierno federal, 

por lo que los procesos de autorización de licencias pueden llegar a ser suma-

mente complejos. 

 

4.6 Resumen del capítulo. 

Intentando presentar una síntesis de lo abordado en esta parte de la investiga-

ción, iniciamos por entender  al patrimonio por su capacidad para representar 

simbólicamente la identidad, o sea, su capacidad para expresar de una forma 

sintética y emocionalmente efectiva una relación entre ideas y valores. A través 

de nuestra revisión resaltamos que con el triunfo del Estado liberal se da  la 

tutela del patrimonio, para ello se habilitan técnicas administrativas y de con-

servación  dirigidas hacia la salvaguarda del monumento como obra única y 

singular.  Histórica y socialmente lo anterior implicó la creación de un aparato 

administrativo y de un derecho para el resguardo y cuidado del patrimonio na-

cional. La creación de ambos, especialmente del derecho, fue  un proceso lento  

que trajo un  choque frontal contra la concepción del derecho de la propiedad, 

definido como el derecho a disponer y usar  las cosas de la manera más abso-

luta. El estado liberal dispondrá de un cuerpo administrativo al que se le  confía 

la aplicación de las medidas legislativas que poco a poco van surgiendo  y  

aparecen así instituciones como las primeras Comisiones de Monumentos; así 

mismo se dan cambios profundos en la teoría de la restauración,  en las con-

cepciones urbanísticas y  en las estructuras jurídico-administrativas, para poder 

armonizar los intereses hasta entonces contrapuestos del urbanismo y el patri-

monio. La concepción del monumento aislado como único y verdadero objeto 

de protección se transforma y pasa a la idea de un conjunto urbano como bien 

cultural y, en consecuencia, al uso de instrumentos de protección hasta enton-

ces no contemplados en la acción jurídica o administrativa para la protección 

del patrimonio inmobiliario. De esta manera, la ordenación urbanística  recibe 

un papel especial con sus  instrumentos o técnicas, ahora se parte de la idea 
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del monumento no como edificio singular, aislado y aislable, se desarrolla una 

concepción cada vez más “territorializada” de los bienes y de las acciones de 

tutela, al mismo tiempo que se ha ampliado el concepto mismo de lo que puede 

ser patrimonio a proteger y conservar, tal como hemos visto emerger en los 

últimos años, abarcando aquellos conjuntos de sitios y construcciones que tu-

vieran valores estéticos, etnológicos, arqueológicos, antropológicos y científicos 

También nos ocupamos de analizar trabajo de las instituciones internacionales 

encargadas de salvaguardar el patrimonio histórico que impulsan la idea de 

que la protección del patrimonio es una responsabilidad compartida, tarea que 

corresponde a la comunidad internacional velar por este legado y trasmitirlo a 

las generaciones futuras. Por ello incursionamos en el estudio de la evolución 

conceptual del patrimonio que va desde el concepto monumento histórico al de 

patrimonio construido Esta conceptualización ha dependido mucho de la forma 

de interactuar,  en cada época, atendiendo a diferentes referentes históricos. 

En seguida hacemos un rápido recorrido analítico  sobre la participación de la 

antropología  en el urbanismo, donde observamos cómo los investigadores so-

ciales han tomado mayor interés por reflexionar sobre fenómenos sociales en 

relación con el patrimonio cultural. Nos percatamos de que en la actualidad, 

tanto en la antropología como en la sociología urbanas encontramos plantea-

mientos que han reorientado las investigaciones hacia la perspectiva de la ciu-

dad no ya como un mero espacio sobre el cual transcurre la vida social, sino 

como un artífice de esta realidad, como un territorio históricamente construido 

en el cual ocurren y se han desarrollado determinados procesos sociales y cul-

turales que intervienen en la experiencia de vida de sus habitantes. Esta revi-

sión nos llevo a conocer el  proceso de maduración teórica y metodológica de 

la antropología como disciplina, donde los estudios dejaron de centrarse exclu-

sivamente en el sentido interno de los objetos o bienes culturales, y pasaron a 

ocuparse de su proceso de producción y circulación social, tanto como de los 

significados que diferentes receptores les atribuyen. De esta manera la noción 

del patrimonio como acervo resultó inoperante al hacerse evidentes las des-

igualdades en la constitución y la reproducción cotidiana del patrimonio cultural, 

por lo que algunos autores fueron conceptuándolo como construcción social, 

por lo que resaltamos que la construcción del patrimonio es una operación 
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dinámica, enraizada en el presente, a partir de la cual se reconstruye, seleccio-

na e interpreta el pasado.  

Para complementar este capítulo consideramos necesario retomar el marco 

legal y normativo  de la salvaguarda del Patrimonio Cultural de México, para lo 

cual revisamos la evolución histórica de la legislación para la conservación del 

patrimonio y las instituciones que tienen a su cargo esa tarea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



108 
 

5  REVISIÓN  A NIVEL INTERNACIONAL Y NACIONAL DE  INSTRUMEN-

TOS QUE EL URBANISMO HA USADO PARA LA INTEGRACIÓN DEL PA-

TRIMONIO HISTÓRICO A LA CIUDAD. 

 

 

5.1 Planes parciales, Planes especiales y programas de protección del 

patrimonio  histórico a nivel internacional. 

Tenemos datos que ya en la década de los sesenta,  en España la salvaguarda 

de las ciudades históricas se hizo a partir de la redacción de un documento no-

vedoso, no muy común en ese momento, que fue un plan de desarrollo urbano. 

En esa misma época la Dirección General de Bellas Artes de ese país, elaboró 

las “Instrucciones para la Defensa de los Conjuntos Históricos Artísticos” que 

establecían directrices para la aprobación de los proyectos de obras en dichos 

ámbitos185. Estas instrucciones se redactaron acorde a las necesidades de  

cada conjunto histórico o artístico, en formato de norma urbanística y que 

además regulaban el actuar de las Comisiones del Patrimonio Histórico que 

autorizaban las obras. Podemos asegurar que el principal problema que en-

frentó este ejercicio urbanístico, era que normalmente las Comisiones entraban 

en contradicción con las normas del urbanismo municipal,  configurándose de 

esta manera dos modelos de ciudad diferentes, pero vigentes al mismo tiempo 

y en el mismo espacio.  

Entre otras muchas causas, este instrumento termina por abandonarse con la  

llamada  Ley 16 de 1985. Como veremos en nuestra revisión, a partir de ese 

año y hasta 1991, los planes urbanos de protección de conjuntos históricos es-

pañoles consiguen, por un lado, reunir en un solo documento de carácter nor-

mativo el ordenamiento urbano que  regula lo relacionado con los valores pa-

trimoniales de una ciudad, hasta entonces disociado; por otro,  logró una com-

patibilidad entre los principios del ordenamiento urbano y los valores relaciona-

dos con el cuidado y protección del patrimonio, además de resolver la duplici-

dad de funciones administrativas, pues el ayuntamiento español adquiere una 

serie de responsabilidades por vez primera, tras cumplir con  un determinado 

                                                 
185 Becerra García, Juan Manuel, ―Objeto y Alcance de los Planes Especiales de Protección en conjuntos históricos, 
www.lalaja.org/paginas/articulos/301.html,  2003. Boletín  nº 3. 
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requisito se reconoce a los ayuntamientos su condición autónoma para prote-

ger y gestionar su propio patrimonio histórico y artístico.  

Con lo  anterior, el urbanismo español  adquiere jurídica y administrativamente 

una condición particular en lo relacionado con las tareas del cuidado y protec-

ción del patrimonio histórico. Su primera intención no solo fue establecer una 

ordenación urbana compatible con el patrimonio histórico de la ciudad. Debe-

mos anotar y resaltar que lo que le convierte realmente en un plan de desarro-

llo urbano de protección es el trabajo que implica manifestar  y potencializar  el 

valor patrimonial exclusivo, de tal manera que la población lo reconozca,  haga 

suyos la protección, cuidado y promoción, formando parte de su identidad. 

Por lo anterior, en la comunidad de urbanistas  españoles  fue abandonado el 

concepto de “monumento”, como  elemento singular de gran valor histórico 

artístico, como eje sobre el que gira el patrimonio histórico de un pueblo o na-

ción, retomando el de “bien cultural”, que es  definido como todos “aquellos 

bienes que tienen relación con la historia de la civilización. Por lo que en poco 

tiempo se da la tendencia de valorar el bien y su contexto más allá de su entor-

no próximo y se empieza a hablar, en los últimos años de “paisajes culturales”.  

 

5.1.2 Los Planes especiales en España  para la protección del patrimonio histó-

rico y su integración  urbana. 

Con el desarrollo de ciertas experiencias y las propias necesidades que arroja 

el desarrollo urbano en España, pronto surgió la necesidad de modificar la le-

gislación en materia urbana y bajo ese contexto aparece la figura de Plan Es-

pecial que es un derivado del Plan Parcial. Sin embargo las facultades que la 

legislación española otorga a los Planes Parciales son desarrollar y comple-

mentar las determinaciones de la planeación urbana, por lo  que podríamos 

pensar  los Planes Especiales son, como los Planes Parciales, meros instru-

mentos de desarrollo de los planes municipales conocidos, en España como 

Planes Generales de Ordenación. Además si partimos de que la relación jerár-

quica de los Planes Especiales respecto a los Planes Generales en modo algu-

no es la misma que la relación entre Planes Parciales y Planes Generales, 

pensaríamos que son lo mismo, sin embargo debemos  afirmar que la diferen-
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cia está basada en la aplicación de los principios de competencia y especifici-

dad.  

El Plan Especial siempre  respeta los principios rectores de la ordenación terri-

torial y las líneas  del plan municipal, pero, cumplido sus respectivos y concre-

tos fines específicos. Basta con decir que a Planes Especiales les está permiti-

do desarrollar un amplio margen de apreciación de sus objetivos singulares, 

mientras que los Planes Parciales son simple desarrollo de las previsiones del 

planeamiento general. Pero además, los Planes Especiales españoles  se ca-

racterizan por su funcionalidad que es la de una ordenación específica del sue-

lo en cuanto que afecta únicamente a aspectos o elementos aislados del mis-

mo. Justamente por ello ni pueden sustituir a los Planes Generales como ins-

trumentos de ordenación integral del territorio ni tampoco pueden modificar la 

estructura fundamental de aquéllos. Pero precisamente por la especificidad que 

les es dada a los Planes Especiales, cuentan con la posibilidad de modificar la 

ordenación general en los puntos concretos en que sea necesario para cumplir 

su finalidad. Por lo que podemos  afirmar que “los Planes Especiales han de 

respetar el límite infranqueable que es la estructura fundamental y orgánica del 

territorio, que nunca pueden alterar, pero en cambio están habilitados para in-

troducir en la ordenación general aquellas modificaciones específicas que sean 

necesarias para el cumplimiento de su función”186.  

Como observamos los Planes Especiales se caracterizan, como su propio 

nombre indica, por la especialidad de su ordenación, pues no tratan de ordenar 

un sector territorial con carácter general como los Planes Parciales, sino que se 

limitan y particularizan a cumplir un objetivo concreto. Es por ello que en Espa-

ña se han constituido no sólo como instrumentos para la adopción de específi-

cas medidas urbanísticas, sino también como medios  flexibles187 de la propia 

planeación urbana, al regular, ordenar y prohibir, según sea la necesidad del 

espacio a intervenir. Por ello podemos  afirmar  que las finalidades de los Pla-

nes Especiales son, casi ilimitadas; por lo que a cada una de ellas correspon-

dería una clase de Plan Especial.  

                                                 
186 Ver Comentarios a Planes Especiales, en www.unioviedo.es/cecodet/MGUOT/. 
187 El Plan Especial opera con gran flexibilidad, adecuada a sus fines específicos, pudiendo modificar aspectos no sustanciales 
siempre que no contravengan la clasificación del suelo y la estructura general establecidas  por el Plan General.  
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Como vemos Planes Especiales en España son instrumentos de planeación 

que no atienden  todos los aspectos del ordenamiento urbano, ya que solo se 

ocupan de una  materia en concreto, pero  se adecuan a las normas, requisitos 

y  condiciones de la planeación urbana.  

En la legislación española188, por ejemplo, ya desde 1976 se establecía que 

este tipo de instrumentos de planeación urbana desarrollarían las previsiones 

contenidas en los planes de más alta jerarquía, con el objetivo de ordenar  re-

cintos y conjuntos históricos y artísticos y se hacía hincapié  que en ningún ca-

so podrían sustituir a los Planes Municipales de Ordenación, como instrumento 

de ordenación del territorio. Sin embargo, “los Planes Especiales no tienen res-

pecto al Plan General, la estricta dependencia que tienen los Planes Parciales, 

puesto que al Especial le está permitido un margen de apreciación de determi-

nados fines singulares que no se concede al Parcial, por lo que los planes es-

peciales son polivalentes”189
 

Es de resaltar que tradicionalmente, sobre este instrumento de planeación ur-

bana, ha descansado en España, desde hace más de cincuenta años,  la pro-

tección del patrimonio inmueble histórico artístico.  

Dentro de estos instrumentos urbanísticos hay que distinguir las determinacio-

nes comunes, propias de todo Plan Especial, cuyo contenido depende de la 

existencia o no de un instrumento urbanístico superior y las determinaciones 

específicas, que dependen del contenido y objetivo perseguido por cada Plan 

Especial190.  

En la legislación española, los Planes Especiales como instrumentos de pla-

neación  de desarrollo urbano, comparten con los Planes Parciales su carácter 

de norma jurídica reglamentaria y, en consecuencia, su vinculación jerárquica 

con la planeación urbana de rango superior. Sin embargo existen diferencias 

sustanciales entre ellos. Los Planes Parciales tienen encomendada la ordena-

ción pormenorizada del suelo urbanizable, y en este ámbito cumplen la función 

de ordenación integral propia del Plan General. Por su parte, los Planes Espe-

                                                 
188 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
 
189 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 

 
190 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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ciales carecen de este carácter de generalidad, y por su naturaleza específica, 

se limitan a cumplir un objetivo u objetivos concretos simultáneamente. 

Los Planes Especiales tienen, por tanto, un campo de actuación casi ilimitado, 

pero siempre sometido a su especificidad y a la motivación concreta que justifi-

que y haga necesaria su formulación. Este carácter versátil y polivalente ha 

sido respaldado por la jurisprudencia española. Por lo que afirmamos que los 

Planes Especiales son  planes territoriales que en vez de atender a todos los 

aspectos de la planeación sólo se extienden a una materia concreta y esencial, 

de entre la diversidad de objetivos que puede tener, por lo que se trata de un 

instrumento de ordenación polivalente capaz de asumir varias funciones.  

De esta manera, los Planes Especiales españoles  se caracterizan por su fun-

cionalidad, que es la de una ordenación específica del suelo en cuanto que 

afecta únicamente a aspectos o elementos aislados del mismo. Es por ello que 

insistimos, los Planes Especiales se caracterizan por la especificidad de sus 

objetivos, pues no tratan de ordenar un sector territorial con carácter general 

como los Planes Parciales, sino que se limitan y particularizan a cumplir un ob-

jetivo concreto.  

De esta manera, refiriéndonos a  la protección del patrimonio encontramos en 

específico a los Planes Especiales de Protección del patrimonio histórico191, 

son instrumentos que permiten una directa  participación en la planeación ur-

bana con la posibilidad de promulgar normas especiales para su conservación, 

restauración o  mejora de inmuebles. Basta recordar que su objetivo básico es 

la conservación de elementos naturales y urbanos cuyo conjunto contribuye a 

caracterizar la imagen urbana.  

En España, por ejemplo,  los Planes Especiales son planes territoriales con 

ámbito de índole parcial, que en vez de atender a todos los extremos del orde-

namiento sólo se extienden a una materia concreta y esencial, y por ello de 

adecuación a iguales normas, requisitos y condiciones que el planeamiento 

territorial.192 Estos instrumentos urbanísticos, particularmente desarrollan las 

previsiones contenidas en los Planes Directores Territoriales de Coordinación y  

                                                 
191 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.   

 
192 González Pérez, J.: Comentarios a la Ley del Suelo, Tomo I, Ed. Civitas, (Madrid, 1994), página 599.  
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Planes Generales Municipales de Ordenación193 con objeto de ordenar recintos 

y conjuntos históricos.  

En todos los  casos, cualquier Plan Especial debe respetar el límite consistente 

y en ningún caso podrá sustituir al Plan Municipal ni mucho menos al Plan Es-

tatal, como instrumento de ordenación del territorio. Al Plan Especial le está 

permitido un margen de apreciación de determinados fines singulares que no 

se concede, por ejemplo, a los Planes  Parcial en México. Ello es, desde nues-

tro punto de vista, una consecuencia del carácter polivalente que los Planes 

Especiales tienen en España. 

Según  González Pérez194, los objetivos generales de los Planes Especiales 

pueden clasificarse en cuatro categorías. Abad Liceras, por su parte también 

propone otra195 y  en un análisis comparativo llevado a cabo por  María García 

García sobre distintas legislaciones  estatales españolas,  centrándose en  el 

tema en la protección de los Cascos y de los Conjuntos Históricos propone otra 

clasificación196. 

Es importante señalar algunas características particulares de la legislación ur-

banística española, resaltando primero que   fue  dictada a nivel autonómico 

pero asumiendo el modelo estatal donde  la figura de los Planes Especiales 

aparece retomada en su totalidad. No obstante, las distintas clases de Planes 

Especiales pueden variar en algún caso, atendiendo a los objetivos que se les 

asigna a nivel normativo. Centrándonos en la cuestión en los cascos históricos, 

las principales innovaciones introducidas por las legislaciones municipales es 

que tomaron como referencia la tutela jurídica de determinados valores ur-

banísticos y culturales presentes en una serie de elementos.  Además que en 

“La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica, 

como Bienes de Interés Cultural, se determina  la obligación para el municipio  

en que exista patrimonio histórico  de redactar un Plan Especial de Protección 

del área afectada por la declaración u otro instrumento de planeación de los 

previstos en la legislación urbanística que cumpla en todo caso las exigencias 

                                                 
193 En México su equivalente son los Planes  Estatales de Desarrollo Urbano  o en los Planes  Municipales de Desarrollo Urbano. 
194 González Pérez, J.: Comentarios a la Ley del Suelo, Tomo I, Ed. Civitas, (Madrid, 1994), página 599. El desarrollo del planea-

miento territorial.  2) El desarrollo de las previsiones contenidas en los Planes Generales Municipales de Ordenación Urbana o en 

las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento. (Planes Municipales de desarrollo Urbano  y Bandos Municipales) 3) 
La adopción de medidas de protección (sobre todo en las áreas urbanas).  4) El cumplimiento de una normativa sectorial (por ejem-

plo, la redacción de Planes Especiales de Protección en cumplimiento de la legislación sobre patrimonio histórico).  
195 Prof. Dr. José María Abad Liceras  (Universidad Pontificia de Comillas – ICADE-)1)  
196 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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la ley. Además es importante aclarar que  la obligatoriedad de dicho Plan no 

puede omitirse aún con la preexistencia de otro plan contradictorio con la pro-

tección, ni tampoco en el caso de que no existe previamente una planeación 

general. 

La ley española apunta que un plan de esta naturaleza, forzosamente  deberá 

contener datos para establecer para todos los servicios públicos en el orden 

prioritario de su instalación en los edificios y espacios que sean aptos para ello. 

Igualmente, exige contemplar las posibles áreas de rehabilitación integrada que 

permitan la recuperación del área residencial y de las actividades económicas 

adecuadas. De la misma manera, apunta que deberá contener los criterios rela-

tivos a la conservación de fachadas y cubiertas e instalaciones sobre las mis-

mas.  Y será hasta la aprobación definitiva de dicho Plan el otorgamiento de 

licencias o la ejecución de las ya otorgadas antes de incorporarse el expediente 

declarativo del Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica. Por ello 

requiere de la resolución favorable de la administración competente para la pro-

tección de los bienes afectados y, en todo caso, no se permitirán alineaciones 

nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones. Lo que 

incluye: plazas, calles y edificios de interés;  jardines de carácter histórico, 

artístico o botánico; Realce de construcciones significativas; Composición y 

detalle de los edificios situados en emplazamientos que deban ser objeto de 

medidas especiales de protección; así como el  uso y destino de edificaciones 

antiguas y modernas. García García197 señala que los Planes Especiales apli-

cados a la protección del patrimonio histórico “constituyen una categoría inte-

grada en la legislación urbanística y no una figura creada ex novo por la legis-

lación sobre patrimonio cultural. No obstante, la normativa sobre patrimonio 

histórico introduce en ellos connotaciones peculiares que no están presentes 

en la legislación estatal. Así ocurre con el carácter obligatorio que aquella legis-

lación atribuye a dichos planes cuando aparecen referidos a Bienes de Interés 

Cultural”. 

Además de la legislación del patrimonio histórico, existe dentro de la reglamen-

tación de la planeación urbana española una determinación que exige la nece-

                                                 
197 García García, Mª.J.: El régimen jurídico de la rehabilitación urbana, Institución Alfons el Magnanim, (Valencia, 1999), páginas 

177 a 181. Citado en  www. unioviedo.es/cecodet / MGUOT/.../Comentarios_Planes_Especiales.doc 
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sidad de contar con la catalogación del patrimonio.  Por lo que consideraremos 

a los catálogos como documentos complementarios de las determinaciones de 

los Planes Especiales, en los que se relacionan y registran los monumentos, 

jardines, parques naturales o paisajes que, resaltando sus singulares valores o 

características, o bien condición que haya sido objeto de una especial protec-

ción. De esta manera, los catálogos desempeñan una función de individualiza-

ción de aquellas manifestaciones singulares merecedoras de un especial cui-

dado y protección. Su catalogación tiene un carácter preventivo, pues registra 

los bienes objeto de protección por planes en tramitación, cataloga los inmue-

bles objeto de declaración regulada en la legislación especial sobre patrimonio 

histórico e incluye los bienes afectados por un Plan Especial198. Los catálogos 

también representan un valioso instrumento para que los ayuntamientos pue-

dan incluir en ellos todos los inmuebles que presenten valor o interés histórico, 

artístico, etnográfico, medioambiental o de otra naturaleza que les haga dignos 

de protección y de pertenencia a la categoría general de patrimonio histórico. 

Es de resaltar que los municipios están dotados de la capacidad de designar, 

en un primer eslabón, aquellos inmuebles que puedan considerarse pertene-

cientes al patrimonio histórico, con independencia de las declaraciones expre-

sas y formales que puedan realizar otras instituciones de mayor nivel. Por lo 

que en el ejercicio  de esta potestad, le da la oportunidad de incluir una cons-

trucción simplemente como bien inventariado o como Bien de Interés Cultural, 

pero el Ayuntamiento no puede incluir normas a las que deban sujetarse los 

monumentos relacionados en el mismo, así como con su entorno urbano, debi-

do a que  ello rebasa las restricciones establecidas por la legislación, es evi-

dente que se trata de un instrumento de carácter no normativo y  complementa-

rio  de los Planes Especiales.  

Como podemos observar, la legislación española es muy específica y totalmen-

te descentralizada, estas dos características le posibilitan ejercer un control  del 

desarrollo urbano y al mismo tiempo proteger el patrimonio histórico construido. 

La distancia es mucha si comparamos la legislación española con la mexicana, 

sin embargo  con nuestros instrumentos legales y urbanísticos hemos tratado  

de proteger y salvaguardar nuestro patrimonio, a veces tropezando con obstá-

                                                 
198 Es importante apuntar que un Plan Especial de protección del patrimonio histórico requiere de la aprobación previa o simultánea 

del correspondiente catálogo en el que los  bienes a que afecta queden incluidos,  
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culos que la misma legislación federal  mantiene, pero que de una u otra forma 

ha sido efectiva, en el sentido de que el patrimonio  más importante  se ha 

mantenido conservado. Sin embargo, como observamos, el desarrollo urbano 

del país ha absorbido  a veces  de manera negativa este tipo de patrimonio, a 

veces  ha podido conciliar  y mantenerlo, pero en gran parte de los casos  re-

presenta un reto para el Urbanismo su inclusión. Por lo anterior resaltamos  las 

virtudes de los llamados Planes Especiales que se han aplicado en varias par-

tes del mundo y que han conseguido  conciliar  el impacto del desarrollo urbano 

y el compromiso de la protección, cuidado, mantenimiento del patrimonio histó-

rico construidos. 

 

5.1.2.1 “Plan Especial de Reforma Interior “Conjunto Histórico de Miranda de 

Ebro199”, septiembre de 2003. 

Emanado del Plan General de Ordenación Urbana de Miranda de Ebro , surge  

el Plan Especial  para el Conjunto Histórico de la Villa de Miranda de Ebro 

aprobado en 2000, que  se  manifestó con el objetivo de resolver  algunos  de  

los problemas genéricos de los cascos antiguos de las ciudades en cuanto a la 

inadecuación de su estructura urbana consolidada a las nuevas demandas de 

funcionalidad y habitabilidad, que junto con un deficiente estado de conserva-

ción de gran parte de sus construcciones tradicionales hacían de este centro 

histórico un reto para el urbanismo, dado su progresivo deterioro a pesar de 

algunas iniciativas públicas de rehabilitación. 

Bajo los objetivos  de protección, conservación, recuperación y revitalización 

del tejido histórico de la Villa de Miranda de Ebro, los criterios  revitalización de 

este núcleo histórico, se dieron a partir  de su adecuación a las nuevas deman-

das sociales y urbanísticas, y la recuperación de la imagen del centro histórico. 

Ello permitió  actuaciones y actividades que, respetando la trama, tipologías, 

edificaciones y trazados originales, desarrollaron acciones dinamizadoras y 

revitalizadoras en este tejido y posibilitaron la implantación de nuevos usos re-

sidenciales, dotaciones y usos asociados de suelo  compatibles con el carácter 

                                                 
199 Javier Bugallo Thielen, ―Plan Especial de Reforma Interior del Conjunto Histórico‖ (PERI-1. Conjunto histórico). declaración de 
Conjunto Histórico por resolución de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas de 1 de marzo de 1.982 (B.O.E. 

nº 124, de 25 de mayo de 1982). 
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singular de este conjunto, haciendo así viable su mantenimiento y evolución 

urbanística200. 

 

5.1.2.2. El Plan General de Ordenamiento Urbano de Granada y sus Planes 

especiales. 

En 2001, el Plan General de Ordenación Urbana  de Granada201, realizó un 

exhaustivo reconocimiento de los valores patrimoniales del centro histórico, sin 

embargo,  muchos de los planteamientos fundamentales están desarrollados 

con mayor grado de acercamiento en los Planes Especiales de Protección aún  

vigentes que se ocupan particularmente del conjunto histórico de la ciudad. 

Como punto de partida fue que gran parte de la ciudad se vio afectada por  la 

reiterada adopción de modelos de implantación territorial extraños a la tradición 

cultural propia, y que provocaron cambios importantes en el centro histórico.  

Bajo la tesis  de que  en las peculiaridades del centro histórico, en sus capaci-

dades para la representación simbólica, y en los valores patrimoniales que en-

cierra, descansan las potencialidades económicas del mismo PGOU de Grana-

da  y los Planes Especiales de Protección, propusieron una serie de políticas 

de protección y rehabilitación,  que parten de la propuesta  de puesta en uso y 

valor de los elementos de interés histórico-artístico, convirtiéndolos en un 

auténtico recurso económico promotor para el centro histórico, de creación di-

recta e indirecta de recursos económicos para el conjunto de la sociedad gra-

nadina. Por lo anterior, en la última década, se ha asistido a la potenciación del 

sector turístico, con un amplio aumento de la oferta de plazas hoteleras en la 

ciudad y diversificando su oferta con miras  de una especialización como es el 

turismo temático202. 

Dentro de las estrategias de intervención en el centro histórico que encontra-

mos en el PGOU de Granada es la de partir de reconocer los perímetros de 

protección correspondientes a las delimitaciones de conjuntos históricos vigen-

tes en el ámbito de su término municipal, el documento  incorporó en su mo-

mento las correspondientes modificaciones, igualmente se incorporaron las 

determinaciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección de 

                                                 
200 Ver anexo 1 
201 Plan General de Ordenación Urbana de Granada, España, Memoria, Documento memoria, 2001, España. 
202 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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Alhambra, Albaicín y San Matías, actuando el PGOU con carácter supletorio 

y/o complementario para esos espacios.  

Sin embargo, para el caso de los Planes Especiales de Protección  se señala la 

necesidad de revisión de dichos documentos, para adaptar sus determinacio-

nes a situaciones más actualizadas e incorporar las experiencias obtenidas de 

gestión y desarrollo para sus respectivas aprobaciones definitivas. 

La normativa de protección del patrimonio contenida en el PGOU, se estructuró 

basándose en una primera clasificación de los bienes objeto de protección, que 

corresponden tanto a los incluidos en el centro histórico, como fuera del mismo. 

Dicha estructuración se hizo con el objetivo de conocer detalladamente el pa-

trimonio a proteger, diferenciando entre el patrimonio arquitectónico, el arque-

ológico, los conjuntos urbanos de interés, los jardines de carácter singular y los 

elementos de interés (entre los que se incluyen los itinerarios urbanos y periur-

banos, las vistas de interés, los sitios y lugares de valor históricos, y los ele-

mentos de carácter singular). Además, se estableció una serie de disposiciones 

comunes a todos los bienes objetos de protección, así como condiciones parti-

culares de intervención para cada una de las categorías patrimoniales estable-

cidas. En cuanto a la elaboración del Catálogo, se incluyeron los correspon-

dientes a los Planes Especiales de Protección vigentes,  por su mayor especifi-

cidad y acercamiento a la realidad patrimonial. Por lo anterior, el PGOU de 

Granada completa el listado de elementos catalogados incluidos en los docu-

mentos antes mencionados, considerando aquellas piezas objeto de protección 

específica situados fuera de los ámbitos afectados por los mencionados Planes 

Especiales de Protección vigentes y en redacción. Para el caso del patrimonio 

arquitectónico se establece una gradación de niveles de protección, que se re-

laciona con las medidas de fomento y valoración de inmuebles catalogados hoy 

vigentes. De este modo se establecen cuatro niveles de protección203:  

Como vemos, en definitiva, el PGOU de Granada apuesta por una política de 

protección del patrimonio, tanto en el centro histórico de Granada, en donde 

                                                 
203 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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existen planeamientos específicos situados fuera de su ámbito y dentro del 

término municipal.  

Por otro lado, respecto a la propuesta para fomentar de la rehabilitación del 

patrimonio, encontramos que las políticas que se implementan desde el PGOU 

de Granada,  pueden resumirse en dos grandes líneas: de un lado, la adjudica-

ción efectiva de un mayor aprovechamiento urbanístico a las operaciones de 

conservación del patrimonio construido; y, de otro y para el caso del patrimonio 

catalogado por su valor o interés, la adopción de medidas de beneficio fiscal 

basados en la aplicación de las normativas existentes según su nivel, ya sea 

estatal o municipal.  

Además, consideramos hacer notar que en el PGOU se contempla un conjunto 

de medidas fiscales de apoyo y fomento de la protección del patrimonio como 

son  reducciones sobre el impuesto  del valor catastral. Medidas que en México 

también se han puesto en  vigor. 

Por otro lado, bajo el entendimiento de que el centro histórico de Granada, po-

see una gran complejidad morfológica y funcional (ver anexo 1) y que al  mismo 

tiempo  es una ciudad con valores singulares de carácter simbólico, cultural e 

de identidad, el PGOU de Granada definió como imprescindible acometer su 

protección y revitalización mediante una lectura continua del tejido continuo 

urbano, para reconocer   los límites físicos que separan la zona histórica de sus 

entornos próximos. Por lo anterior,  ello implicó revisar los problemas de acce-

sibilidad y movilidad en el centro histórico,  además se tomó en cuenta que los 

procesos de progresiva densificación del tejido histórico de los sesenta, consis-

tente en  numerosas operaciones de sustitución de edificios   y la  elevación de 

alturas trajeron mayor  densificación agregándosele la intensificación  del uso 

de transporte privado condiciones  que  llevaron al colapso a las vías de acceso 

al centro histórico. Por ello encontramos planteadas políticas de peatonaliza-

ción y restricción de tráfico para las diversas áreas del centro histórico, apoya-

das por acciones previas de dotación de adecuados estacionamientos públicos, 

mejoras del transporte colectivo y fomento de alternativas privadas de transpor-

te (bicicleta). Como ejemplo diremos que se propone la realización de un gran 

estacionamiento  lineal subterráneo de carácter público, además  de un  diseño 

de sentidos únicos de circulación para la utilización de vías urbanas de cierta 

sección. Ello forma parte de las políticas de reducción del acceso al centro 
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histórico, considerando que su entrada en funcionamiento permitirá un fácil y 

directo acceso a pie desde el citado estacionamiento público a numerosos pun-

tos del centro histórico. Según el plan,  esta acción  se complementaría con la 

ejecución de aparcamientos subterráneos de menor capacidad en puntos es-

tratégicos del perímetro externo del centro histórico. Al mismo tiempo y como 

complemento, se plantea que  estas  políticas de estacionamientos  y peatona-

lización, deberán  apoyarse con una decidida mejora del transporte público, 

que deberá adecuarse a las características especiales de la trama vial  del cen-

tro histórico, mediante el aumento significativo de la flota de microbuses, y la 

disposición de estaciones multimodales de transporte estratégicos, así como 

que los accesos a la ciudad  estén dotados con estacionamientos subterráne-

os. Como complemento se plantea que al  implantar estas  políticas de reduc-

ción del tráfico rodado privado en el centro histórico, vendrá la ejecución del 

sistema de transporte público que supone el denominado metro ligero.  

El PGOU define que “estas acciones  de reforma urbana interior en el centro 

histórico deben constituirse en oportunidades no sólo de solución puntual de 

conflictos, sino también de revitalización y dotación de equipamientos y espa-

cios libres para las diversas zonas del mismo, y con ello, de mejora de las con-

diciones de calidad de su hábitat”204. 

Además es de anotar que el  propio PGOU afirma que los Planes especiales de 

Alhambra, Albaicín y San Matías, también contemplan  la utilización de vacíos 

urbanos o zonas a transformar, de la misma manera plantean  modificar la tra-

ma urbana y mejorar la imagen urbana, la mayor consecución de espacios li-

bres y/o peatonales que la enriquezcan, y la obtención de equipamientos públi-

cos que la estructuren. En algunos casos se propone recuperar la traza original 

de calles y callejones o bien obtener espacios libres para equipamiento cultural 

y recreativo, apoyándose en arboledas y desniveles topográficos. 

Bajo estas consideraciones planteamos retomar algunas ideas para la propues-

ta de nuestro Plan Parcial para Ecatepec, sin embargo es de resaltar  que  co-

mo experiencia debemos de tomar en cuenta que, en principio  el esquema 

legal que le da vida  a los Planes Especiales de intervención  del Patrimonio 

histórico construido, por lo que  es conveniente plantear que desde un nivel 

estatal es posible contemplar medidas de desarrollo urbano encaminadas  al 

                                                 
204 Plan General de Ordenación Urbana de Granada, España, Memoria, Documento memoria, 2001. 
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cuidado y protección del patrimonio. Como vemos el PGOU de Granada se 

desglosa en por lo menos tres planes especiales que le darán la oportunidad 

de llevar a cabo las propuestas antes vertidas. 

 

5.1.2.3 Plan especial de conservación y mejora del conjunto histórico de Al-

mansa   2009. 

Para  los fines de nuestra investigación consideramos una referencia importan-

te al Plan Especial de Protección y Conservación de Almansa de 2009205, que  

tiene por objetivo la ordenación pormenorizada de la zona delimitada por el 

Plan General de Ordenación Urbana donde se encuentran los inmuebles regis-

trados en el  catálogo de edificios históricos que son considerados con protec-

ción integral, estructural y ambiental. 

Particularmente nos interesa la normatividad emanada de dicho plan cuyo con-

tenido fue revisado206 con el objetivo de encontrar elementos que por su condi-

ción nos puedan servir de base para la elaboración de nuestra propuesta.   

La reglamentación u ordenanzas que presenta el Plan contienen las condicio-

nes generales de edificación  “se ocupa de edificios fuera de ordenación, de las 

construcciones que rebasan  la altura normativa, los cuerpos y elementos sa-

lientes, condiciones de iluminación v ventilación, condiciones de los patios, vi-

viendas exteriores, así como también define condiciones generales de volumen 

lo que incluye: cubiertas, área verde, alineaciones exteriores y rasantes, ali-

neaciones interiores, superficie ocupable en planta baja, Fondo edificable en 

restantes plantas, bajo rasante, edificabilidad, alturas, alturas de piso, aprove-

chamiento bajo cubierta. Además se ocupa de las condiciones estéticas que 

incluye: composición de fachadas, rótulos, fachadas, fachadas secundarias, 

medianerías, cubiertas, carpinterías, cerrajerías (herrerías para nosotros en 

México), canalones, instalación de aire acondicionado. Lo mismo hace obser-

vaciones para los  Espacios Libres, Tráfico y aparcamiento, además contempla 

las condiciones que deben de contemplar las  obras de infraestructura como 

son  Tendidos eléctricos, telefónicos y antenas, Pavimentaciones, Alumbrado y 

Publicidad”. 

                                                 
205 Plan Especial de Conservación y Mejora del Conjunto Histórico de Almansa,  2009, Ayuntamiento de Almansa nº rel. 01020096 
c.i.f.  p.15, 2009.  
206 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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Debido a que consideramos que esta serie de ordenanzas podrían guiarnos en 

la construcción de una imagen urbana para el municipio de Ecatepec, princi-

palmente en el territorio que ocupan los monumentos históricos, citamos alguna 

de ellas a manera de referencia, aclarando que sólo nos pueden servir de ma-

nera de ejemplo207. 

Aunque  el ayuntamiento de Almansa ha hecho el intento por conservar una 

imagen urbana uniforme y ordenada, el proceso de urbanización rompió con 

ella, sin embargo en la actualidad solo el conjunto histórico conserva esa ima-

gen tradicional como lo podemos observar en el anexo 1,  la mezcla  de arqui-

tectura tradicional y moderna muestran el intento de una reconciliación con di-

versos materiales, colores y texturas.  

 

5.1.2.4  El urbanismo actual  de Barcelona  y  los Planes Especiales. 

En el año 2000 el Ayuntamiento de Barcelona aprobó un nuevo ordenamiento 

urbanístico pensado para transformar en un polo de nueva actividad la antigua 

área industrial de Poblenou, El nuevo ordenamiento permitió  una nueva de-

terminación de uso del suelo, sustituyendo el uso del  suelo industrial tradicio-

nal u otro mixto. Con ello, afirma el propio Ayuntamiento, que  Barcelona208, se 

está construyendo un nuevo modelo de ciudad compacta, donde las empresas 

más innovadoras o de punta, conviven el patrimonio industrial del barrio con 

centros de investigación, de formación y de transferencia de tecnología, así 

como  viviendas, equipamientos y zonas verdes.  

Estas propuestas fueron plasmadas en el Plan de Protección del Patrimonio 

Industrial, redactado entre  una consultoría urbanista (22@Barcelona) y el 

Ayuntamiento de de esa ciudad, en general propone conservar 114 elementos 

arquitectónicos de interés, al mismo tiempo que contempla a la necesidad de 

recuperar el dinamismo económico y social de las antiguas áreas industriales 

de Poblenou, por lo que propone  crear  un “entorno diverso y compacto”, en el 

que los espacios productivos convivan con centros de investigación, formación 

continua y transferencia tecnológica, viviendas protegidas, equipamientos y 

zonas verdes que mejoraran la calidad de vida y de trabajo donde se contem-

                                                 
207 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
208 Ayuntamiento de Barcelona, ―Un nuevo modelo de Ciudad‖, w3.bcn.es › ... › Normativa municipal › Ordenanzas 

 

http://www.google.com.mx/url?q=http://w3.bcn.es/V61/Home/V61HomeLinkPl/0,4358,200713899_212519740_2,00.html&ei=QmAyTIbEBJjonQetuMT2Aw&sa=X&oi=breadcrumbs&resnum=1&ct=result&cd=1&ved=0CBYQ6QUoAQ&usg=AFQjCNEnN9C0q9-JwZ8dzFTDhWH7T14Zsg
http://www.google.com.mx/url?q=http://w3.bcn.es/V61/Home/V61HomeLinkPl/0,4358,200713899_200726005_2,00.html&ei=QmAyTIbEBJjonQetuMT2Aw&sa=X&oi=breadcrumbs&resnum=1&ct=result&cd=2&ved=0CBcQ6QUoAg&usg=AFQjCNEqLXdx8bl-tNMbJ4PibbiRtG_llw
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pla un modelo urbano de alta calidad, mixto, ecológicamente más eficiente y 

con más fuerza económica, que combina de forma equilibrada la actividad pro-

ductiva con la vida de barrio. En general, el  Plan “promueve un modelo urbano 

integrador, en el que los nuevos edificios y espacios públicos conviven con los 

trazos históricos y los elementos representativos del pasado industrial del ba-

rrio, creando un entorno de gran valor cultural, en el que confluyen tradición e 

innovación”209. Por lo que el objetivo de favorecer este proceso de recuperación 

de los símbolos de la memoria industrial de Poblenou se aprobó  la modifica-

ción del Catálogo de Patrimonio de la ciudad de Barcelona, que a su vez modi-

fica el Plan Especial de Protección del Patrimonio Arquitectónico Histórico-

Artístico de la ciudad de Barcelona con el objetivo  de reconocer en el pasado 

industrial de la ciudad una de las actividades que han contribuido de forma más 

clara a definir el espacio urbano. 

De este modo, se  admitió una densificación mayor  en el número de viviendas 

así como más espacios públicos  y zonas verdes. Ello sería  permitido, siempre 

que la actividad industrial anterior se sustituyera  por oficinas y otros servicios 

de empresas y equipamientos relacionados con las nuevas tecnologías y el 

conocimiento. La intención es que  los propietarios rechazaran el urbanismo 

que planteó el proceso de industrialización de fines del siglo XIX y principios del 

XX, aceptando que la actividad económica que debe promoverse es, como ya 

se afirmó, la relacionada con las nuevas tecnologías y el conocimiento. Ello iba 

acompañado de una nueva dotación de equipamiento a la comunidad, como 

son escuelas, centros de barrio, residencias para personas de la tercera edad, 

entre otros. 

Dentro de la propuesta del Plan de Protección Patrimonial encontramos que se, 

destinó un 10% del suelo anteriormente industrial y mayoritariamente privado a 

la creación de nuevos espacios públicos y zonas verdes (antes inexistentes) y  

un elevado estándar de calidad en sus calles. Así, partiendo de que el espacio 

público es el elemento de soporte de la estructura urbana, de las relaciones y 

las actividades, y por lo tanto, uno de los ejes básicos de la configuración de la 

ciudad, se propuso que la estructura de los espacios verdes de Poblenou expe-

rimentara cambios importantes, por ejemplo, se modificó sutilmente el  trazado  

de sus calles para mejorar tanto la circulación vehicular como la de peatones. 

                                                 
209 Ídem. 
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Por un lado. Se redujeron los problemas de tránsito de Poblenou, definiendo un 

número reducido de calles principales, por donde circulan la mayoría de vehí-

culos y el transporte público, y un número superior de calles secundarias, con 

un mínimo flujo de tránsito y destinados a la accesibilidad a los edificios. El 

Plan  “por otro lado, introduce un nuevo estándar en la urbanización que opti-

miza los recorridos de los peatones, mejora las condiciones de visibilidad y 

seguridad en el paso  de peatones y facilita el acceso de todos los ciudadanos 

con movilidad reducida. A su vez, amplia las aceras hasta siete metros con el 

fin de favorecer los trayectos a pie y el desarrollo del comercio de proximidad a 

los chaflanes, ya que se forma una plaza octogonal más amplia que la utilizada 

en el tradicional Ensanche barcelonés”210. Además, ello garantizó más seguri-

dad y más carril para ciclistas, mediante la creación de una nueva ciclo-pista  

de 29 kilómetros de longitud en la que se adhiere  una cinta   luminosa  sepa-

radora de caucho reciclado para proteger al ciclista de los vehículos. Dentro de 

las nuevas propuestas urbanas se contempló también un nuevo plan de movili-

dad que permitió, a partir de 2010, que más del 70% de las personas que se 

desplacen al distrito, lo haga en transporte público, a pie o en bicicleta. Por es-

tos motivos, estableció importantes mejoras en la red de transporte público, 

creó una extensa red de carriles para bicicletas y favoreció la fluidez del tránsi-

to rodado. A la vez, garantizó la disponibilidad de cajones de estacionamiento 

para trabajadores y visitantes en todo el sector e introdujo  nuevos mecanismos 

para la reducción de la contaminación acústica y medioambiental. Al mismo 

tiempo se definió una nueva jerarquía de calles primarias y secundarias y se 

crearon áreas destinadas exclusivamente a la circulación local, con lo que pro-

dujo una significativa disminución de la contaminación acústica y medioambien-

tal. 

Además, ante una red de infraestructuras claramente deficitaria, de este  pro-

yecto se desprendió  un nuevo Plan Especial de Infraestructuras211 que permi-

tirá re-urbanizar los 37 kilómetros de calles del distrito con servicios altamente 

competitivos. Este nuevo Plan de facilitará dotar al sector de modernas redes 

                                                 
210 Ver  Ayuntamiento de Barcelona, ―Un nuevo modelo de Ciudad‖, w3.bcn.es › ... › Normativa municipal › Ordenanzas 
211 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  

 

 

http://www.22barcelona.com/component/option,com_remository/Itemid,750/func,select/id,17/orderby,1/lang,es/
http://www.google.com.mx/url?q=http://w3.bcn.es/V61/Home/V61HomeLinkPl/0,4358,200713899_212519740_2,00.html&ei=QmAyTIbEBJjonQetuMT2Aw&sa=X&oi=breadcrumbs&resnum=1&ct=result&cd=1&ved=0CBYQ6QUoAQ&usg=AFQjCNEnN9C0q9-JwZ8dzFTDhWH7T14Zsg
http://www.google.com.mx/url?q=http://w3.bcn.es/V61/Home/V61HomeLinkPl/0,4358,200713899_200726005_2,00.html&ei=QmAyTIbEBJjonQetuMT2Aw&sa=X&oi=breadcrumbs&resnum=1&ct=result&cd=2&ved=0CBcQ6QUoAg&usg=AFQjCNEqLXdx8bl-tNMbJ4PibbiRtG_llw
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de energía, telecomunicaciones, climatización centralizada y recogida neumáti-

ca selectiva de residuos. Es de mencionar que el diseño de estas nuevas redes 

prioriza la eficiencia energética y la gestión responsable de los recursos natura-

les. Además, para los servicios propios de las calles,  por ejemplo,  el alumbra-

do público, y para dar servicio a los edificios existentes y a las manzanas to-

davía no transformadas, se dispuso de una red de canalizaciones que rodea 

las manzanas por las aceras. 

5.1.2.4.1 Plan Especial del Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Artístico de la 

ciudad de Barcelona. 

 

Este Plan especial constituye el instrumento para otorgar un régimen jurídico a 

los edificios, elementos de edificios y conjunto de edificios que conforman el 

patrimonio cultural inmobiliario de la ciudad. Así mismo  el Plan especial regula 

la conservación, mejora, restauración, protección y defensa de los valores artís-

ticos, históricos, arqueológicos típicos y tradicionales del patrimonio arquitectó-

nico de la ciudad y de sus elementos urbanos y naturales de interés. 

Por lo anterior debemos de entender que la vigencia del plan es indefinida y 

será  motivo de ser  revisado ante el cambio de las circunstancias locales, re-

gionales, internacionales de carácter social, tecnológico, demográfico o 

económico-ambiental que exijan otro modelo de protección del patrimonio cul-

tural inmobiliario de la Ciudad. 

Este Plan se conforma  por la memoria descriptiva, las normas, el estudio 

económico, la memoria jurídica, las fichas urbanísticas, los planos de transcrip-

ción urbanística, los planos de localización y las fichas de protección. Así mis-

mo, forman parte del cuerpo normativo de este Plan especial la normativa, las 

fichas urbanísticas, las fichas de protección y los planos de transcripción ur-

banística. 

A nuestra consideración la normatividad que presenta este plan especial es 

una de las más evolucionadas del urbanismo moderno por lo que la considera-

remos dentro de nuestra propuesta estructural que presentaremos. 

Por ejemplo, en cuanto a la determinación del espectro de bienes culturales, 

menciona “quedan  bajo protección del plan los Bienes inmuebles catalogados 
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como interés local, también integrantes del patrimonio cultural catalán”212 .  Pe-

ro además afirma  que se debe incluir aquellos que no posean las condiciones 

propias de los bienes culturales de interés nacional, pero  son importantes  pa-

ra la ciudad. Ocupándose también de “los bienes urbanísticamente protegidos 

que, sin cumplir las condiciones de los anteriores y sin haber sido objeto de 

declaración ni de catalogación, reúnen valores histórico-artísticos estéticos o 

tradicionales considerados relevantes en el sector urbano donde se empla-

zan.”213 

En este sentido, el Plan especial determina que los trabajos de conservación 

tienen como objeto preservar y mantener la integridad de los edificios, elemen-

tos o conjuntos para asegurar su valor cultural  respetándose  su uso y destino. 

Por ello la actuación del Ayuntamiento  hacia los bienes protegidos por este 

Plan especial, siempre  debe de encaminarse a evitar la destrucción de los edi-

ficios, elementos o conjuntos. Por lo que indefinidamente se debe procurar 

buscar preferentemente las alternativas de restauración y rehabilitación214. En-

tendiendo por rehabilitación la actuación destinada a conseguir el mínimo de 

habitabilidad evitando, su sustitución y preservando sus valores. Por ello es 

factible aceptar aquellas intervenciones encausadas al estudio científico de las 

características arquitectónicas, históricas y arqueológicas del bien. 

Otra característica a resaltar de este Plan Especial es la claridad con que defi-

ne la relación entre el plan de protección  y la planeación urbana vigente, aclara 

que las condiciones de uso y edificación de cada zona, previstas en la planea-

ción vigente, sólo son aplicables en los edificios y conjuntos protegidos en todo 

lo que no contradiga a las sus  previsiones planteadas así como con sus finali-

dades de protección al  exigir la conservación e impedir el derribo de los ele-

mentos y edificios protegidos. 

Debemos de observar que el Plan especial no altera las limitaciones o afecta-

ciones de uso  de suelo definidas en planes de más alta jerarquía, como tam-

poco afecta cualquier  expropiación llevada a cabo por utilidad pública o interés 

                                                 
212 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 

213 Ayuntamiento Barcelona, Ordenanzas municipales, Ordenanza sobre protección del patrimonio arquitectónico, histórico, artístico 
de la ciudad de Barcelona Acuerdo de la Corporación metropolitana de Barcelona de 18-1-1979. 

http://w3.bcn.es/fitxers/ajuntament/consolidadescast/patrimoniarquitec.104.pdf 
214 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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social. Pero si, en todo momento,  el plan justificará la correcta inserción urba-

na de la propuesta y la adecuación con el entorno. 

 

5.1.2.5  Vitoria Gasteiz, caso  digno de tomarse en cuenta. 

Vitoria-Gasteiz constituye la capital de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

y de la provincia de Álava. Es de resaltar que las intervenciones urbanísticas 

que se han llevado a cabo por más de veinte años, por su trascendencia  le 

convierten en un  referente obligado, por enfrentar los retos del proceso urbano 

en conjunto con la consolidación, cuidado y mantenimiento de su vasto patri-

monio histórico. Ya que Vitoria-Gasteiz cuenta con un Casco Medieval con de-

claratoria de la UNESCO. 

Nuestra revisión de  los planes parciales, nos llevó  a  enterarnos que en el 

2007, el gobierno municipal presenta una Candidatura al Programa URBAN 215 

para su Casco Medieval, siendo el Casco una parte que representa el núcleo 

vertebrador de la ciudad, y que ha sido atendida intensamente con políticas de 

rehabilitación integrada durante los últimos 25 años.216 Vale la pena aclarar  

que esta candidatura  contiene todos y cada uno de los puntos con que debe 

contar  un Plan Parcial según la legislación mexicana  o un Plan Especial, co-

mo lo hemos visto en las bases legales de otros países, sin embargo, su nom-

bre lo recibe  por ser  a nivel propuesta y  formalmente se llama  candidatura. 

Consideramos que la experiencia vertida en los ejercicios urbanísticos nos 

puede apoyar de manera metodológica para proponer la estructura de nuestro 

Plan Parcial. Es por ello que partimos de tomar en cuenta  los  antecedentes  

de actuación en este barrio de la ciudad vasca, que incluye como antecedente 

el  primer Plan Especial de Rehabilitación Integrada de 1983217, así como su  

revisión posterior aprobada en 2006, del Casco Medieval.  Debemos de resaltar  

que aún con las constantes intervenciones el casco histórico  sigue consti-

tuyéndose como la zona más degradada de la ciudad de Vitoria-Gasteiz desde 

el punto de vista físico, social y económico.  

                                                 
215 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  

216 A pesar de la intervención hoy persisten patologías complejas, que hacen que  El Casco Medieval siga siendo el  lugar  de la 

ciudad preferente para el asentamiento de población en riesgo de exclusión social, entre ellos menesterosos y emigrantes. Además  

de que ha sido imposible la recuperación de las funciones que en lo económico y comercial antaño tuvo, quedando este territorio 
como barrio dormitorio. 
217 Tema  que abordamos desde la perspectiva  de David  Sanabre López  de la Universidad  de Almería, ―Rehabilitar Cascos Histó-

ricos .Los paradigmas de Vitoria y Salamanca, 2002. 
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Repensando la problemática de Ecatepec  y  del monumento histórico que se 

intenta incluir dentro de los procesos  urbanos y con su debida distancia; plan-

teamos  que existen problemáticas comunes  que nos hacen pensar la posibili-

dad de  tratar de retomar partes  de su propuesta metodológica. Ello  a partir  

de una parte del diagnóstico  que nos presenta el documento llamado “Candi-

datura URBAN 2007-2013, Reactivación  Casco Medieval Vitoria-Gasteiz”, pre-

sentada por su ayuntamiento, en donde se afirma: “el corazón de la ciudad, su 

Casco Medieval, sigue constituyendo una “isla negra” en el contexto de la ciu-

dad. Sabemos que el Casco Medieval es una zona históricamente expuesta a 

la marginación, siendo lugar de acogida y asentamiento preferente de personas 

y colectivos en riesgo de exclusión social. Adicionalmente, este barrio central 

de la ciudad ha ido paulatinamente perdiendo funciones y, el que antaño alber-

gara una diversidad de actividades gremiales que dieron nombre a sus calles 

(Zapatería, Correría, Herrería, Tintorería, Cuchillería, etc.), lleva décadas sumi-

da en un declive económico importante. La falta de actividad (exclusión 

económica), la concentración de personas con riesgo de exclusión social, la 

desconexión y aislamiento del resto de la ciudad y la imagen de deterioro, con-

flicto y marginalidad, restan atractivo al Casco Medieval para el desempeño de 

su función residencial y para el asentamiento de actividad económica que de 

vida al barrio y lo equipare con otros barrios de la ciudad. Estos son algunos de 

los aspectos más críticos de este barrio emblemático de la capital sometido a la 

amenaza constante de convertirse en gueto en una ciudad con un alto nivel de 

vida…..promoviendo actividades económicas y otro tipo de proyectos e iniciati-

vas capaces de generar flujos de personas, vida y atractivo en un espacio de 

gran potencialidad en y para el conjunto de la ciudad”218. 

Por ello es preciso resaltar  los contenidos más  relevantes del documento para  

ser  reconsideramos  en  la propuesta que elaboraremos  de la estructura  del 

plan parcial. En su índice219 encontramos la enunciación de contenidos  que al 

ser revisados  retomaremos  en la propuesta  de nuestro Plan Parcial. Debe-

mos de resaltar que dentro del Análisis socioeconómico de la zona se abordan 

dos temas que muchos Planes Parciales  en México  dejan fuera. Uno de ellos 

es el análisis del mercado de trabajo y el otro es el análisis de los conflictos  de 
                                                 
218 Candidatura URBAN 2007-2013, Reactivación  Casco Medieval Vitoria-Gasteiz‖, Ayuntamiento de Vitoria –Gasteiz, 2007. 
219 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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situación social y colectivos marginales.  Resaltan dos  apartados  en la elabo-

ración de objetivos y estrategias  que son: La coordinación entre con los inter-

locutores locales y el carácter innovador del proyecto. Pensamos que por las 

condiciones particulares de Ecatepec y del monumento histórico que propone-

mos reintegrar al desarrollo urbano municipal y regional es forzoso tomar en 

cuenta lo anterior.  

Además, a manera de punto de partida para la redacción de estrategias, el do-

cumento que nos ocupa lleva a cabo un análisis DAFO,  instrumento que inclui-

remos en la propuesta  de nuestro Plan Parcial. 

Por otro lado es importante resaltar que el carácter innovador del proyecto ur-

bano consiste en trascender la clásica rehabilitación del inmueble y la mejora 

de infraestructuras anteponiendo una reactivación social y económica del Cas-

co, con el fin de convertir sus potencialidades y recursos involucrando directa-

mente a los habitantes de la comunidad, transformándola en “un espacio sos-

tenible, atractivo y competitivo, capaz de superar el estigma de la marginali-

dad.220”   

Otro elemento a tomar en cuenta es la propuesta  de recuperar la vocación y  

usos del suelo con la intención de lograr una amplia inclusión social  que se 

basa en creación de redes, así como para la mejora de la competitividad de la 

actividad económica existente y la creación de nuevas. Su instrumento básico 

para lograrlo  es la cultura de gestión integrada, integradora y participativa, 

donde los ciudadanos y agentes sociales de la colonia o del barrio asumen el 

protagonismo y responsabilidad que les corresponde, seguido y apoyado de la 

coordinación interdepartamental e interinstitucional facilita que facilita el abor-

daje de los problemas y retos. 

Con la intención de remarcar  lo útil que resulta para nosotros esta propuesta 

(que  se convierte  en la más actualizada, pues  está siendo aplicada y su pla-

neación data del año 2007)  mencionaremos que su propósito central  parte del 

trabajo que se hace en el tejido social, donde se analiza detenidamente  al co-

lectivo social en cuanto conflictos  y se garantiza la participación de todos y 

cada uno  de los diferentes  actores sociales. 

 

                                                 
220 Candidatura URBAN 2007-2013, Reactivación  Casco Medieval Vitoria-Gasteiz‖, Ayuntamiento de Vitoria –Gasteiz, 2007 
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5.1.2. 6  El Plan Especial de Protección y Reforma interior del Barrio  Velluters, 

Valencia. 

Durante más de veinte años la ciudad de Valencia ha experimentado intensa-

mente ejercicios urbanistas, incluso se han presentado  cambios en el   rumbo 

total de la planeación y en muchas ocasiones se ha cambiado de estrategia 

buscando efectividad.  

Como antecedentes mencionaremos que en 1984 inician los trabajos del Plan 

de Protección de Ciutat Vella, plan caracterizado  por ser conservador. Se pue-

de decir  que durante su aplicación se procura mantener integra  la estructura 

de Ciutat Vella tal y cómo  ha sido legada por la historia, las mejoras y modifi-

caciones que se llevaron a cabo fueron  por medio de actuaciones arquitectóni-

cas aisladas, junto a la introducción de equipamientos de barrio en la infraes-

tructura existente, de tal suerte que la configuración urbanística se mantiene. 

Años después, hacia 1991 se tramita el Plan de Protección y Reforma Interior, 

en el que se abandona la conservación a ultranza y se introducen modificacio-

nes en el tejido urbano221. Hay cambios en la forma, pero son poco controla-

dos, estos cambios provocan expansiones oportunistas, en otros casos las zo-

nas residenciales degradadas dan lugar a zonal libres y áreas verdes. “Cuando 

la Oficina RIVA - Ciutat Vella acomete el desarrollo del área central del Barrio 

de Velluters en el año 1996 se encuentra una planeación ineficaz, sin orienta-

ciones claras para la ordenación, sobredeterminado en la gestión  y  no valida-

do por la Consellería de Cultura”222. 

Por lo tanto vemos que  1984 y 1991, son dos momentos históricos donde en-

contramos dos propuestas y dos sensibilidades de actuación del urbanismo 

valenciano en los centros históricos, discusión que para finales de los 90  será 

retomada  y reencauzada. 

De tal suerte que  a partir  de 1997  aparece dentro del urbanismo valenciano la 

idea de que no es necesario un nuevo Plan, por lo que se impone la propuesta 

de la necesidad de un nuevo enfoque de intervención  en la trama urbana. Así 

bajo la idea de aplicar  la visión proyectual para recomponer  el tejido urbano  

de la zona de intervención, donde “se trata de ver el conjunto del barrio como 

                                                 
221 Ros Pastor, Ana , Juan Pecourt García, Modificación puntual del Plan Especial de Protección y Reforma interior del barri dels 

Velluters. Valencia, Generalitat Valenciana. Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Oficina RIVA - Ciutat Vella 
/1998 

 
222 Ídem. RIVA se refiere al Plan de Rehabilitación integral de Valencia. 
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arquitectura y actuar como se haría en la restauración de un edificio”223. Por lo 

que proponen que bajo la idea de que el monumento, tiene una unidad y una 

coherencia que no suele tener la ciudad, pero la teoría y metodología sí pueden 

ser comunes, se plantea esta nueva perspectiva, es decir  la idea de una res-

tauración de la ciudad. Por ello, este nuevo enfoque e ideología  de interven-

ción supone superar los anteriores, tanto a la visión acrítica donde se acepta el 

conjunto arquitectónico tal y como está, como a la que se aplica en 1992 en 

Valencia, donde  no hay visión arquitectónica sino un actuar urbano aleatorio.    

Para  1997 con la modificación al Plan Especial de Protección y Reforma Inter-

ior del Barri dels Velluter, se aplica  este nuevo enfoque que  propone una in-

tervención urbana integral, ello significó considerar la zona, es decir el barrio 

Velluters como un conjunto arquitectónico cuya unidad y significado había que 

analizar. Un conjunto ciertamente maltrecho, descuidado,  con edificaciones de 

distintos niveles, mezclas estilísticas e incluso ausencia de cualquier estilo. Un 

conjunto que puede ser aleatorio en lo arquitectónico pero que, sin embargo, 

posee determinadas características que lo hacen apreciable y singular.  

A decir de los encargados de este Plan, se desarrolló una valoración de los 

fragmentos parciales de arquitectura ecléctica urbana, así mismo se valoró el 

entorno que fue el paisaje habitual de varias generaciones y que conforma la 

memoria histórica del barrio. Como la intervención debía tener un alcance su-

perior, no superficial,  se decidió cambiar manteniendo lo esencial, mantenien-

do los principios de configuración de la trama urbana. Por ello es que se plan-

teó que la restauración del conjunto arquitectónico de la zona central de Vellu-

ters “debiera ser una restauración analógica, en la que el diseño fuera comple-

tamente nuevo pero que, al mismo tiempo, buscara una trabazón coherente del 

tejido antiguo con el nuevo”224. 

Para emprender acciones  y propuestas sobre el diseño urbano se analizó el 

tejido, detectándose que las calles son muy estrechas con dirección oeste-este, 

producto histórico del amurallamiento de la plaza antigua donde se encuentra 

el mercado, se encontraron  con manzanas e irregulares y alargadas, formadas 

por doble fila de predios  igualmente estrechos, presentándose una escena ur-

                                                 
223 Ídem. p 56 
224 Ídem  p.58 
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bana con espacios alargados, altos y estrechos (ver anexo 1), con poca varie-

dad de recorridos, escasa ventilación e iluminación y con una ostensible  inse-

guridad. Se descubrió que las plantas bajas estaban sin uso y las superiores se 

les dieron el uso de viviendas, pudiendo encontrar una variación que va de las 

habitadas, las ocupadas y las vacías.  

El aspecto general encontrado  fue la de  un  típico barrio, con una serie de ne-

cesidades como las de regenerar los espacios públicos, higienizar las vivien-

das, por lo que  se proyectaron algunos servicios en   puntos elementales del 

barrio.   

Según los encargados de este Plan, se decidió actuar sobre todas ellas, por 

ejemplo, se introdujeron  varias plazas con el criterio de violentar mínimamente 

las alineaciones interiores para que su proporción fuera similar a las existentes 

en Ciutat Vella y su distribución y morfología fuera adecuada. Además se am-

pliaron algunas calles cuidando que su anchura se contuviera dentro del reper-

torio tipológico vial y añadieron otras nuevas que siguieran la dirección predo-

minante (Oeste-Este), se definieron calles de la red secundaria. Se llevó a cabo 

una  ordenación general en el  eje Norte-Sur que une una serie de plazas. Lo 

que llevó a la decisión de mantener las manzanas residenciales y de crear 

otras nuevas. Algunas de las viviendas  se beneficiaron de la ampliación de los 

espacios a los que dan frente. Pero el porcentaje más importante del nuevo 

tejido se dedicó a equipamiento público, que se agrupó en dos plazas: una 

grande, en el norte, dedicada a equipamiento educativo; la otra, pequeña en el 

sur, dedicada a equipamiento asistencial. Con el fin de consolidar un centro 

urbano con un   trazado original de calles sin jerarquía, que produjo un tejido 

igualitario y uniforme de las viviendas del barrio sedero, sin embargo esta ima-

gen había perdido su sentido al elevar la altura de los inmuebles a cuatro o cin-

co plantas y desaparecer los talleres, dejando su lugar a una apariencia de la-

berinto con calles oscuras con viviendas de dudosa higiene. Ello llevó a la deci-

sión de un  cambio en   “el trazado original y se  introdujeron piezas modernas 

en un nuevo conjunto más jerarquizado pero en sintonía con lo antiguo.  Así, a 

manera de justificación, afirmaron que nada de lo nuevo parece extraño a su 

entorno, pues el eje y las plazas que se introducen confieren a la zona otro sig-
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nificado, más variado, con mayor riqueza y amplitud de espacios, pero con esa 

mezcla de espacios y usos que es propia de los centros históricos”225. 

En el plan se establecen los aspectos más estructurales de la rehabilitación 

urbana como son  infraestructura, conservación y restauración del patrimonio 

cultural, arquitectónico, recuperación y mejoramiento de la imagen urbana, 

usos de suelo, tipología edificatoria, entre otros, como también se incluyen los 

instrumentos habituales de control de la arquitectura: fijación de la altura de 

cornisa de los edificios, de alineaciones y cuerpos volados, del ritmo de com-

posición en frentes de fachada, de materiales, y bajo la visión de que  las “or-

denanzas dibujadas” para los autores del Plan son poco operativas, “preferimos 

introducir, como documento no normativo, una imagen posible de los nuevos 

edificios de equipamientos, con el único propósito de caracterizar la escena 

urbana”226. 

Así mismo se retoma la propuesta ambientalista  y se remarca descartar los 

"historicismos de nueva planta" y propugnar que el nuevo diseño busque el eco 

de lo antiguo, “no para repetir la historia sino para buscar el sentido estético y 

tectónico de la tradición, pues la respuesta arquitectónica en cada caso es ex-

tremadamente sutil, difícil de atrapar con simples ordenanzas en un Plan”. 

Después de diez años de estas intervenciones,  Ortiz Herrada227 hace una se-

rie de anotaciones  sobre el modelo de intervención llevado a cabo en el centro 

histórico de Valencia  con un  instrumento urbanístico  que fue el Plan Riva, del 

cual sigue sus criterios de intervención y remarca las consecuencias y repercu-

siones  que derivaron  de su aplicación. 

Como ya revisamos, básicamente este plan  se ocupó del abandono que pa-

decían algunas áreas del centro histórico iniciando una  actividad reconstructi-

va, su espectro de actuación inicial  fue delimitado urbanísticamente se ocupó 

de  Ciutat Vella, sin embargo el impacto fue desigual, si bien se concentró sus 

actuaciones en aquellas áreas que ofrecían mayor nivel de deterioro, como fue-

                                                 
225 Ídem. p. 63 
226 Ídem.  p. 64 

227 Ortiz Herrada, Mercedes, El centro histórico de Valencia: un modelo de intervención patrimonial, PDF, 2002. ge-

iic.com/files/1congreso/Ortiz_Mercedes.pdf  
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ron fundamentalmente en el Barrio del Carmen, Velluters y Mercat, y con una  

actuación de menor en Seu-Xerea. 

Ortiz Herrada destaca las significativas alteraciones de la trama urbana, fun-

damentalmente en los barrios del Carmen y Velluters, condición que afecta 

aproximadamente a un tercio de su territorio. Es de resaltar que desde el prin-

cipio uno de los objetivos de este plan fue la integración de los cinco barrios a 

través de lo que se llamó “Esquema estructurante”, como consecuencia de ello  

se inicia una actuación reordenadora en Velluters que se resume en la apertura 

de un eje vial norte sur que al cruzar todo el centro histórico lo que favoreció la 

construcción de nuevas edificaciones de viviendas, equipamientos educativos y 

sociales, estacionamientos y espacios libres, gran parte de ello actualmente en 

fase de ejecución.  

Ortiz Herrada destaca que una consecuencia de las tan frecuentes “actuacio-

nes integradas”, es la pérdida de parcelación por la acumulación de predios, 

que se han generado a un ritmo muy intenso, pues básicamente por factores 

económicos se procede a la agrupación de predios en aquellos barrios donde 

el tamaño de éstos es pequeño, lo cual afecta directamente a la imagen tradi-

cional de los frentes que quedaron modificados por la construcción de grandes 

edificios que sustituyeron a viviendas tradicionales de menor tamaño.  

Por otro lado, si tomamos en cuenta que una línea permanente del plan fue 

privilegiar los espacios libres, ello produjo  alteraciones de la trama como resul-

tado  de la demolición de manzanas completas, por lo mismo es que se acen-

tuó  en lugares donde tradicionalmente la trama era más densa, sin embargo 

no se  aprovecharon como se esperaba, la realidad actual es que  muchos si-

guen sin reedificar, incluso en zonas demolidas ex profeso, aparecen grandes 

predios sin construcción. La solución inmediata a ello fue integrarlos a áreas 

verdes, lo cual habla de  la ausencia de una política única de intervención, 

según el criterio de Ortiz Herrada, pues basta mencionar que algunos espacios 

de colindancia y de mantenimiento de aquellos viejos predios hoy son usados 

como nuevas plazas. 

La aplicación del plan ha traído también doble intervención y doble decisión, 

por ejemplo, se proyectó liberar una muralla medieval, ello supone la expropia-

ción y demolición de viviendas, sin embargo, en el mayor número de casos con 

afectación, estas viviendas ya han sido objeto de rehabilitación en los últimos 
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años, en virtud de las ayudas que concede este mismo plan por la vía de las 

llamadas “Actuaciones Indirectas”.  

Desde el punto de vista de Ortiz Herrada, el ejercicio urbanístico ha sido un 

éxito económico, pero no lo es “desde el punto de vista de los valores arqui-

tectónicos, donde  nos encontramos con un panorama muy desigual tanto en 

edificaciones de nueva creación como en las rehabilitaciones, sorprende ob-

servar que bajo unas mismas ordenanzas se hayan podido ejecutar proyectos 

tan divergentes”228.  

Es posible encontrar hoy en Ciutat Vella una mezcolanza de técnicas construc-

tivas, materiales y tipos arquitectónicos, condición que se aleja y contradice 

uno de los objetivos básicos del Plan original que pretendía establecer como 

política pública estándares de calidad que sirvieran de modelo de referencia a 

la iniciativa privada a mediano y corto plazos. “En cuanto a la rehabilitación del 

patrimonio arquitectónico, por parte de la iniciativa privada no podemos hablar 

de rehabilitación cualitativa, no mejorando mucho los resultados en los casos 

de actuaciones públicas, que cuando menos, desdicen la supuesta ejemplari-

dad de la que se hablaba en el plan. En este sentido, encontramos desde res-

tauraciones fidedignas de fachada con restitución de elementos insalvables de 

forma idéntica al original, hasta las modificaciones con alteración o no, pasando 

por el mantenimiento únicamente de la fachada con el vaciado total del interior, 

muy en boga en la actualidad, o la restauración de edificios protegidos con 

anexión de otros elementos, incluso sobre elevaciones o agrupaciones parcela-

rias con nuevas edificaciones, con solución de ruptura o continuidad para la 

nueva fachada que últimamente también parece proliferar, en rehabilitaciones 

integrales con ordenación funcional o cambio de uso”229.  

Uno de los aspectos que debemos resaltar en estas experiencias es la relacio-

nada  con los edificios de nueva creación cuya  la variedad es extensa, “los 

propios responsables reconocen siete categorías: piezas neutras, piezas que 

pretenden integrarse retomando o interpretando el entorno, piezas abiertamen-

te “modernas” (arquitectura de los años 90), arquitecturas por contraste, que 

buscan radicalmente distinguirse del entorno, mímesis figurativa y mesocefalia 

historicista, es decir, lejos de establecer una pauta constructiva parece más 

                                                 
228 Ortiz Herrada, Mercedes, El centro histórico de Valencia: un modelo de intervención patrimonial, 2002. En gei-

ic.com/files/1congreso/Ortiz_Mercedes.pdf  
229 Ídem. 
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bien que el centro histórico se haya constituido en laboratorio de pruebas”.  Lo 

mismo sucedió con el  tratamiento que recibió y está recibiendo el espacio 

público, nos encontramos con intensa actividad urbanizadora con alto grado de 

heterogeneidad.  

Según Ortiz Herrada no ha habido una reglamentación de las secciones, los 

materiales, los acabados, el mobiliario, por lo que  “una vez más parece paten-

te la ausencia de un proyecto global para el centro histórico, que deja indefini-

das las condiciones tanto de urbanización como de uso e intensidad del tráfico, 

la peatonalización y la reserva de aparcamientos”.  Y apuntalando lo anterior  

tenemos que en 1993 se realizaron estudios de tráfico, transporte y estaciona-

miento para el centro histórico de Valencia, entre ellos la “Guía Técnica de Ur-

banización del Centro Histórico de Valencia y el Estudio de racionalización y 

estandarización de la urbanización de la urbanización superficial” sin vincula-

ción entre ellos y sobre todo sin carácter normativo, lo que ha provocado condi-

ciones poco homogéneas de urbanización. “Esta ausencia de normatividad, “ha 

propiciado, por un lado un volumen importante de tráfico rodado indiscriminado, 

dando lugar, entre otras cosas, a que plazas recientemente urbanizadas como 

peatonales estén funcionando como aparcamientos (ver anexo 1) y  que el 

transporte público o privado invada aceras de reciente urbanización, y por otro, 

a una imagen heterogénea del espacio público en cuestiones tan básicas como 

la sección o el empleo de materiales, pavimentos o mobiliario”230.  

Podemos afirmar que todas las intervenciones ha sido asistemáticas y dispa-

res, en algunos casos hay banquetas, en otros no, a veces aparece el adoquín; 

basta decir que hay una gran variedad de materiales como son losas y adoqui-

nes de granito u hormigón impreso combinado con asfalto, adoquines cerámico 

y  piedras calizas y materiales industrializados muchas veces menos resisten-

tes y  muy poco adecuados a su uso, pero sobre todo con menos valor desde 

el punto de vista patrimonial. Pero si además tomamos en cuenta el vasto y 

diverso mobiliario urbano, donde encontramos distintos modelos de fuentes, 

farolas, papeleras, maceteros, bancas, depósitos para residuos, entre otros, 

podemos  afirmar que la intervención urbanística en Valencia  se caracteriza 

                                                 
230 Ortiz Herrada, Mercedes, El centro histórico de Valencia: un modelo de intervención patrimonial, 2002. En gei-

ic.com/files/1congreso/Ortiz_Mercedes.pdf  



137 
 

por su intenso nivel231 así como la carencia  de criterios globales  de interven-

ción. Según Ortiz Herrada “la causa puede radicar, tanto en la falta de defini-

ción de un modelo de rehabilitación a seguir, como a la indeterminación del 

papel que se pretende juegue el centro histórico en el conjunto de la ciudad”. 

Concluyendo  que “esta situación, no sólo no favorece la revitalización del cen-

tro histórico que además de  generar  incertidumbre  atenta gravemente contra 

su coherencia interna, esa estrecha relación entre tipologías constructivas, tra-

zado, perfil, parcelación, carácter, ambiente, que convierten un centro histórico 

en elemento esencial de identidad de la ciudad de la que forma parte. 

Para nuestra investigación estas experiencias nos plantean una serie  de pro-

cesos de intervención que desde el urbanismo se intentaron hacer, si bien la 

etapa de intervención considerada como conservacionista poco pudo avanzar 

en la integración del patrimonio a los procesos urbanos, la experiencia de re-

construcción y cambio total lleva a un gran desorden que en los últimos diez 

años ha expuesto sus productos y que señalamos. De ello  deberemos retomar 

la necesidad de la intervención ordenada con una reglamentación clara y efec-

tiva, ya que su ausencia en Valencia llevó a  una heterogeneidad urbana, ca-

rente de imagen que identifique  a sus habitantes. Además de ello debemos 

resaltar el papel que  juegan  quienes tomas las decisiones  y  en sí mismos 

portan una serie de conocimientos, técnicas e información que les constituye su 

propia cultura urbana y ella se refleja forzosamente en su aplicación o ejercicio 

urbanístico.  

 

5.1.2.7  Plan Especial de Protección del Patrimonio Urbanístico Construido de 

Donostia-San Sebastián,  enero, 2009. 

Este Plan Especial, es uno de los más actuales que hemos podido revisar. Su 

particularidad consiste en las observaciones y trato que realiza sobre el Patri-

monio pues  además de establecer el régimen de protección aplicable a cada 

uno de los elementos catalogados, incorpora e incluye formalmente el  Catálo-

go del Patrimonio Construido del municipio de Denostia-San Sebastián. Analiza 

y evalúa edificios y elementos construidos de interés histórico y arquitectónico, 

                                                 
231 En la actualidad, es prácticamente imposible encontrar un rincón del centro histórico valenciano  donde no se haya hecho o se 

esté haciendo alguna intervención, pero el carácter de éstas es tan diverso, y en ocasiones tan divergente, que resulta evidente la casi 

total ausencia de directrices generales, cada caso se ha tratado de forma individualizada e incluso descontextualizada.  
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además de incorporar las nuevas definiciones que para la legislación española 

son los conjuntos históricos y artísticos; además de ello, se ocupa por  agrupa-

ciones o  elementos individuales de difícil localización, así como los cambios en 

la dirección postal de algunos monumentos, con el fin de adecuarlos al plano 

callejero oficial. Por otro lado se ocupa de resaltar algunos elementos que no 

fueron localizados y, por último, propone la eliminación de otros que no cuentan 

con las características para ser consideradas como Patrimonio Urbanístico 

construido. Todas estas incidencias son desarrolladas de forma pormenoriza-

da, pasando a formar parte del propio Plan Especial de Protección. 

La sistematización del Catálogo de Patrimonio Construido fue una de las de-

terminaciones básicas adoptadas en este Plan Especial que consistió en cata-

logar elementos construidos individuales. Estos elementos individuales pueden 

ser construcciones situadas sobre espacio público o en edificios que ocupan el 

total del predio, pero también son elementos individuales catalogados como 

tales  edificios y sus jardines vinculados o integrados en un predio común que 

cuentan en su interior con determinados elementos de mobiliario o de trazado 

individualmente reconocibles.  

Este Plan Especial retoma numerosas incorporaciones respecto a su antece-

dente inmediato datado en 1995. En su nuevo Catálogo incluye  elementos re-

conocidos como  “fachadas permanentes”,  afectados por acuerdos municipa-

les que suponen su protección y también podemos encontrar  elementos incor-

porados por ser merecedores de protección sin haber estado previamente in-

cluidos en ninguna referencia anterior.  

Una condición importante a resaltar es el tratamiento que el Plan le da a los 

conjuntos históricos  y artísticos232 a quienes aplica determinada normatividad y 

determinadas restricciones y no los cataloga en sí mismos, pues  considera 

que están integrados por elementos aislados o individuales, lo cual implica 

convertir los “conjuntos” en instrumentos de protección colectiva de determina-

dos entornos que incluyen tanto elementos catalogados como no catalogados. 

Pero debemos tomar en cuenta que en el Catálogo aparecen  “elementos” (ca-

talogados), del tipo que sea, adscritos a distintos grados en función de sus 

regímenes propios de protección. 

                                                 
232 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias. 
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En el Plan se argumenta que en el municipio existe un amplio Patrimonio edifi-

cado que materializa valores dignos de protección por su calidad individual, ya 

sea de diseño, de construcción, por su valor de tipo, o bien por ser   precursor 

en el tiempo, o por otras razones. Por lo que afirma que es necesario estable-

cer un grado propio con un régimen de protección específico. Pues bajo la lógi-

ca de que  todos ellos disponen de partes exteriores que deben ser objeto de 

protección, además de que algunos de ellos presentan elementos interiores 

que deben ser protegidos. Por lo que se  consideró que esta condición obliga a 

desarrollar  especificidades en el régimen de protección y de control de las in-

tervenciones en unos y otros edificios. De ahí que “se han establecido dos gra-

dos diferentes para este tipo de elementos con valor individual o propio”233. 

Remarcando que la ausencia de valores intrínsecos al elemento patrimonial le 

pueden permitir actuaciones de interés urbanístico que estarían vedadas en 

aquellos que si las presentan de manera clara y precisa. 

Por todo lo anterior, en cuanto a la determinación de los grados de protección, 

se establecen cuatro grados diferentes de protección234 referidos siempre a los 

elementos individuales que quedan incluidos en el Catálogo, se trate de edifi-

cios, restos, espacios públicos, “arquitectura menor”, o bien jardines indepen-

dientes o asociados a edificios. “A la concreta adscripción de grado de cada 

elemento se superpondrá, en su caso, el establecimiento de su pertenencia a 

determinados conjuntos en los que quedan incluidos algunos de estos elemen-

tos individuales”235. 

Uno de los contenidos de este Plan es que incluye cada ordenanza en particu-

lar de los inmuebles con el fin de que sean observadas en las actuaciones, 

cualidad que consideramos original y práctica. Por ello la retomaremos a mane-

ra de proposición e incluirla en nuestro planteamiento. 

Otra particularidad del Plan es el desarrollo de una relación o listado que con-

tiene elementos del mobiliario urbano que a criterio de los encargados del do-

cumento pueden o deben ser objeto de protección por lo que incluye elementos 

ubicados en el espacio urbano que tienen en común su carácter de movilidad, 

aunque ya instalados se asienten firmemente. Se incluyen por ejemplo barandi-

                                                 
233 Luis Cesé y Blas Irbis,  Plan Especial de Protección del Patrimonio Urbanístico construido de Donostia-San Sebastián , DOCU-

MENTO I: MEMORIA, arquitectos. Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  
 
234 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  
235 Luis Sesé y Blas Urbizu,, Ob. Cit. 
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llas, luminarias, farolas, jarrones y balaustros de jardines entre otros elementos. 

Haciendo la aclaración de que “no se incluyen en esa relación las esculturas, 

bustos y estatuas que, aunque guardan relación con estos elementos del mobi-

liario y cumplen una función en la escenografía urbana, deben considerarse 

más bien como parte del Patrimonio mueble municipal”236. El minucioso trabajo 

que desarrolla este Plan Especial de Protección Patrimonial constituye para 

nosotros un ejemplo que nos permite retomar la idea de la necesidad de cons-

truir un catalogo pormenorizado del patrimonio histórico construido en el muni-

cipio de Ecatepec y ser  adjuntado al  Plan Parcial  con que debe contar el mu-

nicipio.  

5.2. Planes parciales en América  Latina. 

5.2.1 Plan Especial de Protección patrimonial para recuperación  y resignifica-

ción del centro de Medellín. 

Desde los años 90 el centro de la ciudad de Medellín237 ha sido objeto de suce-

sivos programas de recuperación y mejoramiento emprendidos por las adminis-

traciones municipales. Todos ellos han coincidido en los objetivos de mejorar 

sus condiciones de accesibilidad y movilidad, racionalizar el transporte, mejorar 

el espacio público y brindar alternativas y controlar la problemática del comer-

cio informal, para lo cual han asumido diferentes estrategias, con resultados 

diversos238. Hasta entonces, el patrimonio no había sido considerado como ob-

jeto de proyectos estratégicos de ciudad, sin embargo, los últimos Planes de 

Desarrollo vienen generando importantes aportes a la recuperación del centro. 

Entre ellos se destaca la readecuación y puesta en valor del corredor histórico 

de Carabobo, cuyo primer tramo fue recientemente inaugurado.  

Pensamos que el centro histórico de Medellín es un ejemplo atípico de centro 

histórico, pues no corresponde a lo que hemos venido definiendo  como “Cen-

tro Histórico”239, en el contexto de la valoración y protección del patrimonio ar-

quitectónico y urbanístico. El centro de la ciudad, no fue un centro importante 

durante la época colonial ni en los primeros tiempos de la independencia. Por 

                                                 
236 Ídem. 
237 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  
238 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.    
239 Ver Anexo 2  Notas Aclaratorias.  
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lo tanto, no cuenta con un número significativo de edificaciones o monumentos 

representativos de esos períodos de su desarrollo. Por otro lado, desde los ini-

cios de su vida moderna, en la ciudad se han venido sustituyendo de manera 

indiscriminada importantes edificaciones de interés y representativas de su 

evolución arquitectónica y urbanística. Como consecuencia, el centro es hoy un 

sector heterogéneo, resultado del afán de vivir en un “eterno presente” que pa-

reciera imperar en la mentalidad local y regional. A pesar de esta permanente 

transformación y la tardía preocupación por la conservación del patrimonio in-

mueble, el centro constituye un sector vital y el referente principal de la mayoría 

de la población, tanto de la ciudad como del conjunto metropolitano y departa-

mental, y el lugar donde confluyen múltiples valores simbólicos y significados 

colectivos. En medio del marcado predominio de la arquitectura moderna y con-

temporánea, en el centro es todavía posible apreciar manifestaciones de los 

distintos momentos de la evolución de la ciudad. Por lo tanto, en un sentido 

amplio, independientemente de la calidad de las edificaciones y su estado de 

conservación, puede hablarse del centro de Medellín como de un centro histó-

rico, y como tal requerido de valoración, protección y promoción. 

En los últimos 15 años,   sociedad, ha venido lentamente ganando conciencia  

sobre la importancia y  necesidad de  la preservación de su patrimonio arqui-

tectónico y urbanístico. Lo que ha facilitado la recuperación de algunas edifica-

ciones de valor arquitectónico e histórico para su reutilización en usos institu-

cionales, públicos y privados. Desde la planificación, se ha privilegiado la identi-

ficación e inventario de edificaciones de sectores de valor patrimonial, con un 

incipiente desarrollo de normas, instrumentos y mecanismos de protección y 

promoción. 

En la actualidad no existe un Proyecto de Recuperación del centro en el cual la 

puesta en valor, preservación y proyección del patrimonio cultural inmueble sea 

el objetivo principal. No obstante, el Plan de Desarrollo contiene proyectos 

complementarios de la administración pública municipal que pretenden un  

cambio de imagen negativa que presenta para algunos sectores del centro de 

la ciudad por lo que la recuperación y resignificación del centro en un objetivo 

de largo plazo, a continuar procurando por las próximas administraciones mu-

nicipales. Estos proyectos se concretizan en Planes Especiales como el del 
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Centro de Medellín, el de Carabobo, y el de Morovia que se aplican en zonas 

específicas del centro de Medellín. 

Hasta muy recientemente, en Colombia la protección del patrimonio estuvo 

desligada de la planificación y el ordenamiento de la ciudad. Su énfasis estuvo 

orientado a las tareas de inventario y declaratoria de bienes como patrimonio 

cultural de la ciudad o como Bien de Interés Cultural Municipal , algunos de los 

cuales cuentan con reconocimiento adicional como parte del Patrimonio Cultu-

ral de la Nación denominados Bienes de interés Cultural de la Nación240. Los 

planes de Ordenamiento territorial colombianos  elaborados después de 1997 

vinculan el cuidado y protección patrimonial al ordenamiento general de la ciu-

dad. Como consecuencia se planteó la necesidad de formular los Planes Espe-

ciales de Protección Patrimonial y de ordenamiento de los  centros históricos, 

cuyo objetivo central es procurar la puesta en valor y preservación del patrimo-

nio localizado en el área central. 

Por ejemplo, “El Plan Especial de Protección Patrimonial (PEPP) está orientado 

a identificar, valorar, conservar y asegurar la permanencia del patrimonio in-

mueble en el proceso de crecimiento y transformación de la ciudad. El alcance 

de este plan es municipal, es decir incluye el conjunto del territorio municipal 

tanto urbano como rural. No obstante, el centro constituye un caso especial 

para el PEPP en cuanto sector originario del desarrollo de la ciudad y contene-

dor de la mayor parte del patrimonio declarado hasta la fecha.  

De otro lado, el Plan Especial del Centro se orienta a integrar coherentemente 

las diversas intervenciones en marcha por parte de la administración municipal, 

determinar la estructura general de ordenamiento en la cual debe inscribirse la 

evolución y transformación de sus diversos sectores, mejorar la calidad ur-

banística y ambiental, cualificar el espacio público y proyectar el patrimonio cul-

tural. En estos dos aspectos, espacio público y patrimonio cultural se entrecru-

zan y retroalimentan estos dos planes, y comparten el objetivo común de apor-

tar a la recuperación de la significación y capacidad de convocatoria del centro 

para todos los sectores de la ciudad metropolitana. Así, el Plan Centro incorpo-

ra las propuestas preliminares concebidas por el Plan Especial de Protección 

Patrimonial, orientadas a superar la valoración puntual y promover la integra-

                                                 
240. En Colombia esta categoría reemplazó la anterior denominación de ―Monumento Nacional‖ a partir de la expedición de la Ley 

General de Cultura en el año 1997 
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ción de los elementos y espacios patrimoniales inscribiéndolos de una manera 

efectiva en el sistema de espacio público de la ciudad. La definición de proyec-

tos estratégicos y prioritarios para poner en valor o recuperar elementos y en-

tornos patrimoniales, las normas específicas de protección y promoción patri-

monial y los mecanismos de sensibilización y divulgación serán igualmente de-

finidos por el Plan de Protección”241.  

En general este conjunto de proyectos se orienta a generar o mejorar espacios 

públicos de escala metropolitana y de ciudad, construir espacios recreativos y 

educativos y mejorar las condiciones de accesibilidad y movilidad. En particu-

lar, plantean un objetivo de mejoramiento integral, puesta en valor, conserva-

ción, y recuperación del valor patrimonial y la calidad como espacio público del 

área central de la ciudad y su área de influencia inmediata, en la cual se incluye 

el sector de conservación arquitectónica y urbanística. 

El motivo de retomar la experiencia de Medellín es que se trata de un proceso 

integral digno de tomar en cuenta, además de que tanto Medellín como el mu-

nicipio de Ecatepec comparten  la caracterización de su centro histórico con 

características  particulares como lo afirmamos anteriormente: el centro de la 

ciudad, no fue un centro importante durante la época colonial ni en los primeros 

tiempos de la vida independiente de nuestro país, por lo que no cuenta con un 

número significativo de edificaciones o monumentos representativos de esos 

períodos de su desarrollo. Para el caso de San Cristóbal Ecatepec,  su impor-

tancia la constituyen las rutas virreinales que atravesaban su territorio, entre 

otras las del camino real que se dirigía a las zonas mineras de Pachuca y al 

noreste del país. Ello le convirtió en un paso forzoso de la ciudad de la nueva 

España a centros mineros, por lo que la población  que se asentó en el centro 

poco tendió a permanecer  en el territorio y los grupos de poder económico, por  

la cercanía con la hoy ciudad de México les permitió tener cierta movilidad242 y 

no establecerse en el municipio. 

Es de resaltar que tanto el método como la teoría aplicados, son convenciona-

les, es decir el urbanismo colombiano no dista del mexicano, sin embargo es 

                                                 
241 Arango Soza.,  Plan Especial de Protección Patrimonial del Municipio de Medellín,, 2006, en ar-

chi.fr/.../17_Medellin_Colombie1/17_RE_Elementos_.doc 
242 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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necesario remarcar que en la síntesis  del diagnóstico utiliza  la matriz D.O.F.A 

de la planeación estratégica que  permite desde los aspectos internos (Debili-

dades y Fortalezas) y de los aspectos externos (Oportunidades y Amenazas) 

dar cuenta de las potencialidades en forma integral y global del desarrollo del 

área de planeamiento. Pues quienes elaboraron el Plan Especial consideran 

que la metodología permitió, establecer condiciones especiales para convertir 

las debilidades y amenazas que tiene el área de planeamiento como oportuni-

dades y fortalezas para su óptimo desarrollo, partiendo de la creación de una 

nueva “Centralidad Barrial” que potencialice el sentido de comunidad y civili-

dad, estableciendo pautas de intervención para mejorar las condiciones de vida 

de sus pobladores. 

Además de reconocer que  la singularidad del área de planeamiento es el lu-

gar, en donde se presentan diferentes lecturas desde el territorio, lo urbano, lo 

arquitectónico, lo social y lo cultural, que permitieron orientar un  diagnóstico 

más eficiente, cercano a la realidad y lejos del escritorio. 

5.2.2 Los Planes Parciales de Protección de Centros Históricos en Colombia243 

Durante lo que va del presente siglo en Colombia tanto el urbanismo como el 

ordenamiento territorial institucional y los planes de ordenamiento territorial de 

los municipios, se han visto acotados por    la Constitución Política de Colombia 

de 1991 en la que se  ordenó la elaboración de una ley de Ordenamiento Terri-

torial, que implementara directrices comunes y evitara una fragmentación legis-

lativa. De esta manera,  esta ley es promovida  bajo el nombre de Ley de Desa-

rrollo territorial o Ley 388 de 1997 y en su primer artículo expresa: “El estable-

cimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su auto-

nomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional 

del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural locali-

zado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos de 

alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes”.  Con ello 

                                                 
243 Memorias, Año 3, Nº 6. Uninorte. Barranquilla. Colombia, Noviembre, 2006. ISNN 1784-8886. 
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el urbanismo  colombiano adquirió una característica moderna y funcional, 

donde los municipios adquieren autonomía y facultad de toma de decisiones244. 

Sin embargo para lo que respecta al tema de patrimonio cultural, no es un pun-

to central dentro de la Ley  de 1997 y tampoco  hay algún artículo dedicado a él 

exclusivamente, pero si es posible encontrar, según Villegas referencias al pa-

trimonio cultural en varios artículos de dicha ley, lo que hace obligatorio que el 

patrimonio cultural y en general la cultura sea tenida en cuenta en la formula-

ción de los planes de Ordenamiento Territorial de los diferentes municipios co-

lombianos.245 Ello bajo la consideración que hace este autor en donde la fase 

de diagnóstico de los planes de ordenamiento territorial a nivel municipal, la 

dimensión cultural debe tener igual relevancia, que la ambiental, económica y 

social246.  

Como en México, es importante tener presente que el ordenamiento territorial 

colombiano es un proceso que presenta niveles y competencias específicas. El 

nivel más general está a manos del Estado central quien se debe encargar de 

la política de ordenamiento general y de áreas como parques naturales. Un 

segundo nivel es el departamental o estatal, par el caso de México, de donde 

partirán orientaciones al ordenamiento sobre la totalidad o parcialidad de su 

territorio, principalmente en áreas de conurbación. En tercera instancia encon-

tramos la competencia del nivel metropolitano, básicamente a través de los 

planes integrales de desarrollo y de la categoría de planes metropolitanos, 

donde participan dos o más departamentos o entidades federativas Y por últi-

mo, los municipios, quienes deben reglamentar los usos de la tierra y coordinar 

sus disposiciones con los planes metropolitanos, departamentales y naciona-

les.  

                                                 

244 Villegas, Álvaro Andrés, ―Los Planes de ordenamiento territorial y el patrimonio cultural en las leyes colombianas‖ 
www.naya.org.ar, 1999. 

245 Villegas, A. Ob. cit. 

246 Dado que según la Ley 388/97 y sus decretos reglamentarios, el componente de patrimonio cultural es un determinante en el plan 
de ordenamiento‖. (1999: 21). 
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Al igual que en México, debemos tomar en cuenta que  en Colombia  el patri-

monio cultural es de la Nación y está bajo la protección del Estado. El patrimo-

nio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, 

pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles.  

Bajo estas dos acotaciones es necesario “releer”  cómo el urbanismo colom-

biano ha intentado conciliar las tareas y retos que trae consigo el desarrollo de 

la ciudad y la obligación del cuidado del patrimonio cultural, así encontramos  

que en los planes de ordenamiento territorial se ocupan de aquellos elementos 

construidos, en su expresión arquitectónica, urbanística o paisajística, de signi-

ficación especial para la colectividad”.  Por ejemplo el POT de Medellín de 1999 

hacía énfasis muy especial en el patrimonio inmueble que se encuentra dentro 

del área a planificar, lo que implicó contar con una visión  holística, lo que signi-

fica seguir el método clásico del urbanismo funcionalista y con  lo cual se hace 

posible recoger mínimamente los conocimientos que sobre el territorio tienen 

las comunidades locales, sin  embargo este proceso se construcción del cono-

cimiento simplemente aparece solo como enunciado, no se lleva a cabo, es 

omitido  y tratado de sustituir a través de un resumen sociocultural extremada-

mente muy general que no hace ninguna referencia a las costumbres, creen-

cias, valores, etcétera, como parte del patrimonio cultural de los habitantes del 

territorio de Medellín247. 

En abril de 2008 se lleva a cabo el primer debate para la elaboración del Plan 

Especial de Protección del Patrimonio Cultural Inmueble de Medellín que te-

niendo como margen la modificación a la ley 397 de 1997 modificada con la ley 

1185 en 2008 y que concibe al patrimonio en un sentido muy amplio248, condi-

ción que necesariamente modificaría, en teoría, la forma de hacer urbanismo, 

pues la planeación territorial debe de tomar en cuenta los factores culturales, 

ello implicaría desarrollar un análisis más minucioso. Sin embargo en el Plan 

Especial de Protección del Patrimonio Cultural Inmueble de Medellín, encon-

tramos como objetivo identificar, valorar, proteger, conservar y asegurar la 

                                                 

247 Villegas, Álvaro Andrés, ―Los Planes de ordenamiento territorial y el patrimonio cultural en las leyes colombianas‖ 
www.naya.org.ar, 1999. 

248 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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permanencia de los bienes inmuebles de valor patrimonial e interés cultural del 

municipio, actualizando la información, brindando directrices, instrumentos 

normativos y de gestión tendientes a conservar, mejorar y/o recuperar la cali-

dad de los distintos componentes del patrimonio cultural inmueble localizado en 

el municipio de Medellín. Busca a la vez superar la valoración puntual y poner 

en valor el conjunto del patrimonio cultural inmueble, a partir de la articula-

ción de edificaciones, espacios, sectores y otros elementos de valor e interés 

patrimonial, por medio de la promoción del conocimiento, valoración y defensa 

del patrimonio cultural inmueble. Como vemos solo se hace énfasis en lo mate-

rial, omitiéndose nuevamente  el pensar y sentir de los que habitan Medellín. 

Resulta contrastante la aplicación del Plan Parcial del Centro Histórico de Ba-

rranquilla, este plan forma parte de una triada249 que en 2005  el Ministerio de 

Cultura de Colombia y el Banco Interamericano de Desarrollo impulsaron y co-

ordinaron con el objetivo de reglamentar  la utilización de los espacios públicos, 

con la creación de varias plazas y la recuperación de obras; además de la res-

tauración de edificios declarados monumentos históricos. De manera paralela 

se complementó  la limpieza y rehabilitación de la red de aguas negras, la re-

cuperación de algunas  vías así como la coordinación de acciones de los secto-

res privado y público para controlar y disminuir la contaminación ambiental250. 

El Plan Parcial de Barranquilla abarca un territorio de 300 hectáreas y el dia-

gnóstico inicial partió de la identificación de los conflictos que afectan el espa-

cio urbano, entre los que destacaremos: la ocupación del espacio público por 

más de nueve mil vendedores ambulantes, la inseguridad pública (acompañada 

de problemas tales como la drogadicción, prostitución, concentración de indi-

gentes, tráfico de mercancía robada), la contaminación ambiental, la contami-

nación visual y auditiva, la falta de mantenimiento y mal diseño en el tendido de 

redes eléctricas, la ausencia de conciencia ciudadana, desorganización del flu-

jo vial, el desconocimiento del valor patrimonial por parte de la población, y la 

deficiencia de espacios públicos y áreas verdes, entre los más importantes.  

Bajo este diagnóstico el  Plan Parcial  plantea como objetivo general, “la gene-

ración de un modelo de calidad de vida para la ciudad a partir de la revitaliza-

                                                 
249 Los otros dos  planes se aplicaron  en Santa Martha  y Manizales. 
250 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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ción integral del Centro Histórico y a nivel específico: hacer de Barranquilla un 

atractivo turístico, recuperar el carácter de centralidad urbana del C.H, recalifi-

car urbana y socialmente los sectores inmediatos al C.H, constituir la actividad 

Residencial como elemento de nueva dinámica, hacer del espacio público un 

verdadero lugar plurisocial, revalorar el Patrimonio Cultural de Barranquilla, 

consolidar y dimensionar el tejido económico y social del Centro Histórico y uti-

lizar los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de Revitaliza-

ción”251. 

Partiendo de la crítica a ejercicios de desarrollo urbano en Colombia, anteriores 

a 2005, la empresa EDUBAR tomó en cuenta que el crecimiento rápido y des-

ordenado del territorio dio origen a  ciudades desorganizadas con problemas 

sociales que resaltan  en la prestación y administración de servicios, ello debi-

do a la ausencia de una planificación, por lo que afirman que “el no conside-

rar la planificación a largo plazo como elemento indispensable y decisivo en las 

políticas de desarrollo urbano, ha contribuido a un crecimiento liderado por las 

entidades privadas que obedecen a intereses particulares. Esto ha propiciado, 

que las diversas entidades encargadas de la prestación de servicios de la ciu-

dad, no tengan aún una directriz común, lo cual se refleja en la falta de articula-

ción y comunicación de dichas empresas, produciendo efectos ambientales 

negativos, inoperancia y en consecuencia insatisfacción de la ciudadanía”. 

Por lo anterior nos vemos obligados  a resaltar las estrategias propuestas para 

resolver estos problemas que son elementos centrales  en la elaboración de 

esta revisión de planes parciales a nivel internacional de esta investigación. 

Documentos emitidos por el Ministerio de Cultura de Colombia252  afirman  que 

se partió de hacer plena conciencia de la riqueza que para este propósito brin-

daban las condiciones de esta ciudad, tanto por sus valores, como por la am-

plia gama de factores que  lo deterioran en la actualidad. Además debemos de 

resaltar la participación que ha tenido la comunidad, donde la gente se involu-

cra, participa. Ello ha hecho necesario que el urbanismo colombiano descienda 

al micro-espacio y formule los Planes Especiales de Protección de los Centros 

Históricos y volver a mirar su potencial y priorizar su recuperación a corto pla-

                                                 
251 Memorias, Año 3, Nº 6. Uninorte. Barranquilla. Colombia, Noviembre, 2006. ISNN 1784-8886 

252 www.mincultura.gov.com 
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zo, a partir de su articulación con el resto de la ciudad y su fortalecimiento co-

mo eje de identidad de sus habitantes. Pero es de resaltar la estrategia que 

consiste en “volver a mirar el potencial de su Centro Histórico y priorizar su re-

cuperación a corto plazo, a partir de su articulación con el resto de la ciudad y 

su fortalecimiento como eje de identidad de sus  habitantes”253. Por lo que acla-

ran que el ejercicio urbanístico “no tendría mayor sentido ni trascendencia si no 

tuviera como objetivo principal el mejoramiento de la calidad de vida a través 

de la incorporación del patrimonio cultural a la dinámica económica y social”.  

Considerando el involucramiento de la población como la faceta más importan-

te de un Plan de Protección 

Debemos resaltar que después de más de cuatro años de aplicación de estos 

ejercicios llamados piloto, es decir los Planes Parciales de Protección del Cen-

tro Histórico aplicados en Santa Marta, Manizales y Barranquilla, han arrojado 

resultados favorables254, condición que hizo posible que el Ministerio de Cultura 

de Colombia decidiera su aplicación en otros 42 centros históricos del país, 

como parte de la implementación del Plan Nacional de Recuperación de Cen-

tros Históricos, donde se ha consolidado la política pública para el manejo de 

los sectores urbanos de interés cultural del país, basada en la conservación, la 

planificación y la participación ciudadana.255 

5.3  Planes  parciales en México. 

De principio consideramos necesario plantear qué es un Plan Parcial en nues-

tro país. Las fuentes convencionales del urbanismo en México256 nos dice que 

es un instrumento guía-técnico de carácter maestro que  planea la  actuación  

del urbanismo sobre un territorio específico, además de prefigurar la imagen-

objetivo de las actividades a localizar en dicho territorio y la morfología espacial 

urbana que materializa dichas actividades como un todo en relación con la zo-

na. Un Plan Parcial también puede  particularizar los usos y actividades de 

equipamiento y definir dentro del sistema urbano la vialidad, el transporte públi-

co, los espacios peatonales, los servicios de redes de infraestructura básica, 

                                                 
253 Ídem. p. 28 
254  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
255 Ídem. p. 34 
256 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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estableciendo los  lineamientos y criterios espaciales de ocupación y densida-

des. 

En México, en un Plan Parcial se desarrollan y se complementan las disposi-

ciones del Plan Municipal de Desarrollo Urbano para áreas determinadas del 

suelo urbano o de expansión. Podemos afirmar  que es un instrumento de pla-

nificación territorial específico, entre la escala macro de ciudad  (Plan Municipal 

de Desarrollo Urbano), y la escala micro de un sector (manzana, barrio o colo-

nia). En este sentido el Plan Estatal de Desarrollo Urbano define los delinea-

mientos generales de planificación para la ciudad, y el Plan Parcial los particu-

lariza según las necesidades del sector en que se está actuando, por lo que un 

Plan Parcial busca una  planificación en detalle, que no se puede lograr con el 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano, para obtener un espacio urbano construi-

do y habitado. 

En este sentido un Plan Parcial es un instrumento que articula de manera es-

pecífica los objetivos de ordenamiento territorial con los de gestión del suelo 

concretando las condiciones técnicas, jurídicas, económico - financieras y de 

diseño urbano que permitan la generación de los soportes necesarios para 

nuevos usos urbanos o para la transformación de los espacios urbanos pre-

viamente existentes, asegurando condiciones de habitabilidad y de protección 

ecológica, de conformidad con las previsiones y políticas del Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano.  

Por lo tanto el Plan Parcial257 busca precisar las condiciones adecuadas para el 

desarrollo de una zona de la ciudad, como son el espacio público, las vías y las 

redes de servicios necesarios, así como las normas para la construcción de 

edificios, entre otros, en armonía con lo establecido en un Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano. Las propuestas  de planificación de un Plan Parcial deberán 

estar avaladas por  el Cabildo, son de cumplimiento obligatorio para las autori-

dades Municipales y los particulares. Su vigencia será la que se determine en 

cada caso. 

                                                 
257   Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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Los Planes Parciales podrán ser elaborados por la administración Municipal o 

propuestos por las comunidades o particulares interesados en su desarrollo258, 

mediante una entidad gestora, de acuerdo con los parámetros del PMDU. El 

Plan Parcial lo debe adoptar el  presidente  municipal mediante decreto.  

Para el caso de municipios que sus centros de población contienen  monumen-

tos históricos y en especial conjuntos históricos, estos se constituyen en una de 

las entidades patrimoniales más complejas que conforman el patrimonio histó-

rico en la actualidad. Y  es así porque en estos espacios, tan importante es ve-

lar por la conservación de sus valores culturales o patrimoniales como mante-

ner las actividades, usos y relaciones que son inherentes a la definición de ciu-

dad.   

En muchas de las ciudades del país, ante la gran expansión urbana, gran parte 

del Patrimonio Histórico se ha visto amenazado,  ya que la expansión está re-

lacionada  con la estructuración espacial de centros históricos, pueblos y ba-

rrios patrimoniales; de la misma manera que el patrimonio natural y paisajístico 

se han visto afectados por el implacable avance urbano. Si a ello le aumenta-

mos el abandono y permanente deterioro que han experimentado, en las últi-

mas décadas, algunos espacios urbanos antiguos, todo  ello se constituye en 

un problema de desarrollo urbano que debemos tratar de resolver. Más aún si 

remarcamos que la problemática del municipio de Ecatepec así lo presenta. 

Como hemos intentado resaltar a lo largo de esta investigación, el urbanismo y 

quienes se ocupan de proteger  el patrimonio histórico han llevado a cabo sus 

tareas sin coadyuvar en un trabajo conjunto. Por un lado, el urbanismo llevado 

a cabo, básicamente por algunos  gobiernos estatales  han implementado es-

trategias de ordenación territorial y desarrollo urbano, como uno de los caminos 

para integrar, preservar, proteger y promover el patrimonio cultural urbano, a 

través de los instrumentos legalmente establecidos, como son el Plan Estatal 

de Desarrollo Urbano, los respectivos planes regionales, y los planes municipa-

les259. Por otro lado, el  INAH ha impulsado la consolidación del Catálogo Na-

                                                 
258  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
259 Ruíz Vilá, Ana María, afirma que: El Gobierno del Estado de México, consciente de que el Patrimonio Histórico y Cultural es un 

recurso no renovable, ha realizado estrategias de ordenación territorial y desarrollo urbano, como uno de los caminos para integrar, 
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cional en donde se incluye el registro, identificación, régimen de propiedad, 

cuantificación y mapeo por municipio del patrimonio, lo cual significa  un gran 

logro a nivel nacional. 

Es importante resaltar que en el Estado de México, por ejemplo, los PMDU , 

incluyeron el registro del  patrimonio histórico construido, incorporándolo al 

Plan de Desarrollo Urbano Estatal, los respectivos Planes Regionales y los 

Planes Municipales,  ya que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, re-

visó los Planes de Desarrollo Urbano de cada uno de los 125 municipios que 

conforman el estado, para incorporar la información existente relacionada a la 

conservación y protección de los centros y poblados históricos, con el fin de 

atender convenientemente a la preservación del legado histórico  estatal,  lo 

que incluye registro, identificación y cuantificación del patrimonio por municipio. 

Es por ello que en el Estado de México,  a partir de 2002, “en cada uno de los 

Planes de Desarrollo Urbano se incorporó la información en el documento, en 

donde se describe el polígono o zona de protección ; si cuentan con Declarato-

rias, ya sea federal, estatal o de cabildo, así como inmuebles catalogados por 

el INAH y zonas o sitios arqueológicos. A su vez, en los Planos de Estrategia 

del Plan Municipal se señaló el polígono de protección de cada Centro Históri-

co, tanto en los planos de Imagen Urbana (E6A), como en los de Uso de Suelo 

(E2) ; además de incluir un plano específico, que muestra a escala mayor el 

Polígono de Protección, la ubicación de los Monumentos Catalogados dentro 

de éste, el tipo de inmueble, el nombre con el que se le conoce y fecha de 

construcción”260. Además, “en el documento de texto de cada Plan Municipal, 

en el capítulo de Estrategias, se hace referencia puntualmente de la delimita-

ción de los polígonos de Centro Histórico y de Protección, como polígonos A y 

B respectivamente. También se incluyó la Catalogación Nacional de Bienes 

Inmuebles del INAH, donde se especifica con cuántas fichas cuenta el munici-

pio, cuántos monumentos inmuebles catalogados, cuáles se localizan en las 

cabeceras, y cuántos tienen uso religioso, uso habitacional, uso público, co-

mercial, privado y sin uso. Por otro lado, se registraron los sitios y zonas ar-

                                                                                                                                               
preservar, proteger y promover el patrimonio cultural urbano, a través de los instrumentos legalmente establecidos, como son: El 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los respectivos planes regionales, y los planes municipales. 
260 Ruiz Vilá, ―Patrimonio histórico construido, incorporado al Plan de Desarrollo Urbano estatal, los respectivos planes regionales y 

los planes municipales del Estado de México‖ 2007 
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queológicas261 que el Centro INAH Estado de México tiene identificados dentro 

de la demarcación de cada municipio. Sitios con algún vestigio prehispánico y 

que están sujetos a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-

nas Arqueológicas, Artísticos e Históricos y su Reglamento262. 

A pesar de todos estos esfuerzos  la integración del patrimonio histórico al de-

sarrollo urbano ha quedado  inconclusa en varios municipios del estado. Condi-

ciones particulares explican cada caso, sin embargo existe una difícil coordina-

ción entre las autoridades municipales  y  los representantes de las institucio-

nes federales, como es el INAH, condición que influye de manera fundamental 

en la esperada integración urbana del patrimonio. 

Sostenemos que en sí mismo los PMDU, aun teniendo incorporado el patrimo-

nio histórico con poligonales, uso y catalogación, no garantizan su plena incor-

poración, pero sí  observan su condición patrimonial y su necesidad  de cuida-

do  y  respeto.  

En México, los PMDU, en su función de definición integral de la estructura 

orgánica de un territorio, carecen de capacidad material para descender a los 

problemas concretos de un espacio urbano determinado, que requieren de un 

mayor grado de detalle, como son la regeneración de tejidos urbanos degrada-

dos, la protección de elementos del patrimonio natural o cultural, las deficien-

cias de infraestructuras o servicios. En ocasiones, se plantean nuevas necesi-

dades imposibles de predecir por la planeación en general, como son equipa-

mientos, vías de comunicación, actividades productivas, que en la sociedad 

actual  se desarrollan como producto del desarrollo desordenado de la ciudad. 

Es por ello que planteamos como posible respuesta a estas  situaciones que el 

urbanismo en México, requiere usar instrumentos de planeación específicos 

capaces de afrontar problemas específicos, en este sentido es que creemos 

que un Plan  Parcial  puede dotarnos de  estrategias para afrontar la amplia 

variedad de los conflictos  que muestra  el territorio sobre el que se asienta  el 

patrimonio histórico que  intentamos reintegrar  al proceso urbano del municipio 

de Ecatepec. Ello exige, al mismo tiempo, una gran versatilidad  de estos ins-

trumentos de intervención urbana, condición que cumple el Plan Parcial en la 

                                                 
261  Ver Catalogo Nacional de Bienes Inmuebles del Estado de México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, México, 2002 

(Versión digital). Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicas del INAH. 
262 Ruiz  Vilá, ob. cit. 2007. 
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legislación del Estado de México. De ahí que pensemos que con un Plan Par-

cial  sea posible integrar de manera clara, ordenada y legal este  patrimonio. 

Un Plan Parcial a pesar de ser  un plan de desarrollo urbano, no es un simple 

plan, la diferencia consiste en que  nuestra propuesta se centra  en desarrollar 

estrategias que permitan compaginar la renovación de nuestras ciudades con 

el cuidado y protección del patrimonio histórico, manteniendo y exaltando los 

valores culturales que les caracterizan a esos lugares históricos.  

En el Estado  de México, de conformidad con las previsiones y políticas de un 

Plan Municipal  de Desarrollo  Urbano, un Plan Parcial es un  instrumento que 

de manera  particular  articula específicamente los objetivos de ordenamiento 

territorial con los de gestión del suelo, por lo que puede concretar  las condicio-

nes técnicas, jurídicas, económico - financieras y de diseño urbano que permi-

tan la generación de los soportes necesarios para nuevos usos urbanos o para 

la transformación de los espacios urbanos previamente existentes, asegurando 

condiciones de habitabilidad, de protección patrimonial incluyendo lo histórico, 

lo cultural y lo ecológico.  

En nuestro caso, las estrategias que emanen del Plan Parcial propuesto, de-

berán, por un lado asegurar las condiciones y acciones  de protección del pa-

trimonio histórico construido en el municipio de Ecatepec y,  por otro prever el 

conjunto de condiciones técnicas, jurídicas, económico - financieras y de dise-

ño urbano que complementen  tal  compromiso.  

Por tanto, no sólo el municipio puede o debe formular un proyecto de Plan Par-

cial, ante la rica y compleja condición del desarrollo urbano, surgen diversos 

promotores o solicitantes, personas o entidades que representan a los intere-

sados en promover ciertos aspectos del desarrollo urbano, concretizados en un 

plan parcial que deberán  presentar  a la Dirección de Desarrollo Urbano del 

municipio, con quien se coordinarán en todos y cada uno de los aspectos rela-

cionados con cada una de las etapas del proceso de aprobación del Plan Par-

cial263. 

Pues partimos de que la ciudad, por su carácter orgánico, complejo e imprevi-

sible, plantea con frecuencia cuestiones que no pueden ser abordadas única-

mente mediante instrumentos de ordenación general.  
                                                 
263 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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Por ello creemos que un plan parcial  de este tipo, es de protección al patrimo-

nio, permitiendo al mismo tiempo su inclusión a los proceso urbanos que se 

presentan en la ciudad, pudiéndose  aplicar a monumentos en particular o a 

conjuntos históricos. Para el caso de Ecatepec, tenemos siete monumentos 

históricos ubicados  a lo largo del municipio,  por su condición específica, cada 

monumento  debe ser  tratado en particular  con un Plan Parcial, por lo que el 

alcance de esta investigación es proponer algunos cambios en la estructura 

teórico-metodológica del Plan Parcial, lo cual implica también que pueda ser 

aplicado para otros monumentos y conjuntos  históricos. 

En la historia del cuidado del patrimonio contamos con ejemplos que muestran 

errores y aciertos en esta tarea, de ahí la idea de hacer una revisión a nivel 

internacional de los planes urbanos que se ocupan de  proponer estrategias y 

resolver problemas  que enfrenta la integración del patrimonio a la ciudad. En 

este sentido la experiencia de su aplicación es por nosotros considerada como 

relevante en tanto a sus aportaciones metodológicas que nos disponemos a 

resaltar. 

 

5.3.1 Plan Parcial de desarrollo urbano para la conservación del Centro Históri-

co de Zapopan, Jalisco 2002. 

Como antecedente a este plan tenemos el  Acuerdo Interinstitucional para la 

Protección del Patrimonio Edificado Histórico Artístico, firmado en 1996, donde 

se integró el patrimonio cultural edificado del municipio en un Programa Muni-

cipal para la Protección de Zonas de Valor Patrimonial, conformado por 18 

polígonos de protección, que incluye centro, colonias y poblados rurales, siete 

zonas arqueológicas,  3 Haciendas y otros  elementos aislados. Como resulta-

do de su aplicación se obtuvo la delimitación de polígonos, el inventario de in-

muebles y la elaboración de fichas; así  también se obtuvo la redacción del Re-

glamento para la Protección del Patrimonio Edificado y el Mejoramiento de la 

Imagen del Municipio de Zapopan, Jalisco. Y la implementación de dos pro-

gramas permanentes, como son el de dictaminación y el de inspección. 

Hacia 2002, Hilda Esther López Reveles y Claudia Guadalupe Macías Bugarini, 

presentan  a manera de ponencia una versión resumida264 de un  Plan Parcial 

                                                 
264 Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la conservación del Centro Histórico de Zapopan, Jalisco, Hilda Esther López Reveles y 

Claudia Guadalupe Macías Bugarini,  ver : imaginarios.com.mx/redmcs/syp/.../hilda_esther_lopez_reveles.pdf -2002. 
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como una propuesta de desarrollo, conservación y mejoramiento para centros 

históricos con características similares al de Zapopan. Partiendo de la tesis de 

que no es posible disociar el desarrollo sustentable del desarrollo social, se 

propone aprovechar los esquemas sociales existentes y crear, gestionar e in-

ducir los necesarios, afirmando que los centros históricos y barrios tradicionales 

pueden aportar a la ciudad, como propone Camilo Sitte265, el estudio de plazas 

y disposiciones urbanas antiguas para poder utilizar las “causas de la belleza” 

en futuros desarrollos urbanos, develar los aspectos pedagógicos de la ciudad 

antigua y de sus espacios, resaltando el valor propedéutico del patrimonio. Por 

lo que su propuesta eje  es que el Centro Histórico es una estructura que debe 

mejorar para ofrecer empleo, seguridad, comodidad y descanso a sus habitan-

tes y usuarios, por lo que es necesario, fomentar e intensificar los espacios de-

dicados al arte, la música, el estudio y la recreación. Afirmando   que con la 

implementación de políticas adecuadas que abordan el problema del Centro de 

manera integral, el casco histórico de Zapopan puede conservar su valor de 

centralidad urbana y ser en sí mismo un espacio placentero para vivir, trabajar, 

comprar y descansar. 

Las autoras nos presentan como objetivo  general del Plan Parcial el “contar 

con un instrumento técnico, jurídico y administrativo específico para el Centro 

Histórico que sea congruente con los diferentes niveles de planeación del mu-

nicipio y que aborde sus problemas y soluciones de manera integral e integra-

dora”. “Que permita derivar acciones de conservación y mejoramiento así pro-

gramas y proyectos específicos”. Para actualizar e incluir el inventario y los 

catálogos del Patrimonio Edificado del Centro y las acciones relativas a su ma-

nejo, utilización y aprovechamiento. Al mismo tiempo que establece las corres-

ponsabilidades para llevar a cabo dichas acciones, de manera regulatoria y 

propositiva, planteando los mecanismos de participación e incentivos económi-

cos, fiscales, para la protección del patrimonio edificado y el desarrollo del Cen-

tro Histórico. 

La Estrategia que se plantea parte de las Premisas de  que el Centro Histórico  

evolucione de acuerdo con las necesidades del municipio sin perder sus valo-

res culturales. Logrando así conservar y mejorar  su valor de centralidad, su 

                                                 
265  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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habitabilidad, su identidad, arraigo y lazos sociales, evitando que las acciones 

que se emprendan propicien la centrificación en la zona. Manteniendo el equili-

brio de usos y actividades,  su valor de conjunto. Por lo que es necesario fo-

mentar e intensificar  los espacios dedicados al arte, la música, el estudio, el 

turismo y la recreación. Así como fomentar el uso y calidad de los espacios 

públicos. 

Para lo anterior plantean acciones  como son: “Mejoramiento de la infraestruc-

tura urbana. Reordenamiento de la vialidad y el transporte. Dotación de equi-

pamientos urbanos para la cultura y la recreación. Nomenclatura y señaliza-

ción. Dotación de mobiliario urbano. Catalogación y determinación del nivel 

máximo de intervención permitido. Difusión y participación de la comunidad. 

Creación del patronato. Mejoramiento de la imagen urbana. Calidad de las 

nuevas inserciones. Línea de diseño contemporáneo y de calidad como ele-

mento de identidad. Normas de Configuración Urbana e Imagen Visual. Deter-

minación del uso habitacional como predominante. Determinación de usos 

prohibidos. Reglamentación de usos condicionados. Normas específicas de 

Control de la Edificación. Estadísticas de usos y actividades. Se prohíben los 

usos o destinos que impactarían significativamente el Centro. Se establecieron 

condicionantes para aquellos que puedan coexistir con el uso habitacional, pe-

ro que tengan impacto sobre el patrimonio edificado, el tránsito, medio ambien-

te, protección civil o alterar significativamente la forma de vida y costumbres de 

los habitantes”. “A fin de lograr un sano equilibrio en los usos de suelo y cumplir 

con los objetivos propuestos, se crean los incentivos necesarios que favorez-

can la predominancia del uso habitacional y el establecimiento de usos relati-

vos al turismo, a la promoción de la cultura y al desarrollo económico, por lo 

que se establecen estímulos y se determinan las normas de edificación, lo que 

permitirá aprovechar el potencial y la demanda, a la vez que la mixtura en cada 

inmueble para promover la vigilancia social y tratar de evitar que haya manza-

nas o zonas sin vivienda”. 

En el documento aparece la propuesta de  establecer subprogramas como el 

de Desarrollo Urbano, Desarrollo Económico, Infraestructura, Vialidad y Trans-

porte, Equipamiento Urbano, Protección Ambiental y Riesgo Urbano, Patrimo-

nio Cultural, Diseño e Imagen Urbana y Participación de la Comunidad, re-

saltándose como prioritarios  el  de Estudio y proyecto integral de movilidad, el 
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del Diagnóstico del estado de la infraestructura urbana y el de Creación de un 

organismo de carácter consultivo y ciudadano. 

Bajo  el argumento de que este Plan parcial  puede ser planteado en centros 

históricos con características semejantes a las de Zapopan, Jalisco debemos 

de plantear que metodológicamente  se siguen  los convencionalismos de la 

planeación urbana, sin embargo es de resaltar que el diagnóstico fue elaborado 

a partir  de una matriz  FODA característica de la Planeación estratégica. Por 

otro lado, la difusión y participación de la comunidad así  como la  creación del 

patronato, tienen el mismo peso que puede tener el punto de imagen urbana, 

por ejemplo. Sin embargo no sabemos cómo ni quien lo llevó a cabo. Nos es 

común encontrar  en la planeación urbana de las últimas décadas  el enunciado 

de participación de la ciudadana quedándose simplemente en enunciado, o 

bien donde a partir de una convocatoria muy selectiva se llama a la participa-

ción formándose un foro a modo de los que convocan, lo cual solo sirve para 

legitimar un proceso actuado. Es en este sentido que desconocemos los alcan-

ces de esta propuesta, condición que dejamos abierta. 

 

5.3.2 Plan Parcial de ordenamiento y desarrollo urbano del Centro histórico de 

Tampico, Tamaulipas. Diciembre, 2008. 

Este plan presenta una estructura y una metodología convencionales. Pero a 

diferencia de los planes parciales revisados hasta ahora, las bases jurídicas 

hacen alusión a  las leyes federales que rigen el patrimonio histórico (Ley Fede-

ral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos) con ello, 

de entrada, se define una clara relación entre las tareas de planeación del de-

sarrollo urbano en conciliación con el patrimonio histórico de Tampico, Tamau-

lipas 

Desde su introducción plantea la tesis de que “los Centros Históricos de nues-

tros poblados y ciudades, testimonios vivos del tiempo y de la acción del hom-

bre, dan cohesión al tejido social que contienen y conforman estructuras am-

bientales y un patrimonio cultural de riqueza invaluable. Como patrimonio de 

toda la sociedad, constituyen, además, un recurso material fundamental para el 

desarrollo económico de la ciudad. Por otra parte, en las zonas centrales de la 

ciudad se concentran las actividades comerciales, político – administrativas, 

recreativas y culturales, que generan un constante estímulo al incremento del 
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costo del suelo y a la especulación inmobiliaria. El interés creciente por aprove-

char la rentabilidad del suelo en el Centro Histórico, propicia cambios de uso 

que expulsan a la población residente, disminuyen la vitalidad urbana y deterio-

ran el patrimonio histórico. El crecimiento de las ciudades y el incremento en la 

demanda de servicios y equipamientos sigue dependiendo, en buena medida, 

de la oferta del Centro Histórico, esto lo ubica como un destino preferente y 

provoca una muy alta concentración de vehículos privados, de transporte públi-

co y del comercio ambulante, que alteran gravemente su estructura, amenazan 

al patrimonio construido y deterioran la imagen urbana y el medio ambiente en 

general. La situación descrita anteriormente, “requiere de instrumentos de or-

denamiento y protección, y de la aplicación estricta del marco jurídico vigente: 

federal, estatal y municipal para ordenar, normar y orientar todas las manifesta-

ciones de la vida ciudadana en los centros históricos, para lograr al cien por 

ciento el disfrute amplio de sus enormes atractivos y potencialidades”266. 

En el diagnóstico sobre Patrimonio Edificado se afirma que en el Centro Histó-

rico existe un patrimonio edificado con gran potencial que se encuentra des-

aprovechado, pues una parte importante de los inmuebles  se encuentran 

abandonados, alterados o deteriorados por falta de mantenimiento, en algunos 

casos la estructura de los edificios se encuentra expuesta, y en muchos otros 

existe un  uso inadecuado por utilización de las plantas altas para bodegas y 

modificaciones para alojar comercios. 

Debido a ello, “se da el deterioro de la imagen urbana, con un comercio desor-

denado, la proliferación de señalización comercial desordenada, usos nocivos, 

tales como bodegas de abasto, bares y zonas de tolerancia, talleres que por su 

uso impactan en la imagen del conjunto, Comercio en vía pública y en zona 

federal que no tiene reglamentación. Mobiliario urbano escaso o deteriorado. 

Deterioro de la edificación patrimonial. Falta de arbolamiento adecuado en la 

vía pública”267. 

 

Este Plan Parcial define que su estrategia de intervención “busca el mejora-

miento y desarrollo del Centro Histórico de Tampico apoyada en los siguientes 

                                                 
266 Plan Parcial de Ordenamiento y Desarrollo Urbano del Centro Histórico. Tampico, Tamaulipas, versión abreviada, el subrayado 
es nuestro. 

 
267 Ídem. p. 29 
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conceptos generales: 1. El desarrollo de un Centro Histórico vivo, animado, 

ordenado, diverso y conservado que vincule su patrimonio histórico y cultural 

con el patrimonio natural que lo circunda. 2. Un Centro Histórico con prioridad 

peatonal, que mejore sus valores ambientales para estimular e incrementar la 

presencia colectiva, el encuentro social y el disfrute del mismo por la población 

tampiqueña. 3. El estímulo al desarrollo urbano, a la inversión inmobiliaria, al 

turismo, a las actividades comerciales y a la diversidad social, cultural y recrea-

tiva que debe tener un Centro Histórico 4. Un Centro Histórico con una visión 

contemporánea y sustentable en el que las acciones de ordenamiento así como 

el empleo de nuevas tecnologías contribuya al mejoramiento ambiental y la 

conservación en pro de la población actual y las nuevas generaciones”268. 

En el apartado de políticas que deberán adoptarse para el cumplimiento de los 

objetivos encontramos la políticas de mejoramiento  que buscan dotar de  habi-

tabilidad del Centro Histórico a partir del equilibrio entre los usos habitaciona-

les, servicios y comercio, junto con modificaciones a la estructura vial y del sis-

tema de transporte público a través de programas que modifiquen la vialidad 

actual, ordenen las rutas y establezcan un nuevo transporte en el núcleo cen-

tral, así  como cambios en la circulación vial mediante programas que ubiquen 

a corto y mediano plazo los estacionamientos fuera de la vía pública y proyec-

tos y acciones que permitan la conexión peatonal entre los polos recreativos, 

comerciales y de equipamientos. De las políticas de protección resaltamos 

que se ubica al patrimonio en conjunto (patrimonio natural, cultural y edificado) 

y se propone hacerlo “mediante programas e instrumentos que involucren no 

solo a las autoridades sino también a la sociedad civil”. 

Encontramos también el planteamiento de las políticas de revitalización y 

desarrollo dirigidas  al Centro Histórico que se aplican a partir de programas, 

proyectos e inversiones que permitan revitalizar  patrimonio edificado a partir 

de apoyos y financiamiento para su restauración, mantenimiento y reutilización. 

Así mismo se contempla la peatonalización, creación de corredores que conec-

ten polos y nodos de interés así como con la creación de espacios recreativos, 

reactivando la actividad económica en el Centro Histórico a partir del apoyo a 

pequeños empresarios para el establecimiento de talleres artesanales y 

domésticos. 

                                                 
268 Ídem. p. 33 
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El nivel programático de este Plan contempla  programas de ordenamiento y 

desarrollo urbano para el Centro Histórico de Tampico. Agrupándose  de la si-

guiente manera: Programas urbanos prioritarios como son: Reciclamiento de 

suelo, Zonas de Mejoramiento urbano, Zonas de Conservación Patrimonial y el 

de Zonas de Rescate Ecológico. Dentro  de este nivel incluye lo que llama Pro-

yectos detonadores como son la peatonalización, la consolidación de algunos 

centros de barrio, la revitalización de algunas plazas, así como el estableci-

miento de un museo en la antigua  estación de ferrocarril y la reutilización de un 

hospital. Que se complementan con otros programas como: el de mejoramiento 

integral del Centro Histórico, el de Rescate y mejoramiento de la zona comer-

cial, el de Sistema de estacionamientos del Centro Histórico, el de Rescate y 

rehabilitación de inmuebles patrimoniales, el de Actualización del registro del 

patrimonio del Centro Histórico, el de Mejoramiento y rescate integral de la 

imagen urbana, el de Rescate de espacios abiertos, así como el Programa de 

nomenclatura y señalización turística, el programa de Acondicionamiento de 

equipamiento, el de Modernización de Infraestructura y Servicios, entre otros. 

Para la realización de estos programas y proyectos el plan menciona una serie 

de instrumentos para llevar a cabo la gestión y administración de los mismos. 

Resalta  algunos instrumentos  que llama de de concertación entre los sectores 

público, privado y social, tales como: Acuerdos para la peatonalización de ca-

lles, Instrumentos de Participación Ciudadana, Acuerdos de colaboración IN-

AH-INBA ESTADO-MUNICIPIO (Ventanilla única), Programas gestionados por 

el Fideicomiso del Centro Histórico de Tampico (FICETAM), Sociedades de 

Proyectos Estratégicos Concertados, y Sistema de Estacionamientos; además 

menciona  instrumentos de participación ciudadana a través de los comités ciu-

dadanos y resalta los instrumentos de financiamiento y apoyo administrativo, 

entre los que están la ampliación de facultades al Fideicomiso del Centro Histó-

rico de Tampico, la dotación de facultades al Patronato del mismo, obtención 

de apoyos fiscales para monumentos históricos y proyectos estratégicos. 

“Además de buscar apoyos financieros en los diversos programas para el mejo-

ramiento de los centros históricos existentes a nivel federal tales como: el pro-
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grama Hábitat para Centros Históricos de SEDESOL, SECTUR, BANOBRAS, 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, etc.”269. 

Por último , encontramos la aclaración de que “Adicionalmente al presente Pro-

grama, se considera importante señalar la necesidad de contar con los siguien-

tes instrumentos de planeación: Programa de Ordenamiento Territorial de la 

zona Metropolitana de Altamira, Cd. Madero y Tampico, Tamaulipas, Programa 

Sectorial de Transporte y Vialidad de la zona metropolitana, Plan de Acciones 

Hidráulicas para la zona centro, principalmente en lo referente a tratamiento de 

aguas servidas, Elaboración o adecuación de los Programas Parciales que se 

derivan del presente Plan parcial de Centro Histórico de Tampico, Reglamento 

de Imagen Urbana y de Control de Anuncios Publicitarios y Comerciales”270. 

A manera de conclusión sobre este Plan, podemos decir que nos permite 

ejemplificar la aplicación de una metodología de planeación urbana sujeta a los 

convencionalismos del urbanismo con más aceptación dentro de la comunidad, 

sin embargo no podemos afirmar que sus planteamientos se hayan llevado a 

cabo al pies de la letra, sobre todo si tomamos como punto de partida la discu-

sión de la participación ciudadana. La versión que revisamos no nos permite 

entender el cómo y cuándo se prevé llevarlo a cabo, por lo que no sabemos 

tampoco si se aleja de los “convencionalismos”  de la forma de hacer política 

tradicionalmente en nuestro país. 

Por otro lado, esta versión del Plan no nos permite evaluar la profundidad con 

la que se llevó a cabo el diagnóstico, solo habla de un proceso de investigación 

que llama trabajo de campo, sin embargo ello no constituye una garantía de 

sistematización del conocimiento. 

 

 

5.3.3. Plan Parcial del Centro Histórico Nuevo Laredo, Tamaulipas, 2009-2020. 

Este plan nos presenta una estructura particular, omitiendo el análisis del me-

dio físico271 en el diagnóstico inicia por la descripción de la forma y la traza ur-

bana del Centro Histórico de Nuevo Laredo, Tamaulipas, continua con el análi-

sis de usos del suelo, el equipamiento, la infraestructura para enseguida ocu-

                                                 
269 Ídem. p. 35 
270 Ídem. ´p.39 
271 Muy probablemente se debe a que en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano es llevado a cabo  y se consideró omitirlo por esa 

razón. 
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parse del patrimonio cultural arquitectónico y la imagen urbana, continua con el 

análisis de la población en el Centro Histórico para después ocuparse de la 

vialidad y del transporte público. Culmina con una serie de consideraciones 

finales a manera de conclusión. 

En el diagnóstico sobre el Patrimonio cultural arquitectónico, encontramos un 

ejercicio que los anteriores planes revisados no lo llevan a cabo, pero que con-

sideramos fundamental en sitios donde existe patrimonio histórico. Su valor 

consiste en el análisis llevado a cabo respecto al patrimonio cultural arquitectó-

nico, donde se contrastan los registros estatales y federales de los mismos. 

Nos informa que “La mayor parte del patrimonio arquitectónico de Nuevo Lare-

do data de las últimas décadas del siglo XIX y de las primeras del XX, y mues-

tra rasgos propios de acuerdo con la forma como se adapta al medio, a la dis-

ponibilidad de materiales y recursos en la región y a la forma de ser o pensar 

de sus habitantes. Todos estos factores, hacen que este conjunto de inmuebles 

integren una serie interesante de referencias de la arquitectura de la ciudad y 

de ciertas señales de identidad que reclaman, a la conciencia de los neolare-

denses y los visitantes, respeto y esmero en su conservación”  A partir del  Re-

gistro Estatal de Edificios, Infraestructura, Monumentos Conmemorativos y Mu-

rales con Valor Histórico-Artístico-Cultural, elaborado en septiembre del 2000, 

por la SEDUE del Gobierno del Estado, con aval del Instituto Nacional de An-

tropología e Historia a través de su Coordinación Estatal de Monumentos Histó-

ricos, este  Plan  identifica mediante fichas un total de 103 inmuebles de valor 

histórico-patrimonial, 63 Monumentos Conmemorativos, 13 Murales, y 3 Insta-

laciones de Infraestructura Histórica. De los 103 edificios registrados, sólo 4 se 

localizan fuera del perímetro del Centro Histórico. Y coteja los catalogados por 

el INAH que sólo llegan a 13 descubriendo que  algunos de ellos ya no existen, 

pues a través del trabajo de campo verifican el listado de inmuebles cataloga-

dos, mostrando que cuando menos otros 139 no están en el catálogo y bajo el 

criterio de que  “son edificios relevantes, con rasgos claramente identificables 

del siglo pasado, y algunos otros con reminiscencia del estilo art-decó o del 

chalet americano o bien de los primeros ejemplos del movimiento de la arqui-

tectura moderna que bien vale la pena documentar y hacerlos parte del patri-

monio de la ciudad. De acuerdo a lo anterior, este estudio recomienda que los 

inmuebles a proteger incluyan a todos los ejemplos que contribuyan al enrique-
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cimiento histórico-cultural de la arquitectura de la ciudad de Nuevo Laredo, por 

lo que el número total de inmuebles con valor patrimonial catalogados dentro 

de la zona de estudio ascendería a 242”272. Esto es complementado por un 

análisis del patrimonio en cuanto a género, tipología, materiales y condiciones 

físicas en las que se encuentra. 

Como objetivo general el aparece la afirmación de que el “Centro Histórico co-

mo un espacio de intensa actividad social y económica, depositario del patri-

monio cultural y formador de identidad”. Y además define que “El plan pretende 

ser un instrumento a través del cual puedan lograrse diversos objetivos que 

finalmente mejoren las condiciones del Centro Histórico”273.  

Posteriormente nos presenta su estrategia a través de cinco programas, por lo 

que afirma que “Tres de los programas propuestos tienen relación con el mejo-

ramiento físico, uno más con el fortalecimiento de la sociedad y otro con el for-

talecimiento económico. Los tres tipos de programas referidos tienen una inter-

relación estrecha puesto que la modificación en uno de ellos tiene consecuen-

cias en los otros dos274.  

En particular nos interesa resaltar  el Programa de conservación y restauración 

del patrimonio cultural arquitectónico, del cual se desprenden subprogramas  

que se proponen acciones permanentes  para  el rescate, la rehabilitación, res-

tauración y mantenimiento del patrimonio histórico. 

Por otro lado, el plan nos habla de los instrumentos con que cuenta para reali-

zar lo anterior,  nos expone los instrumentos jurídicos donde pormenorizada-

mente explicita las bases jurídicas y el marco normativo que debe de observar. 

Es de resaltar que el detalle de su descripción le garantiza su aplicación. 

Dentro del proceso de ejecución y gestión, como parte de los instrumentos ur-

banísticos, el Plan cuenta con el  Fideicomiso del Centro Histórico de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, que se encarga de implementar los programas y acciones, 

así como evaluar los resultados a través de una labor continua de inspección y 

de control uso del suelo así como de los lineamientos adecuados en materia de 

imagen urbana. Otro instrumento urbanístico que aparece en el plan el Instituto 

Municipal de Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano, que pretende ga-

rantizar la necesaria continuidad en el proceso de planeación. 

                                                 
272 Plan Parcial del Centro Histórico Nuevo Laredo, Tamaulipas, 2009-2020 
273 Ídem. p. 18 
274 Ídem. p. 21 
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Dentro de los instrumentos económicos financieros, el Plan afirma se requiere 

generar instrumentos adicionales de gestión local que permitan aumentar los 

recursos por lo que menciona instituciones tales como Nacional Financiera, 

Banobras, Sedesol, NADBank275, BID, Conaculta, y algunos organismos inter-

nacionales interesados en el rescate y conservación del patrimonio histórico, 

entre otros, como fuentes de financiamiento externo para acciones de desarro-

llo urbano. 

A manera de conclusión sobre este Plan, encontramos que nos permite consi-

derar las bases legales sobre las cuales se debe enmarcar un tratamiento ur-

banista del patrimonio histórico, en su revisión jurídica considera la normativi-

dad que debe contemplar para la intervención  que se plantea realizar,  de ahí 

nuestro interés por  la relación que entabla  con el INAH e INBA, como institu-

ciones federales que marcan ciertos parámetros de actuación importantes para 

la instrumentación, gestión  y ejecución  de las propuestas vertidas en este do-

cumento. Otro elemento a tomar en cuenta es la visión que tienen sobre el fi-

nanciamiento, donde se plantea recurrir a organismos nacionales e internacio-

nales, propuesta que en los últimos años  es recurrente en este tipo de pro-

puestas de planeación urbana  donde el patrimonio histórico está presente.  

Respecto a la participación ciudadana sólo se menciona y no se precisan los 

mecanismos que así lo permitan. 

 

 

5.3.4 Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la delegación Centro Histórico de  

Querétaro. DICIEMBRE, 2007. 

La intención básica de este plan es dar “respuesta a la necesidad de establecer 

los planteamientos técnicos y jurídicos, para organizar y prever el crecimiento 

del territorio delegacional integrándose con su entorno, resolviendo y mitigando 

los efectos negativos del crecimiento urbano desordenado, el cual se manifies-

tan en la carencia o insuficiencia de la infraestructura instalada, como lo son las 

redes de agua potable, drenaje sanitario, alcantarillado público, vialidad, elec-

tricidad y alumbrado público; de los servicios urbanos tales como el transporte 

público y la recolección de basura, los elementos de equipamiento urbano es-

                                                 
275 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
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pecialmente los relativos a los sistemas de salud, educación, recreación y de-

porte; el deterioro de la imagen urbana y del medio ambiente, así como el uso 

inadecuado del suelo tanto por los particulares como por las autoridades en-

cargadas de su administración”276. 

Bajo esta consideración, este Plan presenta una estructura y una metodología 

convencionales de un documento de planeación de desarrollo urbano, dado 

que su problema central es enfrentar el desorden del crecimiento urbano, por lo 

mismo y aún tratándose de un centro histórico sólo plantea dentro de sus estra-

tegias la conservación de inmuebles.277  Sin embargo debemos de apuntar que 

en  el desarrollo de las estrategias afirma “llevar a cabo el proyecto estratégico 

de la zona de monumentos del centro histórico, para lo cual estima necesaria la 

elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la zona de sitios y ba-

rrios históricos. Documento que en seguida abordamos. 

 

5.3.5. Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la Zona de Monumentos y Ba-

rrios Tradicionales de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 2008. 

Partiendo  de la versión oficial: “El Plan Parcial de la Zona de Monumentos y 

Barrios Tradicionales de la Ciudad de Santiago de Querétaro está referido al 

núcleo formativo de la misma, siendo la sección más característica de la ciu-

dad, tanto por el valioso patrimonio cultural, arquitectónico y urbanístico que 

conserva, como por las actividades de carácter comunitario que aquí se llevan 

a cabo desde su origen: en este territorio se asientan las sedes del gobierno y 

de las actividades cívicas, socioculturales y económicas del núcleo urbano y 

del Estado de Querétaro, cumpliendo el papel social de ser testimonio material 

de la memoria histórica colectiva y de la identidad local y regional”278. 

Su área de actuación es un espacio urbano plenamente consolidado, abarca 

una superficie de 932.81 Ha. que incluye el área decretada como Zona de Mo-

numentos Históricos de la ciudad de Querétaro (ZMHQ) con 394.19 Ha, 

además el perímetro de máxima protección de monumentos históricos, deno-

                                                 
276 Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación Centro Histórico: publicado en el periódico oficial del gobierno del Estado 
de Querétaro ―La sombra de Arteaga‖, el 1 de abril de 2008, p. 19. 

277 Afirmando que  se realizarán acciones de conservación de los inmuebles catalogados por el INAH como patrimonio histórico. Y 

de Conservación Zonal en el primer cuadro de la ciudad.  
 
278 Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 

PERIÓDICO OFICIAL 1 de abril de 2008 
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minado Perímetro “A” y  el Perímetro “B”, así como la superficie de 133.43 Ha.  

de dos zonas adicionales: la Zona de Barrios Tradicionales con y las Zonas de 

Transición.  

Dentro de su contenido encontramos un diagnóstico que hace sobre la estruc-

tura e infraestructura urbanas, servicios, equipamiento urbano, vialidad y trans-

porte, contaminación, riesgos, terminando con la descripción de la fisonomía 

urbana, resaltando los hitos y nodos del área de actuación. 

En un segundo apartado se ocupa del nivel normativo, donde describe la 

imagen objeto de la zona de monumentos y barrios tradicionales de la ciudad 

de Querétaro hacia 2025, afirmando  que “El centro histórico es en el 2025, un 

lugar intensamente vivo, plural, habitado, imaginativo, que atiende al orden, 

que sirve de lugar de disfrute y genera identidad a los habitantes de Querétaro, 

que conserva su patrimonio histórico, sus valores y su singularidad como Cen-

tro de la historia y la cultura de la ciudad, además de ser rentable”.279 Debemos 

de resaltar  que éste no es un simple enunciado propuesto por los técnicos y 

los administradores del desarrollo.  En el Plan se hace la aclaración de que  “es 

el resultado del trabajo colectivo de los queretanos, proviene de la participación 

ciudadana, de las personas, instituciones, agrupaciones y organizaciones con 

influencia en el territorio, y que fueron convocadas oportunamente a ese efecto 

en los “Talleres de Planificación Estratégica para la Gestión del Centro Históri-

co”280.  

 

Podemos encontrar que plantea como objetivo general: “Definir los usos de 

suelo, las políticas y estrategias para garantizar la conservación de la estructu-

ra urbana que sustenta el patrimonio cultural y edificado, para la conservación 

del Perímetro “A” de la Zona de Monumentos Históricos de la Ciudad de Queré-

taro y las Zonas de los Barrios Tradicionales inmersos dentro de la zona de 

actuación de este Plan, como ente vivo y habitado, inscrito en la historia, man-

teniendo su identidad y tradición cultural y atendiendo a sus funciones de cen-

tro activo de la Zona Conurbada de la Ciudad de Querétaro. Y como objetivos 

estratégicos encontramos algunos que son significativos para los fines de esta 

revisión, entre los que resaltamos: 1 El fortalecimiento de la centralidad a 

                                                 
279 Ídem. p.13 
280 Ídem. p. 16 
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través de reforzar su función política, cívica, cultural, simbólica y patrimonial, 

así como consolidar la diversidad de usos y la heterogeneidad de su población, 

residente y/o visitante y de la revitalización del Centro Histórico en términos 

económicos y sociales. 2.- Protección y conservación, rescate de monumentos 

y conjuntos patrimoniales, rehabilitación de la imagen urbana y fortalecimiento 

de la oferta de servicios turísticos y rescate del uso habitacional en edificios 

patrimoniales. 3.-  Mejoramiento de la Gestión Urbana, donde se busca la in-

corporación de la comunidad y sus instituciones en la solución de sus propios 

problemas. Haciendo la afirmación que “La planificación participativa y la con-

certación aparecen como mejor respuesta para generar un espacio democráti-

co a nivel local”281.  

Así mismo encontramos un desglose de lo anterior a través de los objetivos 

específicos que son planteados a partir de los horizontes de Planeación que 

son divididos  en tres segmentos temporales. 

En una tercera parte encontramos lo que el Plan llama Nivel Estratégico, ahí se 

describen las políticas de desarrollo urbano que se aplicarán a los diferentes 

espacios de la zona de estudio del Plan Parcial que están encaminadas a al-

canzar la conservación, la consolidación, el mejoramiento y la redensificación 

de los mismas, de acuerdo a sus características y potencialidades, encontra-

mos  el desglose  de la política de conservación282, la política de consolidación 

urbana, la política de mejoramiento, y la política de redensificación. En este 

Plan Parcial encontramos como estrategia central283 la del ordenamiento territo-

rial que parte de ver al Centro Histórico de la ciudad de Querétaro como un es-

pacio central de una metrópoli en rápido crecimiento que históricamente ha 

funcionado  como capital regional y como centro de servicios de un área pro-

ductiva en expansión. Por lo que la centralidad de ese espacio no es solamente 

funcional en cuanto a sede de las actividades de gobierno, finanzas, comercio y 

servicios, sino también el centro geográfico de una extensa área urbanizada. 

Para resolver esta situación encontramos en el Plan que se opta por medidas 

tendientes a la descentralización y desconcentración funcional de la ciudad 

                                                 
281 Ídem. p. 21 
282  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias.  
283 La estrategia es la forma en que se abordará un problema y las tácticas para alcanzar una meta u objetivo, por lo que se desglosan  
las líneas estratégicas, como una forma de adoptar soluciones a los grandes problemas detectados y lograr los objetivos previstos. 
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mediante la formación de los subcentros urbanos de Servicios Integrales, así 

como utilizar de una manera más intensa los límites de la Zona Monumental, 

incorporando el circuito de mayor intensidad por lo que “Estos bordes del Cen-

tro Histórico habilitados para uso intensivo tendrían también composición mixta 

y variada. Para facilitar este tipo de uso será necesario atender el tratamiento 

integral de la circulación vehicular y del transporte público metropolitano que 

pasa por el área”284. 

Para la consolidación del anterior Nivel Estratégico encontramos el desglose 

del Nivel Programático conformado por una serie de Programas como son : 

Programa de limpieza y saneamiento de áreas naturales en la zona de monu-

mentos y barrios tradicionales; Programa de mejora de imagen urbana en ba-

rrios tradicionales; Programa de mejora de imagen urbana en zona de monu-

mentos; Programa de mejoramiento de la red de agua potable; Programa de 

mejoramiento de la red de alcantarillado sanitario; y el Programa de Protección 

al ambiente y preservación de los recursos naturales.  

Para su operación plantea el nivel instrumental, por lo que para la operación 

administrativa propone la creación del Instituto de Gestión Urbana del Centro 

Histórico de Santiago de Querétaro, como entidad especializada del Municipio  

y órgano de coordinación, supervisión y gestión que garantiza el manejo inte-

gral del área, y que tiene por finalidad planificar, promover, ejecutar, controlar y 

velar por la conservación y desarrollo integral y sostenible tanto de la Zona de 

Monumentos Históricos como de los Barrios Tradicionales de la Ciudad de 

Santiago de Querétaro. Así mismo define creación y  participación de un Fidei-

comiso Privado de la Zona de Monumentos Históricos y Barrios Tradicionales 

que será el órgano responsable de la gestión y administración de proyectos de 

conservación, rehabilitación y/o mejoramiento, la asesoría técnica y legal en 

asuntos de conservación del patrimonio arquitectónico, la promoción inmobilia-

ria y el mercadeo, como parte de una estrategia de atracción de inversiones y 

fomento de actividades de vivienda y de turismo cultural. Ello acompañado de 

la implementación de lo que llama “Ventanilla única”  que  consiste en  propo-

ner restablecer el convenio  de trámites que existía entre el Municipio de 

                                                 
284 Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
PERIÓDICO OFICIAL 1 de abril de 2008 
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Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro y el Instituto Nacional de Antro-

pología e Historia. 

Adjuntándose a la actual política federal de estado, define el establecimiento de 

una Agencia de desarrollo Hábitat metropolitano, cuyo objetivo es promover y 

coordinar proyectos estratégicos para el desarrollo de la ciudad mediante for-

mas de asociación pública-privada, conjuntado aportaciones e inversiones de la 

población, de empresarios, inversionistas a los proyectos hábitat. 

Como parte de los  instrumentos financieros requeridos para captar recursos 

económicos y estímulos financieros necesarios para la planeación y ejecución 

de las acciones propuestas en el  Plan, encontramos que define tomar en cuen-

ta el  Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, el Presupuesto de 

Egresos del Municipio de Querétaro, recursos de Organismos Internacionales 

en apoyo a la Conservación, Unión Europea (Programa URB-AL), Banco Inter-

americano de Desarrollo, Recursos federales de los programas de SEDESOL, 

Programa Hábitat en su vertiente General y Centros Históricos, en sus modali-

dades, desarrollo social y comunitario, mejoramiento del entorno urbano y pro-

gramas FONAEVI/FONHAPO, además de recursos federales de APAZU (Pro-

grama de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Urbanas), y los recursos cre-

diticios de los organismos financieros tales como: BANOBRAS, Sociedad Hipo-

tecaria Federal (SHF), Banca Privada, BANSEFI, SOFOLES, Cajas de Ahorro, 

entre otros. 

Como complemento a lo anterior presenta una serie de instrumentos como son 

los jurídicos, los de regulación, los  de organización y participación ciudadana; 

los de de coordinación entre el municipio de Querétaro, los gobiernos estatal y 

federal y los particulares; y los de información. 

Dentro de nuestro interés este Plan resalta en tres propuestas por él vertidas: 

a) la propuesta de creación del Instituto  de Gestión Urbana. B) Implementación 

de la “Ventanilla Única” y la inclusión del programa europeo URB para América 

latina y del Banco Interamericano de Desarrollo como instrumentos  financie-

ros. Por lo que con sus reservas, habrán de tomarse en cuenta al momento de 

armar nuestra propuesta. 
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5.3.6 Planes y programas de protección patrimonial en la Ciudad de México, 

1981- 2008. 

En las últimas tres décadas el D.F. ha experimentado cambios importantes en 

materia urbana y conservación del patrimonio histórico. En 1980 el centro de la 

ciudad de México es declarado centro Histórico a través de un decreto presi-

dencial y en 1987 la UNESCO lo declaró  Patrimonio de la Humanidad. Ya 

desde 1983 cuando se aprobó el Programa de Desarrollo Urbano del DF se 

definieron algunas normas de uso de suelo y de intensidad de ocupación, que-

dando las restricciones en alturas y fisonomía de las edificaciones a cargo del 

INAH285. 

En el área  de la planeación urbana, por ejemplo, se elaboraron planes de de-

sarrollo urbano y diversos programas. Por ejemplo, en 1987 el Programa par-

cial establece por primera vez los usos del suelo en la zona patrimonial para 

mejorar, rehabilitar y conservar el patrimonio cultural histórico y arqueológico. 

En 1991 se da a conocer el programa de conservación “Échame una Manita286” 

que concentraba todas aquellas iniciativas, públicas y privadas que contribuye-

ran a la recuperación, protección y conservación del Centro Histórico de la Ciu-

dad de México.  En 1995 el Programa parcial establece las zonas de protección 

especial y, en 1997 los Programas Delegacionales  de 1997 incorporaron la 

zonificación de zonas históricas y límites patrimoniales. En estos programas 

participaron urbanistas, ingenieros, arquitectos diseñadores, sociólogos, an-

tropólogos e historiadores, lo que le dio al urbanismo  un carácter  interdiscipli-

nario, cuando menos el  sentido de  equipo de trabajo. 

Sin embargo será hasta 1998, con el entonces Jefe de Gobierno Cuauhtémoc 

Cárdenas que se consolide  un Plan propio para el Centro Histórico denomina-

do Plan Estratégico para la Regeneración y el Desarrollo Integral del Centro 

Histórico de la Ciudad de México que  apareció publicado en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal en enero del 2000. Este documento constituye el germen de 

un programa especial de desarrollo del Centro Histórico y contó con tres pro-

                                                 
285 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
286 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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gramas parciales como instrumento de ordenamiento territorial: Centro Históri-

co, Alameda y Merced.”287  

En 2000, la Asamblea Legislativa del Distrito Federa aprueba la Ley de Salva-

guarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal la cual 

contempla la creación de un Consejo de Salvaguarda así como la posibilidad 

de establecer Juntas de Salvaguarda en cada delegación política. La nueva ley 

propone también la creación de un Registro Público de los Bienes Inmuebles y 

un Centro de Información del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito 

Federal288. El espectro de protección de esta ley incluye las zonas, espacios 

abiertos monumentales y los monumentos del Patrimonio Urbanístico Arqui-

tectónico de importancia para el Distrito Federal289.  

Otras medidas para proteger el patrimonio cultural e impulsar su recuperación 

fue la creación del Fideicomiso del Centro Histórico de la Ciudad de México, así 

como algunas modificaciones a la Ley de desarrollo urbano del Distrito Federal 

como fue la norma de transferencia de potencialidades. Por lo que con el obje-

tivo de revitalizar al Centro Histórico de la Ciudad de México en agosto de 

2001, Vicente Fox Quesada y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal Andrés 

Manuel López Obrador instalan el Consejo Consultivo del Centro Histórico para 

el Rescate del Centro Histórico de la Ciudad de México290.  

En el marco anterior  analizaremos el desarrollo de algunos proyectos y pro-

gramas aplicados en la ciudad de México, particularmente  en el Centro Históri-

co de Xochimilco, Centro Histórico de la ciudad de México y en el barrio de Te-

pito. 

 

5.3.6.1 El Plan de Mejoramiento del Barrio de Tepito, ciudad de México, 1981. 

Esta propuesta es considerada el primer Proyecto Urbano de México popu-

lar291,  fue realizado por un conjunto de estudiantes y profesores del Taller-5, 

                                                 
287 Programa para el Desarrollo Integral del Centro Histórico de la Ciudad de México; 2000, p. 10 
 
288 Años después recibirá el nombre de Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblacio-

nes típicas y Lugares de belleza natural. 
289  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
290 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
291 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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de la Escuela Nacional de Arquitectura de la Universidad  Nacional Autónoma 

de México292, su elaboración  fue solicitada por un conjunto de organizaciones 

sociales ante la puesta en acción de un plan de desarrollo urbano del gobierno 

del D.F. que pretendió mediante  una estrategia  la “ Erradicación de tugurios" 

del centro de la ciudad de México293.  

Este Plan de mejoramiento, además  de  ser  la contrapropuesta para el urba-

nismo funcionalista, partió de un amplio y minucioso estudio urbanístico llevado 

a cabo “in situ” que vinculó la problemática del barrio con el de la ciudad de 

México, demostrando al mismo tiempo que la aplicación del Plan urbano oficial 

arrojaría deterioro y descomposición social, acompañados de una grave dismi-

nución de la actividad productiva y del deterioro acelerado de la vivienda294. Por 

ello, el Plan fue considerado por sus autores como "Instrumento de lucha de los 

tepiteños para cambiar de casa pero no de barrio: vinculación. “Tepito para los 

tepiteños”. 

Bajo el acuerdo de conservar la traza urbana y el uso de suelo mixto, se plan-

tean programas de economía, vivienda, equipamiento y medio ambiente, el de 

Economía, por ejemplo, propuso conservar las actividades productivas actua-

les, incluidas las tradicionales, como talleres artesanales  y comercio, el reali-

zado en las calles y los Tianguis. En vivienda, como se definió  no entenderla 

de manera aislada, sino integrada, no sólo con el conjunto del parque construi-

do sino con la comunidad, por lo que se propusieron varios subprogramas, ta-

les como: Vivienda de emergencia, Mejoramiento de vivienda, Rehabilitación 

de vivienda, Ampliación definitiva de casas habitación y Vecindad Nueva295. 

Respecto al medio ambiente se plantearon programas de arborización de es-

pacios públicos, higienización del entorno y conservación de edificios patrimo-

niales, pero bajo la aclaración de que todo el parque construido es patrimonio.  

Para la propuesta de equipamiento se evaluó el que existía para estimar la de-

manda y déficit. Se le dio relevante importancia a las actividades culturales ba-

                                                 
292 Conocida también como Autogobierno 

293 López Rangel, Rafael, ―Plan de Mejoramiento del Barrio de Tepito, Ciudad de México‖, Escuela Nacional de Arquitectura de la 
Universidad  Nacional Autónoma de México, 1999.  
294 Ídem. p. 7 
295 Ídem. p. 9 
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rriales, de manera especial a las artes plásticas y el desarrollo del muralismo, 

como es el caso del trabajo que realiza Tepito Arte Acá296.  

A pesar de que el Plan nunca  se aplicó en el territorio, “su planteamiento y vin-

culación con los grupos sociales, impidió que el gobierno impusiera su  urba-

nismo  funcionalista”297. Al mismo tiempo, “constituyó un detonador para la 

transformación de las ideas y las prácticas convencionales en el centro históri-

co de la ciudad de México”. Basta  mencionar que poco tiempo después, como 

parte de la respuesta por los sismos de 1985, “se aplicó, literalmente el lema 

cambiar de casa pero no de barrio y no se procedió a la construcción de las 

acostumbradas “unidades habitacionales”. “Al mismo tiempo, y no es poca co-

sa, el Plan Tepito constituyó un parteaguas en la manera de concebir la ciudad, 

un primer intento de abordar la problemática barrial de manera integral, y aun-

que no se utilizan los términos “Proyecto Urbano” y “Sustentabilidad”, -ya que ni 

siquiera aún se habían acuñado en ese sentido- tendía a la sustentabilidad in-

tegral del sector”298. 

Como señalara atinadamente López Rangel, el mérito de este plan es su pro-

puesta integrativa, así como su condición de ser el interlocutor entre lo que la 

gente requiere y lo que ofrece el urbanismo. Sin más podemos afirmar  que 

esta propuesta será el germen del nuevo urbanismo del nuevo siglo y, por su-

puesto, antecedente inmediato de las nuevas  forma de trabajo entre los pla-

neadores y la comunidad en el centro Histórico de la ciudad de México, de-

mostrándose que métodos y convencionalismos tradicionales deben ser revi-

sados, replanteados y aún modificados. 

 

 

5.3.6.2. Proyecto Integral de Remodelación y Recuperación del Centro Históri-

co de Xochimilco, 1989-1993.299 

El Centro Histórico de Xochimilco en 1986 es declarado Zona de monumentos 

históricos por decreto presidencial  y en 1987,  la UNESCO lo declara  Patri-

monio Cultural de la Humanidad, dos años después se implementa  el “Proyec-

to Integral de Remodelación y Recuperación del Centro Histórico de Xochimil-

                                                 
296 Ídem. p. 9 
297 Ídem.  p. 12 
298 Ídem.  p. 15 
299 www.xochimilco.df.gob.mx/noticias/centro 
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co, 1989-1993”. Desde antes de estos hechos importantes el INAH ya había 

catalogado treinta monumentos dentro del centro histórico, aún con ello no 

existió algún programa integral que permitiera su regeneración e inclusión al 

desarrollo urbano tan vertiginoso que vive esta zona del área metropolitana. 

Ante este reto, la posición de  la delegación  plantea que un proyecto de este 

tipo “no puede limitarse a su rescate, renovación o conservación como testimo-

nio histórico del desarrollo urbano y arquitectónico de la ciudad, ni en función 

solamente de intereses turísticos, comerciales y culturales”. Por el contrario “Se 

tiene que devolver al Sur de la Ciudad de México y en particular a los xochimil-

cas el protagonismo que le corresponde en el proceso de construcción de una 

identidad histórica de pueblos productores. Su recuperación deberá estar ins-

crita sobre la base de su estructura social”300 que permita enfrentar los agudos  

problemas que ha traído el permanente pero desorganizado crecimiento pobla-

cional acompañado de una economía poco sana, condiciones que pueden ser 

observadas a través del degradado espacio público con la presencia de nume-

rosos vendedores ambulante, el deterioro de inmuebles, la sustitución de vi-

viendas por comercios que se instalan en plantas bajas y funcionan como co-

mercios , oficinas o bodegas. 

Por lo que a manera de diagnóstico encontramos la afirmación de que el centro 

Histórico de Xochimilco y en si toda la delegación,  “no cuenta con las normas 

suficientes y actualizadas en materia de regulación y consolidación de los dis-

tintos intereses opuestos: comerciantes establecidos-comerciantes ambulantes, 

población residente-población flotante, productores-comerciantes, por lo que se 

condiciona a la permanencia de una cultura clientelista y corporativa fuertemen-

te internalizada por las estructuras sociales y de gobierno”301. 

 Y como parte de las políticas , “Se plantea el fortalecimiento y ampliación de la 

cobertura en la prestación de los servicios públicos, particularmente los de in-

fraestructura urbana; con la intención de frenar las distintas formas de contami-

nación ambiental y el deterioro del entorno construido, propiciar la construcción 

y mantenimiento preventivo y correctivo que elimine fugas hidráulicas y los nu-

dos viales y otorgar posibilidad en la dotación de los servicios básicos (alum-

                                                 
300 Proyecto Integral de Remodelación y Recuperación del Centro Histórico de Xochimilco, 1989-1993. 
301 Ídem.  p. 5 
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brado público, drenaje, seguridad, transporte, agua, vialidades, etc.) Con la po-

sibilidad de atenderle en forma inmediata la demanda ciudadana302. 

Como parte de la propuesta estratégica encontramos que se plantea que “Las 

experiencias de los programas de rescate del centro histórico de la Ciudad de 

México demostraron que las políticas fiscales de apoyo a la inversión privada si 

bien beneficiaron la inversión en obras de rehabilitación pueden ser limitadas si 

no se inscriben dentro de un proyecto rector que dé  la misma prioridad a la 

rehabilitación de los espacios abiertos que a la recuperación de las edificacio-

nes. Por lo que parten de plantear que el centro Histórico de Xochimilco no 

puede entenderse solamente como un conjunto de edificios patrimoniales, sino 

también como la explanada, plazuelas, las calles que conducen a estas y los 

jardines, es decir el espacio de lo público. 

Por lo que el Proyecto aclara que “los instrumentos de ordenamiento territorial 

para la recuperación del espacio público contemplan tres estrategias que se 

vinculan entre sí: I.- Rescate del Paisaje, II.- Desarrollo Económico y, III.- Reor-

denamiento del comercio en vía pública”303.  

A  casi veinte años de la aplicación de este proyecto nos encontramos con una 

serie de éxitos y fracasos en la propuesta de ordenamiento territorial, si bien 

algunos problemas han sido controlados, otros coexisten, permanecen y aún  

se agravan en la vida diaria de Xochimilco, sin embargo debemos de mencio-

nar que junto con la experiencia del centro Histórico de la ciudad de México, la 

forma de hacer urbanismo en México evolucionó y ha marchado significativa-

mente a resultados aceptables. Si pensáramos en alguna aportación definiti-

vamente lo constituye el trabajo de campo realizado por un equipo formado por 

diversas profesiones y coordinado por especialistas en la materia, su resultado 

es una serie de acuerdos entre la comunidad de Xochimilco lo que permitió  la 

conciliación entre desarrollo urbano y conservación del patrimonio histórico.  

Si tratamos de encontrar ausencias, sería suficiente mencionar la omisión de 

acuerdos entre la Delegación y  el INAH, lo cual nos permitiría contemplar po-

sibles soluciones aplicables a distintos espacios donde aún no se ha dado esa 

conciliación.  

                                                 
302 Ídem. p. 7 
303 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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5.3.6.3. Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro Histórico de la Ciu-

dad de  México, 1998. 

En 1998 la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda SEDUVI y el Centro de 

la Vivienda y Estudios Urbanos A.C., CENVI, firmaron un convenio de colabo-

ración para llevar a cabo una acción conjunta en materia de planeación urbana 

y ordenamiento territorial en el Centro Histórico de la Ciudad de México304. La 

realización del trabajo se dividió en dos partes, la primera etapa desarrollada 

en 1998 produjo el diagnóstico y en 1999 se continúa con la segunda etapa 

correspondiente a la estrategia y las propuestas normativas e instrumenta-

les305. Como antecedente tenemos que ya desde 1983, cuando se aprobó el 

Programa de Desarrollo Urbano del D.F. se definieron algunas normas de uso 

de suelo y de intensidad de ocupación, quedando el  INAH a cargo de las res-

tricciones en alturas y fisonomía de las edificaciones y en 1997 se aprobó el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc manteniendo 

criterios similares a las normas anteriores para el Centro Histórico, ello fue ob-

jeto de crítica y desacuerdo por parte de los residentes, grupos intelectuales e 

instituciones encargadas de la protección del patrimonio histórico, artístico y 

cultural. Condición que favoreció la organización de una consulta pública en 

1997 ello mostró “que la ciudad necesitaba contar con una estrategia integral 

de atención para el Centro Histórico, que no solo permitiera la protección del 

patrimonio de la sociedad, sino también impulsara el desarrollo y la transforma-

ción económica y social de sus habitantes sin dejar de facilitar las diversas fun-

ciones urbanas que El Centro cumple en beneficio del resto de la ciudad, la 

zona metropolitana y el país en su conjunto”306. Por lo que la posición oficial fue 

que La lección de esa consulta fue la inclusión obligada de la participación acti-

va de la sociedad y de los grupos de interés que viven o actúan en el espacio 

urbano de la ciudad. Hoy podemos afirmar que a partir de esta experiencia, el 

Gobierno del Distrito Federal ha impulsado el ejercicio de la planeación urbana 

                                                 

304  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 

305 Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro Histórico de la Ciudad de México, SEDUVI y el Centro de la Vivienda y 

Estudios Urbanos A.C., CENV, 1998. 
306 Ídem.  p. 9 
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participativa como medio de legitimación de las propuestas normativas para el 

desarrollo urbano.  

Por lo anterior el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro Histórico 

de la Ciudad de México, adoptó la estrategia y lineamientos señalados por el 

Programa General de Desarrollo Urbano del DF y lo que correspondía del Pro-

grama de la delegación Cuauhtémoc, así como el marco jurídico y la normativi-

dad de la declaración del Centro Histórico. Aplicando “el método de planeación 

urbana participativa desarrollado por CENVI”  aunado al “método de planeación 

participativa de la SEDUVI”, adecuados al caso particular del Centro Histórico, 

con el objetivo de lograr la inclusión de grupos representativos de la sociedad 

en el diagnóstico, la propuesta y la realización de planes, programas y proyec-

tos para el desarrollo del Centro Histórico. Pare ello se sirvió de la coordinación 

de estrategias, programas y acciones del Gobierno del Distrito Federal a través 

de sus distintas dependencias, como son: el Fideicomiso del Centro Histórico, 

el Instituto Nacional de Antropología e Historia entre otras dependencias del 

Gobierno Federal. De la misma manera llevó un  trabajo coordinado con la 

Asamblea Legislativa, particularmente con las comisiones de desarrollo urbano, 

vivienda, participación ciudadana y desarrollo social. También debemos desta-

car la concertación de intereses de personas, grupos o instituciones que pue-

den dirigir sus inversiones a la regeneración del Centro Histórico. 

Dentro de los objetivos resaltamos los de fortalecer la estrategia de regenera-

ción integral del Centro Histórico, a través desarrollar un proceso de planeación 

urbana participativa que asegure la inclusión activa y la opinión de personas, 

grupos e instituciones que viven, trabajan e invierten en la zona, o que se sien-

ten ligados a la misma por razones culturales.  

 

5.3.6.4. Plan para el rescate del Centro Histórico de la ciudad de  México, 2002. 

En el año 2002 comenzó un nuevo plan para rescatar esta  zona de la ciudad 

de México, en el proyecto participaron el gobierno federal, el gobierno de la 

ciudad así como  representantes de la cultura, de la iniciativa privada e intelec-

tuales. A sabiendas  de que los anteriores ejercicios tuvieron “un rango de ac-
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ción muy limitado por las pocas atribuciones que delegaron en ellos y donde 

sólo se beneficiaron los grandes inversionistas307, además de que su aplicación 

afectó sólo  a 30 manzanas y que  este nuevo ejercicio urbanístico también co-

nocía el aspecto proteccionista de los anteriores planes que dejaron fuera el 

entorno de la ciudad y se concentraron en el mejoramiento externo de los in-

muebles, pues más del 50 por ciento de las intervenciones se concentraron en 

las fachadas. Aún con ello el nuevo proyecto de revitalización fue aplicado en la 

misma zona del programa “Échame una manita”, así, bajo el nombre de Plan 

para el rescate del Centro Histórico se presentó una serie de metas y objetivos 

consistentes como fueron : “Restauración de inmuebles,  Estímulos a la vivien-

da, Un sistema de estacionamientos, Seguridad y limpieza de calles,  Mejora-

miento de las vialidades,  Reordenamiento del ambulantaje,  Cámaras de vigi-

lancia,  Página de Internet sobre el Centro, Nueva iluminación, Renovación del 

equipamiento urbano,  Diversificación de la oferta turística, El mantenimiento y 

consolidación de las actividades económicas308” Además de continuar y conso-

lidar proyectos de administraciones anteriores como el  Proyecto Alameda  y la 

Plaza Juárez. 

Una de las intenciones del proyecto de rescate del Centro Histórico fue dar 

continuidad a una serie de proyectos que ya habían sido aprobados por admi-

nistraciones anteriores como el Proyecto Alameda, la restauración del Atrio de 

San Francisco y la remodelación de la Plaza del Aguilita. Además el trabajo fue 

dividiendo en dos etapas, la primera en el 2002309 y la segunda en 2003310. 

A lo largo de su aplicación, bajo el principio de modernización se ha buscado la 

sustentabilidad y el respeto y conservación del patrimonio histórico en concor-

dancia con el orden urbano para dotar de vitalidad al Centro Histórico, buscan-

do permanentemente  una mayor identificación del ciudadano con el pasado, 

presente y futuro de su patrimonio y una nueva cultura de apropiación y sociali-

zación este espacio histórico. 

Los logros son buenos pero aún prevalecen graves problemas sociales y urba-

nos: pobreza, inseguridad, analfabetismo. Se han construido plazas comercia-

les que sí han arraigado a los comerciantes, aunque  muchos otros siguen 

                                                 
307 Mora Reyes, José Ángel, Proyecto de rescate del Centro Histórico de la ciudad de México, 2003 
308 Plan para el rescate del Centro Histórico, 2002.Gob. del D.F. 
309 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
310 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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vendiendo en la vía pública causando tráfico vehicular, incomodidades a los 

transeúntes, contaminación visual y molestar social. Sin embargo tampoco se 

ha adoptado la propuesta del comercio establecido y  que también lo es de las 

grandes corporaciones televisivas, que piden a grito abierto no la reubicación 

del comercio ambulante, sino su eliminación bajo el argumento de que ofrecen 

mercancías a precios más bajos, no pagan impuestos y generalmente tienen 

un origen dudoso: robados, de contrabando y piratas. 

Aunque la degradación del Centro Histórico prevalece y  se manifiesta a través 

de inmuebles subutilizados, desocupados, abandonados y deteriorados, el 

abandono de parques, plazas y otros espacios de convivencia que se ha  abor-

do a manera de programa permanente porque de lo contrario esto se traduce 

en  más detrimento.  

De la aplicación de este Plan podemos aprender de su parte negativa, es ne-

cesario pensar que  deben eliminarse los conflictos entre los usuarios de los 

inmuebles y las autoridades encargadas de salvaguardar el patrimonio artístico 

básicamente. Las organizaciones inquilinarias se quejan continuamente de que 

la condición de monumento histórico hace intocable a los edificios al momento 

de querer actuar sobre ellos, en particular los que se encuentran en alto riesgo. 

La postura oficial nos aclara que se debe  a  “La falta de información sobre la 

catalogación y normatividad que regula su aprovechamiento, favorece actua-

ciones al margen de la ley la realizar modificaciones estructurales y arquitectó-

nicas para adecuar los edificios a las actividades que incrementan la rentabili-

dad o se argumentan supuestas situaciones de alto riesgo para justificar demo-

liciones.”311  

Por otro lado es necesario resaltar la permanencia  de una grave descoordina-

ción, por ejemplo, es común que los diferentes instrumentos de apoyo a la revi-

talización  no permitan la coordinación entre los gobiernos federal y local, pero  

el problema se agudiza cuando el Centro Histórico padece un “desgobierno” y 

confusión en la reparto de las competencias federales y locales y la falta de 

coordinación entre las instancias responsables al carecer de autoridad, volun-

tad y atribuciones. Por ello como afirma Coulomb312 : “Es necesario concretar 

                                                 
311 Gaceta Oficial del Distrito Federal; 2000, p. 60 
312 Coulomb, René (2000) Evolución de la Política Habitacional: La acción habitacional del Distrito Federal en el Centro Histórico 

de la Ciudad de México. 1998-1999, dentro del Segundo Coloquio del Observatorio de la Transición en el 

Distrito Federal y de la evolución de la política urbana durante el mandato del primer jefe de gobierno electo. Ciudad de México. 
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con el gobierno federal una redefinición del Consejo del Centro Histórico con el 

fin de convertirlo en una institución que asegure la imprescindible concurrencia 

entre los niveles de gobierno en la protección del patrimonio, y en la política 

urbana, fiscal y financiera...” Pues como apunta Gamboa, “hasta nuestros días 

existen instancias federales que actúan sin coordinación alguna en el Centro 

Histórico de la ciudad de México, tales como  la Secretaria de Desarrollo So-

cial, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Educación 

Pública, la Secretaría de Turismo y la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 

Administrativo313.”  

Por otro lado, tratando de resaltar los aciertos de la aplicación del Plan solo 

basta mencionar  la  nueva relación entre autoridades, habitantes y usuarios, 

ciertamente  los gobiernos  federal y local  se han visto en la necesidad de re-

nunciar a la imposición de proyectos desde el poder y proceder a la discusión 

política para generar consensos que sean traducido en apoyos. Es por eso que 

en la construcción de esta política y en la definición de las acciones concretas y 

sus instrumentos juega un papel fundamental la participación de todos los acto-

res sociales inmiscuidos en la zona -gobierno federal y local, instituciones y 

organizaciones públicas y privadas y sociales, empresas y trabajadores, resi-

dentes y usuarios- para articular sus prácticas, minimizar los costos por defen-

der sus intereses y concertar los beneficios mutuos de las acciones. 

 

5.3.6.5  Un Nuevo Modelo de Gestión Centro  Histórico de la Ciudad de Méxi-

co,  2008. 

En abril de 2008 el Gobierno del Distrito Federal (GDF)  da a conocer el docu-

mento “Un Nuevo Modelo de Gestión, Centro  Histórico de la Ciudad de Méxi-

co”314, ahí  se describen algunos ajustes a la política urbana  del periodo de 

Marcelo Ebrard, entre los que se manifiesta que “la revitalización urbana del 

Centro Histórico es uno de los proyectos prioritarios del gobierno del Distrito 

Federal”, por lo que  para lograrlo, afirma, “ necesitamos contar con un nuevo 

modelo de gestión eficaz y transparente que fomente la conservación de sus 

valores patrimoniales con una visión de futuro y fortalezca su equidad, susten-

                                                                                                                                               
 
313 Gamboa de Buen, Jorge (1993) Acciones para romper un ciclo de deterioro. 

Artes de México. Tercera edición. p. 36. 
314 Gobierno del Distrito Federal , ―Un Nuevo Modelo de Gestión Centro  Histórico de la Ciudad de México‖ ,  abril del 2008. 
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tabilidad y competitividad”.  Para ello, argumenta: “Nos proponemos rescatar el 

espacio público para mejorar la habitabilidad y calidad de vida de la población 

que vive, trabaja y visita el Centro Histórico”   Y propone “Construir un Plan de 

manejo a mediano plazo que ordene acciones facilite la negociación de los 

cambios indispensables para darle sustentabilidad social y económica”. 

Después  de haber  hecho una evaluación  sobre  El retiro del comercio infor-

mal de la vía pública en octubre de 2007, encontró  un  visible el deterioro 

económico y físico de la zona oriente del Centro Histórico.  Pero  además,  de-

nuncia que las instituciones federales  que están obligadas a restaurar los edifi-

cios considerados monumentos históricos315  no lo han hecho debido a la ca-

rencia  de presupuesto  y  a la  eliminación de estímulos fiscales que se dieron 

durante el sexenio 200-2006, aclarando que  quienes están interesados en rea-

lizar intervenciones y mejoras en los inmuebles, los procedimientos actuales 

resultan extremadamente lentos y discrecionales. 

Ante esta  situación  el GDF  decidió  incorporar un Plan de manejo para cuidar 

los valores patrimoniales monumentales que caracterizan a este espacio  a la 

par de  la creación de  la Autoridad del Centro Histórico como instancia orde-

nadora de intervenciones institucionales del GDF. Ello le permitió proponer una  

Revisión del Catálogo de Monumentos Históricos  de los inmuebles incluidos 

en la Declaratoria de Zona de Monumentos  llevada  a cabo por el INAH, al 

considerar que esta información es la base que le  permitirá aprobar nuevos 

ordenamientos y realizar las modificaciones prácticas necesarias, previendo 

realizar  además de ello acciones  y programas  tales como el de “Impulso a la 

vivienda” , el de“Participación social y nueva ciudadanía”  y el de” Intervención 

del espacio público con dinámicas de participación social en la Plaza de Santo 

Domingo”  Pero además, en colaboración con el Ayuntamiento de Barcelona  

llevar a cabo los  programas “ Red de interlocutores con la sociedad”, “Inventa-

rio de áreas verdes”,  “Estado fitosanitario del arbolado existente en la Alameda 

Central,  así como la creación de azoteas verdes y jardines verticales.  

Después de algunos ejercicios  llevados a cabo ,  como fue  programa de re-

habilitación de calles316, el programa de peatonalización317 , así como  el plan 

                                                 
315 Según  el artículo 10 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
316 Donde fueron rehabilitadas calles tales como República de Uruguay, Bolívar, Isabel la Católica, 5 de febrero y  República del 

Salvador , Mesones , haciendo una superficie rehabilitada: 42,000 m2 
317Que incluyó el  Corredor Cultural Alhóndiga , el Corredor Cultural Regina y el  Corredor Cultural Vizcaínas – San Jerónimo 
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luz318 , debemos  resaltar el de conservación y rescate patrimonial  donde  a 

partir de acciones derivadas de acuerdos entre instituciones locales, federales 

y propietarios realizadas en 2007 relativas al patrimonio construido se pusieron 

en marcha  los siguientes  ejercicios urbanísticos y arquitectónicos : programa 

de arreglo de fachadas,319 revisión del estado y condiciones de inmuebles cata-

logados,320 revisión de la seguridad estructural,321 estudio patológico de las fa-

chadas.322  

Ello ha permitido al GDF llevar a cabo una revisión  del marco normativo, de los 

estímulos fiscales  y de los trámites y procesos administrativos, desarrollando 

la siguiente Propuesta:  “Modificación al Programa Parcial de Desarrollo Urba-

no del Centro Histórico con el objetivo de fortalecer sus instrumentos de desa-

rrollo urbano y ordenamiento territorial, para la protección, el fomento, el mejo-

ramiento y el rescate de su estructura urbano – arquitectónica, que permita in-

cidir eficazmente en la regeneración urbana del centro, a partir de la aplicación 

de una normativa actualizada al contexto social y económico”323.  

Respecto a los Estímulos fiscales se plantea que existe una “Incorrecta inte-

gración del Derecho Fiscal de carácter instrumental con el cuerpo jurídico de la 

materia de Preservación del Patrimonio Cultural de la Nación compuesto por la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

y por la Convención sobre Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 

de la UNESCO ratificada por el Senado de la República en 1983. Por lo que es 

necesario un análisis de los procesos e instrumentos administrativos dirigidos a 

la restauración, rehabilitación o reacondicionamiento de inmuebles”324 

En referencia a  los  trámites y procesos administrativos   se desarrolla la ob-

servación de que actualmente para construir en el Centro Histórico hay que 

                                                 
318 Que consistió en Eficientar el alumbrado público: Niveles óptimos para garantizar la seguridad de los peatones, menor consumo 

energético, menor cantidad de postes y mejor iluminación; además de Iluminación artística de monumentos: Como inicio del pro-

grama se ha iluminado el Templo de Santo Domingo, el templo de la Santísima, el Museo José Luis Cuevas y la Primera Imprenta.  
319 Se intervino en 58 fachadas y en El 6 de marzo de 2008 se publicó un Acuerdo similar, para intervenir las calles de 5 de febrero 

entre Venustiano Carranza e Izazaga , Bolivar entre Venustiano Carranza e Izazaga , Isabel la Católica entre Venustiano Carranza e 
Izazaga , Leandro Valle, Regina entre 20 de noviembre y Aldaco , República de El Salvador entre 20 de noviembre y Eje Central 
320 Donde fueron evaluados puntos tales como el cumplimiento de las obligaciones fiscales (Secretaría de Finanzas), Estado físico de 

los edificios catalogados por INAH – INBA, Levantamiento fotográfico los predios catalogados calle por calle en el perímetro A.  
Obteniéndose  el siguiente Diagnóstico: Es necesario actualizar el listado de inmuebles contenido en el Decreto de 1980 y en el 

Catálogo de la Dirección de Monumentos del INAH. 
321 Apoyos de emergencia para monitorear el comportamiento estructural de algunos monumentos (en colaboración con la Dirección 
General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de CONACULTA)  
322 Básicamente del cuadrante comprendido entre las calles de Donceles, República de Brasil, República de Uruguay y Eje Central. 

El estudio fue realizado por la UNAM y la Universidad Politécnica de Cataluña - Escola Politécnica Superior de Edificació de 
Barcelona, España (en colaboración con la SEDUVI)  
323 Gobierno del Distrito Federal , ―Un Nuevo Modelo de Gestión Centro  Histórico de la Ciudad de México‖ ,  abril del 2008. 
324 Ídem. p. 6 
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tener autorizaciones de INAH, SEDUVI, la Delegación Cuauhtémoc y/o la De-

legación Venustiano Carranza.  La obtención de una licencia de construcción la 

gestión se prolonga en promedio 6.75 meses325. Por ello plantea necesaria una 

revisión al respecto. 

En el documento que hemos venido desglosando encontramos que se afirma 

que la preservación del entorno del legado histórico es un compromiso priorita-

rio para la administración de Ebrard, por lo que define  que “Para lograrlo ne-

cesitamos contar con un nuevo modelo de gestión que fomente la conservación 

de sus valores patrimoniales” y  anota que “En colaboración con la UNESCO 

se elaborará el Plan de Manejo del Centro Histórico a mediano plazo”. 

Las experiencias que arroja la aplicación de políticas urbanas en el Centro 

Histórico de la ciudad  de México son dignas de tomar en cuenta para el desa-

rrollo de  nuestra propuesta, sobre todo en lo que se refiere a la relación con el 

INAH donde resaltaremos que los trámites y procesos administrativos son rela-

tivamente complicados y lentos. La propuesta que hace sobre la necesidad de 

revisar el Catálogo de Monumentos Históricos es una tarea básica de llevar a 

cabo en todo espacio urbano que se defina intervenir y cuente con patrimonio 

histórico, por ello es importantes ser tomada en cuenta, pues en realidad ella 

permite  proponer nuevos ordenamientos y programas en el espacio público 

con dinámicas de participación social. De lo anterior es importante  conocer el 

programa “Red de interlocutores con la sociedad” que llevó a cabo el GDF con 

asistencia del Ayuntamiento de Barcelona, acción que desde nuestro punto de 

vista le otorga a la planeación urbana llevada a cabo una gran diferencia en lo 

que se refiere a la participación ciudadana. 

 

 

5.4   A manera de resumen: un urbanismo multidisciplinario. 

Desde un punto de vista interdisciplinario y retomando como herramienta de 

investigación a la Antropología, concebimos  el concepto de territorio, como 

espacio socializado, culturizado y vivido. Subrayamos la importancia de los 

usos sociales y de las expresiones de la sociabilidad de los vecinos y ciudada-

nos que en él se manifiestan. Aspectos que le dan sentido y, en su caso, justifi-

can su valor patrimonial.  

                                                 
325 Ídem. p. 11 
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Como complemento a la propuesta de diagnóstico en  análisis socioeconómico 

que aparece en la metodología convencional  en nuestro país, realizamos una 

propuesta para el abordaje del estudio del territorio tomando como referencia 

trabajos  sobre intervenciones urbanísticas en  centros históricos de diversas 

partes del mundo, particularmente en España326.  

Desde esta perspectiva es importante afirmar que  cada monumento histórico 

contiene en sí la historia de una ciudad y, en cierto modo, encierra su especifi-

cidad, resume la sociedad que la habita, la cultura que la diferencia. El conjuga 

y sintetiza la ciudad toda. Desde nuestro punto de vista, no es tanto su monu-

mentalidad sino el tejido social que lo ocupa y da sentido, lo que le da valor 

patrimonial; por lo que protegerlo implica salvaguardar los edificios, pero tam-

bién los espacios y los usos sociales que les dan vida. 

Por otro lado, planteamos   que las acciones que modelan la ciudad, aunque no 

se defina explícitamente  en forma de planificación, tratan de definir el territorio, 

de “hacer” la ciudad, ser el motor de su dinamismo interno, proyectar su futuro; 

ahí radica su capital importancia, su trascendencia. Mediante la planificación, 

los grupos que detentan el poder económico y político, pretenden definir a la 

ciudad y los elementos que la componen, pero sobre todo determinan priorida-

des, establecen sus problemas. La planificación del territorio es indudablemen-

te el primer paso, el más básico y trascendente al mismo tiempo. La planifica-

ción define, acota, ordena, clasifica, protege..., en definitiva crea y destruye 

conceptos y realidades de la ciudad. Por eso su diseño y ejecución tiene una 

relevancia central para el funcionamiento de los colectivos sociales.”327  

De esta manera,  la definición de los valores patrimoniales de la ciudad, defini-

ción que a su vez justifica un tratamiento específico de sitios y monumentos  

históricos, es siempre una acción coyuntural que lleva implícita una doble lectu-

ra: una cualitativa, que revela el contenido, otra cuantitativa que explicita sus 

límites. En nuestro trabajo tomamos en consideración esta doble lectura, apre-

ciando los sitios y monumentos  históricos como un patrimonio cultural, sin per-

der de vista la estrecha relación entre continente y contenido. Juzgamos que el 

verdadero valor patrimonial viene determinado por la relación indisociable entre 

el espacio y los usos sociales que lo caracterizan, por esta razón tratamos de 

                                                 
326 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 

 
327 Chacón Holgado y Ruiz Ballesteros, 1996: 7-8) 
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esclarecer aspectos sobre el espacio urbano poco tenidos en cuenta en la con-

cepción patrimonialista dominante todavía hoy, y pretendemos aportar nuevas 

perspectivas sobre los procesos sociales que en él se desarrollan y con el que 

interactúan. 

Además, entendemos que el territorio, y en concreto el territorio urbano, no 

puede ser considerado meramente como un espacio “urbanizado”, construido, 

ordenado, sino que es sobre todo el uso social lo que lo convierte en territorio 

integrado por lugares, utilizando la noción propuesta por Marc Augé 328, y que 

es esta razón la que le dota fundamentalmente de valor patrimonial. Espacios, 

definidos socialmente como lugares, que sirven o sirvieron de ámbito para la 

expresión de la sociabilidad, tanto aquella de carácter “espontáneo”, como la 

inducida por el uso comercial, religioso, político, estético o las motivadas por 

los efectos de la moda. 

El estudio de los diversos usos sociales que se desarrollen en los espacios 

públicos: usos comerciales o simbólicos, formales o informales, es un requisito 

fundamental a la hora de connotar el interés patrimonial que representen. De-

ben tenerse en cuenta no solo los usos ordinarios, sino también los más pun-

tuales e incluso los excepcionales, caracterizando cada espacio en relación a 

los usos que en ellos se produzcan, los individuos, colectivos o grupos que los 

protagonicen, de qué forma sirven de marco para la expresión de la cultura lo-

cal y en qué modo facilitan la articulación entre diversos grupos y sectores de la 

ciudad. 

Estimamos, en consecuencia, que un análisis del territorio urbano debe implicar 

la consideración de los aspectos socioculturales que definen a sus diferentes 

espacios como lugares y que para ello el marco teórico y los métodos de la An-

tropología Social nos parecen los más oportunos. 

La aportación del enfoque antropológico al conocimiento de la realidad social 

del territorio urbano y de las problemáticas que le afectan en cuanto a su articu-

lación, tiene además la utilidad práctica de proporcionar elementos de juicio 

cualitativamente más fiables y precisos a los agentes que definen, impulsan, 

programan y ordenan la modernización y la organización de las infraestructuras 

en la complejidad urbana, para que, independientemente de su buena voluntad, 

su acción logre la máxima eficacia sin menoscabo del respeto de las peculiari-

                                                 
328 Augé, 1993. 
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dades de los diferentes sectores de la ciudad y de la idiosincrasia de los indivi-

duos y colectivos que los habitan; prestando particular atención a las verdade-

ras necesidades, no sólo económicas, sino culturales y vitales de los ciudada-

nos. Por lo que creemos que constituye una aportación valiosa de cara a inter-

venciones futuras en contextos urbanos. 

En un estudio realizado en el año 2000, bajo el nombre de “Territorio, sociabili-

dad y valor patrimonial del espacio urbano. Usos sociales del espacio público  

en el casco histórico de Sevilla”, llevado a cabo por Cantero, Pedro A.; Escale-

ra, Javier; García del Villar, Reyes y  Hernández, Macarena en la Universidad 

de Sevilla, por el departamento de Antropología Social 329, se aplica un proceso 

de investigación innovador  que nos interesa rescatar para aplicarlo en la pro-

puesta metodológica del Plan Parcial. 

En dicho  trabajo sobre los barrios del casco antiguo de la ciudad de Sevilla, se 

tuvo  como objetivo analizar cómo los procesos de producción social del espa-

cio urbano y el desarrollo insitu, o el reordenamiento territorial planificado del 

área metropolitana sevillana, afectaron el uso social del espacio y el patrimonio 

cultural que este uso  representa. Cómo las transformaciones experimentadas 

por el territorio de la ciudad, el desarrollo de los núcleos de población o el sur-

gimiento de nuevos asentamientos, la aparición de nuevos grupos y  sectores 

sociales en su seno han incidido sobre los usos sociales del espacio público, 

de manera particular sobre el territorio que podemos definir como casco históri-

co.   

A decir de los propios autores: “La investigación que llevamos a cabo sobre los 

barrios del Casco Antiguo de la ciudad de Sevilla tuvo un carácter ciertamente 

novedoso, aunque enclavada dentro de las inquietudes y líneas de trabajo so-

bre la ciudad del grupo de investigación GISAP (Grupo de Investigación Social 

y Acción Participativa), constituido en el seno del Departamento de Antropolog-

ía Social de la Universidad de Sevilla. Nuestra investigación pretendía aportar 

una contribución al conocimiento en profundidad de la realidad sociocultural en 

la que se inscribe la zona del casco histórico de la ciudad de Sevilla definida 

entre el paseo de la Alameda y la calle San Luis afectada por el Proyecto de 

                                                 
329 Cantero, Pedro A.; Escalera, Javier; García del Villar, Reyes y Hernández, Macarena “Territorio, sociabilidad y valor patrimonial 
del espacio urbano. Usos sociales del espacio público  en el casco histórico de Sevilla* Univ. de Sevilla Dpto. de Antropología 

Social Doña María de Padilla s/n BIBLID [1137-439X (2000), 19; 125-140] 
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regeneración urbanística y socioeconómica promovido por el Ayuntamiento de 

Sevilla dentro del Plan URBAN de la Unión Europea. Conocimiento que no sólo 

constituye una base imprescindible para cualquier intervención que intente 

concitar el consenso y la participación democrática de los agentes sociales más 

directamente afectados, los vecinos, sino que cubriera uno de los objetivos-

requisitos establecidos por dicho Programa, como es el del marcado carácter 

social que habían de tener los planes pro puestos. En este sentido, nuestra 

investigación se planteó como una etapa previa e imprescindible para, en un 

momento posterior dentro del periodo cuatrienal que abarcaba el Programa , 

iniciar un proceso de investigación-acción participativa a través de la que, con 

el concurso protagonista de los actores sociales afectados, buscar soluciones, 

diseñar proyectos y llevar a cabo acciones tendentes a la consecución de un 

desarrollo urbanístico, socioeconómico y cultural de la zona objeto del plan 

auténticamente integral y democrático, que tuviera en cuenta de manera equili-

brada las necesidades, expectativas e intereses de todos los sectores implica-

dos, y de manera muy especial a los actuales vecinos”330. 

Nos parece importante rescatar  los objetivos generales que plantearon en la 

investigación: 1. El análisis de la configuración socioeconómica y cultural de los 

diversos grupos y colectivos que conforman el vecindario de los barrios afecta-

dos por la delimitación de la zona de actuación del Plan URBAN, las formas de 

organización e interacción, los niveles de integración e identificación hacia el 

interior y hacia el exterior de cada uno. 2. Diagnóstico de la problemática de los 

barrios y de las necesidades, intereses, expectativas y valoraciones de la po-

blación residente en ellos y de los que desarrollan en ella en todo o en parte 

sus actividades. 3. Evaluación de las potencialidades de su vecindario en las 

acciones que se pretendía desarrollar dentro de la ejecución del plan de mejora 

de la zona. 4. Establecimiento de las bases de un proceso de investigación-

acción participativa a desarrollar en una fase posterior, tendente a la búsqueda 

y diseño de proyectos de acción comunitaria para la regeneración física y so-

cioeconómica331. 

                                                 
330 Cantero, Pedro A.; Escalera, Javier; García del Villar, Reyes,y  Hernández, Macarena, ob. cit. p 131. 
331 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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Bajo esta perspectiva metodológica es que proponemos desarrollar el dia-

gnóstico del Plan Parcial. Partimos de  que el análisis socioeconómico del ba-

rrios, colonias y conjuntos habitacionales que son entidades socio-territoriales 

que delimitan y configuran la zona ocupada por el monumento histórico que 

deseamos integrar a los procesos urbanos de Ecatepec. 

Este tipo de investigación deberá ser realizada por un equipo especializado, el 

uso de estrategias para abordar la realidad social es fundamental, su rigurosi-

dad es lo que le da aceptación en la comunidad científica y  constituye un gran 

aporte al diagnóstico urbano. En este tipo de investigación se utilizan estrate-

gias  que supone la utilización de metodologías cruzadas como son: observa-

ción, entrevistas (individuales y grupales, dirigidas o estructuradas, abiertas o 

no estructuradas, secuenciales, a informantes privilegiados o seleccionados 

aleatoriamente), grupos de discusión, historias de vida, entre otros. El enfoque 

metodológico llamado “observación participante”, más apropiadamente deno-

minada observación directa, resulta ser  la técnica más adecuada para estos 

fines. A partir de la misma se obtienen los indicios y claves necesarios para la 

elaboración de cuestionarios, y para el control y evaluación de la información 

recogida mediante otras técnicas, especialmente las entrevistas de todo tipo. 

De hecho, el desarrollo de una investigación de campo consiste en un proceso 

de interacción continua entre la observación y otras técnicas de investigación, y 

esto resulta particularmente crucial cuando se intentan aplicar algunas de las 

técnicas más sofisticadas desarrolladas en los últimos años por la antropología 

social como el análisis de redes. Una de las grandes ventajas de técnicas como 

la observación participante y la entrevista abierta (no estructurada o semi-

estructurada), es la de maximizar la posibilidad de registrar hechos no previstos 

y desarrollar nuevas hipótesis. Para ello se hace imprescindible la residencia 

permanente en la zona objeto de estudio de los miembros del equipo con dedi-

cación plena a la investigación durante el periodo de trabajo de campo. 

Por otra parte, también es necesario recoger información con cierto grado de 

estandarización que permita comparaciones cruzadas y construcción de tipo-

logías. En este sentido, la entrevista estructurada, sobre cuestionarios elabora-

dos en torno a los ejes temáticos fundamentales abordados por la investigación 

es un instrumento válido que, a su vez, permite obtener muestras más amplias 

sin necesidad de perder cualificación en los datos. La estrategia metodológica 
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es la de triangular técnicas de recolección de datos, a fin de conseguir validez y 

fiabilidad, así como a su vez, conseguir amplitud cuantitativa sin perder calidad 

interpretativa. Un instrumento analítico importante es también el registro visual 

(en fotografía y video) de las condiciones objetivas de vida y la interacción de 

los vecinos, así como la filmación de algunas entrevistas a informantes cualifi-

cados a fin de constituir un archivo de imágenes (descripciones, situaciones, 

entrevistas, incidentes clave y/o sucesos extraordinarios, dramas sociales, en-

tre otros) que pudiera ser utilizado para: ☼ registrar información (lugares, acti-

vidades, platicas con informantes), ☼realizar descripciones apoyadas en la 

imagen, ☼ interpretar el discurso y la expresión de los informantes, ☼discutir y 

comparar las diferentes modalidades de entrevistador, ☼producir y difundir pe-

queñas películas  sobre temas relacionados con la vida en los barrios a fin de 

utilizarlas como elementos de apoyo para los grupos de discusión y para el 

posterior proceso de investigación-acción participativa que se pretende llevar a 

cabo.  
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6 Metodologías para ser incluidas en el diagnóstico de un Plan Parcial 

para la integración del patrimonio histórico urbano: Caso, municipio 

de Ecatepec. 

 

6.1 El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos, Esta-
do de México. 
 
Consideramos que uno de los avances en cuanto a políticas urbanas en el Es-
tado de México es la integración  con su delimitación  de  gran parte del patri-
monio histórico construido a los Planes de Desarrollo Urbano, lo cual implica un 
gran avance en las tareas de conservación. Sin embargo tan solo el enunciar, 
ubicar y delimitar no es suficiente, pues como en el caso de Ecatepec, el mo-
numento histórico, conocido como el Albarradón de San Cristóbal, a pesar de 
contar con una declaratoria presidencial, poco se ha podido hacer en cuanto a 
su conservación y como afirmábamos anteriormente  hoy su desaparición ha 
avanzado a pasos agigantados.  
Por lo mismo planteamos la necesidad de la intervención del urbanismo como 
multidisciplina  que aspire a conjuntar esfuerzos interinstitucionales para lograr 
mejores resultados. De ahí nuestra apuesta a un Plan Parcial de Protección del 
Patrimonio Histórico, donde distintos profesionistas e instituciones nacionales e 
internacionales  participen junto con la sociedad ecatepence. 
Debido a lo anterior consideramos preciso presentar la ubicación  del patrimo-
nio histórico construido en el municipio de Ecatepec de Morelos que da el 
PMDU. 

 
6.1.1 Delimitación del polígono de protección del Albarradón de San Cristóbal. 
 
El Plan de Desarrollo Urbano del municipio de Ecatepec 2003 presenta  la si-
guiente delimitación para este monumento histórico que en 2001 recibe una 
declaratoria patrimonial332. Partiendo del punto (A), ubicado en la intersección 
de los ejes de la avenida Revolución y la autopista México-Pachuca y corre por 
el eje de la avenida Revolución hasta entroncar con el límite este, del derecho 
de vía de la carretera México – Nuevo Laredo (vía Morelos), que es de quince 
metros a cada lado del eje de la carretera, estableciéndose el punto (B), conti-
nuando por este límite en forma paralela al eje longitudinal de la carretera, has-
ta el kilómetro 27+000 punto (C), prosiguiendo con un azimut de 329° 20‟ hasta 
interceptar el borde exterior del derecho de vía del Acueducto de Chiconautla 
que es de 20 m a ambos lados del eje de dicho acueducto, punto (D), conti-
nuando por dicho borde en forma paralela al eje del acueducto hasta cruzar 
con el eje longitudinal del gran canal del desagüe, punto (E), prosiguiendo con 
el azimut de 231°48‟ en línea recta hasta interceptar con el eje longitudinal de 
la autopista México – Pachuca, punto (F), continuando por este eje hasta en-
troncar con el eje de la avenida Revolución, punto (A), cerrándose así este 
polígono.  

                                                 
332 Diario Oficial de la Federación, viernes 9 de marzo de 2001. 
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Para los efectos de la declaratoria federal, la relación de las obras civiles rele-
vantes construidas durante los siglos XVI al XIX comprendidas dentro de la zo-
na, que por determinación de la ley son monumentos históricos, son: 
 
“El Albarradón de de San Cristóbal, en toda extensión, así como los siguientes 
elementos contenidos en el mismo: Puente – Compuerta de san Cristóbal-; 
Compuerta – Capilla de San Juan Bautista, Paradero de Diligencias sobre El 
Albarradón, Compuerta-Capilla de Cristo rey; relieve sobre El Albarradón, 
próximo a Venta de Carpio. Casa de Morelos, capilla de San Juan y el Monu-
mento a Morelos, este último edificado a principios del siglo XX, ubicados en el 
kilómetro 23 de la carretera México – Pachuca”333. 

Fuente: Google eart, 2010… 
 

                                                 
333

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 
http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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En esta serie fotográfica  mostramos el deterioro del patrimonio, todas  son del 
monumento conocido  como el Albarradón de San Cristóbal, su destrucción se 
ha venido acelerando en los últimos  años debido al paso rodado, al vandalis-
mo, a los pasos vehiculares habilitados por CFE y PEMEX, así como el tránsito 
peatonal de alumnos  y profesores de una escuela preparatoria en el crucero 
de la carretera México-Pachuca  y  avenida Palomas.  
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6.1.2 Delimitación de los polígonos de centros histórico y de protección. 
 
Así mismo el PMDU afirma que con el apoyo del Centro INAH Estado de Méxi-
co, se ha establecido el Perímetro de Protección de los centros tradicionales de 
seis pueblos originales, los cuales contienen alto valor cultural e histórico en 
sus construcciones y en su conjunto. Estos pueblos son: San Cristóbal, Santo 
Tomas Chiconautla, Santa María Chiconautla, Santa María Tulpetlac, Santa 
Clara Coatitla y San Pedro Xalostoc 
 

 

6.1.2.1 San Cristóbal Ecatepec. 

“Los límites del polígono son: al nororiente, calle Melchor Ocampo (tramo c. 
Nicolás Bravo – c. Emilio Carranza); al suroriente, calle Emilio Carranza (tramo 
c. Melchor Ocampo – c. Ignacio Allende); al surponiente, boulevard Insurgentes 
(tramo c. Ignacio Allende – c. Nicolás Bravo) y al norponiente calle Nicolás Bra-
vo (tramo c. Melchor Ocampo – bulevar. Insurgentes)”334. 
 
 
 
Fuente: Google Eart, 2010… 
 

 

                                                 
334

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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6.1.2.2 Santo Tomás Chiconautla. 

 
 
“Los límites del polígono son: al norte, 2cda del Rosario y su continuación en 
línea recta hasta av. Morelos; al oriente, avenida Morelos (tramo 2cda. del Ro-
sario – 2cda Morelos); al sur, calle Industria (tramo 2cda Morelos – c. Cuauh-
temoc) y al poniente calle Rosario (tramo c. Industria – 2cda del Rosario”335 
 
Fuente: Google Eart, 2010… 

 

 

                                                 
335

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 
http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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6.1.2.3 Santa María Chiconautla. 

 
“Los límites del polígono son: al norte, calle Álvaro Obregón y su continuación 
Nicolás Bravo (tramo c. Progreso –c. sin nombre, al oriente del templo); al 
oriente calle sin nombre (tramo Nicolás Bravo – av. Las Torres); al sur, avenida 
las Torres (tramo c. Progreso – c. sin nombre) y al poniente, calle Progreso 
(tramo av. Las Torres – c. A. Obregón)”336. 
 

 
Fuente: Google Eart, 2010… 
 

 

                                                 
336

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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6.1.2.4. San Pedro Xalostoc. 
“Los límites del polígono son: al norte, calle Justo Sierra (tramo c. Rayón – c. 
Gasoducto), calle Gasoducto (tramo c. J. Sierra – c. Gabino Barreda), calle 
Gabino Barreda (tramo c. Gasoducto – c. B. Domínguez); al oriente, calle Beli-
sario Domínguez (tramo c. Gabino Barreda – c. Gustavo Garmendia); al sur, 
calle Gustavo Garmendia (tramo c. B. Domínguez – c. Rayón) y al poniente c. 
Ignacio López Rayón (tramo c. Gustavo Garmendia – c. Justo Sierra)”.337 
 
Fuente: Google Eart, 2010… 
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 Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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6.1.2.5 Santa Clara Coatitla. 
 

“Los límites del polígono son: al norte, calle Miguel Hidalgo Ote. (Tramo priv. 
Hidalgo – c. Cuauhtemoc); al oriente, calle Francisco Javier Mina (tramo c. Mi-
guel Hidalgo Ote. – av. Independencia); al sur, avenida Independencia (tramo 
c. Fco. J. Mina – av. Morelos), avenida Morelos (tramo av. Independencia – c. 
Aztecas), calle Aztecas (tramo av. Morelos – c. Moctezuma); al poniente calle 
Moctezuma (tramo c. Aztecas – priv. 5 de Mayo Pte.) y Priv. Hidalgo (tramo 
priv. 5 de Mayo Pte - c. Miguel Hidalgo Ote.)”338

 

 

Fuente: Google Eart, 2010… 
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http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 

http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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6.1.2.6 Santa María Tulpetlac. 
 
“Los límites del polígono son: al nororiente, calle Chiapas Oriente. (tramo calle 
Zacatecas sur - vía Morelos); al suroriente, Vía Morelos (tramo c. Chiapas Ote. 
– c Veracruz Ote.); al sur-poniente calle Veracruz Oriente (vía Morelos – c. Za-
catecas sur) y al norponiente calle Zacatecas Sur (tramo c. Veracruz Oriente – 
c. Chiapas Oriente)”339. 

 
 
 
Fuente: Google Eart, 2010… 
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Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de Ecatepec de Morelos, 2003, 
http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/ecatepec/doc-ecatepec.pdf. 
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6.2  Planeación estratégica  y sustentabilidad ambiental. 

  

Como parte de las propuestas teórico-metodológicas que se dan en este traba-

jo resaltamos  la de la planeación estratégica y  la de sustentabilidad ambiental. 

El aplicarlas implica contemplar  una serie procedimientos y procesos que se 

alejan del proceso convencional de la planeación urbana. Lo que a su vez tam-

bién implica transitar por nuevas rutas del conocimiento. Por lo anterior consi-

deramos pertinente  retomar como ejemplo la  aplicación en un Plan de orde-

namiento territorial  a nivel municipal340 que desde nuestro punto de vista reúne 

los elementos necesarios  que  se deben tomar en cuenta en la elaboración y 

desarrollo del Plan parcial que proponemos con  las aportaciones que da la 

planeación estratégica y  la propuesta de sustentabilidad ambiental.  

Es de resaltar que en la totalidad del Plan antes citado se fundamenta  el con-

cepto de desarrollo sostenible, al mismo tiempo la planificación reaparece co-

mo un instrumento necesario para la solución, evaluación y prospección de di-

ferentes complejidades dentro de la búsqueda de mayores niveles de eficiencia 

y eficacia en escenarios de fuerte incertidumbre socioeconómica, condición que 

nos interesa por ser muy semejante a las condiciones de nuestro municipio, 

donde consideramos  como necesario aplicar la Planificación estratégica, por  

constituirse en un instrumento clave para integrar y comprometer a la comuni-

dad con los objetivos que exige el desarrollo sustentable.  

De esta manera decidimos retomar la operacionalización que se hace del con-

cepto (desarrollo sustentable)  basada en la producción teórica de Roberto 

Fernández 341 quien  afirma que “ la sustentabilidad ambiental  constituye un 

punto de equilibrio de las cuatro manifestaciones sectoriales de políticas urba-

nas en términos de sustentabilidad [económica, social, ecológica y política]: tal 

punto de equilibrio debe ser reivindicado en su diseño como una atribución de 

tipo local y por lo tanto, asumirá determinadas formas en la fijación del mix de 

sustentabilidades y en el establecimiento de las prioridades de agenda.”  

                                                 
340 Cecilia Erbiti / Alejandro Dillon, ―Ordenación territorial del municipio de Tandil, Argentina: Estrategia para la sustentabilidad 
ambiental, Urbano, mayo, año/vol. 9, número 013, Concepción, Chile pp. 48-54, Red de Revistas Científicas de América Latina y el 

Caribe, España y Portugal Universidad Autónoma del Estado de México, http://redalyc.uaemex.mx 
341 Fernández, Roberto et. al., Territorio, sociedad y desarrollo sustentable. Buenos Aires: Espacio, 1999, p. 15-56. 
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Por lo anterior, consideramos necesario mencionar  que,  de acuerdo a 

Fernández342, las cuatro manifestaciones sectoriales de la sustentabilidad am-

biental se  componen de los cuatro tipos de sustentabilidad y que  en realidad  

es muy remoto que los podamos encontrar en Ecatepec, pero las presentamos 

a manera de aspiración por considerarlas integrales343. 

El utilizar la planeación estratégica exige la elaboración consensuada de la ma-

triz DAFO a fin de proveer un análisis integrado de las fortalezas y debilidades 

internas de la región, el municipio y la ciudad en relación con las oportunidades 

y amenazas externas que debe enfrentar. En este sentido es estrictamente ne-

cesario pensar en aplicar este instrumento pues la complejidad histórica  y so-

cioeconómica de nuestro municipio plantea la necesidad de desarrollar un aná-

lisis DAFO con esas escalas geográficas. 

De la misma manera será necesario aplicar un análisis prospectivo donde se 

analicen las posibles y diferentes trayectorias del desarrollo del sistema territo-

rial, con lo que se podrá tener la posibilidad de conocer distintas opciones a 

futuro del territorio a nivel regional pudiendo descender hasta nuestra zona de 

aplicación del Plan parcial. 

Es importante remarcar que la planeación estratégica contempla que en la ela-

boración del diagnóstico se de la permanente participación del conjunto de ac-

tores de la comunidad, pues este proceso tiene como fin el de hacer coincidir 

los objetivos deseables con las oportunidades de realización. El involucramien-

to de la comunidad deberá de ser el elemento central que nutra de información 

al equipo de planeación y que este a su vez construya consensos. Por lo que 

dependerá de la habilidad del equipo el discutir, aclarar y ponderar las pro-

blemáticas que externa la comunidad, de la misma manera que surja o no el 

compromiso e interés por involucrarse en su solución. Esta fase del diagnóstico 

se reconoce como del pre-diagnóstico que es el  documento redactado por los 

responsables técnicos del Plan y que debemos de considerar como  la primera 

aproximación a la realidad local. Es posible en este nivel de investigación con-

templar algunas consultas a informantes claves permitan enriquecer la informa-

ción existente  que nos lleve  a un primer reconocimiento. 

                                                 
342 Ídem.. 
343 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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En seguida debemos de contemplar  continuar con el diagnóstico, lo cual re-

querirá desarrollar en profundidad  los estudios de la región, el municipio  y la 

ciudad o emplazamiento344. Para posteriormente ocuparnos de  los tres subsis-

temas componentes del sistema territorial: físico-natural, socioeconómico y 

político-institucional  

 

6.3  Análisis del medio físico-natural. 

El estudio del medio físico es uno de los elementos clave para la ordenación 

territorial, sin embargo para muchos es solo un dato que  se toma en cuenta  

Los planes, sean municipales o estatales  normalmente invierten grandes es-

fuerzos  en las fases de  información  y diagnóstico. Sin embargo  la informa-

ción que se incluye es básica y  a veces de segundo nivel retomada de fuentes 

enciclopédicas, y por lo regular, toda esta “nueva producción” se suele aprobar 

en ocasiones sin  pasar por un mínimo examen, es decir, en pocas ocasiones 

se realiza investigación básica por parte de los que realizan la planeación ur-

bana. La explicación es muy clara, los departamentos de planeación no están 

preparados para desarrollar investigación básica que geógrafos, biólogos entre 

otros grupos de científicos, aportan al conocimiento del territorio, por lo mismo 

se trata de información académica que debe obtenerse por esa vía, de esta 

manera los planes que se elaboran, se construirían así a partir de las investiga-

ciones básicas disponibles en cada momento, por lo que el urbanista   podrá  

invertir la totalidad de sus energías en lo que les es encomendado: ordenar la 

ciudad. De suceder lo anterior se puede obtener un doble objetivo, por un lado 

la investigación académica tendría una función aplicada indirecta pero decisiva 

que proporcionaría conocimientos académicos útiles; por otro lado, se conse-

guiría una conexión muy provechosa entre academia y sociedad, y ello llevaría  

a más investigación básica y, por otro lado, para el urbanista significaría más 

posibilidades de políticas urbanas coherentes. 

Bajo este planteamiento, el Plan parcial aquí  propuesto pretende que al ser 

llevado a cabo se emprenda una recopilación de la información existente sobre 

el medio natural con que cuenta la administración pública (SPP, SEMARNAT, 

                                                 
344 El estudio lo llevamos a cabo en el proceso de formación académica en la materia de Metrópoli y ciudad 
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INEGI, etc.) con el fin de ser cotejada por  la que producen y publican  universi-

dades en los últimos años345. 

Creemos  que uno de los mayores problemas con que se enfrenta el  urbanista  

es la  sistematización y síntesis de la información. En muchos casos  la que  se 

recopila, es excesivamente detallada para los objetivos que nos proponemos 

en el territorio a ordenar. En otros muchos casos simplemente se traslada sin 

darle un tratamiento crítico o preguntarnos qué tan útil resultará, pues no se ha 

logrado la “traducción” disciplinaria. Sin embargo casi siempre nos enfrentamos 

a una abundante información, por lo que afirmamos  que se requiere de un tra-

tamiento por parte del urbanista es decir, saber utilizarla para los objetivos 

planteados, condición que debemos tener muy clara.  

En los últimos  quince años, en México, esta  síntesis ha sido llevada a cabo 

por geógrafos de forma cartográfica, cambiando escalas y generalizando la 

información.  Sin embargo por parte de los urbanistas  ha faltado la labor de 

análisis que  ha sido también una ausencia de los aspectos importantes de los 

trabajos  de planeación. 

Debido a esta condición es posible que el Plan parcial que proponemos se  

haga uso de la información de un Sistema de Información Geográfica (SIG). En 

los últimos años este sistema ha desarrollado un perfil de modelos relativos al 

análisis y evaluación urbana georeferenciada346. “En esta línea se aporta una 

nueva metodología de análisis de la estructura urbana, en base a técnicas de 

análisis espacial y técnicas estadísticas factoriales aplicadas a las diferentes 

bases de información urbana que maneja un ente local”, en este caso INEGI. 

Con este sistema de información, “Se establecen nexos de interrelación entre 

entidades gráficas de referencia y se estructuran los contenidos de forma que 

se perfilan los componentes físicos, orgánicos y funcionales que interaccionan 

y dan lugar a un determinado escenario urbano. Los proyectos realizados pro-

fundizan en el contexto espacial como elemento diferenciador de la estructura 

urbana atendiendo a criterios perceptivos y medioambientales, estudiando y 

redefiniendo los aspectos que aportan calidad urbana. El resultado aporta una 

                                                 
345 Por ejemplo, sabemos de investigaciones llevadas a cabo por la UNAM  en la sierra de Guadalupe   en materia de conservación 

del medio natural, datos que para el plan propuesto resultarían de gran valides. 

 
346 La expresión "espacialmente-referenciados" se refiere a que todos los elementos que forman parte del sistema tienen una expre-

sión espacial (por ejemplo una carretera) que puede ser georeferenciada en el espacio con respecto al origen de un sistema de coor-

denadas determinado.  
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lectura geoespacial de los aspectos físicos, sociales y funcionales de la ciudad, 

tales como la centralidad, como intensificación de determinadas actividades, la 

disposición de los usos de suelo, accesibilidad o proximidad al centro, la inter-

conexión con otros puntos de la ciudad, la morfología urbana entendida como 

densidad ocupación del suelo y las características de las edificaciones, las vi-

viendas, su antigüedad…”347  

Es preciso afirmar que estos instrumentos nos permiten aplicar técnicas de 

análisis geográfico que  facilitan la ordenación de la información existente para 

el municipio de Ecatepec y la región que ocupa. Al ordenar y combinar tal in-

formación tendremos la posibilidad de obtener mapas nuevos, tales como ries-

gos naturales (riesgo de contaminación de aguas y de deterioro de ecosiste-

mas), interés ambientales y finalmente las delimitaciones de las unidades terri-

toriales físicas susceptibles de ordenación. Esto nos permite almacenar en un 

mismo procedimiento, en forma de capas, la información ordenada para poder 

analizarla y obtener de ella nueva información. Ver la siguiente figura: 

 

 

                                                 
347 Pilar García Almirall y Montserrat Moix Bergadà, ―Las tecnologías de visualización urbana SIG 3d y su integración en la internet 

avanzada, nuevo entorno de estudio de la ciudad‖, Centro de Política de Suelo y Valoraciones (CPSV) Universidad Politécnica de 

Cataluña (UPC) Av. Diagonal 649 4ª pl. , 0808 Barcelona. 
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La utilización de Sistemas de Información Geográfica (SIG)  da la posibilidad de 

realizar el  análisis de la situación actual de los diferentes aspectos temáticos 

del medio físico como  son vegetación, fauna, ocupación del suelo, vulnerabili-

dad de acuíferos, focos de contaminación ambiental, entre otros. Es de resaltar 

que a partir del análisis geográfico esta información servirá de base para la ob-

tención de nueva información temática, por ejemplo  un mapa de riesgos348. 

Otra gran utilidad es que podemos delimitar unidades territoriales homogéneas 

del medio físico, lo cual permitirá al urbanista implementar políticas territoriales 

a mediano plazo, así mismo es posible construir  un mapa de síntesis que 

muestre unidades homogéneas resaltando su vocación y así poder planear sus 

usos, con lo que es posible la ordenación del territorio.  

 

 

 

                                                 
348 En un SIG, el estudio de los riesgos ambientales se aborda de acuerdo al fluxograma siguiente: Los cuatro mapas que constituyen 

la cartografía de riesgos dos de ellos, erosión e inundabilidad, han sido manejados  digitalización, generalización y homogeneización 

de leyendas— a partir de información y documentación ya conocida. Los otros dos —contaminación de aguas y riesgo de contami-
nación de ecosistemas— pueden revestir mayor interés metodológico por tratarse de mapas que, elaborados a partir de información 

cartográfica existente, muestran una zonificación del riesgo que no se detecta analizando separadamente cada uno de los elementos 

que lo integran. 
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En un estudio donde se aplicó esta metodología  SIG349  se obtuvo  la localiza-

ción y delimitación de las unidades homogéneas, para ello  se utilizaron  dife-

rentes mapas como los de alturas, pendientes, ocupación del suelo, vegeta-

ción natural,  fauna y  zona  agrícola. Con ello se procedió a elaborar con los 

mapas de interés ecológico y paisajístico y al ser estos  combinados,  se obtu-

vo el mapa de vocación del territorio y, finalmente, se  delimitaron las unidades 

territoriales en con similar vocación. En este ejercicio, la propuesta de ordena-

ción para cada unidad homogénea  permitió establecer  usos propiciados, 

permitidos y prohibidos. El primer paso fue la creación del inventario ambiental 

de la zona afectada por el proyecto introduciendo en el sistema la información 

necesaria de las siguientes variables: Medio físico: Geología, Litología, Geo-

morfología, Riesgo de erosión, Riesgo de inundación, Edafología, Hidrológico; 

Medio biológico: Clima, Vegetación, Fauna; Medio socioeconómico. 

Esta información fue compilada sobre la base topográfica 1:25.000 adquirida 

en el INEGI. Es pertinente  apuntar que para las intenciones de un plan par-

cial, como el que proponemos,  será necesario contar con información en otra 

escala, misma que se obtiene por medio de un costo en el INEGI, sin embargo 

las instituciones públicas cuentan con esas bases de datos que pueden solici-

tarse a manera de consulta. 

 

 

                                                 
349 Manchado, José, Antoni Marcús y Onofre Rullán, ―El medio físico de las islas baleares: soporte de las directrices de ordenación 

territorial, Dirección General d‘Ordenació del Territori i Medi Ambient del Govern Balear, 2002. 
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Por  ejemplo, el anterior mapa contiene información censal  del año 2000 con 

hidrología y poblaciones entre 10 y 15 mil habitantes. Su intención es referen-

ciar problemas de salud como el paludismo en este tipo de población. El si-

guiente contiene información de localidades con información por vivienda. 
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Sobre esta base es posible sobreponer cada uno de los mapas temáticos para 

su posterior análisis. Algunos de estos mapas se muestran a continuación: 

De la mezcla y análisis de los anteriores mapas temáticos con otras variables 

es posible la generación de nuevos mapas temáticos, como: 

 
Mapa de Condiciones Económico Ambientales. 

 

Cada uno de estos mapas, lleva asociada una base de datos que entrega in-

formación de cada elemento gráfico y permite su análisis utilizando las herra-

mientas que pone a nuestra disposición el programa (software) elegido para 

implementar SIG. 

Es necesario aclarar que mediante la intersección de todos los mapas temáti-

cos generados con anterioridad y definiendo parámetros de intersección en 

base a la legislación ambiental vigente se genera un mapa con las zonas de 



217 
 

restricción y las zonas adecuadas. De manera manual este procedimiento es 

llevado a cabo con la metodología de Jan Bazant350 a base de sobreponer 

mapas con los indicadores. 

 
Zonas de restricción (en rojo) y zonas recomendadas (en verde)  

 

 

 

 

 

6.4 Sustentabilidad y los procesos participativos.  

La planificación urbana guiada hoy  por el paradigma  del desarrollo sustenta-

ble  subraya la necesidad de incorporar procesos participativos  y de toma de 

decisión a lo largo de todo el proceso de planificación urbana, condición que 

apunta el propio paradigma. Incluso a nivel burocrático  administrativo existen 

acuerdos internacionales de las Naciones Unidas, donde las dinámicas partici-
                                                 
350 Bazant,  Jan, Manual de criterios de diseño urbano, México, Ed. Trillas, 1991. 
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pativas son el elemento central para la implementación de políticas encamina-

das hacia la sustentabilidad. 

 

Durante la revisión llevada a cabo nos encontramos con la exposición de una 

experiencia de planeación participativa351 donde el enfoque antropológico es el 

aporte que queremos resaltar y engarzar con los planteamientos revisados de 

participación social en el cuidado y protección del patrimonio histórico urbano y 

que  en la parte del diagnóstico socio-económico abordamos su descripción 

metodológica. 

El trabajo de Ariel Gravano muestra una serie de anotaciones sobre un ejerci-

cio de planificación urbana-ambiental, donde el trabajo antropológico consistió 

en el desarrollo de la facilitación del proceso de gestión participativa a través 

del estudio y análisis de la cultura organizacional y los imaginarios urbanos de 

la comunidad participante. Creemos que además de su valor testimonial, el tra-

bajo de Gravano es un aporte teórico fundamental en el tema pues se esfuerza 

por fundamentar de manera teórica todas y cada una de las propuestas352. 

Como parte de su metodología resaltamos que el modo de gestión social apli-

cado en su investigación es lo que le da efectividad a la participación tanto en 

sus resultados cuanto en el proceso mismo353. 

Resumiendo, el aporte antropológico apunta al trabajo con la cultura organiza-

cional o las formas de gestión vigentes. Su punto de partida es trabajar con la 

cultura vigente y no como comúnmente se piensa: primero cambiar la “mentali-

dad” o la cultura de los participantes a través de la sensibilización. El camino es 

distinto, de la cultura vigente, nos explica, se deben facilitar rupturas emergen-

tes que hagan posible el cumplimento de los objetivos planteados del proceso, 

así  con la ayuda de la facilitación organizacional que  consiste en el segui-

miento activo del proceso de gestión con los actores, mediante el cual se plas-

man las acciones planteadas en el Plan, donde por medio de la gestión efectiva 

y circular se lleva a cabo una evaluación permanente de los actores que tiene 

                                                 
351 Gravano Ariel, Desafíos participativos en la planificación urbano-ambiental: el aporte antropológico, Universitas Humanística, 

julio-diciembre, número 064, Pontificia Universidad Javeriana Bogotá, Colombia , pp. 17-39, 2007 , Red de Revistas Científicas de 
América Latina y el Caribe, España y Portugal, Universidad Autónoma del Estado de México , http://redalyc.uaemex.mx 
352 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
353 Aclarando que por gestión se debe de entender «el conjunto de prácticas organizativas de los grupos, instituciones y movimien-
tos, puestas al servicio del cumplimiento de objetivos de acción. No se reduce a la actividad administrativa o formal, sino a la totali-

dad del proceso de llevar a cabo la cooperación social»  
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un papel específico caracterizada por la evaluación permanente por parte de 

los actores, asignándole un papel específico a la cultura organizacional. 

Respecto al estudio del imaginario Gravano apunta que incluye “las represen-

taciones referenciadas en el espacio –tal como lo define Armando Silva: «uso e 

interiorización de los espacios y sus respectivas vivencias dentro de la interco-

municaciónsocial» y sus relaciones con las prácticas, valores y predisposicio-

nes de habitus –como lo enunciara Pierre Bourdieu– que conformarían la cultu-

ra y sus distintas formas de construir identidad. Es parte de lo que se constru-

yera como objeto de estudio apto para proyectarse en el planeamiento (Gorelik, 

Harvey y Lynch)”354. 

 

 

6.4.1 El medio ambiente en la Planeación urbana en México. 

Para la planeación urbana el medio ambiente siempre ha sido un factor impor-

tante tanto para el desarrollo  del diagnóstico como para la implementación de 

políticas que previenen y procuran evitar el deterioro del medio con el objetivo 

de la preservación de espacios de calidad ambiental, para lo cual ha  propuesto 

y creado  una serie de figuras de protección dotadas de un cuerpo legal que 

asegura su gestión funcional.  

A lo largo de la historia de la planeación urbana en México el discurso político a 

cerca del ambiente ha variado en tanto que se imponen criterios económicos, 

como los del llamado modelo de sustitución de importaciones, en otros momen-

tos se han impuesto aspectos culturales e incluso los paradigmas que presenta 

la evolución científica sobre el conocimiento del medio ambiente han impactado 

tal discurso y criterios primordiales. 

Desde los años ochenta del siglo pasado aparece a nivel mundial una visión 

integral sobre el desarrollo socioeconómico en compatibilidad con el medio 

ambiente conocida como el paradigma del Desarrollo Sustentable355. El impac-

to sobre diferentes disciplinas  fue importante, entre otras  la planeación urbana 

comenzó a incluir  una serie de tesis que parten de que los fenómenos territo-

riales presentan una interrelación compleja de diversos factores como los bio-

lógicos, sociales, culturales, económicos y políticos que alteran el medio físico, 

                                                 
354 Gravano , Ob. Cit. 
355 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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medio ambiente o hábitat,  según sea el momento histórico en el que estemos 

hablando. 

Tal y como apunta   Ángel Massiris356, en Latinoamérica, “existen trabajos que 

han desarrollado principios básicos de trabajo donde el Ordenamiento Territo-

rial surge como una estrategia básica para lograr el Desarrollo Sustentable, 

entendiendo el ordenamiento en términos de planeación físico-espacial, el cual 

tiene como fin atender el uso adecuado de los recursos naturales, la localiza-

ción apropiada de las actividades productivas, la infraestructura, el equipamien-

to urbano y los servicios, con el propósito de alcanzar la equidad en el desarro-

llo regional, lo cual permite combatir las causas estructurales de la pobreza y 

marginación, así como maximizar la eficiencia económica, optimizando el apro-

vechamiento de cada territorio. 

 

“En México, el Desarrollo Sustentable ha surgido como un paradigma de las 

políticas de desarrollo espacial desde los años noventa, el cual se reconoce por 

buscar un enfoque integral que permita la evolución armónica de los subsiste-

mas económico, social y ambiental que coexisten en el territorio para mantener 

e incrementar el bienestar colectivo en el largo plazo, sin embargo esta situa-

ción ha permeado lentamente en los espacios de planeación y ordenación terri-

torial, lugares importantes que deben garantizar la inserción de este paradigma 

en las políticas públicas”357. 

Dentro de las herramientas que hoy usa la planeación sectorial de diversas ins-

tituciones públicas del país encontramos el paradigma de la sustentabilidad en 

donde “se concibe al Ordenamiento Territorial- y por ende  al urbanismo- como 

un instrumento para el proceso del desarrollo sustentable, en función de un 

equilibrio inducido entre los recursos naturales, las actividades productivas, las 

condiciones ambientales y los asentamientos humanos, siendo uno de sus pro-

ductos principales los términos de referencia generales para la elaboración de 

programas estatales de Ordenamiento Territorial”358 

Cervantes apunta que en nuestro país, tanto en el discurso como el desarrollo 

de su aplicación, “este producto teórico – metodológico (refiriéndose  a la sus-

                                                 
356 Massiris, C. Ángel. 2003. “Políticas Latinoamericanas de Ordenamiento Territorial‖. Tesis Doctoral. Facultad de Filosofía y 

Letras. UNAM. México. 
357 Cervantes Borja, Jorge, Rosalía Gómez Uzeta, ―El Ordenamiento Territorial Como eje de Planeación de Proyectos de Turismo 

Sustentable, en Ciencias Sociales Online, julio 2007, Vol. IV, No. 2 (103-118), Universidad de Viña del Mar-Chile 
358 Ob.cit. p.108 
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tentabilidad) se ha conformado como una de las principales herramientas de 

planeación nacional, la cual en su primera versión aun se encuentra en proceso 

de adecuación, mientras que en términos de ejecución aun carece de una pla-

taforma que lo inserte en el diseño y aplicación de políticas a nivel general”. 

Ello debido, entre muchos factores, a que el marco jurídico en el que se apoya 

es muy débil y  poco coercitivo. Por otro lado, en tanto a planes o productos 

generados con fines de promoción del desarrollo sustentable, se cuenta con los 

instrumentos de evaluación de la sustentabilidad del desarrollo, denominados 

“indicadores”359. Estos, supuestamente,  tienen como fin revelar las condiciones 

y tendencias que pueden ser de utilidad en la planeación, uso y aprovecha-

miento del territorio, lo que permite elaborar reportes periódicos sobre las con-

diciones y tendencias del desarrollo de las actividades humanas y productivas, 

así como de la conservación de los ecosistemas naturales, en esta lógica los 

indicadores son expresiones claras del nivel y magnitud de las interrelaciones 

existentes entre el desarrollo socioeconómico y el medio ambiente. Sin embar-

go la poca rigurosidad de su aplicación, la ausencia de medidas de supervisión 

abierta a la sociedad, así como las políticas de temporalidad sexenal, hacen 

que el seguimiento y evaluación tanto de los indicadores como del propio ejer-

cicio de planeación se poco efectivo. 

Por otro lado, debemos destacar y rescatar que existen serios esfuerzos en   la 

construcción de indicadores que se han conformado “a través diversos traba-

jos, entre los que se destacan los propuestos por INEGI-INE/SEMARNAP 

(2000) “Sustentainable Development Indicators of México”; así como lo pro-

puesto por SEMARNAT, SEDESOL, el Instituto Nacional de Ecología (INE), el 

Instituto de Geografía (IG) de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) (2004) “Indicadores para la caracterización y el ordenamiento territo-

rial”. Donde en el caso del primer trabajo, se definen 134 indicadores conside-

rando lo propuesto por la Comisión de Desarrollo Sustentable de la Agenda 21, 

retomando el marco ordenador PER (Presión – Estado – Respuesta) que de-

termina 4 aspectos básicos de trabajo: social, económico, ambiental e institu-

                                                 
359 A nivel internacional los indicadores de Desarrollo Sostenible, la CEPAL los ha definido como un ―sistema de señales que 

facilitan evaluar el progreso de los países y regiones hacia el desarrollo sostenible, siendo estos herramientas concretas que apoyan 
el trabajo de diseño y evaluación de la política pública, fortaleciendo decisiones informadas, así como la participación ciudadana‖. 
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cional; mientras que en el caso del segundo trabajo, este integra específica-

mente tópicos relacionados con el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sus-

tentable, definiendo que los indicadores deben permitir la caracterización del 

territorio, a través del análisis por subsistemas natural, social, urbano-regional y 

económico, los cuales deben tener una representación cartográfica”360 

 

6.4. 2  El impacto ambiental dentro de la Planeación urbana en México. 

En México la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

es quien regula todo lo relativo al desarrollo urbano y su relación con el medio 

ambiente. Por principio establece en su Artículo 6 fracción X, que el ordena-

miento ecológico local – lo que incluye  a los municipios-  se llevará a cabo a 

través de los correspondientes planes de desarrollo urbano., además define 

que  como herramienta preventiva se debe llevar en toda intervención urbanís-

tica  una  evaluación de impacto ambiental de planes y programas. 

Es de resaltar que gran parte de los planes aplicados en nuestro país que revi-

samos  anteriormente,  solo enuncian en su marco normativo las leyes que de-

be de dar observancia en relación al tema y no se lleva a cabo el estudio de 

impacto ambiental, en otros casos es desarrollado de manera muy somera, sin 

profundidad y con una ausencia científica demostrable, lo que nos lleva a pen-

sar que no participó personal calificado en el tema y ante la ausencia de un 

estudio serio se retoma, por no decir se copia sin escrúpulos, parte del Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano y se injerta al Plan parcial.  

Esta  situación nos llevó a pensar en la necesidad de proponer una guía  de 

procedimiento para  la  evaluación del impacto  ambiental  aplicable a  

cualquier intervención  urbanística, incluyendo a centros y zonas históri-

cas. 

 

 

 

 

 

                                                 
360  Cervantes Borja, Jorge, Rosalía Gómez Uzeta, Ob. Cit. 
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6.4.3  Propuesta de Guía para la evaluación del impacto ambiental361 

 

Parte 1 

 

"Descripción del proyecto y sus acciones.” 

 

Localización. 

 

Relación de todas las acciones inherentes a la actuación de que se trate, sus-

ceptibles de producir un impacto sobre el medio ambiente, mediante un exa-

men detallado tanto de la fase de su realización como la de su funcionamiento. 

 

Descripción de los materiales a utilizar, suelo a ocupar, y otros recursos natura-

les cuya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del 

proyecto. 

 

Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los resi-

duos, vertidos, emisiones o cualquier otro elemento derivado de la actuación, 

tanto sean de tipo temporal durante la realización de la obra, o permanentes 

cuando ya esté realizada y en operación, en especial, ruidos, vibraciones, olo-

res, emisiones luminosas, emisiones de partículas, etc. 

 

Un examen de las diferentes alternativas técnicamente viables, y una justifica-

ción de la solución propuesta. 

 

Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utili-

zación del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada. 

 

 

 
 

                                                 
361Esta propuesta retoma el documento básico de la Evaluación de Impacto Ambiental  Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de 
junio  establece únicamente los contenidos mínimos que deben tener los Estudios de impacto Ambiental, , Comisión de Ordenación 

del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente de la Asociación Interprofesional de Ordenación del Territorio (FUNDICOT), 

www.fundicot.org/ciot%203/grupo%208/006.pdf 
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Parte 2 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas y ambien-

tales claves. 

 

Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales antes de la realiza-

ción de las obras, así como de los tipos existentes de ocupación del suelo y apro-

vechamiento de otros recursos naturales, teniendo en cuenta las actividades pre-

existentes. 

 

Identificación, censo, inventario, cuantificación y en su caso cartografía, de todos 

los aspectos ambientales que puedan ser afectados por la actuación proyectada. 

 

Descripción de las interacciones ecológicas claves y su justificación. 

 

Delimitación y descripción cartografiada del territorio o cuenca espacial afectada 

por el proyecto para cada uno de los aspectos ambientales definidos. 

 

Estudio comparativo de la situación ambiental actual y futura, con y sin la actuación 

derivada del proyecto objeto de evaluación para cada alternativa examinada. 

 

Las descripciones y estudios anteriores se harán de forma sucinta en la medida en 

que fueran precisas para la compresión de los posibles efectos del proyecto sobre 

el medio ambiente. 

 



225 
 

Parte 3 

 Identificación y valoración de Impactos. Se incluirá la identificación y valora-

ción de los efectos notables previsibles de las actividades proyectadas sobre 

los aspectos ambientales. 

 Se distinguirán los efectos positivos de los negativos; los temporales de los per-

manentes; los simples de los acumulativos y sinérgicos; los directos de los indirec-

tos; los reversibles de los irreversibles; los recuperables de los irrecuperables; los 

periódicos de los de aparición irregular, los continuos de los discontinuos. 

Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos, y críticos 

que se prevean como consecuencia de la ejecución del proyecto. 

La valoración de estos efectos, cuantitativa, si fuese posible, o cualitativa, expre-

sará los indicadores o parámetros utilizados, empleándose siempre que sea posi-

ble normas o estudios técnicos de general aceptación, que establezcan valores 

límite o guía, según los diferentes tipos de impacto. 

Cuando el Impacto Ambiental rebase el límite admisible, deberán preverse las me-

didas protectoras o correctoras que conduzcan a un nivel inferior a aquel umbral; 

caso de no ser posible la corrección y resultar afectados elementos ambientales 

valiosos, procederá la recomendación de la anulación o sustitución de la acción 

causante de tales efectos. 

Se indicarán los procedimientos utilizados para conocer el grado de aceptación o 

repulsa social de la actividad, así como las implicaciones económicas de sus efec-

tos ambientales. 

Se detallarán las metodologías y procesos de cálculo utilizados en la evaluación o 

valoración de los diferentes impactos ambientales, así como la fundamentación 

científica de esa evaluación. 

Se jerarquizarán los impactos ambientales identificados y valorados, para conocer 

su importancia relativa. Asimismo, se efectuará una evaluación global que permita 

adquirir una visión integrada y sintética de la incidencia ambiental del proyecto. 
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Parte 4 

Propuesta de medidas protectoras y correctoras y programa de vigilancia 

ambiental. Se indicarán las medidas previstas para reducir, eliminar o 

compensar los efectos ambientales negativos significativos, así como las 

posibles alternativas existentes a las condiciones inicialmente previstas 

en el proyecto.  

Se describirán las medidas adecuadas para atenuar o suprimir los efectos am-

bientales negativos de la actividad, tanto en lo referente a su diseño y ubica-

ción, como en cuanto a los procedimientos de anticontaminación, depuración y 

dispositivos genéricos de protección del medio ambiente. 

En defecto de las anteriores medidas, se definirán aquellas otras dirigidas a 

compensar dichos efectos, a ser posible con acciones de restauración, o de la 

misma naturaleza y efecto contrario al de la acción emprendida 

El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el 

cumplimiento de las indicaciones y medidas, protectoras y correctoras conteni-

das en el estudio de Impacto Ambiental. 

 

 

 

Parte 5  

Documento de síntesis que comprenderá en forma sumaria 

 

Las conclusiones relativas al examen y elección de las distintas alternativas. 

La propuesta de medidas correctoras y el programa de vigilancia tanto en fase de 

ejecución de la actividad proyectada como en la de su funcionamiento. 

Se recomienda que el documento de síntesis no debe exceder de 25 páginas y se 

redactará en términos asequibles a la comprensión general. 

Se indicarán así mismo las dificultades informativas o técnicas encontradas en la 

realización el estudio con especificación del origen y causa de tales dificultades. 
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6.5  Diagnóstico socio-ambiental con el apoyo de SIG. 

 

Por otro lado hemos investigado cómo desarrollar un Diagnóstico Socio-

Ambiental362 para la ciudad con el apoyo de los sistemas de información ge-

ográfica (SIG), nos apoyamos en una investigación de Yanina Rubio presenta-

da en 2008 en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad 

de la Pampa363,  por su aplicabilidad y sencillez  la presentamos en este con-

junto de herramientas metodológicas que proponemos sean integradas a un 

Plan parcial. 

Las autoras  suponen que bajo una expansión urbana desorganizada se da 

como resultado pérdidas en la calidad del medio ambiente urbano generándose 

consecuencias negativas sobre la calidad de vida de la población. Remarca-

mos lo anterior por ser una condición que aparece permanente en el territorio 

donde se encuentra el patrimonio histórico urbano del municipio de Ecatepec. 

Partiendo del objetivo de desarrollar un diagnóstico socio-ambiental aplicaron 

una metodología que se basa en la medición de parámetros relacionados con 

problemáticas ambientales urbanas, para lo cual describen indicadores que 

permitieron estimar el estado actual del medio ambiente en la ciudad de 

Santa Rosa. Los indicadores ambientales fueron seleccionados con los criterios 

del Congreso de ciudades saludables, llevado a cabo en Viena en 1988, como 

son  Agua Potable: Agua de red (AR) Agua de pozo (AP) Red del sistema de 

drenaje: Con drenaje (CD), Sin  drenaje (SC), Red de gas (RG), Transporte 

público (TP), Espacios verdes (EV), Arbolado público (APu), Barrido urbano 

(B), Residuos (RR), Microbasurales (MB), Servicios sanitarios (SS), Plagas ur-

banas (PU) Ruidos (R). 

Indicadores sociales: Necesidades básicas insatisfechas (NBI) C obertura so-

cial, (CS), Hacinamiento (H), Vivienda (V), Categoría ocupacional (CO). 

Con estos indicadores se conformó una Base de Datos Alfanumérica que lla-

maron Matriz  de datos originales (MDO), los indicadores (NBI,H, V, AP, RC, 

SS)  se midieron por su mayor frecuencia de casos para cada radio censal o 

unidades espaciales de análisis. Los indicadores   (P, V, RG, TP, EV, B, RR) 

                                                 
362 Un diagnóstico socio-ambiental es  necesario para vislumbrar las condiciones y características del territorio que será  afectado 

por la intervención urbanística. Para el caso de espacios donde se ubica el patrimonio histórico urbano es sustancial este estudio 
dentro del  primer acercamiento que se da en la zona de aplicación  del Plan. 
363 Rubio, Yanina y Maite Betelu,  Diagnóstico ambiental de la ciudad de Santa Rosa, La Pampa: Base para un ordenamiento territo-

rial. Facultad de Ciencia Exactas y Naturales – Universidad de La Pampa, 2008. 
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por su valor total  y su resultado se le denominó (MB) como valor revelado. De-

bemos de recalcar que cada indicador que se avaluó tiene en correspondencia 

una unidad espacial territorial que encontramos en un SIG. 

El análisis espacial realizado a la ciudad de Santa Rosa, abarcó 8 fracciones y 

125 radios censales, que son las unidades espaciales de análisis (UEA), lo que 

conformó una base de datos gráfica como la  que vemos en la siguiente figura 

1: 

 

 

Figura 1 

 

 

La aplicación del sistema de información geográfica  permitió visualizar  la rela-

ción espacial de las variables y los valores índices de la ciudad, es decir la  Ba-

se de datos  gráfica  impactada  con los datos de la Matriz de datos originales 

(MDO) mostró las 125 unidades espaciales de análisis (UEA) con sus 25  índi-

ces  y 3125  datos, produciéndose 20 mapas temáticos y 3 mapas de índices, 

como ejemplifica la figura 2. 

 

 

 

 

 



229 
 

Figura 2 
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El Índice Social se calculó, mediante suma ponderada: IS = 0,7 * NBI+ 0,3 * 

CobSoc.  Los valores obtenidos fueron representados según las siguientes ca-

tegorías: 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE SOCIAL 

 

CATEGORIA 

 

No. DE 

RANGOS 

 

POBLACIÓN 

 

POBLACIÓN 

% 

 

% TOTAL 

1 18 15872 16.80 41.75 % POR ENCIMA 

DE LA MEDIA 

2 29 23563 29.94 

3 64 46738 49.47 58.25% POR DEBAJO 

DE LA MEDIA 

4 14 8289 8.77 
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El Índice Ambiental (IA) se calculó mediante la suma de indicadores  IA = 

((0,1) * FEV )) + ((0,09) * (RG + RR +B+ TP + AR – AP+ C_SS – SC_SS + APu 

– Mb)) 

 

Como anteriormente lo hicieron estos valores  se representaron según su des-

viación, obteniéndose los siguientes resultados que presenta la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE  AMBIENTAL 

 

CATEGORIA 

 

No. DE 

RANGOS 

 

POBLACIÓN 

 

POBLACIÓN 

% 

 

% TOTAL 

1 20 11543 12220 38.43 

POR DEBA-

JO DE LA 

MEDIA 

2 25 24760 26212 

3 64 50491 53451 61.56 

POR ENCIMA 

DE LA ME-

DIA 

4 16 7668 8118 
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El Índice de Calidad Socio-Ambiental se calculó mediante la suma de indicado-

res. 

 

ICSA = 0,077 * (FEV + RG + RR + B + TP + AR– AP + CC_SS - 

SC_SS + APu - NBI – CS) + 0,076 (MB). 

 

 

INDICE DE CALIDAD SOCIO-AMBIENTAL 

CATEGORIA No.DE RAN-

GOS 

POBLACIÓN POBLACIÓN 

% 

TOTAL 

1 19 10718 11.34 36.22 

POR DEBA-

JO DE LA 

MEDIA 

2 24 23500 24.87 

3 68 53615 56.75 63.77 

POR ENCI-

MA DE LA 

MEDIA 

4 14 6629 7.01 

 

 

Como podemos apreciar, el SIG muestra una gran aplicabilidad como herra-

mienta de trabajo interdisciplinaria ya que ofrece una visión actual y dinámica 

de la situación en que se encuentra la ciudad y además permite aplicar una 

comparación de los indicadores a lo largo del tiempo si es que se cuenta con 

los datos de tipo socioeconómico. 
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6.6 Aspectos sociales y económicos: La importancia de incluir el enfoque 

antropológico en el diagnóstico de un Plan Parcial de Protección del pa-

trimonio histórico  urbano. 

 

Desde la antropología, el territorio urbano, no puede ser considerado solamen-

te como un espacio “urbanizado”, construido, ordenado, sino que es sobre todo 

el uso social lo que lo convierte en territorio integrado por lugares, utilizando la 

noción propuesta por Marc Augé364, siendo esta razón la que le dota fundamen-

talmente de valor patrimonial, muy particularmente para el caso de sitios o cen-

tros históricos es decir, espacios, definidos socialmente como lugares, que sir-

ven o sirvieron de ámbito para la expresión de la sociabilidad, tanto aquella de 

carácter “espontáneo”, como la inducida por el uso religioso, político, comercial, 

estético o las motivadas por los efectos de la moda.  

Desde la antropología podemos llevar a cabo el estudio de los diversos usos 

sociales que se desarrollan en estos espacios públicos pues determinar usos 

comerciales o simbólicos, formales o informales, es un requisito fundamental a 

la hora de connotar el interés patrimonial que representen. Por ello, debemos 

tenerse en cuenta no solo los usos ordinarios, sino también los más puntuales 

e incluso los excepcionales, caracterizando cada espacio en relación a los usos 

que en ellos se produzcan, los individuos, colectivos o grupos que los protago-

nicen, de qué forma sirven de marco para la expresión de la cultura local y en 

qué modo facilitan la articulación entre diversos grupos y sectores de la ciudad. 

Es por lo anterior  que estimamos, en consecuencia, que un análisis del territo-

rio urbano donde se inserte el patrimonio histórico debe implicar la considera-

ción de los aspectos socioculturales que definen a sus diferentes espacios co-

mo lugares que para ello el marco teórico y los métodos de la Antropología So-

cial nos parecen los más oportunos. El análisis que se propone se hace tanto 

más necesario si el objetivo es la intervención sobre un sitio o centro histórico 

para su ordenamiento, regulación y planificación de sus usos y funciones, con 

el fin de rescatar su capacidad residencial o bien solo su rescate, ello implica 

ante todo conservar el tejido plural que tradicionalmente lo habita. Sólo con un 

adecuado y ponderado tratamiento del territorio en su doble dimensión como 

recurso económico, pero también como espacio social, podrá lograrse un desa-

                                                 
364 Augé, M. Los «no lugares» espacios del  anonimato.  Una antropología de la Sobremodernidad, Editorial Gedisa, España, 1993. 
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rrollo integral, articulado y equilibrado del mismo, potenciando las posibilidades 

de los recursos humanos en él existentes, previniendo los fenómenos indesea-

bles que su desarrollo guiado por la “lógica del mercado” puede llegar a gene-

rar. 

En el caso  Ecatepec, entendemos que este planteamiento adquiere especial 

interés en un periodo en el que está pendiente la reorganización de las de di-

versas zonas históricas que cuenta, con  el agravante  de haber experimentado 

importantísimas transformaciones en muy corto tiempo, con la realización de 

grandes obras públicas de infraestructuras, equipamientos y reorganización de 

su territorio. 

Creemos que la aportación del enfoque antropológico debe incluirse en un Plan 

Parcial debido a que en un primer nivel muestra  el conocimiento de la realidad 

social del territorio urbano así como las problemáticas que le afectan. Pero 

además tiene la utilidad práctica de proporcionar evaluaciones confiables y 

precisas a los agentes que definen, impulsan, programan y ordenan el desarro-

llo urbano, pero sobre todo respetando las peculiaridades de los diferentes sec-

tores de la ciudad y de la idiosincrasia de los individuos y colectivos que los 

habitan; prestando particular atención a las verdaderas necesidades, no sólo 

económicas, sino culturales y vitales de los ciudadanos. De esta manera es 

preciso iniciar con el estudio del uso social de los espacios públicos, pues su 

ejecución adquiere interés como medio para descubrir, analizar y explicar la 

articulación / desarticulación, la integración/desintegración, de una sociedad 

local compleja, afectada por procesos de transformación territorial, urbanística, 

demográfica, socioeconómica. El análisis deberá encaminarse a despejar las 

siguientes interrogantes: “¿Cómo y en qué medida se han visto afectados los 

espacios públicos y los usos “tradicionales” por dichas transformaciones? ¿Qué 

usos se perpetúan? ¿Qué nuevos usos han aparecido en los antiguos lugares? 

¿Qué nuevos lugares han surgido a lo largo de dicho proceso? ¿Qué activida-

des regulares o excepcionales se desarrollan en unos y en otros? ¿Qué mani-

festaciones de carácter simbólico se producen? ¿Qué fenómenos y conse-

cuencias se manifiestan? ¿Hasta qué punto los espacios públicos actuales sir-

ven como contextos de puesta en contacto y articulación de los diferentes sec-
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tores socioeconómicos, generacionales, territoriales, tanto de la ciudad como 

de las poblaciones integradas en el área metropolitana de la que es núcleo?”365 

Para lo anterior y como parte del proceso de investigación  se deberá de contar  

con una  hipótesis de trabajo, por ejemplo, partir de la consideración de que en 

Ecatepec, las grandes y profundas transformaciones,  han dado lugar a una 

reconfiguración de los espacios públicos y de los usos sociales de que alber-

gan. 

Entre las citadas transformaciones y procesos de cambio que han afectado al 

conjunto del municipio, sin ser exhaustivos y  como ejemplo de los múltiples 

factores que han incidido en la problemática que nos interesa, podemos apun-

tarlos siguientes: 

– Cambios en las bases económicas: recalificación de terrenos, con el consi-

guiente cambio de uso de los mismos; desaparición de actividades económicas 

tradicionales y aparición de otras nuevas que adquieren una importancia fun-

damental aparición de focos importantes de economía informal en la periferia 

de la ciudad. 

– Expulsión de una gran parte del vecindario de los barrios y sectores obreros 

del centro histórico. 

– Cambios en el uso mixto de muchas zonas del centro urbano, especializadas 

cada vez más en un uso funcional que concentra grandes almacenes, comer-

cios y administración. 

– Crecimiento de los núcleos de población y aparición de nuevos asentamien-

tos próximos a la ciudad. 

– Creación de nuevas infraestructuras urbanas, provocadas especialmente por 

la  proliferación de unidades habitacionales en el municipio., con lo que se su-

pone de desplazamiento de grupos sociales, ocupantes tradicionales de deter-

minados espacios urbanos 

– Profundas transformaciones en las infraestructuras y servicios de transportes 

y comunicaciones. 

 

                                                 
365 Cantero, Pedro A.; Escalera, Javier; García del Villar, Reyes; Hernández, Macarena, ―Territorio, sociabilidad y valor patrimonial 

del espacio urbano. Usos sociales del espacio público en el casco histórico de Sevilla‖, Univ. de Sevilla, Dpto. de Antropología 
Social, Doña María de Padilla s/n, 41004 Sevilla,  BIBLID [1137-439X (2000), 19; 125-140] 
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Estos procesos de transformación espacial, territorial y poblacional, unidos es-

trechamente a los cambios que tienen lugar en las bases económicas, están 

produciendo modificaciones en la sociedad local a diferentes niveles: 

 

– Aparición de nuevos sectores sociales y desaparición o pérdida de importan-

cia de sectores tradicionales. 

– Transformación de los sistemas y formas de interacción social, redes inter-

personales y relaciones de poder, con el surgimiento de nuevos colectivos y la 

transformación de los existentes: aparición de nuevas élites, consolidación de 

nuevos usos sociales formales e informales, transformación de los sistemas 

tradicionales de clientelismo en relación a las nuevas redes de poder existen-

tes, casi total desaparición del movimiento ciudadano y aparición de nuevas 

expresiones de la sociedad civil. 

– Disolución de identificaciones colectivas relacionadas con la percepción de la 

ocupación de un determinado territorio, sujeto a las modificaciones espaciales 

ocurridas en los últimos años: identificaciones locales y de barrio fundamental-

mente. 

– Disolución de las identificaciones relacionadas con los procesos productivos, 

como consecuencia de las transformaciones económicas experimentadas, en 

particular con la segmentación del mercado de trabajo y los altos niveles de 

desempleo. 

– Cambios operados en sus relaciones con el exterior de las diferentes locali-

dades y barrios, así como en la percepción que los agentes sociales tienen de 

la articulación del conjunto del área metropolitana y aún en el seno de la propia 

ciudad de México. 

– Repercusiones que todas estas transformaciones territoriales económicas y 

sociales tienen sobre el sistema simbólico de producción - reproducción de 

identificaciones colectivas y la incidencia del discurso y las imágenes dominan-

tes sobre la ciudad de México en estos procesos.366 

El afluente teórico de este tipo de investigaciones es muy amplio, a nivel inter-

nacional contamos con los estudios pioneros  de Chacón Holgado y Ruíz Ba-

                                                 
366 Adaptado de Cantero, Pedro A.; Escalera, Javier; García del Villar, Reyes; Hernández, Macarena, ―Territorio, sociabilidad y 

valor patrimonial del espacio urbano. Usos sociales del espacio público en el casco histórico de Sevilla‖, Univ. de Sevilla, Dpto. de 

Antropología Social, Doña María de Padilla s/n, 41004 Sevilla,  BIBLID [1137-439X (2000), 19; 125-140] 
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llesteros, sobre el centro histórico de Jerez367, los de Pedro A Cantero y otros 

en  “Territorio, sociabilidad y valor patrimonial del espacio urbano. Usos socia-

les del espacio público en el casco histórico de Sevilla”, así como los de Ariel 

Gravano en “Desafíos participativos en la planificación urbano-ambiental: el 

aporte antropológico”. En México tenemos que ya desde el siglo pasado se 

viene trabajando esta vertiente  con  Nieto Calleja, R. y Nivón Bolán, en Etno-

grafía, ciudad”, con Néstor García Canclini y Mabel Piccini, en “Culturas de la 

ciudad de México: símbolos colectivos y usos del espacio urbano”.  Además los 

trabajos de Maya Lorena Pérez Ruiz, y  de Ana María Rosas Mantecón, donde 

en estos estudios se pone el énfasis en la dinámica interaccional del consumo 

cultural y en las maneras diferenciales de producción, apropiación y recepción 

del consumo cultural. Sin dejar de mencionar las investigaciones de Giménez, 

G. sobre La teoría y el análisis de la cultura. 

De esta manera la investigación de tipo antropológico que se plantea  como 

parte del diagnóstico que todo Plan Parcial debe llevar, es  una etapa previa e 

imprescindible consistente  en un proceso de investigación-acción participativa, 

con el concurso protagonista de los actores sociales afectados, buscar solucio-

nes, diseñar proyectos y llevar a cabo acciones tendentes a la consecución de 

un desarrollo urbano, socioeconómico y cultural de la zona objeto del plan 

auténticamente integral y democrático, que tuviera en cuenta de manera equili-

brada las necesidades, expectativas e intereses de todos los sectores implica-

dos y de manera muy especial a los actuales vecinos. 

 

6.6.1 El método antropológico como apoyo de la Planeación Urbana. 

Durante algún tiempo se rechazaron, por parte de algunos seudocientíficos so-

ciales, los estudios cuantitativos y estadísticos. Nosotros por el contrario, con-

sideramos  que son absolutamente necesarios, aunque por sí solos no pueden 

mostrarnos la compleja realidad en sus múltiples dimensiones aún con la ayuda 

de complejos modelos que son construidos para entenderla. Para ello es indis-

pensable contrastar las investigaciones cuantitativas con otras de carácter cua-

litativo que ofrecen una producción minuciosa y profunda del conocimiento, 

mostrando una realidad entramada, compleja donde los procesos subyacentes 

                                                 
367 Chacón Holgado, J.M. y Ruiz Ballesteros, E. Re-crear la ciudad. Centro histórico y patrimonio cultural en Jerez. En: Historia de 

Jerez, Nº 3, Jerez de la Frontera, 1996; pp. 7-32. 
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muestren como se construye y desenvuelve la realidad social. En este sentido, 

consideramos que la Antropología Social, junto con otras disciplinas, se revela 

como la que, por su bagaje conceptual, sus estrategias metodológicas y su ins-

trumental técnico, responde más adecuadamente  a los  requerimientos del 

análisis cualitativo. 

Consideramos que para un adecuado planteamiento y problematización de la 

planificación así como  para  potenciar  cualquier iniciativa que tenga como ob-

jetivo la dinamización de los recursos económicos y los agentes sociales con 

miras a la generación de procesos de desarrollo endógeno de un territorio en 

específico, se hace imprescindible un conocimiento en profundidad de la siem-

pre compleja realidad social sobre la que se intenta incidir. Para ello, como 

afirmamos anteriormente,  no basta con la cuantificación y evaluación de los 

recursos, de las infraestructuras, de las características demográficas y pobla-

cionales, de los niveles de formación. Por experiencia sabemos que son nume-

rosos los estudios de este tipo que se acumulan en los archivos, y son algunos 

los que, habiendo sido utilizados como marco de referencia para la realización 

de actuaciones concretas, se han demostrado poco útiles. 

Como científicos sociales y además como futuros urbanistas, “debemos tener 

claro que es preciso conocer en profundidad la configuración del complejo en-

tramado sociocultural del marco de actuación: los sectores socio-económico-

profesionales, los grupos y colectivos, los sistemas y las formas de interacción 

social, las “culturas del trabajo” generadas por los distintos procesos de pro-

ducción en ella existentes, los factores histórico-culturales que le han dado per-

sonalidad, los sistemas y mecanismos ideológicos de representación y repro-

ducción de las identificaciones colectivas. Aspectos todos ellos que constituyen 

el campo y los “materiales” sobre los que se debieran diseñar los proyectos de 

intervención y con los que debieran construir fundamentalmente un desarrollo 

auténticamente endógeno y humano. Sólo sobre la base del conocimiento de 

las necesidades, expectativas, intereses aptitudes, actitudes, conocimientos, 

valores, elementos de bloqueo, existentes en esa realidad sociocultural, podrá 
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sustentarse un proceso de esa naturaleza, potenciándolos, corrigiéndolos, re-

orientándolos”368. 

Por  ello, creemos que  la realización de estudios como el que contiene nuestra 

propuesta, constituyen un instrumento necesario previo a la iniciación de pro-

gramas de desarrollo socioeconómico y urbanístico de las características de un 

Plan parcial que busca la integración del patrimonio histórico al desarrollo ur-

bano, pero con la participación de quienes viven, visitan y transitan por él. 

En este sentido la intención de contar con el aporte de la Antropología social en 

nuestro diagnóstico es no sólo por la razón de conseguir el mayor grado de 

profundidad y precisión en los análisis y diagnósticos, sino como un elemento 

que, se interesa por los cambios que el proceso urbano ha generado y que al 

mismo tiempo puede convertirse en iniciador de la dinamización de la colectivi-

dad, o cual por vocación propia le convierte en el elemento motor de la partici-

pación social en la defensa y cuidado del patrimonio histórico. Por lo mismo es 

necesario aclarar que “nuestro interés por dichos cambios se centra, no en 

ellos mismos, sino en las transformaciones socioculturales a todos los niveles, 

por ejemplo: papeles sociales, formas de organización familiar y estrategias de 

reproducción de los grupos domésticos, expresiones de la sociabilidad formal e 

informal, sistemas de relaciones sociales y de poder, liderazgo, sistemas ide-

ológico-simbólicos de representación y reproducción social, sistemas de valo-

res y creencias entre otros muchos que se operan en la realidad social de los 

barrios a raíz de su cada día más rápida y profunda inserción en los sistemas y 

estructuras económicas y sociales”369. 

Dentro de un  Plan  parcial de protección del patrimonio histórico  urbano, como 

el que pensamos que debe  implementarse en Ecatepec,  se requiere en su 

parte diagnóstica un estudio sobre el patrimonio histórico urbano “que no se 

limite a un recorrido histórico sobre los hechos más relevantes que acontecie-

ron y dieron su razón de ser a un municipio, si no que analice su evolución, en 

un contexto territorial determinado, como ámbito edificado, reconociendo las 

tramas urbanas y su conformación en el tiempo, singularidades, caracterizacio-

nes, razón de ser de cada dilatación del espacio público, distorsiones creadas 

                                                 
368 Cantero, Pedro A.; Escalera, Javier; García del Villar, Reyes; Hernández, Macarena, ―Territorio, sociabilidad y valor patrimonial 

del espacio urbano. Usos sociales del espacio público en el casco histórico de Sevilla‖, Univ. de Sevilla, Dpto. de Antropología 
Social, Doña María de Padilla s/n, 41004 Sevilla,  BIBLID [1137-439X (2000), 19; 125-140] 

 
369 Ídem, p.134 
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por sus elementos singulares (muralla, puertas de la ciudad, caminos principa-

les, edificios singulares tales como iglesia, ayuntamiento, Torre, etc.370” Será 

necesario asociar a  cada monumento histórico su tipología arquitectónica pro-

pias tales como las residenciales, las dedicadas a la administración, a la defen-

sa o bien alguna actividad económica, todo ello apoyado en estudios realizados 

por especialistas, como son historiadores del arte, arquitectos, restauradores, 

entre otros. Ello con el fin de valorar los elementos que han llegado hasta nues-

tros días con independencia del estado de conservación en el que se encuen-

tren, o régimen de propiedad que posean, pues ello es asunto de otra parte del 

diagnóstico. 

Dentro del análisis antropológico que se propone se deberán identificar las ac-

tividades religiosas, festejos o en relación con ellas, pues su información permi-

tirá al urbanista conocer las características identatarias de su cultura, pudiendo 

a la vez conocer  su incidencia sobre la ciudad, fenómenos tales como recorri-

dos procesionales, fiestas religiosas que afectan la vía pública, misas públicas, 

lo que incluye al comercio temporal e informal. “Solo esto nos permitirá vislum-

brar y establecer los valores patrimoniales significativos que le son propios al 

conjunto histórico y serán la base para adoptar luego las determinaciones ur-

banísticas más adecuadas371. 

 De modo general, proponemos que en un Plan parcial, además del análisis 

cuantitativo clásico, se empleé el método y las técnicas que son propias de la 

Antropología Social para lograr un  diagnóstico basado en un análisis profundo 

de carácter  cualitativo  sobre la realidad sociocultural de los barrios y colonias 

adyacentes a sitios o centros históricos del municipio de Ecatepec  objeto del 

mismo Plan. Debido a ello nos decidimos presentar la propuesta de una guía 

para ser aplicada en el estudio. 

Basándonos  en la metodología propuesta  por Cantero y otros, esta investiga-

ción que forma parte del diagnóstico del Plan parcial, deberá plantear los si-

guientes objetivos generales: 1. El análisis de la configuración socioeconómica 

y cultural de los diversos grupos y colectivos que conforman el vecindario de 

los barrios afectados por la delimitación de la zona de actuación del Plan, las 

                                                 
370 Becerra García Juan Manuel, ―Objeto y alcance de los planes especiales de protección en conjuntos históricos‖, en 

ww.lalaja.org/paginas/artículos/301.htm 

371 Ídem. p. 12 
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formas de organización e interacción, los niveles de integración e identificación 

hacia el interior y hacia el exterior de cada uno. 2. Diagnóstico de la problemá-

tica de los barrios y de las necesidades, intereses, expectativas y valoraciones 

de la población residente en ellos y de los que desarrollan en ella en todo o en 

parte sus actividades. 3. Evaluación de las potencialidades de su vecindario en 

las acciones que se pretendía desarrollar dentro de la ejecución del plan de 

mejora de la zona. 4. Establecimiento de las bases de un proceso de investiga-

ción-acción participativa a desarrollar en una fase posterior, tendente a la 

búsqueda y diseño de proyectos de acción comunitaria para la regeneración 

física y socioeconómica. 

Estos objetivos generales  deberán ser desglosados y especificados  con la 

siguiente guía: “1. Análisis sociológico de la configuración socioeconómica y 

cultural de los barrios. La delimitación de la zona afectada por el Plan un no 

corresponda con la división administrativa. Como preguntas guía tenemos: 

¿Cuáles son los rasgos y factores que desde los puntos de vista urbanístico, 

constructivo, demográfico, socioeconómico, profesional, identitario, de las ex-

presiones de la sociabilidad, de los elementos simbólicos justificarían la consi-

deración de los distintos barrios citados, estableciendo los límites entre ellos? 

¿Hasta qué punto siguen siendo vigentes como entidades socio-territoriales 

diferenciadas? ¿En qué medida se han visto afectados por los procesos de 

desarticulación sociocultural y desidentificación que los fenómenos de deserti-

zación, envejecimiento, deterioro físico y marginalidad socioeconómica llevan 

consigo? ¿Qué relaciones existen entre los sectores territoriales y socioeconó-

micos sobre los que el Plan?, ¿Qué elementos comunes y que diferencias se 

dan en este sentido entre uno y otro de los barrios? ¿Cómo se articulan los ba-

rrios entre sí, con el resto del centro histórico y con el conjunto de la ciudad? 

¿Qué especificidades se presentan en relación con ello entre los barrios?  2. 

Estudio en profundidad de las manifestaciones de sociabilidad formal e informal 

que, en los diferentes campos de la acción social, dan corporeidad y sirven de 

contexto para la constitución y extensión de las redes de relaciones interperso-

nales articuladoras de las distintas entidades socio-territoriales: grupos, cuasi-

grupos, asociaciones. ¿Qué asociaciones y grupos asociativos no formalizados 

existen en los tres barrios? ¿Cuáles son sus ámbitos de actuación? ¿Quiénes 

son sus miembros y cuáles sus características? ¿Qué papeles y funciones 
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desempeñan con respecto a la integración, participación e identificación de los 

vecinos con su barrio? ¿Qué tipo y formas de interrelación existen entre ellas? 

¿Qué significación tienen con respecto a la relación de cada uno de los barrios 

con el resto del sitio histórico y con el conjunto de la ciudad? ¿Cómo se confi-

guran las redes sociales? ¿Cuáles son los campos de acción social más impor-

tantes y/o significativos para su configuración y extensión? ¿Qué diferencias 

pueden establecerse entre las redes sociales en las que se insertan los vecinos 

en función de su situación socioeconómica? 3. Estudio de los lugares de inter-

acción social, espacios socializados, más allá del ámbito doméstico, existentes 

en los barrios en los que se manifiestan y desenvuelven con diferentes motivos 

y finalidades las relaciones de los individuos residentes entre ellos y/o los que 

residen fuera de los mismos, pero tienen en ellos marcos para la expresión de 

su sociabilidad. ¿Cuáles son esos lugares? ¿Qué factores o características 

físicas o sociales determinan su naturaleza de lugares y su mayor o menor sig-

nificación? ¿Para quiénes actúan como lugares? ¿Existen espacios que se 

constituyan como lugares para unos colectivos o grupos y como no-lugares par 

otros? ¿Qué significado identitario tienen como símbolos en sí mismos o como 

marco para el desarrollo de acciones simbólicas? 4. Estudio del funcionamiento 

económico de los grupos domésticos, con particular énfasis en la cuantificación 

de la circulación horizontal y vertical de bienes y servicios no monetarios, y en 

la explicitación de los criterios que gobiernan la asignación del recurso tiempo 

entre las diferentes alternativas realmente disponibles. 5. Estudio de los estilos 

de vida y los hábitos de la población residente en relación a la alimentación, la 

salud y la enfermedad, la vivienda, la educación, el trabajo  a fin de evaluar el 

impacto diferencial que los cambios estructurales y las situaciones de deterioro 

socioeconómico y urbano generan en los agentes sociales. 6. Estudio de los 

sistemas de relaciones de poder existentes en el seno de cada barrio y las que 

se extienden más allá de ellos: las alianzas, los liderazgos, el grado y formas 

de participación de cada uno de los sectores y grupos socioeconómicos en ca-

da uno de ellos. El poder efectivo, no sólo ni fundamentalmente en su manifes-

tación política, sino también el poder económico y social, detectando aquellos 

grupos e individuos que protagonizan cada una de esas formas de poder, estu-

diando sus interconexiones y su participación en las distintas esferas y proce-

sos de la acción social y política vecinal y ciudadana, aquellos individuos que 
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ocupan o han ocupado posiciones relevantes o de liderazgo en los distintos 

ámbitos de la vida local: económico, profesional, intelectual, asociativo, cultural, 

religioso, político. 7. Estudio de las acciones simbólicas y rituales a través de 

los que se manifiesten las identificaciones colectivas de los vecinos, tanto a 

nivel de grupos y sectores determinados dentro de cada barrio, como al de ca-

da uno los barrios en su conjunto, y con respecto al contexto del casco histórico 

y de la ciudad en general. 

La estrategia de investigación supone la utilización de metodologías cruzadas: 

observación, entrevistas (individuales y grupales, dirigidas o estructuradas, 

abiertas o no estructuradas, secuenciales, a informantes privilegiados o selec-

cionados aleatoriamente), grupos de discusión, historias de vida, etc.” 

Por lo mismo aclaramos que el enfoque metodológico de la llamada “observa-

ción participante”, más apropiadamente denominada observación directa, es la 

técnica más adecuada a estos fines. A partir de la misma se obtendrán  los in-

dicios y claves necesarios para la elaboración de cuestionarios, y para el con-

trol y evaluación de la información recogida mediante otras técnicas, especial-

mente las entrevistas de todo tipo. De hecho, el desarrollo de una investigación 

de campo consiste en un proceso de interacción continua entre la observación 

y otras técnicas de investigación, y esto resulta particularmente crucial cuando 

se intentan aplicar algunas de las técnicas más sofisticadas desarrolladas en 

los últimos años por la antropología social como el análisis de redes. Una de 

las grandes ventajas de técnicas como la observación participante y la entrevis-

ta abierta (no estructurada o semi-estructurada), es la de maximizar la posibili-

dad de registrar hechos no previstos y desarrollar nuevas hipótesis. Para es 

imprescindible la residencia permanente en la zona objeto de estudio de los 

miembros del equipo con dedicación plena a la investigación durante el periodo 

de trabajo de campo. 

Por otra parte, también será necesario recoger información con cierto grado de 

estandarización que permita comparaciones cruzadas y construcción de tipo-

logías. En este sentido, la entrevista estructurada, sobre cuestionarios elabora-

dos en torno a los ejes temáticos fundamentales abordados por la investigación 

es un instrumento válido que, a su vez, permite obtener muestras más amplias 

sin necesidad de perder cualificación en los datos. Es posible también aplicar la 

estrategia metodológica  de triangular técnicas de recolección de datos, a fin de 
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conseguir validez y fiabilidad, así como a su vez, conseguir amplitud cuantitati-

va sin perder calidad interpretativa. 

Un instrumento analítico importante es el registro visual (en fotografía y en sis-

tema DVD ) de las condiciones objetivas de vida y la interacción de los vecinos, 

así como gravar   algunas entrevistas a informantes cualificados a fin de consti-

tuir un archivo de imágenes (descripciones, situaciones, entrevistas, incidentes 

clave y/o sucesos extraordinarios, dramas sociales, etc.) que pudiera ser utili-

zado para registrar información (lugares, actividades, charlas informantes ), 

realizar descripciones apoyadas en la imagen, interpretar el discurso y la ex-

presión de los informantes, discutir y comparar las diferentes modalidades de 

entrevistador, así como para producir y difundir pequeñas películas (8 ó 9”) so-

bre temas relacionados con la vida en los barrios a fin de utilizarlas como ele-

mentos de apoyo para los grupos de discusión y para el posterior proceso de 

investigación-acción participativa que se pretende llevar a cabo. 

 

 

6.7    Identificación, clasificación y registro el patrimonio histórico. 

La importancia de la preservación de nuestro patrimonio histórico urbano surge 

de su valor como testimonio de distintos fenómenos histórico-culturales, y su 

acción como elemento que mantiene la cohesión de un grupo. Manifiesta, asi-

mismo, los valores desarrollados en el tiempo como acciones válidas de un 

proceso histórico, y que aún pueden serlo en el futuro. “En este sentido, las 

obras de referencia (edificios, casas, monumentos, ruinas) adquieren valor mu-

seal, entendido como el valor que tienen los objetos o bienes –en este caso 

bienes inmuebles– considerados patrimonio histórico-cultural372”. En el marco 

del valor testimonial, el patrimonio histórico urbano forma parte del paisaje cul-

tural, producido por el accionar conjunto del hombre y la naturaleza y constitui-

do por la morfología del territorio y el accionar humano (el hombre como pro-

ductor de cultura) sobre dicha morfología. 

En su aspecto integral, el patrimonio, refleja, fielmente, el testimonio de todas 

las culturas que históricamente han desarrollado su acción sobre dicho paisaje 

modelándolo, desde sus orígenes hasta la actualidad. Este patrimonio pone en 

                                                 
372 Garré Fabián : ―Patrimonio arquitectónico urbano, preservación y rescate: bases 

conceptuales e instrumentos de salvaguarda‖, en  Rev. Conserva No. 5, 2001. p. 24 
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evidencia la existencia de una identidad cultural tangible en el medio ambiente 

que nos rodea.  Como  pudimos observar en la revisión  sobre los  planes par-

ciales y en particular en los palanes especiales de rescate del patrimonio  se 

identificó, clasificó y registró el patrimonio  incluido en cada plan. A partir de ahí 

generamos la propuesta de presentar una serie de herramientas metodológicas 

que incluiremos en el diagnóstico del Plan parcial. 

Como sabemos la clasificación de un bien inmueble como perteneciente al pa-

trimonio histórico urbano tiene como finalidad distinguirlo por su valor histórico, 

urbano, cultural o estético, y garantizar su conservación y uso por parte de la 

comunidad, dándole una protección legal y un estatuto privilegiado. De este 

modo las clasificaciones de los bienes históricos urbanos373 inciden sobre 

aquellos inmuebles que por su relevante valor testimonial deban merecer pro-

tección especial. A partir de la clasificación, la herramienta que permite operar 

sobre el bien inmueble declarado patrimonio histórico es la confección de un 

registro e inventario actualizado. Este registro posibilita el conocimiento de su 

estado y permite desarrollar acciones tendientes a su preservación-rescate. 

Paralelamente se deben realizar tareas de promoción, difusión y puesta en va-

lor del bien. Sin embargo en México esto no ha sido posible en su totalidad, la 

actividad del INAH se ha enfocado a cumplir con Ley Federal sobre Monumen-

tos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos que le obliga al rescate y 

conservación. Su tarea no ha podido ser  totalmente cubierta aunque en algu-

nos estados hay avances significativos tal como lo expresa Ruíz Vilá374.  

Dentro del diagnóstico de un plan dirigido a la integración del patrimonio urbano 

a la ciudad, “otro estudio muy importante es el reconocimiento y análisis de las 

circunstancias actuales en las que se encuentra el conjunto histórico, grado de 

deterioro de la edificación, actividades principales que se desarrollan actual-

mente en el mismo, papel del turismo estacional, expectativas inmobiliarias, 

estado de las infraestructuras, accesibilidad y estacionamiento, equipamientos, 

actividad cultural… Así mismo y dado que el conjunto histórico es solo una par-

te de la ciudad actual debe estudiarse el papel que juega dicho ámbito con res-

                                                 
373 Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
374 Ruiz Vilá  Ana M., ―Salvaguarda del Patrimonio Histórico construido en el hoy estado de México, mediante su incorporación a 

los planes de desarrollo urbano‖. UNAM tesis doctoral, 2006. 
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pecto al resto de la ciudad, sus crecimientos, bordes, flujos de población y acti-

vidad, conectividad, perspectivas visuales”375. 

Como herramienta complementaria para la planeación urbana pensamos indis-

pensable llevar a cabo, dentro del diagnóstico la identificación, clasificación y 

registro de los inmuebles que se ubican en la zona  que cuenta con declarato-

ria. Sabemos que se trata de una tarea que debe realizar el instituto federal, 

pero ante exigencia que impone el propio desarrollo urbano al poner en peligro 

tal patrimonio consideramos que esta tarea debe ser realizada también y para-

lelamente por autoridades municipales e incluso organizaciones no guberna-

mentales que tengan como tarea primordial el cuidado y conservación de nues-

tro patrimonio. Por  lo anterior incluimos como propuesta el uso de las siguien-

tes fichas que ya han sido aprobadas y aplicadas incluso por organismos inter-

nacionales: 

La tarea del  urbanista con respecto a la  Preservación, Rescate y  Restaura-

ción es apoyarse en la clasificación y registro de los bienes patrimoniales a pro-

teger y conservar, si bien la clasificación es una tarea de los poderes públicos, 

la tarea  de protección y conservación es mucho más amplia y requiere la parti-

cipación de un gran número de especialistas de diferentes disciplinas que el 

urbanista debe convocar. 

De esta manera, el bien registrado exige cuidados complejos y costosos a los 

fines de preservar su integridad física o su carácter, es por eso que es impor-

tante que los edificios clasificados tengan un uso compatible con esos valores, 

condición primordial que debe tomar en cuenta  el urbanista. Para que los valo-

res del bien clasificado no sean destruidos o alterados en operaciones de res-

tauración o remodelaciones con poco o nulo criterio poco, los proyectos deben 

ser monitoreados por un organismo competente. La dificultad en fijar normati-

vas técnicas únicas o generales de restauración hace necesaria la supervisión 

de especialistas, con formación técnico-museológica así como la participación 

de urbanistas.  

“A un Catálogo Urbanístico se tiene que unir necesariamente con unas normas 

urbanísticas y una ordenación compatible con el conjunto histórico de los ele-

                                                 
375 Becerra García Juan Manuel, ―Objeto y alcance de los planes especiales de protección en conjuntos históricos‖, en 

ww.lalaja.org/paginas/artículos/301.htm, p. 28 
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mentos unitarios que conformen el conjunto, que incluirá no solo los inmuebles 

edificados sino también los espacios libres exteriores o interiores, estructuras 

significativas, así como los componentes naturales que lo acompañen. Para 

cada uno de estos elementos se debe definir el tipo de intervención posible, 

otorgando protección integral a los elementos singulares o monumentales, y 

para el resto un nivel adecuado de protección”376. 

“Es a partir de ese momento, cuando se puede comenzar a definir con seguri-

dad los parámetros de edificación, que deben tender siempre al mantenimiento 

de la estructura urbana y arquitectónica del conjunto, considerar excepcional la 

sustitución de edificaciones, y evitar las remodelaciones urbanas salvo que, de 

forma muy justificada, supongan una mejora en relación con el entorno próximo 

o eviten usos degradantes”377. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
376 Becerra García Juan Manuel, ―Objeto y alcance de los planes especiales de protección en conjuntos históricos”, en 

ww.lalaja.org/paginas/artículos/301.htm 

377 Ídem. 

“Ficha de inventario y registro de estructuras – ICOMOS: 

1. UBICACION 

• Entidad administrativa......................................................................... 

• En planta (dibujo) 
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“Ficha de inventario y registro de estructuras – ICOMOS: 

2. EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, MONUMENTOS    PARTE 1 

• CARCAZA 

1. Paredes 

2. Aberturas, dinteles, jambas 

3. Aparejo, mampuestos 

4. Terminación paramentos (decoración) 

5. Posición, marcos 

• ORNAMENTOS 

1. Basamento, columnatas, pilastras, zócalo 

2. Paramentos 

3. Modillones, ménsulas, cartela 

4. Cornisas, arquitrabe, friso, moldura, mocheta, alero 

5. Apliques 

6. Puerta principal 

7. Puertas secundarias 

8. Ventanas 

9. Ventanas secundarias 

10. Remates (coronamiento): estatuas, macetones, pretiles, almenas, baranda, 
balaustres, balcones, marquesinas, guardapolvo 

• CUBIERTAS 

1. Pendientes 

2. Materiales 

3. Tipos 

4. Complementos 

5. Chimenea – ventilaciones 

• TRATAMIENTOS ESPECIALES (SUPERFICIES) 

1. Paramentos 

2. Cielorrasos 

3. Molduras 

4. Contrapisos 

5. Pisos 
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“Ficha de inventario y registro de estructuras – ICOMOS: 

2. EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, MONUMENTOS    PARTE 2 

• CERRAMIENTOS Y ABERTURAS 

1. Puerta de entrada 

2. Puertas secundarias e interiores 

3. Ventanas (claraboyas, mansardas, lucernario, etc.) 

4. Rejas 

5. Balcones 

6. Herrerías varias 

7. Herrajes varios 

8. Vidrio y cristales 

• INSTALACIONES BASICAS 

• CIRCULACION 

• TERMINACIONES 

1. Pinturas paramento externo 

2. Pinturas paramento interno 

3. Ornato 

4. Pinturas cielorrasos 

5. Pinturas aberturas 

6. Varios (estatuas, macetones, frescos, bajorrelieves, etc.) 

• EQUIPAMIENTO 

1. Sillas 

2. Sillones 

3. Mesas 

4. Camas 

5. Roperos - cajoneras 

6. Cuadros - marcos 

• REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

“Ficha de inventario y registro de estructuras – ICOMOS 

4. TRANSFORMACIONES 

• Edificios estratificados 

• Monumentos estratificados 

• Ruinas 

• Conservaciones 

• Reciclajes 

 

Observaciones: 
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Ficha guía: lectura y análisis iconográfico y fotográfico: 

1. Orientación 

2. Escalas                 Planos: 

3. Detalles técnicos administrativos (entrada, colección, autor, etc.) 

4. Exploración rápida 

• Detectar e identificar objetos y/o temas 

• Clasificación de los mismos 

• Barrido de zonas – métodos de exploración 

• Exploración estereoscópica 

5. Exploración detallada (análisis e interpretación) 

Factores de identificación 

Tamaño            Forma          Sombra            Tono         Color. 

Textura               Contexto                 Objetos naturales 

Objetos artificiales 

Observaciones. 

“Ficha de inventario y registro de estructuras – ICOMOS 

5. PLANIMETRIA Y ALTIMETRIA 
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Ficha guía: forma del tejido urbano: 

1. Entidades administrativas 

• Municipio 

• Colonia   Sección   

• Sector, sección, barrio, cuartel,  

• Manzana, cuadra, calle, No 

2. Forma de la planta 

• Núcleo de poblamiento continúo 

• Aglomeraciones no muy continuas de población 

• Áreas suburbanas 

• Damero..............Radial..............Disperso............Eje caminos...................... 

• Otros 

3. Tamaño de la población 

• Crecimiento demográfico 

• Cantidad de población (en determinados períodos) 

• Densidad demográfica 

• Patrón de poblamiento (constitución de la población) 

4. Transformaciones: expansión urbana 

• Asentamientos anteriores. 

• Fases. 

5. Transformaciones: áreas de actividades 

• Áreas de concentración demográfica. 

• Áreas de dispersión demográfica. 

• Áreas de status económico-social. 

• Aglomeraciones especiales. 

• Hetereogeneización urbana. 

• Homogeneización urbana. 

• Áreas públicas. 

• Lugares de residencia-unidades de asentamiento. 

• Paisaje cultural. 

• Tipología arquitectónica. 

Observaciones 
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Ficha general de datos de estado de los inmuebles 

1. Examen actual de su consistencia. 

2. Estudio de sus aspectos eventualmente perdidos, no realizados o modificados. 

3. Aspectos estéticos – arquitectónicos. 

4. En su conjunto (tipologías). 

5. Casos particulares. 

6. Relación con el entorno – equilibrio – paisaje cultural. 

7. Realización (autores). 

8. Destrucción: acción del tiempo – agentes naturales. 

9. Destrucción: acción del hombre – modificación 

• Modificación y/o reutilización. 

• Prolongación y/o reutilización. 

• Restitución, restauración. 

10. Grados de intervención 

• Prácticas de conservación. 

• Restablecer equilibrio físico-químico. 

• Consolidación de la materia. 

• Restauración. 

• Musealización. 

• Funcionabilidad habitacional. 

Observaciones: 
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Ficha general de conservación y restauración: 

1. Grados de conservación – estados de conservación 

• (MB): Muy bueno (estado óptimo) 

• (B): Bueno (conserva su forma, es funcional, necesita conservación) 

• (R): Regular (conserva su forma y es funcional en forma precaria, conserva su forma y no es fun-
cional) 

• (M): Malo (conserva vestigios de forma y localización) 

• (MM): Muy malo (pérdida de material, fragmentación, ilegibilidad) 

2. Grados de intervención 

• Prácticas de conservación y limpieza 

• Técnicas de prevención y diagnóstico 

• Restablecer equilibrio físico-químico 

• Consolidación de la materia 

• Establecimiento, consolidación y restablecimiento de la forma 

• Restauración (diferentes grados) 

3. Conservación en museos (objetos) 

4. Conservación in situ (edificios, monumentos, ruinas) 

5. Análisis físico-químico de los agentes de deterioro 

DOCUMENTACION  

 

Observaciones: 
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6.8 Modelo metodológico378 para conocer el estado de preservación, res-

cate y  restauración del patrimonio histórico urbano. 

 

Fabián Garré nos muestra un modelo metodológico que permite construir una 

idea global de la situación que guarda el patrimonio urbano. El cual retomamos 

y modificamos para ser incluido en nuestra propuesta y ser considerada como 

parte del diagnóstico de un Plan Parcial de Protección del Patrimonio histórico  

urbano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
378 Garré Fabián : ―Patrimonio arquitectónico urbano, preservación y rescate: bases 
conceptuales e instrumentos de salvaguarda‖, en  Rev. Conserva No. 5, 2001.  

 

 

1. Investigación histórica e iconográfica 
 

Investigación previa, los instrumentos de análisis son distintos tipos de documenta-
ción: ordenanzas, edictos, fotografía, iconografía, cartografía, etc., a los que se le 
realizan distintas lecturas de análisis (exploraciones rápidas y detalladas, barridos 
de zonas, exploración estereoscópica, etc.). 

Análisis de: 

• Bases y valores históricos. 

• Relaciones jurídicas. 

• Relaciones socioeconómico-culturales. 

• Rescate de: detalles, tonos, colores, texturas. 

• Identificación de temas y/o objetos. 

• Determinación de valores de autenticidad del objeto. 

• Modificaciones, alteraciones y deterioros. 

• Acciones previas de restauración. 

• Relaciones con el contexto. 

• Orientaciones, escala. 

• Entorno prístino. 

NOTAS  ESPECIALES 
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2. Análisis urbanístico 

2.1. Análisis morfológico urbano 

Corresponde al análisis de la forma del tejido urbano (su planta). 

• Patrón de asentamiento. 

• Patrones de poblamiento. 

• Relaciones entre edificaciones y entorno (equilibrio histórico-estructural: relación entre 
edificación -tejido urbano- entorno). 

• Análisis morfológico-arquitectónico (principios arquitectónicos, técnicas, estilos, tipolog-
ías, etc.). 

• Dinámicas de crecimiento y transformación. 

• Articulaciones sociales (transformaciones y problemas de crecimiento desde el punto de 
vista social, cultural, histórico, etc.). 

2.2. Análisis morfológico general 

• Entidades administrativas (barrios, comisarías, etc.). 

• Tamaño de la población. 

• Transformaciones. 

• Expansión urbana y crecimiento demográfico. 

• Áreas de actividades: áreas de concentración y dispersión demográfica, áreas según 
status económico-social, áreas públicas y lugares de residencia, morfología cultural. 

• Fases y etapas de asentamiento (precursores, localizaciones). 

• Tipología arquitectónica, obras arquitectónicas integradas, dinámicas de crecimiento y 
transformaciones (social, cultural, económico, etc.). 

2.3. Análisis sintáctico-funcional 
• Ubicación y formación de lugares de interés histórico (edificios, centros históricos, luga-
res arqueológicos). 

• Análisis socio-funcionales (relación entre el bien inmueble y su relación con el resto de la 
ciudad, su contexto; el mismo es una parte integrada y que integra toda la ciudad, concep-
to de paisaje cultural). 

• Análisis crítico-lingüístico (análisis urbanístico que estudia el bien patrimonial, edificio, 
sitio, monumento, desde el punto de vista semántico, o sea las actividades y su significa-
do). 

NOTAS: 
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3. Rescate, valoración, preservación, conservación 

• Edificios de interés museológico, análisis historiográfico, su evaluación y valoración. 

• Análisis histórico-figurativo (definición estética y valorización crítica del bien patrimo-
nial, lenguaje representativo). 

• Acciones jurídicas de rescate, preservación. 

• Rescate de valor testimonial. 

• Transformaciones, alteraciones, modificaciones, etc. 

• Recontextualización, recreación, entorno prístino. 

• Acciones de consolidación, preservación, conservación, restauración. 

 

4. Puesta en valor, musealización 

Relevamiento, intervención arquitectónica según criterios estilísticos y museológicos: 

• Reestructuración funcional y estructural (reciclaje, refuncionalización, instalaciones, 
reuso). 

• Conservación, preservación restauración. 

• Puesta en valor, musealización (reciclaje, conservación, intervención morfológica). 

• Legislación de protección al patrimonio histórico. 
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6.8.1 Propuesta  de indicadores para la evaluación del patrimonio histórico ur-

bano. 

 

Como complemento del  diagnóstico, hemos construido una propuesta  que 

sirva para evaluar diversos factores que el urbanista debe tomar en cuenta. 

Dicha evaluación  queda integrada en el marco del desarrollo urbano sosteni-

ble, donde la integración de procesos participativos es una cuestión básica. 

Debemos de considerar que gran parte de la producción teórica sobre el patri-

monio histórico urbano coincide en señalar  que la  “participación es a menudo 

la única posibilidad para asegurar la ejecución de planes y proyectos”379. Por lo 

que “Un sistema de indicadores para la evaluación de los centros históricos 

puede ser una herramienta muy útil para facilitar la participación ciudadana e 

inter-institucional en la gestión de los mismos, simplificando la transparencia de 

la información en la identificación de buenas prácticas, en la definición de los 

objetivos de planificación y en el seguimiento de los planes y proyectos”380. 

La planificación urbana que promueve un desarrollo local sostenible ha incorpo-

rado experiencias de procesos de participación, particularmente en ejercicios 

en centros y sitios históricos381.  Aunque de manera formal existe, por parte de  

organismos internacionales,  el interés general sobre la participación de la so-

ciedad civil en la planificación urbana y en el cuidado y preservación del patri-

monio histórico urbano en particular, ante ello es pertinente destacar que Du-

pagne382 subraya la falta de métodos y protocolos para su aplicación a la ges-

tión del patrimonio cultural que permitan una conservación integral, pensando 

en que para proteger el patrimonio histórico urbano la atención tiene que cen-

trarse en la protección no sólo del tejido físico, sino también del tejido social, 

reconociendo el derecho a los residentes a permanecer en la zona, como lo 

propone Fernández Coronado.383 Por su parte Hugony aclara que “para ello es 

necesario que los procesos participativos se desarrollen a lo largo de todo el 

proceso planificador (definición de objetivos – selección de alternativas – se-

                                                 
379 Hugony, Cecilia, Josep Roca Cladera,  ―Indicadores para la evaluación de las ciudades históricas‖, Revista Arquitectura, ciudad y 
entorno, Unidad de construcción y Desarrollo del Territorio, Bizkaia, España.  y Universitat Politècnica de Catalunya,  2008 
380 Ídem. 
381 La introducción de dinámicas participativas en la gestión de los centros históricos es una necesidad reconocida en la disciplina 
desde la adopción de la Carta de Washington de 1986 
382 Citado  por Hugony,  Dupagne, A., Teller, J., Ruelle, C., Task 1.1a - Review of present European environmental policies involv-

ing the cultural heritage, SUIT Project, 2002 www.lema.ulg.ac.be/research/suit 
383 Fernández-Coronado González, R.: El proceso de rehabilitación de los centros históricos: planificación urbana y participación 

ciudadana, Arxius de Ciencias Socials, 2004, nº 10, p.121- 135 
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guimiento de la implementación)  y que incluyan todos los agentes activos en el 

territorio. La integración de dichos procesos en la planificación podría ser la 

clave para superar los principales problemas de la gestión de los centros histó-

ricos”, como son “la fragmentación normativa, la ausencia de mecanismos que 

le den seguimiento a planes y programas o bien la escasa temporalidad a la 

que se someten estos planes al estar acotados temporalmente por un mandato 

político.384  

Hugony y Cladera, desarrollan un esquema metodológico sobre indicadores 

que sirven como herramienta para evaluar y desarrollar un seguimiento  del 

proceso participativo de planeación urbana en centros históricos. Por su rique-

za  y manejo de múltiples indicadores creemos que es posible aplicarlo como 

parte del diagnóstico, ya que su manejo en forma de matriz  nos hace posible 

manejar un gran número de información en poco espacio, además, tenemos el 

antecedente que en 2007 fue validado por expertos como herramienta  de eva-

luación y seguimiento en varias ciudades donde se evaluó el contexto urbano y 

se midió la eficacia de las estrategias de regeneración mediante una auditoría 

continua. 

En el texto se analizan, discuten y operacionalizan  una serie de indicadores, 

que a continuación presentamos: Por “Conservación de los centros históricos” 

introducen las variables como,  “A. Gestión urbana y territorial (GUT). En este 

concepto se introducen las herramientas y las modalidades de gestión y planifi-

cación de la ciudad histórica, así como la actuación de los planificadores en el 

desarrollo de las políticas desarrolladas. B. Gobernanza y participación ciuda-

dana e interinstitucional (GP). Se busca conocer  la implicación de los habitan-

tes y de los usuarios de los entornos históricos en la interpretación de sus valo-

res culturales y en los procesos de conservación y mantenimiento es una nece-

sidad técnica. Por este motivo, el nivel de participación y la presencia de espa-

cios específicos para su desarrollo es un concepto base para la sostenibilidad 

del centro histórico. C. Implementación cultural (IC), En este concepto se inclu-

yen las iniciativas de desarrollo económico compatibles con la conservación de 

los bienes culturales, basadas en la “economía del conocimiento”. D. Vertebra-

ción con el sistema urbano y territorial (VUT). El aislamiento físico y socioe-

                                                 
384 Andrés Sarasa, J. L. Conflictos y estrategias en la gestión urbanística de las ciudades históricas, Papeles de Geografía 2005, núm. 

41-42, p. 29-49 
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conómico de los cascos históricos de la ciudad es la principal amenaza para su 

conservación Por este motivo, su integración es una dimensión muy importante 

E. Conservación del patrimonio histórico urbano (CPHU). Esta dimensión, es-

pecífica de las ciudades históricas, necesita ser aclarada con mayor profundi-

dad. El reconocimiento de la necesidad de mantener en uso los centros históri-

cos como lugar de residencia y no sólo de representación implicó la revisión de 

los criterios de intervención tradicionales, orientados a la búsqueda de la uni-

dad estilística e historicista del centro histórico, para la formulación y adapta-

ción de nuevos criterios capaces de integrar las necesidades de adaptación 

funcional del patrimonio urbano a las exigencias de calidad de vida actuales”385. 

Dentro  de los factores que influyen en la conservación de los centros históricos 

se consideran: A. “Grado de autenticidad y respeto por el testimonio históri-

co”386. La atribución de autenticidad a uno u otro bien de interés patrimonial 

constituyen la base para la identificación de los bienes a conservar. Por lo tan-

to, evaluar el grado de autenticidad del patrimonio histórico urbano supone va-

lorar el nivel de conocimiento complejo del centro histórico en su contexto cultu-

ral. Por este motivo, la nueva formulación del factor ha sido “nivel de conoci-

miento del PHU como base para los juicios de autenticidad”. B. “Permanencia 

de las tipologías constructivas tradicionales” abre el debate sobre la legitimidad 

de definir tipologías en el patrimonio histórico urbano. ¿Es posible hablar de 

tipologías, cuando cada construcción es el resultado de procesos continuos de 

adaptación y modificación a lo largo de varios siglos? La definición de tipolog-

ías no deja de ser una operación de simplificación de la realidad a unos mode-

los ideales definidos a posteriori que además excluye todo lo que no se ajusta a 

ello. Por este motivo, la nueva formulación del indicador ha sido “Reconoci-

miento del Patrimonio Histórico Urbano” C. “Presencia e integración de la arqui-

tectura contemporánea”. La introducción de la arquitectura contemporánea en 

los centros históricos ha sido obstaculizada en muchas ocasiones por parte de 

los gestores de los mismos. La dificultad de evaluar a priori la capacidad de 

integración de las construcciones realizadas con un lenguaje moderno en el 

paisaje urbano histórico se ha traducido en cierta resistencia a la experimenta-

ción. Esto ha reforzado la práctica del fachadismo, que se reconoce ahora co-

                                                 
385 Hugony , Cecilia, Josep Roca Cladera,  ob. Cit. 
386  Ver Anexo 2 Notas Aclaratorias. 
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mo una auténtica amenaza para la calidad arquitectónica de los entornos de 

interés histórico387.  D “Nivel de habitabilidad del patrimonio edificado”. Las 

condiciones de habitabilidad exigibles a los edificios, especialmente los desti-

nados a uso residencial, es un factor determinante para conseguir la perma-

nencia de la población en los centros históricos y evitar de esta manera los 

procesos de abandono. El principal reto es avanzar en la erradicación de la 

infra-vivienda mejorando las condiciones higiénicas, introduciendo las dotacio-

nes sanitarias y adecuando los tamaños de las unidades habitacionales y sus 

huecos de ventilación e iluminación. Otro de los retos es la mejora de las con-

diciones de confort y accesibilidad del patrimonio construido de los centros 

históricos. En otras palabras, se trata de conciliar la conservación del patrimo-

nio edificado con el derecho de los ciudadanos a una vivienda digna. Para ello, 

no se puede asumir la normativa existente como referencia, ya que implicaría 

tener que transformar de forma irreversible la gran mayoría de las viviendas en 

edificios de interés histórico. Es necesario establecer para cada conjunto unos 

criterios de habitabilidad adecuados a las características específicas del patri-

monio existente, incorporando seguridad estructural, instalaciones, carpintería, 

iluminación y ventilación. E. “Diversidad de usos del patrimonio histórico urba-

no”. La desaparición de diversidad funcional en los centros históricos es una de 

las principales amenazas para su conservación y es un factor que suele estar 

relacionado con el abandono de los residentes. De hecho, los primeros usos 

que habría que proteger son los servicios para residentes, a menudo sacrifica-

dos por establecimientos turísticos o terciarios a escala ciudadana o regional. 

A  continuación presentamos tres tablas que podrán ser útiles al urbanista en el 

diagnóstico, sin embargo el objetivo de los autores es darle seguimiento a todo 

el proceso de gestión urbana.  

 

 

 

 

 

                                                 
387 El Memorando de Viena de 2005, bajo el patrocinio de UNESCO, recoge una serie de indicaciones para la integración de la 

arquitectura contemporánea en los centros históricos. En primer lugar, recomienda evitar todo tipo de fachadismo y de ―arquitectura 
pseudo-histórica‖ para dejar espacio a la realización de las manifestaciones de nuevos lenguajes arquitectónicos en los entornos de 

interés patrimonial.  

 



261 
 

Tabla  1 Factores que influyen en la conservación de los centros históricos* 

 

Factores que influyen en la conservación de los 

centros históricos 

Democratización y participación social 

1 Reconocimiento del patrimonio histórico urbano 

(PHU) 

1 Participación y organización de la población en el 

ámbito 

institucional 

2 Calidad del PHU 2 Perfil y permanencia de la población 

3 Nivel de conocimiento del PHU para la formulación 

de juicios de autenticidad 

3 Grado de compromiso con el patrimonio cultural de la 

población 

4 Nivel de habitabilidad del Patrimonio edificado 4 Participación de la población en la gestión del CH 

5 Permanencia de vinculación entre el paisaje cultural 

o natural y el CH 

5 Participación de instituciones, museos, archivos, 

bibliotecas 

Vertebración urbana y territorial Implementación cultural 

1 Equipamiento para la calidad de vida en el C.H. 1 Implicación de la población en actividades culturales 

2 Atractividad del C.H.: Accesibilidad, movilidad y 

capacidad de regeneración física 

2 Acciones tomadas para la difusión y promoción del 

patrimonio 

3 Función nodal de infraestructuras territoriales 3 Nivel de turismo en el centro histórico 

4 Planes y acciones para la promoción social 4 Actividades relacionadas con arte, cultura e innova-

ción en el centro histórico 

5 Diversidad de actividades económicas en el C.H. 5 Fomento de equipamientos culturales 

6 Adecuación de las redes y servicios al C.H. 6 Permanencia del rasgo cultural del paisaje histórico 

urbano. 

Acciones tomadas para la sensibilización en los 

valores del patrimonio mediante la educación. 

Gestión urbana y territorial 

1 Efectividad de la normativa de protección y planea-

ción 

5 Pluralidad de usos del espacio público 

2 Control ciudadano de la gestión 6 Inversión privada en la regeneración y conservación 

del C.H. 

3 Operatividad de órganos de aplicación de las nor-

mas e instrumentos técnicos administrativos 

7 Régimen de propiedad y valor del suelo 

4 Pluralidad de usos  del patrimonio  histórico urbano 8 Control de la contaminación visual, acústica y at-

mosférica 

*Retomado de Hugony, Cecilia, Josep Roca Cladera,  ―Indicadores para la evaluación de las ciudades históricas‖ que modifica la 

propuesta de Martínez, E. Centros históricos en perspectiva. Observaciones sociológicas al análisis y la planificación territorial, 

Revista Catalana de Sociología, 2001, núm. 14 p. 87-103.  

 

 

 

 

Un Plan Parcial que aspire a una verdadera  integración del patrimonio histórico 

urbano deberá contemplar tanto en su diagnóstico como en su pronóstico una 

serie de variables que la tabla anterior muestra. Factores no solo relacionados 

con la conservación en sí del patrimonio, toca factores como la integración o 

vertebración urbana junto con la calidad de la vida democrática del entorno en 
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el que se encuentra el patrimonio, además  indaga actividades culturales y pro-

cesos de gestión y elementos que tiene que ver con el medio ambiente. 

La tabla 2 tiene la virtud de concentrar indicadores cuantitativos y cualitativos  

construidos por una serie de investigadores expertos en la materia, su objetivo 

nos lleva a mantener un control del patrimonio construido, habilitado y  con la 

posibilidad de ser afectado. 

 

TABLA 2  Indicadores seleccionados para el reconocimiento de Patrimonio Histórico urbano. 

Dimensión Conservación del Patrimonio Histórico Urbano 

Factor Reconocimiento del patrimonio histórico urbano  

JUSTIFICACIÓN Este indicador pretende medir el interés  del centro histórico como conjunto a proteger. El resultado 

depende del estado de conservación del patrimonio urbano y del nivel de conocimientos de los 

elementos que lo componen. Los elementos que habría que evaluar son los siguientes: 

Edificios, espacios públicos, identificación, tipología; elementos naturales; elementos de infraestruc-

tura; área arqueológica ( si existe) 

Indicadores seleccionados 

Indicador 1.- Porcentaje de elementos catalogados 

Metodología Se identificarán 

 No. De elementos catalogados en el C.H. 

 No.  Total de construcciones que constituyen el patrimonio edificado del C.H. Se calculará 

el porcentaje de elementos catalogados sobre el total de las construcciones existente en el 

C.H. 

Tipo de indicador Cuantitativo 

Fuente de datos Municipio y  Depto. de planeación urbana 

Bibliografía Luque Martínez, T; Muñoz Leiva, F: Evaluación comparativa de indicadores urbanos, Oficina técnica 

del Plan estratégico de Granada, 2003.  

Indicador 2. Superficie urbana sometida a la protección 

Metodología Se calculará el porcentaje de superficie a protección respecto al total de la superficie urbana 

Tipo de indicador Cuantitativo 

Fuente de datos Municipio y  Depto. de planeación urbana 

Bibliografía Luque Martínez, T; Muñoz Leiva, F: Evaluación comparativa de indicadores urbanos, Oficina técnica 

del Plan estratégico de Granada, 2003. 

Indicador 3. Relación entre obras nuevas recientes  y obras de rehabilitación 

Metodología Se identificarán: 

 No. De licencias concedidas en el C.H. por año de obra nueva 

 No- de licencias concedidas en el C.H. de obras de rehabilitación por año. 

Se calcula la relación entre No. De licencias de obra nueva y el No. De obras de rehabilitación 

Tipo de indicador Cuantitativo 

Fuente de datos Municipio y  Depto. de planeación urbana 

Bibliografía Hempill, L; Berry, J ; Mcgeral, S.: An indicator-based approach to measuring sustainable urban rege-

neration performance: part 1, conceptual foundations and methodological framework, Urban Stu-

dies,41 (4) 

Fuente: Hugony, Cecilia, Josep Roca Cladera,  ―Indicadores para la evaluación de las ciudades históricas‖, Revista Arquitectura, 

ciudad y entorno, Unidad de construcción y Desarrollo del Territorio, Bizkaia, España.   Universitat Politècnica de Catalunya,  2008. 

 



263 
 

La tabla 3 maneja una serie de indicadores, su virtud consiste en concentrarlos 

y ordenarlos, sin darles jerarquía los clasifica según su funcionalidad dentro de 

la investigación del patrimonio histórico urbano, ya sea que se implemente en 

el diagnóstico o bien como parte del análisis integral, considerándose elemen-

tos clave  aquellos que son básicos o fundamentales  dentro del urbanismo.  

Además ingresamos un factor  que llamamos “p”  que obedece a una pondera-

ción de cada indicador, su valoración se hace a partir de la Matriz 1 donde cada 

grupo de indicadores es tabulado y recibe un valor. 

 

Tabla  3  

Clasificación de indicadores analíticos, clave  y de diagnóstico. Fuente: Hugony, Cecilia, Josep Roca Cladera,  ―Indicadores para la 

evaluación de las ciudades históricas‖, Revista Arquitectura, ciudad y entorno, Unidad de construcción y Desarrollo del Territorio, 

Bizkaia, España.   Universitat Politècnica de Catalunya,  2008. 
 

 

 

 INDICADORES POR FACTOR  Y DIMENSIÓN p tipo 

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO URBANO 

1                                  RECONOCIMIENTO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO URBANO 

01 Porcentaje de elementos catalogados sobre total de construcciones  28  Clave 

02 Superficie urbana sometida a protección sobre total de superficie  Analítico 

2.                 CALIDAD DEL PATRIMONIO HISTÓRICO URBANO 

03 Relación entre obras de nueva planta y obras de rehabilitación  Clave 

04 Recuperación de elementos catalogados en último año.  Analítico 

05 Calidad de entornos urbanos.  Diagnóstico 

3              NIVEL DE CONOCIMIENTO DEL PHU COMO BASE PARA LA FORMULACIÓN DE JUICIOS 
DE AUTENTICIDAD 

06 Calidad del catálogo.  Diagnóstico 

07 Calidad del sistema de gestión de la información.  Clave 

4                NIVEL DE HABITABILIDAD DEL PATRIMONIO EDIFICADO 

08 Viviendas sin agua corriente o evacuación de aguas residuales  Clave 

09 Viviendas con ascensor  Analítico 

5               PERMANENCIA DE LA VINCULACIÓN ENTRE EL CENTRO HISTÓRICO Y EL PAISAJE 
CULTURAL O NATURAL 

10 Vinculación con el paisaje cultural  Diagnóstico 

 

 INDICADORES POR FACTOR Y DIMENSIÓN p tipo 

GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INTERINSTITUCIONAL 

6 PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA POBLACIÓN EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL 

12 Divulgación formal de informaciones de la administración  Clave 

11 Presencia de espacio institucional para la participación.  Analítico 

7                     GRADO DE COMPROMISO CON EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA POBLACIÓN 

14 nivel de incumplimiento de la ordenanza  Clave 

    

    

8                    PERFIL Y PERMANENCIA DE LA POBLACIÓN 

16 Envejecimiento de la población  Clave 

17 Presencia de extranjeros  Analítico 

18 Permanencia de la población  Analítico 

9                          PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LA GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO 

19 Participación a las elecciones municipales.  Clave 

20 Asociacionismo en el centro histórico  Diagnóstico 

10               PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIONES: MUSEOS, ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y OTRAS 

22 Inversión de las instituciones en la gestión del PH  Clave 

21 Participación de las instituciones en el conocimiento del CH  Diagnóstico 
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 INDICADORES POR FACTOR Y DIMENSIÓN p tipo 

GESTION URBANA Y TERRITORIAL 

11                      EFECTIVIDAD EN LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN Y PLANIFICACIÓN 

23 Nivel de ejecución de los planes  Clave 

12                  CONTROL CIUDADANO DE LA GESTIÓN 

24 financiación de los mecanismos de seguimiento  Clave 

13                     OPERATIVIDAD DE ÓRGANOS DE APLICACIÓN DE NORMAS E INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN 

25 Financiación de los órganos de gestión  Clave 

26 Presencia de comisiones mixtas en la gestión  Diagnóstico 

27 Interdisciplinariedad del órgano de gestión  Diagnóstico 

14                   PLURALIDAD DE USOS DEL PATRIMONIO EDIFICADO 

28 Intensidad de usos (viviendas vacías )  Clave 

29 Presencia de segunda vivienda  Analítico 

31 Equilibrio de usos en el CH  Analítico 

30 Pluralidad funcional en el CH  Diagnóstico 

32 Presencia de áreas de mono funcionalidad  Diagnóstico 

15                   PLURALIDAD DE USOS DEL ESPACIO PÚBLICO 

33 Intensidad de usos  Diagnóstico 

34 Diversidad de usos  Diagnóstico 

 

 
16 INVERSIÓN PRIVADA EN LA REGENERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS CENTROS HISTÓRI-
CO 

35 Presencia de inversión privada en la regeneración de los CH  Clave 

17                RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y DE VALOR DEL SUELO 

36 Régimen de tenencia  Clave 

37 Mercado de la vivienda  Analítico 

38 Valor de la vivienda  Analítico 

18             CONTROL DE CONTAMINACIÓN VISUAL, ACÚSTICA Y ATMOSFÉRICA 

41 Calidad de aire  Clave 

40 Calidad auditiva  Analítico 

39 Calidad visual  Diagnóstico 

 

 

 

 INDICADORES POR FACTOR Y DIMENSIÓN p tipo 

IMPLEMENTACIÓN CULTURAL 

19IMPLICACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES DE LA POBLACIÓN 

43 Empleo cultural en el municipio  Clave 

42 Hábitos culturales de la población  Diagnóstico 

20             ACCIONES TOMADAS PARA LA DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO 

44 Presupuesto destinado a la difusión del patrimonio  Clave 

21                 ACCIONES PARA LA SENSIBILIZACIÓN EN LOS VALORES DEL PATRIMONIO MEDIAN-
TE LA EDUCACIÓN 

45 Actividades educativas para sensibilización en valores del patrimonio  Diagnóstico 

22                     FOMENTO DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES LOCALES 

46 Cantidad de equipamiento cultural existente  Clave 

47 Inversión en equipamiento cultural  Analítico 

48 Inversión en actividades culturales respecto al nº de residentes  Analítico 

23                       ACTIVIDADES RELACIONADAS CON CULTURA, ARTE E INNOVACIÓN EN EL CEN-
TRO HISTÓRICO 

50 Empresas culturales en el Centro histórico  Clave 

49 Inversión pública en cultura respecto al total de inversión pública  Analítico 

24                        PERMANENCIA DEL RASGO CULTURAL DEL PAISAJE HISTÓRICO URBANO 

51 Residentes participantes en manifestaciones culturales locales  Diagnóstico 

25                             PRESENCIA DEL TURISMO EN EL CENTRO HISTÓRICO 
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52 Turistas por habitante  Diagnóstico 

53 Plazas hoteleras en el CH respecto a toda la ciudad  Clave 

54 Pernoctaciones por 10.000 hab.  Analítico 

55 Establecimientos turísticos respecto al total. establecimientos comer-
ciales 

 Analítico 

56 Edificios de uso turístico respecto al total. del CH  Diagnóstico 

 

 

 

 INDICADORES POR FACTOR Y DIMENSIÓN 

VERTEBRACIÓN URBANA Y TERRITORIAL 

26                        EQUIPAMIENTO PARA LA CALIDAD DE VIDA EN LOS CENTROS HISTÓRICOS 

59 Equipamiento público por habitante  Clave 

57 m2 por habitantes de áreas verdes  Analítico 

58 Presencia de vivienda social (m2 por habitante)  Analítico 

27                                ATRACTIVIDAD DEL CH: ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y CAPACIDAD DE RE-
GENERACIÓN FÍSICA 

62 Áreas de aparcamiento por habitante  Analítico 

60 Transporte público en el CH  Clave 

61 Áreas peatonales respecto a superficie total  Analítico 

63 Hábitos de transporte  Analítico 

64 Accesibilidad del CH desde el exterior  Diagnóstico 

28                                            FUNCIÓN NODAL DE INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES 

65 Infraestructura y flujos turísticos  Diagnóstico 

29                                  ADECUACIÓN DE REDES Y SERVICIOS: AGUA, SANEAMIENTO, ENERGÍA 

68 Suministro gas natural  Clave 

69 Presencia fibra óptica  Analítico 

70 Recogida diferencial de residuos  Analítico 

66 Evacuación agua de lluvia  Diagnóstico 

67 Red eléctrica enterrada  Diagnóstico 

30                               PRESENCIA Y DIVERSIDAD DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL CENTRO 
HISTÓRICO 

73 Tasa de desempleo  Clave 

71 Nº de permisos de apertura de negocio por habitante  Analítico 

72 Actividades comerciales para residentes respecto al nº habitantes  Analítico 

31                                            ADECUACIÓN DE PLANES Y ACCIONES DE PROMOCIÓN SOCIAL 

74 Relación entre beneficiarios previstos y potenciales  Diagnóstico 
Fuente: Hugony, Cecilia,  Josep Roca Cladera,  ―Indicadores para la evaluación de las ciudades históricas‖, Revista Arquitectura, 

ciudad y entorno, Unidad de construcción y Desarrollo del Territorio, Bizkaia, España.   Universitat Politècnica de Catalunya,  20 

 

 

 

 

Dependiendo de la situación de cada centro histórico, el urbanista deberá pon-

derar cada uno de los indicadores aquí involucrados, debido a ello el factor “p” 

debe variar en cada centro histórico,  su evaluación nos permitirá tomar una 

serie de decisiones con respecto a  las políticas  a implementar así como las 

normas, con la pretensión de desarrollar un enfoque más global donde no sólo 

se incluya inmuebles sino espacios exteriores e incluso interiores que nos lle-

ven a mejorar la imagen urbana.  
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 Matriz 1 de criterios para la ponderación de  indicadores 

 Disponibilidad geografía tiempo 

im
p

le
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e
n

ta
-
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ió
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n
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-

c
ió
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ta
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la

d
a
 

to
ta

l 

fuente forma Trab. 

o esp 

Datos 

Recop.  

Datos 

salida 

 

Vertebración urba-

na y territorial 

         

Tasa de desempleo 4 4 4 4 3 4 3 4 30 

No. De  permisos  de 

apertura de negocios 

3 4 3 3 3 3 4 4 27 

Implementación 

cultural 

         

Empleo cultural en 

el municipio 

3 3 4 3 3 4 4 4 28 

Cantidad de equi-

pamiento cultural 

por habitante 

4 2 4 4 4 2 4 4 26 

Gestión urbana y 

territorial 

 

         

Intensidad de usos 4 4 4 4 4 2 4 4 30 

Equilibrio de usos en 

el CH 

4 3 4 3 4 4 3 3 28 

Gobernanza y parti-

cipación social 

         

Índice de vejez 4 4 4 4 4 4 4 4 32 

Participación en 

elecciones municipa-

les 

4 3 4 4 4 3 3 3 31 

Conservación del 

patrimonio hist. 

urbano 

         

Porcentaje de ele-

mentos catalogados 

4 4 4 4 4 2 4 3 28 

Viviendas sin agua  4 4 4 4 3 2 4 3 28 
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CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES. 

 

Una de las grandes tareas del urbanismo dentro del municipio de Ecatepec  es 

sin duda hacer frente a los retos  de la megalopolización, ello le  llevó durante 

parte del siglo pasado a plantearse y tratar de resolver cómo adecuar su suelo 

a esa demanda expansiva. El resultado fue una  severa anarquía urbana, zo-

nas de reserva fueron ocupadas, suelos no aptos para ser habitacionales fue-

ron mal habilitados, sin embargo la infraestructura y servicios  fueron dotados  

a medida de las posibilidades de las autoridades en cada nivel. Sin embargo, 

un elemento quizá el  que para la vida cotidiana no tiene referencia importante, 

fue olvidado, en este caso el patrimonio histórico construido fue centro de aten-

ción  de manera muy  esporádica, a tal grado que algunos  vestigios hoy están 

bajo la amenaza de extinción y ello fue parte de lo que nos motivó  a realizar la 

propuesta de esta investigación que desarrolla una serie de  estrategias meto-

dológicas en forma de propuesta que ayuden a entender al propio municipio y a 

sus centros históricos para su integración urbanística.   

Su implementación requiere de severos cambios en el actuar urbanístico, uno 

de ellos es confiar a los procesos de gestión  en la ciudad una serie de tareas 

en donde se incluye desde los complicados procesos que hay que seguir con 

instituciones federales a cargo del patrimonio hasta la integración verdadera y 

permanente de la comunidad para que en conjunto se desarrolle la propuesta 

de una imagen urbana. 

En cuanto a la Planeación urbana se plantea la recuperación de la vocación del 

uso del suelo en el territorio ocupado por los bienes patrimoniales, el desarrollo 

una normatividad que lleve al reordenamiento del territorio así como de las ac-

tividades que ahí se realizan. Todo ello acompañado por políticas culturales, de 

recreación y educativas. Una medida estratégica básica será la peatonalización 

de los centros históricos del municipio, para ser  articulados  al proceso de glo-

balización que hoy vivimos, evitando así que terminen como territorios margina-

les o periféricos como en la actualidad aparecen. 

Al mismo  debemos tenemos que plantear nuevos retos vinculados a las acce-

sibilidades, a las centralidades interurbanas, a las simbologías existentes y a 

las relaciones sociales que le dan sustento a esos centros históricos, condición 

que sólo podremos enfrentar a través de desarrollar nuevas metodologías, 
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técnicas y conceptos que abren nuevas perspectivas analíticas y mecanismos 

de intervención que superan los paradigmas urbanos relacionados con los mo-

numentos y centros históricos. De ahí la importancia que resaltamos sobre 

nuestra serie de propuestas metodológicas donde también se incluye el uso de 

las nuevas tecnologías al servicio de la planeación urbana. 

Por otro lado, en el sentido de formular una serie de recomendaciones, lo plan-

tearemos en sus distintos niveles. A nivel federal es real el centralismo que 

desempeña el INAH en las tareas de la tutelaje patrimonial, pero sin ellas mu-

cho de nuestro patrimonio ya hubiera desaparecido e incluso ya desapareció; 

sin embargo, es real la necesidad de revisar los procesos burocráticos a los 

que se debe someter un proceso de desarrollo urbano donde participa el patri-

monio histórico, por lo que deberemos evaluar las funciones y desempeño de lo 

que hasta ahora se ha llamado ventanilla única. Por otro lado se deberá de-

mandar una claridad en el funcionamiento de otras instituciones federales que 

duplican funciones, tal como sucede con CONACULTA  a nivel nacional y esta-

tal. 

A nivel estatal se deberá someter a evaluación  por parte de cada representa-

ción el acervo legal que le da incidencia en el cuidado y protección del patrimo-

nio histórico, pues como revisamos mucha de ella es a nivel secundario basada 

en decretos sin tener el nivel de ser ley estatal constitucional  tal y como suce-

de en el Estado de México. 

A nivel municipal existen huecos legales que no permiten el pleno cuidado y 

protección del patrimonio histórico, por ser esta tarea “una cuestión federal”, sin 

embargo durante la investigación nos dimos cuenta que ello ha sido contrapro-

ducente para el mantenimiento y protección del patrimonio, se nos ha olvidado 

que los dueños de éste no es la nación como ente apersonal, es el ciudadano 

común y corriente que vive, transita y convive  en las zonas y centros históricos 

de ahí parte toda identidad y de ahí que se plantee que para recuperar, mante-

ner, cuidar y proteger tal patrimonio el ente más indicado es la comunidad en 

su conjunto, donde diferentes actores con diferentes necesidades e interés par-

ticipan y  deben tomar decisiones. Esa en conclusión es el centro de nuestra 

propuesta. De ahí que las propuestas teórico-metodológicas que se dan en es-

te trabajo resaltamos  la de la planeación estratégica y  la de sustentabilidad 

ambiental. El aplicarlas implica contemplar  una serie procedimientos y proce-
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sos que se alejan del proceso convencional de la planeación urbana, donde la 

planificación reaparece como un instrumento necesario para la solución, eva-

luación y prospección de diferentes complejidades dentro de la búsqueda de 

mayores niveles de eficiencia y eficacia en escenarios de fuerte incertidumbre 

socioeconómica, condición que nos interesa por ser muy semejante a las con-

diciones de nuestro municipio, donde consideramos  como necesario aplicar la 

Planificación estratégica, por  constituirse en un instrumento clave para integrar 

y comprometer a la comunidad con los objetivos que exige el desarrollo susten-

table.  

El utilizar la planeación estratégica exige la elaboración consensuada de la ma-

triz DAFO a fin de proveer un análisis integrado de las fortalezas y debilidades 

internas de la región, el municipio y la ciudad en relación con las oportunidades 

y amenazas externas que debe enfrentar. En este sentido es estrictamente ne-

cesario pensar en aplicar este instrumento pues la complejidad histórica  y so-

cioeconómica de nuestro municipio plantea la necesidad de desarrollar un aná-

lisis DAFO con esas escalas geográficas. 

Es importante remarcar que la planeación estratégica contempla que en la ela-

boración del diagnóstico se dé la permanente participación del conjunto de ac-

tores de la comunidad, pues este proceso tiene como fin el de hacer coincidir 

los objetivos deseables con las oportunidades de realización. El involucramien-

to de la comunidad deberá de ser el elemento central que nutra de información 

al equipo de planeación y que este a su vez construya consensos. Por lo que 

dependerá de la habilidad del equipo el discutir, aclarar y ponderar las pro-

blemáticas que externa la comunidad, de la misma manera que surja o no el 

compromiso e interés por involucrarse en su solución.  

En lo que respecta al análisis del sistema físico –natural, es preciso afirmar que 

estos instrumentos nos permiten aplicar técnicas de análisis geográfico que  

facilitan la ordenación de la información existente para el municipio de Ecate-

pec y la región que ocupa. Al ordenar y combinar tal información tendremos la 

posibilidad de obtener mapas nuevos, tales como riesgos naturales (riesgo de 

contaminación de aguas y de deterioro de ecosistemas), interés ambientales y 

finalmente las delimitaciones de las unidades territoriales físicas susceptibles 

de ordenación. Esto nos permite almacenar en un mismo procedimiento, en 

forma de capas, la información ordenada para poder analizarla y obtener de 
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ella nueva información, debido a que la utilización de Sistemas de Información 

Geográfica (SIG)  da la posibilidad de realizar el  análisis de la situación actual 

de los diferentes aspectos temáticos del medio físico como  son vegetación, 

fauna, ocupación del suelo, vulnerabilidad de acuíferos, focos de contamina-

ción ambiental, entre otros. 

La planificación urbana guiada hoy  por el paradigma  del desarrollo sustenta-

ble  subraya la necesidad de incorporar procesos participativos  y de toma de 

decisión a lo largo de todo el proceso de planificación urbana, condición que 

apunta el propio paradigma.  

De ahí la importancia y la intención de resaltar la exposición de la experiencia 

de planeación participativa donde el enfoque antropológico es el aporte que  

resaltamos y engarzar con los planteamientos revisados de participación social 

en el cuidado y protección del patrimonio histórico urbano y que  en la parte del 

diagnóstico socio-económico abordamos su descripción metodológica. 

El retomar el paradigma del Desarrollo Sustentable significó buscar un enfoque 

integral que permita la evolución armónica de los subsistemas económico, so-

cial y ambiental que coexisten en el territorio para mantener e incrementar el 

bienestar colectivo en el largo plazo, de ahí que buscamos un instrumento que 

pueda medir el impacto ambiental, por ello con el apoyo de SIG se propuso 

aplicar una metodología que se basa en la medición de parámetros relaciona-

dos con problemáticas ambientales urbanas, para lo cual describen indicadores 

que permitieron estimar el estado actual del medio ambiente. Debemos de re-

calcar que cada indicador que se avaluó tiene en correspondencia una unidad 

espacial territorial que encontramos en un SIG. 

Por otro lado, debemos resaltar la propuesta de incluir el enfoque antropológico 

en el diagnóstico de un Plan Parcial de Protección del patrimonio histórico  ur-

bano. Ello debido a que el análisis que se propone se hace tanto más necesa-

rio si el objetivo es la intervención sobre un sitio o centro histórico para su or-

denamiento, regulación y planificación de sus usos y funciones, con el fin de 

rescatar su capacidad residencial o bien solo su rescate. Lo cual  implica ante 

todo conservar el tejido plural que tradicionalmente lo habita. Sólo con un ade-

cuado y ponderado tratamiento del territorio en su doble dimensión como re-

curso económico, pero también como espacio social, podrá lograrse un desa-

rrollo integral, articulado y equilibrado del mismo, potenciando las posibilidades 
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de los recursos humanos en él existentes, previniendo los fenómenos indesea-

bles que su desarrollo guiado por la “lógica del mercado” puede llegar a gene-

rar. 

 

En el caso  Ecatepec, entendemos que este planteamiento adquiere especial 

interés en un periodo en el que está pendiente la reorganización de las de di-

versas zonas históricas que cuenta, con  el agravante  de haber experimentado 

importantísimas transformaciones en muy corto tiempo, con la realización de 

grandes obras públicas de infraestructuras, equipamientos y reorganización de 

su territorio. Es por ello que proponemos que en un Plan parcial, además del 

análisis cuantitativo clásico, se empleé el método y las técnicas que son pro-

pias de la Antropología Social para lograr un  diagnóstico basado en un análisis 

profundo de carácter  cualitativo  sobre la realidad sociocultural de los barrios y 

colonias adyacentes a sitios o centros históricos del municipio de Ecatepec  

objeto del mismo Plan.  

Por último el ocuparnos de la identificación, clasificación y registro el patrimonio 

histórico pensamos que garantiza que el urbanista conozca de antemano el 

espacio y materiales con los que trabajará, por ello se decidió proponer un mo-

delo metodológico que permita acercarnos y  conocer desde el punto de vista 

logístico como se lleva a cabo la preservación, rescate y  restauración del pa-

trimonio histórico urbano, además creemos que el  modelo metodológico  per-

mite construir una idea global de la situación que guarda el patrimonio urbano.  

Como complemento del  diagnóstico, hemos construido una propuesta  que 

servirá para evaluar el estado en el que se encuentra el patrimonio histórico 

que abarca diversos factores que el urbanista debe tomar en cuenta. Dicha 

evaluación  queda integrada también en el marco del desarrollo urbano soste-

nible, donde la integración de procesos participativos es una cuestión básica. 

Debemos de considerar que gran parte de la producción teórica sobre el patri-

monio histórico urbano coincide en señalar  que la  “participación es a menudo 

la única posibilidad para asegurar la ejecución de planes y proyecto, tesis que 

estructura estas ocho propuestas metodológicas. 

Dentro de las recomendaciones más importantes que nos interesa destacar es 

que el Plan Parcial para la integración del Patrimonio Histórico Urbano del mu-

nicipio de Ecatepec de Morelos, deberá ocuparse de los edificios históricos que 
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actualmente corren el peligro de desaparecer, como es el Albarradón. Conside-

ramos necesario el apoyo de instituciones internacionales pues creemos que 

como ingeniería hidráulica del siglo XVI, el Albarradón debe tener un reconoci-

miento más elevado de bien patrimonial. Sabemos que no bastó la declaratoria  

para ser restaurado y protegido, debido a ello debemos transitar por otros ca-

minos que permitan que la comunidad se ocupe de su rescate. 

Así mismo planteamos que el trabajo colegiado e interinstitucional es básico y 

fundamental para lograr la salvaguarda integral del patrimonio, sin este existen 

pocas posibilidades de éxito en nuestra tarea. 
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ANEXO 1 

 
 
MIRANDA DE EBRO, ESPAÑA, EJEMPLO DE INTEGRACIONES URBANAS. 

 

1. Mapa  de ubicación de Miranda de Ebro. 2. Capilla  medieval. 3. Puente romano. 4. Iglesia de San Esteban. 

5Parroquia del espíritu santo. 6. Proceso de recuperación del castillo La Picota. 7. Mercado medieval. 8 y 9 

Imagen urbana. Fuente: http://www.skyscrapercity.com/showthread.php?t=322489 
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GRANADA, ESPAÑA, EJEMPLOS  DE INTEGRACION URBANA. 

   

 
  

  
 

 
1.Mapa de ubicación de Granada. 2. Vista aérea del casco histórico. 3, 4, 5 6, 7, 8 y 9 Imagen urbana. Fuente: 
http://sobreturismo.es/2009/01/27/alhama-de-granada-historia-granadina/ 
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ALMANSA, ESPAÑA, EJEMPLOS DE INTEGRACIÓN URBANA. 

 

 
 

  
 

  
 

1. Mapa  de ubicación de Almansa,  2. Casco histórico de Almansa, 3. Puerta Almansa, equipamiento urbano, 4. Pi-
leta siglo XVI, integrada al equipamiento urbano. 5. Casa Dominga,  6. Castillo de Almansa antes de su restaura-
ción. 7 Castillo de Almansa después de ser intervenido.  8. Imagen urbana de Almansa. 9. Ayuntamiento de Al-

mansa. Fuente: http://www.aedesars.com/kits-construccion/kits-castillos/castillo-almansa 
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BARCELONA, ESPAÑA, PATRIMONIO HISTÓRICO INTEGRADO A LA CIU-

DAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1. Mapa de ubicación de Barcelona. 2. Mapa ciudad de Barcelona. 3. Vista aérea de Barcelona. 4. Fira, Barcelona. 5.Puerto 

Vello. 6. Imagen urbana del centro barcelonés.  6. Plaza Jaume. 7. Imagen urbana de las ramplas. 8. Imagen urbana de 
la Barceloneta. Fuente http://picasaweb.google.com/lh/photo/v5vwIDIm6ocgfJNSYTQLCw 
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VITORIA  DE GATEIS, PATRIMONIO HISTÓRICO INTEGRADO A LA CIUDAD 

 

 
  

   

  
 

1, 2 Mapa  de ubicación. 3. Casco histórico. 4. Plaza Alava, antes de la virgen blanca. 5. Casco histórico. 6. Imagen urba-
na. 7. Plaza Victoria 8. Plaza de las murallas. 9. Imagen urbana Plaza Alava. Fuente: 
http://www.skyscrapercity.com/showthread.php?t=340237&page=3 
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VALENCIA, ESPAÑA, PATRIMONIO HISTÓRICO INTEGRADO A LA CIUDAD. 

  
 

   

 

  

1, 2 y 3 Mapas de ubicación, 4. Centro histórico de Valencia. 5. Barrio Cabañal,  Valencia. 6. Palacete de Alfalcar. 7 Ima-
gen urbana de cabañal antes de su intervención. 8. Centro histórico de valencia imagen urbana. 9 Valencia islámica. 
Fuente: http://www.top-cart.com/HTMLNUEVO/074_acompa%C3%B1antes.asp. 
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Barrio  Velluters, Valencia 

1. Imagen urbana y equipamiento 

 

 

2. Calles del barrio de Velluters 

 

 

 

 

. 

3. Déficit de equipamiento urbano 
Fuente: http://www.levante-emv.com/valencia/2010/02/21/esplendor-ocaso-seda/680897.html 
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DENOSTIA-SAN SEBASTIAN, ESPAÑA  

 

 
 

 

  
 

 

 

 

 
1.Mapa  de ubicación. 2. Vista aérea. 3. Vista panorámica. 4. Puerto antiguo de Denostia. 5. 6. Imagen urbana. 
7.Plaza del Ayuntamiento Denostia. 8. Imagen urbana. 9. Plaza medina, equipamiento urbano. 
http://www.independentrip.com/39-espana/calculate-routes/72-cordoba_78-san-sebastian-(donosti)/ 
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COLOMBIA, PATRIMONIO HISTÓRICO INTEGRADO A LA CIUDAD. 

 
  

   

 
 

 

 
1. Centro histórico de Medellín.  2. Ciclo-pistas. 3, 4, 5 , 6, 7, 8, 9,  Rehabilitación de espacios públicos y peato-

nalización del centro histórico. Fuente: http://www.absolut-colombia.com/el-bello-centro-historico-de-

bogota/ 
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MEDELLÍN, COLOMBIA, PATRIMONIO HISTÓRICO INTEGRADO A LA CIU-

DAD.  

 

 

  
 

 
  

   

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,  Rediseño de imagen urbana, lugares públicos, equipamiento urbano. Fuente: 
http://www.absolut-colombia.com/el-bello-centro-historico-de-bogota/ 

 



283 
 

ANEXO 2  NOTAS ACLARATORIAS.  
 
12. Otro antecedente lo encontramos en el sexenio de López Mateos  cuando se modifica la Ley de Secre-

tarias, Departamentos de Estado, Organismos descentralizados y Empresas de Participación Estatal  sur-

giendo la Secretaría de la Presidencia que adquiere la tarea  de generar el plan general  de gasto público  

así como de la planeación del desarrollo regional, entre otras  responsabilidades Como parte de los ante-

cedentes de la planeación  pública encontramos que en 1959 el  gobierno federal dispone que todo orga-

nismo  elabore un programa de inversión; en esta misma línea, durante el gobierno de Díaz Ordaz, se 

requiere a toda la estructura administrativa la elaboración de un programa de actividades que será el ante-

cedente in mediato del llamado Programa de Acción del Sector Público 1966-1970. 

15. Estos cambios constitucionales dan lugar a que para el 26 mayo del 1976, durante la gestión de José 

López Portillo, se publique la Ley General de Asentamientos Humanos (abrogada) y para el 29 de di-

ciembre del mismo año la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que dio lugar a la creación 

de la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Publicas (SAHOP) que opero entre 1976 y 1982.  

16. Es importante mencionar que por primera vez se planteo un Plan Nacional de Desarrollo Urbano en 

ese año y un Plan Global de Desarrollo de 1980 a 1982, ambos antecedentes de los Programas Nacionales 

de Desarrollo Urbano y Plan Nacional de Desarrollo respectivamente. 

17. En la propia Introducción del Plan dice: El Plan Nacional de Desarrollo ha sido elaborado en el con-

texto de l a crisis económica más seria que haya enfrentado el país  en  su historia moderna y en el marco 

de  graves problemas mundiales. Sin duda, la crisis económica de los años ochenta fue uno de los factores 

que incidieron tanto en los resultados de las políticas urbanas como en la posterior retracción de las insti-

tuciones públicas para involucrarse en medidas de ordenamiento territorial; se impuso en ese sentido, la 

urgencia por instrumentar medidas económico-sectoriales de ajuste. A esto se sumó el impulso y consoli-

dación de un modelo económico de apertura comercial, desregulación estatal y fomento a la inversión 

privada externa, que terminó por relegar a la planeación y políticas territoriales como un mero punto de 

referencia. 

21. SEDESOL, Programa de 100 ciudades, México, septiembre 1992, entre otros autores: Luis Javier 

Castro Castro,‖ El programa de 100 ciudades: estrategia de desarrollo urbano, o bien Alicia Ziccardi,‖ 

Ciudades y municipios su necesaria inclusión en la agenda de los noventa; también Manuel Perló,‖las 

ciudades mexicanas: plataforma estratégica para el desarrollo nacional‖, los tres artículos  los contiene la 

obra de Bustamante, Carlos, (Coord.) Evaluación actual y propuestas para el desarrollo urbano en Méxi-

co, UNAM, 1995. Además encontramos  a investigadores del Colegio de México como Gustavo Garza 

con su obra Una década de planeación urbano regional en México, 1978-88, Colegio de México, 1989. 

También  es de mencionarse a Julio García Coll, Reforma urbana y desarrollo regional‖ Vivienda, Méxi-

co, Vol. 13, núm. 1, enero julio de 1988. o bien Boris Graizbord, ―Sistema urbano, demografía y planea-

ción, Ciudades, México, núm. 12, 1992  y  José Luis Soberanes, La reforma urbana, México, FCE,1993. 

23. Las premisas que orientaron al Programa, son: a) Interrelación del desarrollo económico y el urbano 

b) Interrelación entre la planeación y la inversión c) Eficiencia económica con equidad d) Federalismo y 

descentralización e) Participación social en el desarrollo urbano f)  Coordinación y concurrencia en la 

realización de proyectos de alcance regional g) Sustentabilidad del desarrollo urbano. Estas premisas 

encuentran concreción en cuatro programas estratégicos: 1) Programa de 100 Ciudades 2) Programa de 

Consolidación de las Zonas Metropolitanas 3) Programa de Ordenamiento Territorial y Promoción del 

Desarrollo Urbano 4) Programa de Impulso a la Participación Social en el Desarrollo Urbano. Sobre la 

base de estos Programas, se persiguen los siguientes objetivos: A) Propiciar el ordenamiento territorial de 

las actividades económicas y de la población conforme a las potencialidades de las ciudades y las regio-

nes. B)Inducir el crecimiento de las ciudades de forma ordenada, de acuerdo con las leyes y reglamentos 

vigentes de desarrollo urbano y bajo principios sustentados en el equilibrio ambiental de los centros de 

población, con apego a la autonomía estatal y a la libertad municipal. Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano 1995-2000. 

26. 1. Maximizar la eficiencia económica del territorio garantizando su cohesión social y cultural. 2. Inte-

grar un Sistema Urbano Nacional en sinergia con el desarrollo regional en condiciones de sustentabilidad: 

gobernabilidad territorial, eficiencia y competitividad económica, cohesión social y cultural, y planifica-

ción y gestión urbana. 3. Integrar el suelo urbano apto para desarrollo como instrumento de soporte para 

la expansión urbana por medio de satisfacer los requerimientos de suelo para la vivienda y el desarrollo 

urbano. Para cumplir estos tres objetivos de gran visión, se presentan tres estrategias específicas altamen-

te complementarias entre sí: ¤ Diseñar, proyectar, promover, normar y articular, en el contexto del Pacto 

Federal, una Política de Estado de Ordenación del Territorio y de Acción Urbana – Regional ¤Diseñar, 

proyectar, promover, normar y coordinar, en el contexto del Pacto Federal, una Política Nacional de De-

sarrollo Urbano y Regional e impulsar proyectos estratégicos con visión integral en regiones, zonas me-

tropolitanas y ciudades. ¤ Diseñar, promover, normar y articular en el contexto del Pacto Federal, una 
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Política Nacional de Suelo y Reservas Territoriales. Estas tres estrategias se concretizaron en la  genera-

ción de tres programas de actuación institucional: Programa de Ordenación del Territorio, Programa 

Hábitat • Red –Ciudad 2025• Red Zonas Metropolitanas 2025, y el Programa de Suelo - Reserva Territo-

rial. 

28. El PND define que:‖ La planeación y gestión del desarrollo urbano, si bien es una atribución legal de 

los gobiernos municipales y estatales, requiere de un marco institucional federal fuerte, con elevada capa-

cidad técnica y financiera. En particular, se necesita un marco institucional sólido para estructurar los 

centros de población y hacerlos más compactos, definir normas y lineamientos, y constituir un sistema de 

información y transferencia de buenas prácticas en red. La acción pública sobre las ciudades es una tarea 

que involucra a diferentes organismos y dependencias de los tres órdenes de gobierno y a la propia socie-

dad, razón por la cual se dará el impulso necesario a la construcción del andamiaje institucional que per-

mita y garantice el diseño y la conducción de una efectiva política nacional de suelo y desarrollo urbano. 

47. Podemos  resaltar  algunos de sus lineamientos: • El desarrollo de las actividades económicas ligadas 

a los desarrollos industriales, a los nodos de servicio metropolitano y a las áreas de nuevo desarrollo pro-

puestas. • La localización de actividades industriales competitivas dentro de la Zona Metropolitana del 

Valle de México en forma integrada y con acceso a las principales instalaciones y proyectos de cobertura 

regional. • La concentración de apoyos a la industria, en nodos de servicios metropolitanos especializados 

y su vinculación con centros de investigación y de educación superior como complemento a las áreas de 

nuevo desarrollo. • El apoyo a la consolidación de actividades locales competitivas, principalmente en las 

áreas de nuevo desarrollo. El Programa de Ordenación se encuentra actualmente en revisión y deberá 

inscribirse en el marco normativo que establece este Plan. 

52. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 77 fracción VI, facul-

ta y obliga al Gobernador del Estado a planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, 

aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, los planes sectoriales y 

regionales, y los programas que de éstos se deriven. Con este sustento constitucional, la Ley de Planea-

ción del Estado de México y Municipios, establece el Sistema de Planeación Democrática para el Desa-

rrollo del Estado de México y Municipios; que tiene por objeto garantizar el desarrollo integral del Estado 

y de los municipios, atendiendo principalmente a las necesidades básicas para mejorar la calidad de vida y 

conformación armónica y adecuada de las relaciones funcionales entre las diferentes regiones de la enti-

dad. 

54. I. La adecuada distribución en el territorio estatal de la población y sus actividades, así como la efi-

ciente interrelación de los centros de población, en función del desarrollo social y económico del Estado y 

del País; II. La vinculación armónica entre la ciudad y el campo, para garantizar un desarrollo urbano 

sustentable que, a la vez de satisfacer el crecimiento urbano, proteja las tierras agropecuarias y forestales, 

y distribuya equitativamente los beneficios y cargas del proceso de urbanización; III. El ordenamiento de 

las zonas metropolitanas y de las áreas urbanas consolidadas; así como el impulso a centros de población 

de dimensiones medias para propiciar una estructura regional equilibrada; IV. La racionalización y orien-

tación de los procesos de urbanización que experimentan los centros de población, a través de una rela-

ción eficiente entre las zonas de producción y trabajo con las de viviendas y equipamiento; V. La distri-

bución, construcción, conservación y mejoramiento de la urbanización, infraestructura, equipamiento y 

servicios públicos de los centros de población; VI. La regulación del suelo urbano, preferentemente el 

destinado a la vivienda de los estratos de más bajos ingresos, para propiciar un mercado competitivo, 

incrementar su oferta y frenar su especulación; VII. La prevención de los asentamientos humanos irregu-

lares; VIII. El fortalecimiento de los municipios mediante una mayor participación en la planeación, ad-

ministración y operación del desarrollo urbano; IX. El fomento a la participación de los sectores público, 

social y privado, para atender las necesidades urbanas en la entidad; X. La participación ciudadana en la 

planeación urbana y en la vigilancia de su cumplimiento; XI. La promoción y ejecución de programas de 

vivienda para los sectores sociales de escasos recursos para garantizar el derecho constitucional de toda 

persona de disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

55. Dentro de las facultades encontramos: Autorizar conjuntos urbanos habitacionales de hasta mil vi-

viendas; industriales; de abasto, comercio y servicios, y mixtos, de hasta diez hectáreas de terreno; así 

como su modificación, subrogación, cambio de tipo, revocación o extinción por renuncia. Elaborar los 

acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subrogación del titular, cambio de tipo, revocación, extin-

ción por renuncia o cualquier otro que corresponda expedir al Secretario. Autorizar las relotificaciones; el 

inicio de obras de urbanización, de infraestructura y de equipamiento urbano, así como prórrogas pare su 

ejecución; la promoción y publicidad; la enajenación o gravamen de lotes y la liberación o sustitución de 

garantías, en los conjuntos urbanos autorizados. Aprobar el proyecto de lotificación y los planos arqui-

tectónicos de las obras de equipamiento urbano de los conjuntos urbanos. Emitir dictámenes de impacto 

regional y, en su caso, autorizar la prórroga de su vigencia. Emitir constancias de viabilidad para conjun-

tos urbanos y lotificaciones en condominio. Expedir dictámenes técnicos en los procedimientos de expro-
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piación de inmuebles. Emitir constancias para la obtención de los beneficios fiscales que prevé el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, en adquisición de predios destinados a la ejecución de 

conjuntos urbanos habitacionales de tipo social progresivo, de interés social y popular. Autorizar la aper-

tura, prolongación, ampliación o modificación de las vías públicas de la infraestructura vial local y regu-

larizar, en su caso, las existentes. Emitir cédulas informativas de zonificación y licencias de uso del suelo, 

así como autorizar cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y de altura de edificaciones, para la 

autorización de conjuntos urbanos que se ubiquen en el territorio de municipios a los que aún no se les 

haya trasferido formalmente dichas funciones. Ejercer directamente, cuando la atención de los asuntos así 

lo requiera, las atribuciones asignadas a las Direcciones Regionales y Residencias Locales. Expedir auto-

rizaciones y refrendos de peritos, así como ordenar su inscripción en el Registro Estatal de Desarrollo 

Urbano. Expedir órdenes de pago de los derechos que se causen por los servicios que preste, así como de 

las multas que imponga. Atender, en su ámbito de competencia, las denuncias ciudadanas de hechos o 

actos que constituyan infracciones a las disposiciones legales que regulan el ordenamiento territorial de 

los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. Vigilar, en su ámbito de 

competencia, el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. Verificar el cumplimiento de 

las obligaciones que establecen los acuerdos de autorización de fraccionamientos y conjuntos urbanos, así 

como las señaladas en las autorizaciones subsecuentes y, en su caso, imponer las medidas de seguridad 

y/o las sanciones que prevén las disposiciones legales en la materia. Emitir mandamientos de visitas de 

verificación; tramitar y resolver procedimientos administrativos; emitir y notificar citatorios; otorgar y 

resolver garantías de audiencia; determinen infracciones a las leyes de desarrollo urbano e imponer medi-

das de seguridad y/o sanciones; formular denuncias penales, así como tramitar y resolver los recursos de 

inconformidad que los particulares interpongan en contra de sus actos. Coordinarse con las autoridades 

federales, estatales y municipales para la ejecución de las medidas de seguridad y/o sanciones que impon-

ga conforme a las leyes de la materia y, en su caso, solicitar el auxilio de la fuerza pública. Planear, pro-

gramar, supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones Regionales y Residencias 

Locales, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan su actuación. 

59.  El artículo 5.28 del mismo Código, establece que los planes de Desarrollo urbano para su elabora-

ción, aprobación, publicación e inscripción se sujetarán a las siguientes reglas: I. La autoridad estatal o 

municipal competente formula el proyecto; y dará aviso del inicio del proceso de su consulta II. En el 

aviso que se refiere la fracción anterior, se deberá establecer el plazo y calendario de las audiencias públi-

cas. III. Se analizarán las opiniones recibidas y con ello se integrará el proyecto definitivo del plan co-

rrespondiente. IV. Cumplidas las formalidades anteriores, el plan o su modificación se aprobará y expe-

dirá por el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano o el ayuntamiento correspondiente. V. Los planes, 

una vez aprobados, deberán publicarse con el acuerdo de aprobación respectivo. VI. Los planes serán 

inscritos, con todos sus documentos integrantes, en el registro público de la propiedad y en el registro 

estatal de desarrollo urbano, dentro de los quince días siguientes al de su publicación. 

60. Artículo 21. De las modalidades de los planes parciales.- Los planes parciales consideran las siguien-

tes modalidades. Los intraurbanos que derivarán de los planes de competencia municipal y se expedirán 

para regular a detalle las áreas urbanizables de sus Centros de Población, así como para la conservación y 

mejoramiento de sus áreas urbanas, para precisar los usos del suelo en sectores urbanos determinados, y 

cuando cualquier otro propósito análogo de interés público lo hiciere necesario. Articulo 22. Los planes 

parciales tendrán el contenido común siguiente: Presentación. l. Marco Jurídico. II. Congruencia con 

Niveles Superiores de Planeación. III. Propósitos y Alcances del Plan. A) Delimitación de la Zona. B) 

Ubicación y Función de la Zona dentro del Centro de Población y en el Contexto Municipal. IV. Dia-

gnóstico y Pronóstico. A) Medio Físico – Natural. B) Aspectos Sociales. C) Aspectos Económicos) As-

pectos Territoriales. E) Usos del Suelo. F) Infraestructura, Equipamiento y Servicios Públicos. G) Suelo y 

Vivienda. H) Aspectos Ambientales. 1) Riesgos. J) Imagen Urbana. K) Patrimonio Histórico, Artístico y 

Cultural) Síntesis del Diagnóstico y Pronóstico. V. Evaluación del Plan Parcial Vigente, en su caso. VI. 

Objetivos. VII. Determinación de Política, Estrategias y Programas. A) Territoriales. B) Sectoriales. VIII. 

Zonificación del Plan Parcial. A) Usos del Suelo y su Zonificación. B) Normas de Uso y Aprovechamien-

to del Suelo. C) Elementos Estructuradores del Desarrollo Urbano. IX. Diseño Urbano, en su caso. X. 

Metas y Proyectos Estratégicos. XI. Instrumentos: A) De Inducción y Fomento. B) De Regulación. C) De 

Organización y Coordinación. D) Financieros. XII. Anexo Gráfico y Carta Urbana. XIII. Epílogo. 

61. Uno de los pocos materiales que existen sobre el tema y que  se produjeron con el objetivo de  mostrar 

el debate  sobre la temática  donde participan especialistas  y los  autores presentan  un balance de los 

logros y retos del mismo. ―Novedades y retos en la gestión de centros históricos de Europa, Latinoaméri-

ca y el Caribe (1980-2005), Emilio Luque Azcona y Harry Smith,  School of the Built Environment – 

Heriot-Watt University (Edimburgo, Reino Unido). Scripta Nova REVISTA ELECTRÓNICA DE 

GEOGRAFÍA Y CIENCIAS SOCIALES, Universidad de Barcelona. ISSN: 1138-9788. Depósito Legal: 
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B. 21.741-98 Vol. XI, núm. 254, 15 de diciembre de 2007. [Nueva serie de Geo Crítica. Cuadernos 

Críticos de Geografía Humana. 

64. Las principales  instituciones de alcance internacional  creadas entre las décadas de 1930 y 1970,  

fueron entre otras United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization (UNESCO) - 1946, 

International Council of Museums (ICOM) – 1946, International organization for conservation of cultural 

heritage (ICCROM) – 1959 e International Council of Monuments and Sites (ICOMOS) – 1965. Con 

respecto a los documentos redactados durante el mismo período mencionamos algunos como la Carta de 

Atenas – 1931, Carta de Urbanismo de Atenas – 1933, Carta de Gubbio – 1960, Carta de Venecia – 1964, 

Normas de Quito – 1967, Carta de Ámsterdam – 1975, Declaración de Nairobi – 1976, Carta de Machu 

Picchu – 1977. 

70. En este panorama aparecen movimientos de vecinos, comisiones barriales, organizaciones no guber-

namentales, que han ido generando una capacidad de respuesta, protesta y propuesta de la mayor impor-

tancia. Gran parte de los sectores académico y administrativo  han comprendido la inevitabilidad y viabi-

lidad del Planeamiento Participativo y han procurado capitalizar esta respuesta de la comunidad como una 

forma de presión orgánica dentro de las estructuras del Estado. Aparecen poco a poco las figura de los 

―Defensores del pueblo‖ o las ―Asociaciones de consumidores‖ van teniendo un papel relevante junto a 

los núcleos ecologistas en el control del desenfreno especulativo. 

74. Etapas para la recuperación. Primera etapa: creación de las bases del proceso de recuperación. 

El proceso de planificación y construcción de acuerdo para la recuperación del lugar, es la primera activi-

dad que se pretende en esta etapa (plan o programa de desarrollo urbano). Esto incluye la eliminación de 

normas que limiten de manera innecesaria la inversión privada como legislación de control de rentas o 

normas de uso del suelo y construcción, innecesariamente restrictivas, así como, en su caso, contemplar la 

sustitución de aquellas que por su laxitud permiten la pérdida de la imagen urbana. Segunda etapa: pro-

moción de la inversión privada. Recuperación de edificios emblemáticos y de la imagen urbana del 

lugar, por medio de recursos públicos y de donantes privados. Además de  rescatar y recuperar edificios 

patrimoniales valorados por la comunidad, así como espacios públicos estratégicos e importantes, estas 

acciones significan el capital semilla de inversiones complementarias a las emprendidas en otros espacios 

y contribuyen a modificar la imagen de deterioro del área, así como detonar mayor inversión e interés por 

la recuperación de los valores patrimoniales del sitio. Por ello, el gobierno de la ciudad debe emprender, 

inversiones pioneras de recuperación de edificios para usos residenciales, de oficinas, comerciales, pro-

ductivos y de servicios. Tercera etapa: permanencia a través del tiempo Esta etapa se alcanza cuando 

el área de recuperación muestra indicadores de inversión, similares a los de otras áreas de la ciudad. En 

esta etapa, el área de objeto del Programa deja de ser técnicamente un área de recuperación y pasa a hacer 

un lugar más de ciudad. La mayor parte de las experiencias exitosas se desarrollaron en períodos que 

fluctúan entre los 10 y 30 años. 

75. Fuente UNESCO, 2006, p. 13 En Revista Quivera 2008 -2 Instrumentos para la recuperación de cen-

tros históricos. Plan o Programa de Desarrollo Urbano. Es el instrumento técnico-jurídico que ordena y 

regula los usos del suelo, así como las actividades económicas y sociales de un determinado territorio. 

Este a su vez puede tener algunos instrumentos, entre otros, un Plan de Manejo. Plan de Manejo (instru-

mento para el desarrollo urbano local).  Principal Objetivo: Proteger el patrimonio heredado, rehabilitan-

do el territorio mediante un plan integral y continuo, que concilie la conservación de los valores culturales 

con las necesidades del desarrollo económico. Ámbitos de Acción: El centro histórico, los barrios tradi-

cionales, las fortificaciones de la periferia y la zona de amortiguamiento que se defina en el propio estu-

dio. Objetivo General: Lograr un eficaz proceso de recuperación urbana incluyendo su conservación, 

potencializando, una rehabilitación social y económica. Fortalecimiento del equipamiento urbano puesto 

en valor de los espacios públicos y de la identidad sociocultural de los barrios tradicionales, como alterna-

tiva del desarrollo integral del patrimonio cultural de la ciudad. Es importante mencionar que actualmente 

en América Latina y el Caribe, solo el 47% de las ciudades patrimoniales, cuentan con un plan de manejo 

mismo que en muchos casos, no es utilizado, cifra obtenida en el Seminario de Centros Históricos de la 

Ciudad de México organizada por el Senado de la República, realizada en el Colegio de Arquitectos de la 

Ciudad de México, el día 10 de Septiembre, por Niklas Schuze, representante de la UNESCO-México. 

Alternativas de financiamiento para centros históricos. Recursos Fiscales para centros históricos. En la 

búsqueda de mejores alternativas para el financiamiento de acciones para el rescate de centros históricos, 

se han desarrollados diversas metodologías, normativas y sistemas para la recaudación de recursos para 

usos diversos dentro del mantenimiento y crecimiento de las ciudades, muchas de ellas en busca de una 

mejor calidad de vida, frase que enmarca muchos de los trabajos sin fin en la recuperación del patrimonio 

arquitectónico que envuelve lo social y económico de una localidad. A continuación se describen algunos 

de los recursos fiscales por medio de los cuales una ciudad obtiene recursos para sus acciones de desarro-

llo urbano y de conservación: Impuestos locales, en donde se definen las participaciones y derechos de 

cada una de las partes de la ciudad (gobierno-ciudadanos), mismos que contiene las siguientes caracterís-
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ticas: o Ventajas, disponibilidad inmediata y cierta libertad en el ejercicio de los recursos. o Desventajas, 

ciudades con gasto corriente alto, dependencia financiera de las participaciones, ingresos propios insufi-

cientes, necesidades dispersas por todo el territorio urbano. Contribuciones para las mejoras de centros 

históricos. Cobro del costo o parte de este a los beneficiarios directos de una obra pública, éste im-

puesto se recauda y se usa en diversas acciones de la ciudad, que no siempre se ven reflejadas en mejoras 

de la ciudad, son utilizados en obras sociales como lo es salud y educación principalmente. o Ventajas, se 

cobra sólo a los beneficiarios y se generan ahorros en el gasto municipal. o Desventajas, es complicado 

establecer quiénes son los beneficiarios ―directos‖ en cierto tipo de obras como la vialidad primaria. Ge-

neralmente las zonas pobres de las ciudades son las que más necesitan obras y su población tiene poca 

capacidad de pago. 3.2.- Instrumentos de fomento para el financiamiento en centros históricos. In-

centivos fiscales. Facilidades administrativas. Sistema de transferencia de derechos. Subsidios. 3.3.- Sis-

tema de Transferencia de Derechos. Es cuando un inmueble con valor patrimonial ―vende‖ sus dere-

chos de construcción a un inmueble sea éste existente o de obra nueva, ubicado en otra zona de la ciudad, 

en donde permite al vendedor obtener recursos para su mejora y mantenimiento.  

89. En lo  relativo a los imaginarios ha sido destacada la tarea llevada a cabo por el colombiano Armando 

Silva, director del proyecto Culturas urbanas desde sus imaginarios sociales, desarrollado inicialmente 

en trece metrópolis de América Latina y Barcelona, y recientemente extendido a ciudades españolas, 

mediterráneas y del norte de Europa. Partiendo de la base de que lo urbano es una realidad simbólica, en 

permanente construcción y expansión, Silva plantea la necesidad de pasar de la ciudad pensada en el 

espacio a un urbanismo ciudadano concebido en el tiempo, que asuma los imaginarios que los habitantes 

tienen y comparten de ella.  Es necesario resaltar los trabajos  de  Néstor García Canclini  y los de la Uni-

versidad Autónoma Metropolitana. Citado por Carrión, 2000, p. 17 

91. UNESCO ha colaborado asimismo en la organización de una serie de encuentros mundiales, como la 

Conferencia HABITAT II o Cumbre de las Ciudades, celebrada en Estambul en junio de 1996, en la que 

se debatieron ideas encaminadas a la elaboración de Planes de Acción que reflejasen el compromiso de 

los diversos países miembros de Naciones Unidas para mejorar el entorno y el modo de vida de sus habi-

tantes. Asimismo, su ya citado Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se encuentra 

presente en 166 países y cuenta concretamente con actuaciones específicas de centralidad urbana, al tiem-

po que el establecimiento de Cátedras UNESCO en diferentes instituciones del mundo ha favorecido el 

estudio y la reflexión sobre diferentes aspectos, algunos de los cuales se relacionan directamente con las 

problemáticas que afectan a los centros históricos. Durante los preparativos de la Conferencia de Nacio-

nes Unidas Hábitat II surgió la primera  Convocatoria de Buenas Prácticas. Con esta iniciativa se preten-

dió la identificación de políticas y actuaciones urbanas eficaces para la mejora sostenible de las condicio-

nes de vida en las ciudades y pueblos. No obstante, a niveles prácticos los logros de esta iniciativa han 

sido bastante limitados. 

93. Entre 1991 y 2005 la OWHC ha celebrado concretamente ocho coloquios internacionales, en los que 

se han debatido diferentes problemáticas que afectan a las Ciudades del Patrimonio. Las sedes han sido 

Quebec (1991), Fez (1993), Bergen (1995), Évora (1997), Santiago de Compostela (1999), Puebla (2001), 

Rodas (2003) y Cuzco (2005). En ellos se han tratado cuestiones que se relacionan tanto con la gestión, 

como con el intercambio de información, el turismo o la educación patrimonial.  Entre las iniciativas 

desarrolladas con este fin destacan los coloquios mundiales o regionales, el programa City2City, los talle-

res de formación de alcaldes y técnicos, y el recién creado portal URBO. Este último es un portal Web 

trilingüe que engloba la información referente a la gestión integral del patrimonio, que permite el inter-

cambio de documentos y proyectos entre gestores políticos y técnicos e interesados en la temática. La 

OWHC ha emitido asimismo diferentes documentos como la Declaración de Quebec de 1991, la Carta de 

Fez de 1993 y el Protocolo de Bergen de 1997. 

108. La Fundación del Centro Histórico de la Ciudad de México, A. C., es una instancia a través de la 

cual, miembros de la sociedad civil realizan acciones para la protección, restauración, rescate y revitaliza-

ción del Centro Histórico de la Ciudad de México, labor que comparten con otras dependencias guberna-

mentales, empresas y demás programas implementados por el sector privado. Desde su establecimiento en 

abril del 2002, la Fundación ha realizado un conjunto de programas socioeconómicos, educativos y cultu-

rales destinados a mejorar la calidad de vida de quienes habitan la demarcación, además de favorecer el 

desarrollo de condiciones para su bienestar a través de apoyos a la educación, el empleo, la salud, la inte-

gración social a través de la cultura, y el estímulo constante de artistas y demás profesionales de las cien-

cias sociales interesados en desarrollar proyectos para esta área en específico. 

http://www.carlosslim.com/fch.html. 

114. Son bienes que dan cuenta de una identidad enraizada en el pasado, con memoria en el presente, 

reinterpretadas por las sucesivas generaciones, que tienen que ver con saberes cotidianos, prácticas fami-
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liares, entramados sociales y convivencias diarias. Estos bienes hablan, por ejemplo, de la singularidad de 

ciertos oficios, músicas, bailes, creencias, lugares, comidas, expresiones artísticas, rituales o recorridos de 

escaso valor físico pero con una fuerte carga simbólica. El Patrimonio Intangible impregna cada aspecto 

de la vida del individuo y está presente en todos los bienes que componen el Patrimonio Cultural. 

123. La anastilosis es un término arqueológico que designa la técnica de reconstrucción de un monumen-

to en ruinas gracias al estudio metódico del ajuste de los diferentes elementos que componen su arquitec-

tura. Puede tratarse también de elementos reconstruidos con materiales contemporáneos para presentar un 

detalle de construcción dando la escala de un edificio. Si la anastilosis es bastante a menudo posible para 

los monumentos antiguos de gran aparejo, donde cada bloque tenía un lugar definido, es mucho más difí-

cil realizar en monumentos con piedras intercambiables como los edificios medievales. La anastilosis 

parcial de estos sólo es posible para las partes encontradas en conexión (generalmente en excavaciones). 

Cuando faltan elementos se puede recurrir a añadidos de elementos modernos (cemento, yeso, resina, 

etc.) Es necesaria la prudencia para dar solución a la anastilosis, y en todos los casos la elección de esta 

técnica debe estar precedida de un estudio científico colegial. Esto plantea un cierto número de cuestio-

nes: Por riguroso que sea el estudio previo a la anastilosis, un error de interpretación puede llevar a re-

construir el monumento de manera equivocada. Los daños eventuales (a menudo mínimos) que pueden 

sufrir los elementos durante el ensamblaje. *el hecho de que un mismo elemento pueda ser utilizado en 

diferentes monumentos de diferente periodos. Utilizar este elemento en una construcción es negar los 

otros.  

124. Valga como ejemplo el siguiente texto: ―Las demoliciones inútiles son ciertamente lamentables, pero 

las que desembarazan el suelo de un barrio de malas condiciones para edificar otro sano, para dar lugar a 

construcciones mejores y más bellas. Los derribos, pues, enriquecen; las nuevas calles se levantan por sí 

solas, porque las grandes ciudades no son en el estado actual de la civilización más que aglomeraciones 

de hombres que viven en actividad; y para producir, para cambiar, para circular, para gozar, se pide hoy 

que no se tropiece con embarazos y obstáculos...‖, Fernández de los Ríos, Ángel. El Futuro Madrid. Pa-

seos mentales por la capital de España tal cual es y tal cual deba dejarla transformada la revolución 

(1868); edición con introducción de Antonio Bonet Correa, Barcelona: Los Libros de la Frontera, 1975, p. 

88. 

128. La misión de la UNESCO con el Patrimonio Mundial es: Fomentar a los países la firma de la con-

vención y asegurar la protección de su patrimonio cultural y natural. Fomentar que los Estados Partes, 

presenten lugares dentro de su territorio nacional para ser incluido en la Lista de Patrimonio Mundial. 

Fomentar entre los Estados Parte la elaboración de planes de manejo y someter informes periódicos sobre 

el estado de preservación de sus sitios Patrimonio de la Humanidad. Ayudar a los estados partes a Salva-

guardas sus propiedades Patrimonio de la Humanidad, a través de asistencia técnica y capacitaciones a 

profesionales. Proveer asistencia de emergencia al Patrimonio de la Humanidad que se encuentre en peli-

gro inminente. Apoyar a los Estados Parte en la elaboración de actividades para preservar el Patrimonio 

de la Humanidad. Fomentar la participación de las poblaciones locales en la conservación de sus patrimo-

nios culturales y naturales. Fomentar la cooperación internacional en la conservación de nuestro patrimo-

nio cultural y natural en el mundo.  

130. Se trata del Convenio para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado (Con-

venio de La Haya, 1954) y su Protocolo; el Convenio referente a las medidas a tomar para prohibir e 

impedir la importación, exportación o venta ilícita de bienes culturales (1970); y el Convenio sobre la 

protección del patrimonio mundial cultural y natural (1972). Estos cuatro instrumentos son aplicables al 

patrimonio cultural, sea cual sea la región del mundo a la que pertenezca, constituyen un código de pro-

tección, válido tanto en caso de conflicto (Convenio de La Haya) como en tiempos de paz (bienes, mue-

bles en 1970; bienes inmuebles en 1972). Las once recomendaciones relativas a la protección del patri-

monio cultural, así como las recomendaciones de la UNESCO en otros campos, han sido adoptadas por la 

Conferencia General y sirven de base a las actividades nacionales. La reglamentación interna  de la 

UNESCO obliga a los estados miembros a transmitir estas recomendaciones normativas a las autoridades 

nacionales competentes para que éstas las lleven a la práctica e informen sobre su aplicación o sobre las 

razones por las cuales ésta no haya sido posible. Estas recomendaciones han tenido a menudo una profun-

da influencia, aunque no impongan a los estados ninguna obligación mutua. Un buen ejemplo es la Re-

comendación sobre los principios internacionales aplicables a las excavaciones arqueológicas (1956), que 

se ha convertido en la norma adoptada por la mayoría de las legislaciones nacionales sobre la materia 
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131. El Convenio de 1970, sobre el tráfico ilícito, surgió como resultado de las iniciativas particulares de 

los nuevos estados independientes, interesados en no perder su patrimonio. Una gran parte de este patri-

monio había desaparecido ya en la época colonial, pero ciertos lugares continuaban (y continúan) siendo 

objeto de saqueos y robos. En cuanto a los elementos más importantes del patrimonio cultural robados 

durante el periodo de colonización, la situación es compleja y los estados que los poseían no deseaban 

llegar a ningún acuerdo internacional sobre el tema, pero todos los países concluyeron por reconocer que 

se podría elaborar, de una forma u otra un instrumento para limitar los abusos del tráfico ilícito en el futu-

ro. En 1964, se adoptó una Recomendación sobre las medidas a tomar para prohibir e impedir la exporta-

ción, importación y venta ilícitas de bienes culturales, fijándose las medidas que los estados miembros 

deben tomar, a nivel nacional, para frecuentar dicho tráfico. 

132. A pesar de que suelen utilizarse indistintamente, las expresiones "bienes culturales" y "patrimonio 

cultural" no son, según Manlio Frigo, sustancialmente idénticas. No se trata de una cuestión terminológi-

ca, sino que tiene ramificaciones jurídicas, debido a las diferencias de los sistemas jurídicos de los que 

proceden esos conceptos. El autor pone de manifiesto algunos de los problemas de compatibilidad que 

plantea el uso de ambos términos en la práctica internacional relacionada con la protección de los bienes 

culturales. Por ejemplo, de conformidad con una norma aceptada de derecho internacional consuetudina-

rio, deben considerarse hechos ilícitos la destrucción, el pillaje, el saqueo o la apropiación de obras de 

arte o de otros bienes culturales públicos o privados en el transcurso de un conflicto armado. Puede afir-

marse el carácter ilícito de esas prácticas por lo menos desde la codificación de esa norma en la Conven-

ción de La Haya sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre, aprobada y revisada respectivamente 

en la primera y la segunda Conferencias de la Paz de La Haya, de 1899 y de 1907, y en el Convenio de La 

Haya de 1907 relativo al bombardeo por medio de fuerzas navales en tiempo de guerra. Aunque esta 

afirmación parece clara y correcta, pueden surgir dudas con respecto al significado de algunos conceptos 

expresados y, por lo tanto, en lo relativo al alcance de la protección que confieran las normas pertinentes 

de derecho internacional. El alcance de la protección jurídica internacional no puede determinarse sin 

delimitar el ámbito de aplicación de esas normas. En la doctrina jurídica, numerosos autores han tropeza-

do con la dificultad de establecer una definición única y universalmente aceptada de los intereses y los 

valores protegidos por esas normas, por lo que han hecho hincapié en la diferencia entre el concepto de 

"bienes  culturales" y el concepto más amplio de "patrimonio cultural" Se sabe que la primera vez que 

se empleó el término bienes culturales en un contexto jurídico internacional fue en la Convención de La 

Haya de 1954 para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado y, unos quince años 

después, en la Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, 

la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales , aprobada por la UNESCO 

(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), en 1970. La misma 

visión se adopta en el segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 1954 para la protección de los 

bienes culturales en caso de conflicto armado, del 26 de marzo de 1999,  que se aplica tanto a conflictos 

armados internacionales como no internacionales.  Existen instrumentos jurídicos que hacen referencia 

explícita al concepto de patrimonio, en particular algunos acuerdos internacionales concertados bajo los 

auspicios del Consejo de Europa, como la Convención Europea de 1969 para la protección del patrimonio 

arqueológico y la Convención de 1985 para la salvaguardia del patrimonio arquitectónico de Europa. Sin 

embargo, sería erróneo pensar que esa elección de la terminología refleja una visión teórica específica de 

esa organización internacional, puesto que la UNESCO, a diferencia del uso previo que hizo del término, 

se refiere al mismo concepto en la Convención de 1972 sobre la protección del patrimonio mundial natu-

ral y cultural. El término figura también en textos más recientes, esto es, la Convención de la UNESCO 

para la protección del patrimonio cultural subacuático del 2 de noviembre de 2001, la Convención de la 

UNESCO para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial y la Declaración de la UNESCO relati-

va a la destrucción intencional del patrimonio cultural, ambas del 17 de octubre de 2003.  Como es evi-

dente, el concepto de patrimonio cultural, comparado con el de bienes culturales, es más amplio, puesto 

que expresa una "forma de herencia que debe ser salvaguardada y entregada a las generaciones futuras". 

Inversamente, el concepto de bienes culturales es "inadecuado e inapropiado para la variedad de aspectos 

que abarca el concepto de patrimonio cultural" , que incluye entre otros los elementos culturales inmate-

riales (como las danzas, el folklore, etc.), que desde hace no mucho se considera que deben recibir una 

protección jurídica a nivel internacional. Esto salta a la vista en el artículo 2 de la mencionada Conven-

ción de la UNESCO para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, del 17 de octubre de 2003, 

que incluye en la definición de "patrimonio cultural inmaterial" los usos, representaciones, expresiones, 

conocimientos y técnicas, junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales relaciona-

dos con ellos, que las comunidades, los grupos y, en algunos casos, los individuos reconocen como parte 

integrante de su patrimonio cultural.  
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134. La idea de incluir al Patrimonio Natural en el mismo ámbito de responsabilidad internacional, co-

rresponde a Estados Unidos. La Conferencia de la Casa Blanca en Washington de 1965 propone la crea-

ción de una "Fundación del Patrimonio Mundial" que potenciara la cooperación internacional para la 

protección de "zonas naturales y paisajísticas maravillosas del mundo y los sitios históricos para el pre-

sente y para el futuro de toda la humanidad" . A esta iniciativa se une la Unión Internacional para la Con-

servación de la Naturaleza (UICN) en 1968. Y fruto de ambos esfuerzos se aprobó en París el 16 de no-

viembre de 1972 la Convención sobre la protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural. La 

UNESCO a través del Centro de Patrimonio Mundial fomenta la protección, identificación y preservación 

del Patrimonio, tanto cultural como natural, alrededor del mundo considerando el valor de este para la 

humanidad. Este compromiso se plasmó en la Convención sobre la Protección del Patrimonio mundial, 

cultural y natural adoptada por la UNESCO en 1972. 

140. Es importante también enfatizar el papel que la autenticidad  juega en los conjuntos culturales, en  su 

interacción como una serie de valores o testimonios basados en lo que es genuino,  fidedigno, legitimo, 

y/o verdadero; así como la forma en que se integran nuevas evidencias o el papel de la historicidad-

temporalidad en tanto evidencia histórica del momento en que se hace la intervención, y su papel en ma-

teria, forma, materiales, procesos constructivos; así como la intervención que proteja todos sus valores, 

basados principalmente en normas y criterios dados en conclusiones o recomendaciones de reuniones 

principalmente del ICOMOS y otros organismos preocupados por la salvaguarda de diversas vertientes 

del legado cultural, apoyados con  documentos normativos nacionales como internacionales, como fue 

mencionado en la Reunión de Nara, Japón; y en San Antonio USA. 

142. Como se ve en los textos  siguientes: Fue complementada en la denominada ―Carta de Florencia‖ 

Italia (1982) en materia específica sobre los jardines históricos,  fue ratificada en la reunión de Puebla, 

México (1986), como resultado de la reunión dedicada al ―uso contemporáneo de edificios antiguos‖; fue 

complementada en la ―Carta Internacional para la Salvaguarda de las Villas Históricas‖ (1987) en la cual 

retoma criterios planteados y los aplica en su conservación; fue mencionada en el preámbulo de la ―Carta 

de Moscú‖ (1987),  se tomó en  consideración en la ―Carta de Burras‖ Canberra, Australia (1988), que 

apoyó las definiciones, los principios y procesos de conservación, destacando sus conceptos de preserva-

ción, restauración, reconstrucción  y adaptación, se siguió con su espíritu: en la ―Carta  para la conserva-

ción de lugares  de patrimonio cultural valioso‖ celebrada en Nueva Zelanda (1992), ha sido ampliada en 

la ―Carta del patrimonio vernáculo construido‖ en la reunión de México, documento para el cuidado y 

protección de nuestro patrimonio vernáculo(1999).  

143. La cultura como proceso simbólico, definición de cultura que utiliza Gilberto Giménez como 

punto de partida es la siguiente: es posible asignara un campo específico y relativamente autónomo a 

la cultura entendida como una dimensión de la vida social, si la definimos por referencia a los procesos 

simbólicos de la sociedad. La cultura es concebida como una dimensión analítica de la vida social, 

autónoma y regida por una lógica propia. La cual se contrapone a la naturaleza y a la no-cultura. Se 

particulariza y pluraliza en un ámbito específico y bien delimitado de creencias, valores y prácticas. Se 

habla de las culturas, una cultura se contrapone a otras. La concepción simbólica o semiótica la define 

como el conjunto de hechos simbólicos presentes en una sociedad. Utilizando la referencia etimológica 

la cultura es la acción y el efecto de cultivar simbólicamente la naturaleza interior y exterior a la espe-

cie humana. Para el efecto de este punto lo simbólico es el mundo de las representaciones sociales 

materializadas en formas sensibles, también llamadas ―formas simbólicas‖, y que pueden ser expresio-

nes artefactos, acciones, acontecimientos y alguna cualidad o relación. Lo simbólico envuelve el ex-

tenso conjunto de los procesos sociales de significación y comunicación. La definición conlleva tres 

problemas: 1) Los códigos sociales, sistemas articulatorios de símbolos, en diferentes niveles. 2) La 

producción del sentido, ideas, representaciones del mundo, del pasado y presente. 3) La interpretación 

o del conocimiento,  permite comprender la cultura. Sin embargo, Giménez prefiere abordarla la cultu-

ra como el proceso de continua producción, actualización y transformación de modelos simbólicos (en 

su doble aceptación de representación y de orientación para la acción) a través de la práctica individual 

y colectiva, en contextos históricamente específicas y socialmente estructurados.  

147. Por lo tanto, la restauración como una intervención mayor de la conservación, pone énfasis como  su  

valor en simbiosis con el entorno, ya mencionado en el Art. 13, de la Carta de Venecia, destacando un 

cuidado en su restauración- conservación en el contexto o entorno, valiéndose también en el caso de lo 

natural, haciéndose en simbiosis, o parte del contexto y  de la sustentabilidad. Tal restauración  debe defi-

nir las diversas intervenciones dentro de la conservación, así como las políticas de gestión del patrimonio, 

y alternativas como la refuncionalización, reciclaje,  adecuación, reutilización,  siempre enfatizando la 

http://whc.unesco.org/world_es.htm
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autenticidad de materiales, concepto urbano-arquitectónico, definición del edificio, uso entre otros ele-

mentos.  

149. 1. - Respeto a la autenticidad, 2.- Sello de la época, 3. - Integración, 4. - Diferencia de épocas, 5.- 

Evitar falsos históricos 

157. El Instituto Nacional de Antropología e Historia fue creado durante el gobierno del general Lázaro 

Cárdenas, dependiente de la Secretaría de Educación Pública y cuya Ley Orgánica fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1939. Ésta le otorgaba personalidad jurídica propia 

para llevar a cabo sus funciones: exploración de las zonas arqueológicas del país; vigilancia, conservación 

y restauración de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos de la República, así como de los 

objetos que en dichos monumentos se encuentran; investigaciones científicas y artísticas que interesen a 

la arqueología e historia de México, investigaciones antropológicas y etnográficas, principalmente de la 

población indígena del país, así como la publicación de obras. En la década de 1970 el INAH se reconoc-

ía como ―una institución nacional de servicio público y cuyas actividades son de interés y beneficio popu-

lares, incluso las que se desenvuelven en niveles académicos y científicos.‖ (INAH, 1975: 12). A sus 

museos se les consideraba como instrumentos y vehículos de divulgación de sus tareas, a través de ex-

hibiciones, publicaciones y servicios al público. En 1985 se aprobaron algunas reformas a dicha Ley, 

mismas que se publicaron el 20 de diciembre. La nueva Ley Orgánica (INAH, 1987) establece como sus 

actividades medulares: la investigación en antropología, arqueología e historia, la conservación y restau-

ración de los bienes culturales, la creación de museos y exposiciones y la docencia y formación de recur-

sos humanos, en las materias competentes. El año siguiente, el Congreso de la Unión reformó el regla-

mento de  la Ley Orgánica del INAH con el objeto de perfeccionar los sistemas de conservación y protec-

ción de los bienes culturales bajo su responsabilidad proyecto de modernización a través de la política 

neoliberal también han preocupado a la comunidad académica por el deterioro y los daños que provoca la 

mercantilización y privatización del patrimonio cultural.  

165. El material se agrupó en cuatro grandes rubros: pensar el patrimonio, la atención del patrimonio, 

patrimonio y sociedad y destrucción y abusos contra el patrimonio. El contenido se enfoca a tratar aspec-

tos que denuncian la participación de algunos sectores sociales sobre el patrimonio de manera desigual o 

de explotación comercial. Varios trabajos reflexionan e incluyen aspectos legales sobre aciertos y des-

aciertos en la responsabilidad del Estado en la conservación, entre éstos pueden mencionarse: ―Política y 

patrimonio cultural (las instituciones culturales contra el patrimonio cultural)‖ de Francisco Javier Gue-

rrero, ―La discusión sobre el patrimonio cultural en México y su pertinencia para los museos‖ de Maya 

Lorena Pérez- Ruiz, ―El turismo como cultura trasnacional‖ de Jesús Antonio Machuca R. y Marco Aure-

lio Ramírez C., ―Apropiación y destrucción del patrimonio cultural. Comunidades mayas y turismo en el 

oriente de Yucatán‖ de Ella F. Quintal Avilés, ―Cultura política y participación indígena‖ de Augusto 

Urteaga y Juan Luis Sariego, ―Angelópolis, Puebla: modernización o destrucción de la historia urbana‖ de 

Luz María Flores Morales, Cecilia Vázquez Ahumada et al.  Los trabajos se esmeran por denunciar el 

interés que grupos de la iniciativa privada han tenido por rescatar el patrimonio y hacerlo redituable 

económicamente, y los efectos que se han observado sobre él: deterioro, destrucción y/o comercializa-

ción. Otros investigadores se han dedicado a realizar estudios especializados en la conservación de esa 

herencia histórica monumental que han recibido y que han de proteger para transmitirla a las generaciones 

venideras, son los casos de ―Delimitación de zonas arqueológicas: historia y protección‖ de Oscar Fidel 

Sánchez Caero, ―Los catálogos-inventarios de sitios arqueológicos y la protección del patrimonio cultu-

ral‖ de José Ignacio Sánchez Alaniz y Emma G. Marmolejo Morales, ―Consideraciones sobre la protec-

ción del patrimonio prehispánico mueble‖ de Silvia Mesa y Martha Monzón, ―La delimitación de sitios 

arqueológicos y monumentos históricos: una actividad prioritaria para la conservación del patrimonio 

cultural del Estado de México‖ de Sergio Gómez Chávez, ―Conservación y uso de suelo en zonas arque-

ológicas del valle de Etla, Oaxaca‖ de Enrique Fernández Dávila y Susana Gómez Serafín, ―El patrimonio 

arqueológico en sitios y monumentos históricos‖ de Daniel Valencia Cruz, ―Los peciós del litoral de 

Veracruz y su potencial legal‖ de Humberto Besso-Oberto González, ―El patrimonio cultural y la antropo-

logía física en México, elementos para su discusión‖ de Sergio López, Josefina Ramírez et al., ―Los res-

tos óseos humanos y no humanos como patrimonio cultural‖ de Guillermo Molina Villegas, ―Propuestas 

para una mejor defensa de nuestro patrimonio cultural‖ de Amalia Cardós de Méndez, ―Las colecciones 

etnográficas, patrimonio presente‖ de Beatriz Oliver Vega, ―El museo como defensa de la cultura propia: 

una propuesta para el museo del pueblo maya de Dzibilchaltún, Yucatán‖ de Carmen Morales Valderrama 

y ―Los chontales de Oaxaca y el patrimonio cultural‖ de Roberto Zárate Morán. En cuanto a la participa-

ción de los diversos sectores en la conservación del patrimonio cultural los trabajos que abordan el tema 

son: ―La situación del patrimonio cultural en Baja California Sur: planteamientos y expectativas‖ de Lau-

ra Esquivel Macías, ―Las pictografías del semidesierto queretano y el turismo. Una alternativa‖ de Carlos 

Viramontes Anzures, ―El museo y su nueva relación con los sectores sociales‖ de Carlos Vázquez Olvera, 

―Reflexiones para nuevas prácticas del patrimonio cultural en México‖ de Guy Rozat D. y José Antonio 
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Contreras, ―La población en defensa del patrimonio: el caso de Santa María Chiconautla‖ de José Antonio 

Contreras Ramírez et al. En ellos hay también algunas reflexiones que se pronuncian por legislar en favor 

de la protección del patrimonio cultural intangible. Los trabajos que abordan esos temas son: ―Legislacio-

nes nacionales y patrimonio intangible‖ de Irene Vázquez Valle, ―Las lenguas indígenas y el medio am-

biente‖ de Roberto Escalante H. y ―Los instrumentos musicales tradicionales: patrimonio tangible e in-

tangible‖ de Felipe de J. Flores Dorantes. En relación con la destrucción y abusos en contra del patrimo-

nio, tanto por iniciativas estatales como de la iniciativa privada, se encuentran las siguientes colaboracio-

nes: ―¿Retorno a los orígenes? El retablo del Museo Regional de Querétaro‖ de Ana María Crespo Ovie-

do, ―Arqueología en Ajacuba‖ de Enrique Fernández y Susana Gómez Serafín, ―Mercado La Victoria: 

patrimonio cultural de la ciudad de Puebla‖ de Manlio Barbosa et al., ―Dictamen sobre el mercado La 

Victoria‖ de Manlio Barbosa y ―Destrucción y saqueo del patrimonio cultural arqueológico‖ de Fernando 

Cortés de Brasdefer. 

168. Por ello, las esferas dominantes promueven entre la comunidad nacional diversas identidades, diver-

sas posibles memorias que buscan cohesionarla. Para hacer real esa comunidad, tanto en la experiencia 

como en el imaginario de los individuos, se ha echado mano, (además de la escuela, el idioma, el libro de 

texto y los medios de comunicación)  al patrimonio y los diversos espacios a través de los cuales ella se 

pone en escena. Arantes (1984 ) nos explica  que estos espacios, prácticas y bienes diversos van siendo 

retirados del flujo de la vida cotidiana, se reúnen, resignifican y recontextualizan y participan de la diná-

mica específica de la dimensión de la cultura que crean y recrean los órganos públicos de preservación. 

Una vez que forman parte del patrimonio, adquieren carta de naturalización y el proceso de selección e 

interpretación queda oculto. por lo que, la selección y preservación del patrimonio es una actividad pro-

ductiva, creadora de valor económico, simbólico —constitutivo de la memoria, la territorialidad y la iden-

tidad nacional, además de otras identidades más específicas— y de valor político, por remitir al aspecto 

de la hegemonía y al de los derechos ciudadanos.  

175. De la Carta de Venecia (1964), se desprende la reunión del Consejo de Europa que precisa, en 1967 

que, ―La integración completa de los sitios y conjuntos de interés histórico o artístico en la vida urbana y 

rural: ….Es el medio más eficaz para asegurar su salvaguarda y valorización….‖ En la Conferencia Ge-

neral de la UNESCO de 1972, se indica que ―Con objeto de garantizar una protección y una conserva-

ción eficaces y revalorizar lo más activamente posible el patrimonio cultural y natural situado en su terri-

torio y en las condiciones adecuadas a cada país, cada uno de los estados procurará dentro de lo posible 

adoptar una política general encaminada a atribuir al patrimonio cultural y natural una función en la vida 

colectiva y a integrar la protección de ese  patrimonio en los programas de planificación general‖. En el 

mismo año, la Carta Italiana de la Restauración establece ―Con el objeto de definir a los Centros Histó-

ricos se deben considerar no sólo los viejos ―centros urbanos, tradicionalmente entendidos, sino en forma 

más general todos los asentamientos humanos cuyas estructuras, unitarias o fragmentadas y aún parcial-

mente transformadas durante el tiempo, hayan sido establecidas en el pasado o, entre las más recientes, 

aquéllas que tengan eventuales valores como testimonio histórico o destacadas cualidades urbanísticas o 

arquitectónicas.‖ De la Carta de París de 1972, ―Para que un organismo urbano pueda ser salvaguardado 

adecuadamente en su continuidad durante el tiempo y para el desarrollo de una vida civil y moderna de-

ntro de él, es preciso sobre todo que los Centros Históricos sean reorganizados en su más amplio contexto 

urbano y territorial y sus relaciones y conexiones con desarrollos futuros.‖ En la reunión de Brujas en 

1975, en las resoluciones se precisa, ―Las interrelaciones entre ciudad histórica y su región requieren no 

solamente la integración de la ciudad en el conjunto de las necesidades socioeconómicas regionales sino 

también la adaptación de las exigencias de la región a las necesidades de la salvaguarda de la ciudad 

histórica.‖ El mismo año, en la Declaración de Amsterdam se plantea…‖Las políticas relativas al trans-

porte, los empleos y una mejor distribución de los polos de actividad urbana pueden incidir en forma 

importante sobre la conservación del patrimonio arquitectónico. El pleno desarrollo de una política per-

manente de conservación exige una amplia descentralización y el que se tomen en cuenta las culturas 

locales‖. Otros documentos de relevancia que debemos de mencionar son: 1. Carta de Atenas 1931 ;2. 

Recomendación sobre la protección, en el ámbito nacional, del patrimonio cultural y natural, Convención 

de París 1972; 3. Recomendaciones de Nairobi 1976; 4. Carta de los Jardines Históricos y Paisajes, o 

Carta 1982 de Florencia; 5. Recomendación Internacional para la Conservación de las Ciudades Históri-

cas Toledo-Washington 1986-1987; 8. Carta del Restauro (corregida) 1932 , 1972; 9. Documento de Nara 

1994. 

176. El  Artículo 27 de la Constitución en su  párrafo primero establece que ―La propiedad de las tierras  

y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Na-

ción, la cual ha tenido y tiene derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada‖ El párrafo segundo trata de la expropiación de la propiedad privada por utilidad públi-

ca, y el párrafo tercero de las modalidades que puede imponer la Nación a la propiedad privada en vista 

del interés público. Los tres primeros párrafos del artículo 27 se refieren exclusivamente a la propiedad 
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privada que ya existe o a la que puede llegar a serlo: esto significa que la Nación ―ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ella a los particulares, constituyendo la propiedad privada‖. Con 

respecto a la propiedad pública, el párrafo cuarto establece que  ―Corresponde a la nación el dominio 

directo de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyen de-

pósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como...‖ El dominio directo 

del subsuelo mineral y petróleo es de la Nación. el párrafo quinto establece que ―Son también propiedad 

de la Nación las aguas de los mares territoriales...‖. El párrafo sexto engloba a los bienes enumerados en 

los párrafos cuatro y cinco, para considerarlos dentro de la misma norma y establecer que el dominio de la 

Nación es inalienable e imprescriptible. El párrafo cuatro otorga a la Nación el dominio directo; el quinto 

otorga la propiedad y el sexto se refiere al dominio a secas. 

178. El capítulo III ―De los bienes considerados según las personas a quienes pertenecen‖ en su numeral 

764 distingue que  ―los bienes son de dominio del poder público o de propiedad de los particulares‖. Res-

pecto a los primeros se pueden considerar los llamados bienes de uso común los cuales son inalienables e 

imprescriptibles, pudiendo aprovecharse de ellos todos los habitantes con las restricciones establecidas 

por la ley. Lo mismo opera para los llamados bienes destinados a un servicio público y los bienes propios, 

ambos pertenecientes al dominio pleno de la Federación, los Estados o los Municipios. Por su parte el   

art. 772 de la citada ley dispone que son bienes propiedad de los particulares, todas las cosas cuyo domi-

nio les pertenece legalmente, y de las que no puede aprovecharse sin el consentimiento del dueño o auto-

rización de la ley, operando esta última restricción a favor de aquellos bienes que describe la Ley Federal 

sobre Monumentos Históricos, la cual impone restricciones al pleno dominio de sus propietarios a fin de 

preservar dichos bienes en virtud de su utilidad pública en tanto son considerados afectos al patrimonio 

histórico de la Nación. 

179. De manera cronológica aparecen: La  Ley sobre Conservación de Monumentos Históricos  y Artísti-

cos y Bellezas naturales del 6 de abril de 1914 prescribe la conservación de templos, monumentos y edi-

ficios y objetos históricos o artísticos. Consecutivamente la Ley sobre Conservación de Monumentos, 

Edificios, Templos y Objetos Históricos o Artísticos de 1916 incorpora los documentos que no contem-

plaba la anterior. Ambas, constituyen las normas jurídicas más inmediatas a las leyes que en la materia se 

dictarán con fecha posterior a la Constitución de 1917. A la luz de estas normas hemos de ver la evolu-

ción de los conceptos y categorías jurídicas a partir de cuatro momentos de la vida nacional y como se 

legisló en materia de bienes y patrimonio cultural. Por ejemplo, la Ley sobre Protección y Conservación 

de Monumentos y Bellezas naturales de 1930 incluyó las poblaciones típicas, cenotes, cavernas y habita-

ciones prehistóricas, rocas esculpidas o pintadas, discriminando de ese conjunto la obra de los artistas 

vivos al asociar todo patrimonio cultural al pasado. De acuerdo a este concepto del tiempo, es el pasado la 

medida y valor de las cosas, lo que le confiere valor de rareza y originalidad, y lo logra separando el pre-

sente, la contemporaneidad de las obras y sus autores de toda valoración cultural. Llama la atención esta 

ley que si bien no definió de modo sustantivo la categoría de Monumento Histórico, no dejó de atribuir 

sus elementos a través de cosas y objetos, mueble o inmueble, junto a su valor de cosas materiales. Esta 

concepción jurídica contrae la categoría de patrimonio cultural exclusivamente a los objetos y las cosas, 

excluyendo, por supuesto,  todo aquello que no tenga un soporte tangible y material. La Ley sobre Pro-

tección y Conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones típicas y Lugares Natu-

rales de 1934 definió como tales, aquellos inmuebles originados posterior a la Conquista y sean exponen-

tes de la Historia y al Cultura por su excepcionalidad artística o arquitectónica. También declara de in-

terés público su cuidado y mantenimiento. En 1970 entra en vigor la Ley Federal del Patrimonio Cultural 

de la Nación adquiriendo mayor ámbito de aplicación que las anteriores al incluir expresiones culturales 

pertenecientes al universo de lo intangible, como la música o el cine. Por supuesto no se incluyen las 

tradiciones, las costumbres, la historia, el derecho, las lenguas de los pueblos indígenas y el vasto conti-

nente de la llamada cultura popular. Sí se reconocen las colecciones científicas y técnicas; piezas etnoló-

gicas, antropológicas y paleontológicas, así como fono-grabaciones, películas y fotografías. En 1972 se 

legisla la Ley Federal sobre Monumentos  y zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos en vigor, en ella 

de manera puntual se tipifica como monumentos históricos ―los edificios religiosos para el culto, la edu-

cación, la enseñanza, asistencia o beneficencia; los de usos públicos para servicios y ornato o los usados 

por autoridades civiles y militares, así como los edificios privados relevantes, además de aquellos en los 

que habían ocurrido hechos importantes para la historia del país‖. Con esta ley (1972), en palabras de 

Sonia Lombardo ―se introduce el concepto de zona de monumentos para proteger no sólo los monumen-

tos, sino también su contexto, y se precisan los tipos de edificios y documentos que se consideran monu-

mentos‖ 

180. Al respecto señala en su Artículo 2 que es de utilidad pública, la investigación, protección, conserva-

ción, restauración y recuperación de los monumentos, artísticos e históricos y de las zonas de monumen-

tos. Por su parte, el Artículo 35 define como monumentos históricos aquellos bienes vinculados con la 

historia de la nación, a partir del establecimiento de la cultura, o bien, en los términos de la declaratoria 
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respectiva o por determinación de la Ley. De manera más precisa el artículo 36 en su fracción I, señala 

que son monumentos históricos los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos 

y sus anexos; arzobispados, obispados y casas curales ; seminarios, administración, divulgación, enseñan-

za o práctica de un culto religioso; a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al 

servicio y ornato público y al uso de las autoridades civiles y militares. Los inmuebles que se encuentren 

o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas en 

los siglos XVI al XIX. El artículo 37 define que es facultad  del Presidente de la República que mediante 

decreto, haga la declaratoria de zona de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos. Las declarato-

rias deberán inscribirse en el registro correspondiente y publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

De lo anterior se desprende que las zonas de monumentos estarán sujetas a la jurisdicción de los Poderes 

Federales, como lo señala el artículo 38 de ésta  Ley.  Es de mencionarse que el artículo 41 define a la 

Zona de Monumentos Históricos como el área que comprende varios elementos históricos relacionados 

con un suceso nacional o la que se encuentre vinculada a hechos pretéritos de relevancia para el país. 

Como consecuencia de lo anterior, dicha ley ha dispuesto que en la Zonas de Monumentos y en el interior 

y exterior de éstos, todo anuncio, aviso, carteles; las cocheras, sitios de vehículos, expendios de gasolina o 

lubricantes; los postes e hilos telegráficos o telefónicos, transformadores y conductores de energía eléctri-

ca, e instalaciones de alumbrado; así como los kioscos, templetes, puestos o cualesquiera otras construc-

ciones limitaciones e impedimentos que al respecto fije esa ley y su reglamento. Una puntualización muy 

destacable es la que se refiere el artículo 43 que señala que en la Zona de Monumentos, los institutos 

competentes autorizarán previamente la realización de las obras. 

181. En orden jerárquico  tenemos las siguientes leyes  que regulan el cuidado, custodia y protección del 

patrimonio: 1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (última reforma) 1997; 2. Ley 

General de Bienes Nacionales 1994 ; 3. Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísti-

cos e Históricos 1972; 4. Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos-INAH 1993; 5. Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia-

INAH 19856. Reglamento del Consejo de Arqueología-INAH 1994; 7. Ley Aduanera (modificada 02-02-

06) 1995; 8. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente-LGEEPA  (modificada) 

1988 y  1996 

182. Salvador Díaz-Berrio en su obra Protección del patrimonio cultural urbano, apunta como aportacio-

nes importantes de la Ley de 1972, sin embargo, detecta algunas imprecisiones que se refieren a la divi-

sión arbitraria de bienes históricos o artísticos en función de una fecha (1900), y al hecho de que las zonas 

de monumentos no gozan del criterio global que aplica al patrimonio cultural en su conjunto. Precisa 

asimismo que los espacios abiertos o elementos topográficos no sólo poseen un valor estético, sino que 

deben considerarse como parte integral de las zonas arqueológicas e históricas. José Becerril, en El dere-

cho del patrimonio histórico-artístico en México, es  más crítico al afirmar que si bien nuestra legislación 

actual funcionó para mitigar el problema del saqueo de los monumentos arqueológicos, no siempre ha 

resultado un instrumento jurídico eficaz. Explica que la ley se basa en una concepción estática de la pro-

tección del patrimonio histórico-artístico, como si éste fuera un ―tesoro depositado‖, y por lo tanto impo-

ne restricciones a la propiedad privada, a la ejecución de obras, y a la exportación, reproducción, y explo-

ración de monumentos. Por otro lado, afirma  que la ley no toma en cuenta la función y la dinámica real a 

la que se encuentran sujetos dichos bienes, y no prevé una participación adecuada de los diversos grupos 

sociales en la protección del patrimonio. 

183. ―Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores al 

establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la 

fauna, relacionados con esas culturas. Entran en esta categoría todos los vestigios de las culturas pre-

hispánicas, de fecha anterior a 1521, año de la llegada de Hernán Cortés a América‖. ―Son monumentos 

históricos los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del establecimiento de la cultura 

hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por determinación de la ley. Por de-

terminación de esta ley son monumentos históricos (…) los inmuebles construidos en los siglos XVI al 

XIX, destinados a templo y sus anexos (...); así como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales 

o benéficos al servicio y ornato público y al uso de las autoridades civiles y militares. Corresponde a este 

apartado el patrimonio del período colonial (1521 a 1810) y del resto del siglo XIX‖. Son monumentos 

artísticos los bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante. Para determinar el valor 

estético relevante de algún bien se atenderá a cualquiera de las siguientes características: representativi-

dad, inserción en determinada corriente estilística, grado de innovación, materiales y técnicas utilizados, y 

otras análogas. Tratándose de bienes inmuebles, podrá considerarse también su significación en el contex-

to urbano. De éste último párrafo se desprende que el patrimonio arquitectónico y urbano edificado a 

partir de 1900 puede ser considerado como monumento artístico, mas no como  monumento histórico‖ 

184. A su vez, el INAH se vincula al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), 

creado en 1988. El CONACULTA es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Edu-
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cación Pública (SEP), que ejerce atribuciones que en materia de promoción y difusión de la cultura co-

rresponderían a la SEP, es decir, es el organismo encargado de llevar a la práctica la política cultural del 

Gobierno de México, coordinando la labor de las instituciones públicas. www.conaculta.gob.mx. 

188. Según el Dr. José María Abad Liceras de la Universidad Pontificia de Comillas,  el artículo 17.1 de 

la Ley del Suelo de 1976, establecía, como regla general, que este tipo de instrumentos urbanísticos des-

arrollarían las previsiones contenidas en los Planes Directores Territoriales de Coordinación, en los Pla-

nes Generales Municipales de Ordenación o en las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planea-

miento si fuera necesario con objeto de ordenar recintos y conjuntos artísticos. En todo caso la promulga-

ción de cualquier Plan Especial debía respetar el límite consistente en que en ningún caso podrían susti-

tuir a los Planes Generales Municipales de Ordenación, como instrumento de ordenación del territorio.  

189. González Pérez, J.: Comentarios a la Ley del Suelo, Tomo I, Ed. Civitas, (Madrid, 1994), página 

599, Esa afirmación legal ha sido matizada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo. Así, la sentencia 

de 25 de septiembre de 1987 afirma que ―la regla contenida en el art. 17.1 de la Ley del Suelo de que en 

ningún caso los Planes Especiales pueden sustituir a los Planes Generales Municipales como instrumentos 

de ordenación integral del territorio, no supone que el Plan Especial requiera siempre como presupuesto 

de validez un Plan General Municipal o un Plan director territorial de coordinación de que sean desarro-

llo, pues el Plan Especial puede no ser desarrollo de ninguno de aquellos planes y redactarse para las 

finalidades previstas en el artículo 76.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico‖. En el mismo sen-

tido las sentencias de 14 de octubre de 1986 y de 27 de diciembre de 1990 señalan que ―los Planes Espe-

ciales no tienen respecto al Plan General la estricta dependencia que tienen los Planes Parciales, puesto 

que al Especial le está permitido un margen de apreciación de determinados fines singulares que no se 

concede al Parcial, como se evidencia en el art. 17.3 de la Ley del Suelo‖. Esa conclusión es una conse-

cuencia del carácter polivalente de los Planes Especiales, característica puesta de relieve, por ejemplo, por 

las sentencias de 23 de septiembre de 1987 y de 17 de octubre de 1990.  

190. Después de la revisión biblio-hemerográfica  llevada a cabo  sobre el tema, podemos proponer, par-

tiendo de sus objetivos generales, una clasificación de los planes especiales implementados en aquel país 

que consideramos pionero en la tarea del cuidado y protección del patrimonio histórico: 1) Los dedicados 

directamente a la planeación urbana,  2 ) Los dirigidos a desarrollar  las previsiones contenidas en los 

Planes  Municipales de Ordenación Urbana o en las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planea-

ción. 3) Los dirigidos a la  adopción de medidas de protección (sobre todo en las áreas urbanas), y 4) Los 

dirigidos a cumplir con una normativa sectorial, por ejemplo, la redacción de Planes Especiales de Pro-

tección en cumplimiento de la legislación sobre patrimonio.  

191. También encontramos: Planes Especiales para la protección del paisaje y la conservación de deter-

minados lugares o perspectivas del territorio en donde se incluirán tanto predios rústicos que representen 

un recuerdo histórico , como edificios aislados de índole histórico o artístico (letra c) del precepto).
 

Planes 

Especiales para la mejora del medio urbano y rural dan cumplimiento Ley estatal del Suelo  y al  Regla-

mento de Planeamiento Urbanístico). Planes Especiales de Reforma Interior destinados a operaciones 

aisladas que no afecten a la estructura orgánica de la ordenación o bien, como actuaciones integradas En 

ambos casos deberán contener unas determinaciones que cumplirán una función equivalente a los planes 

parciales en suelo urbanizable Planes Especiales de centros de interés turístico  teniendo por objeto orde-

nar urbanísticamente un paraje o un lugar declarado centro de interés turístico por la autoridad correspon-

diente.  

196. 1) Planes Especiales de Protección del Patrimonio Histórico, tomando como referencia la legislación 

especial. 2) Planes Especiales para la protección del paisaje y la conservación de determinados lugares o 

perspectivas del territorio. Con carácter indirecto, el mencionado artículo 19 posibilita la elaboración de 

Planes Especiales destinados a la protección del paisaje, en donde se incluirán tanto predios rústicos que 

representen un recuerdo histórico, como edificios aislados de índole histórico o artístico. 3) Planes Espe-

ciales para la mejora del medio urbano y rural.  4) Planes Especiales de Reforma Interior destinados a 

operaciones aisladas que no afecten a la estructura orgánica de la ordenación o bien, como actuaciones 

integradas En ambos casos deberán contener unas determinaciones que cumplirán una función equivalen-

te a los planes parciales en suelo urbanizable. 5) Planes Especiales de centros de interés turístico  teniendo 

por objeto ordenar  urbanísticamente un paraje o un lugar declarado centro de interés turístico por la auto-

ridad municipal correspondiente.  

202. Desde la confección del los planes se definió que esta especialización debería de  ir acompañada por 

una diversificación de la oferta, que debería comenzar por la entrada en escena de más valores de atrac-

ción turística que los tradicionalmente explotados. Por lo que  la implantación de políticas efectivas de 

conservación y puesta en valor de la "materia prima" a ofertar, fue el objetivo prioritario de las estrategias 

de intervención en el centro histórico De la misma manera se vio que junto a las posibilidades que la 

explotación turística ofrece para el centro histórico, deben buscarse los efectos positivos que la ubicación 

en el mismo de otras actividades puede tener. Por ejemplo, las situaciones de abandono de usos, de pérdi-
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da progresiva no sólo de población, sino de contenidos funcionales para los edificios, conllevó situaciones 

progresivas de ruinas en la edificación, junto a procesos de degradación del tejido urbano. Por lo  mismo 

y como complemento se dieron a la tarea de rehabilitar inmuebles y dotarles de su antiguo uso del suelo y 

funcionalidad.  

203. Plan General de Ordenación Urbana de Granada, España, Memoria, Documento memoria, 2001, 

España. el Nivel 1, de protección monumental; el Nivel 2, de protección integral; el Nivel 3, de protec-

ción estructural, y el Nivel 4, de protección ambiental. Esta gradación se establece en función de la im-

portancia de los edificios, y/o de los elementos de interés a proteger. El Nivel 1 corresponde a los inmue-

bles que poseen cualificación equiparable a los monumentos o bienes de interés cultural (protección mo-

numental); el Nivel 2, corresponde a los edificios cuyo valor les hace acreedores a la protección global de 

los mismos (protección integral); el Nivel 3, reúne los inmuebles con valor histórico o artístico, donde es 

necesaria la protección de sus estructuras fundamentales; y el Nivel 4, recoge aquellos edificios que cuali-

fican el espacio urbano al que pertenecen, y donde es necesaria la protección de determinados elementos 

catalogados. La asignación de niveles de protección permitió, en cada caso, la ejecución de un determina-

do tipo de obras, tanto más conservadoras cuanto mayor es la protección, y más permisivas para las ope-

raciones de nueva planta, cuanto menor es el nivel determinado.   

206. Los documentos que lo integran y que son: Información Urbanística: Documento 1. Memoria de 

Información Urbanística Documento 2. Anexo recogida de información  Documento 3. Planos de Infor-

mación Urbanística: 1. Delimitación del ámbito 2. Estado de la edificación  3. Altura de la edificación 4. 

Usos de la edificación 5. Edad de la edificación  6. Valoración de la edificación.  7. Red de saneamiento  

8. Red de abastecimiento de agua. 9. Red viaria 1/1.000 10. Alumbrado público  11. Tráfico. PROPUES-

TA: Documento 1. Memoria Justificativa  Documento 2. Ordenanzas Documento 3. Estudio Económico-

Financiero y Plan de Etapas Documento 4. Planos de Ordenación 1. Propuestas  2. Alineaciones 3. Pro-

tecciones  4. Usos 5. Gestión  6. Saneamiento. 7. Agua 8. Alumbrado 9. Tráfico 10. Delimitación de zo-

nas protegidas Documento 5. Catálogo Documento 6. Fichas de edificios. 

207. Cuerpos salientes Se refiere este apartado tanto a fachadas como a patios posteriores. Dentro del 

ámbito del Plan Especial no se admiten más cuerpos salientes que los balcones, con un vuelo máximo de 

50 cm. El frente del forjado tendrá como dimensiones máximas 12 cm. permitiéndose ménsulas y escalo-

namientos. En el ámbito de la calle Castillo queda prohibido cualquier tipo de cuerpo saliente. Los cuer-

pos volados quedarán como mínimo a 3,60 de la rasante de la calle. Quedan expresamente prohibido la 

construcción de cuerpos cerrados volados, galerías y miradores en Zona 1, permitiéndose en zonas 2 y 3 

con un vuelo máximo de 0,50 m. en calles con un ancho de 8 m. o menos de 8 m., en las calles de mayor 

ancho se permitirán hasta 1 m. A efectos de edificios catalogados cuando posean los citados elementos 

existe la obligación de conservarlos.  Elementos salientes No se admitirá la prolongación de forjados de 

cubierta fuera del plano de la fachada. Será obligatorio el remate con antepechos, balaustradas ornamenta-

les o aleros. Los aleros se admiten con un vuelo máximo de 0,60 m. formado con hiladas de teja curva o 

un ladrillo colocado en tizón o en diagonal. Las impostas, molduras y cornisas sólo se permitirán con un 

vuelo máximo de 0,15 m. del plano de fachada. No se permite ningún tipo de saliente en planta baja fuera 

del plano de fachada. Edificaciones anexas en patios. Se considera como preferente la eliminación de 

edificaciones existentes anexas en patio como medida tendente a la mejora de condiciones higiénicas. No 

se permiten edificaciones anexas en obra nueva. Condiciones Generales de Volumen Cuando se proceda a 

la rehabilitación de un edificio se mantendrán sus condiciones de volumen con las limitaciones que la 

Ordenanza imponga. Cuando se trate de obra nueva o edificio a rehabilitar, el Ayuntamiento ha de apro-

bar un Anteproyecto que fije las condiciones de volumen. Cubiertas. Se mantendrá la inclinación de las 

cubiertas originales, para el caso de sustitución. En obra nueva se realizará con una pendiente entre los 20 

grados y los 30 grados, ésta se iniciará a partir del encuentro del último forjado con el plano de fachada. 

La altura máxima de cumbreras sobre el último forjado será de 3,50 m. Serán siempre inclinadas. Se per-

miten cubiertas planas que ocupen como máximo el 30 de la superficie total cubierta y se sitúen en facha-

da posterior. Parcela. En los edificios catalogados la protección se extiende a la totalidad de la parcela 

quedando excluida la posibilidad de segregación. Alineaciones exteriores y rasantes. Como alineaciones 

y rasantes se mantendrán las existentes excepto en aquellos casos en que se considere conveniente mejo-

rar en algún aspecto las condiciones de la zona y que quedan reflejados en las fichas y planos correspon-

dientes. Alineaciones interiores. Las alineaciones interiores quedan reflejadas en el plano de alineacio-

nes, cuando ello se considere oportuno. Edificabilidad. La que resulta de aplicación por el fondo y las 

alturas previstas en cada ficha de edificios. En edificios dotacionales la edificabilidad será la resultante de 

considerar una ocupación del 100% en planta baja y un fondo de 16 m. en las restantes. Alturas. Quedan 

fijadas en número de plantas en la correspondiente ficha de edificios. El número de plantas incluye la 
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planta baja. La altura máxima en metros será la media de las que tengan igual número de plantas en la 

fachada de manzana, igualando cornisa con colindantes, si coincide el número de plantas. En ausencia de 

edificaciones de igual número de plantas en la misma fachada de manzana, la altura en metros queda 

fijada en edificaciones de I planta en 3,50 m. , de II plantas en 7,00 m., y de III plantas en 10,00 m. , mi-

diéndose la altura por debajo del último forjado. No se permiten en ningún supuesto las entreplantas. 

Alturas de piso. Altura mínima en planta baja dedicada a vivienda de 2.50 metros. libres. Altura máxima 

en planta baja no dedicada a vivienda de 3,50 m. libres. En planta de vivienda altura mínima será de 2,50 

m. sin perjuicio de lo establecido en el siguiente apartado.  Aprovechamiento bajo cubierta. Se permite 

el uso de vivienda, siempre que quede incorporada a la vivienda inmediatamente inferior. Se consideran 

como habitables todos aquellos espacios que alcancen la altura de 1,50 m. A partir de 3 plantas, el apro-

vechamiento bajo cubierta no será habitable. Como iluminación y ventilación se permiten ventanas en 

cubierta o buhardillas de ancho máximo 1 m. , separadas entre sí y de las medianerías 1,50 m. y siempre 

que den al faldón posterior. En los edificios de carácter tipológico y ambiental, si se rehabilitan se man-

tendrán los volúmenes existentes. Si se derriban se aplicarán las presentes Ordenanzas a excepción de la 

Manzana XVI en las calles Castillo y Huertas en que se mantendrá siempre la cámara como planta. Asi-

mismo en obras de nueva planta la altura de cumbrera quedará por debajo del paseo del Castillo en las 

manzanas XI, XII y XV. La cámara se considera como planta a todos los efectos por lo que B + cámara 

son II plantas.  En ambientales se considera obligatorio el mantenimiento de la primera crujía de edifica-

ción. Si la protección es ninguna en las obras de rehabilitación los edificios se ajustarán a las Ordenanzas. 

Composición de fachadas,  Con carácter general estas serán lo más simples y neutras posibles, predomi-

nará lo macizo sobre lo vano, la composición de fachadas responderá a las que configura el entorno, tanto 

en sentido vertical como en horizontal. Los huecos se separarán como mínimo 60 cm. de las edificaciones 

medianeras. En cuanto a su distancia a cornisa vendrá dada por la solución constructiva que se adopta en 

cada caso. La proporción mínima de zonas macizas admitidas será del 50. Exigiéndose regularidad en la 

distribución de los huecos, tendiéndose a la potenciación de ejes de simetría. En zona 3 la composición de 

fachada será libre. Se tenderá a la proporción vertical de los huecos, salvo que se demuestre que el diseño 

relaciona coherentemente el edificio y su entorno. Los huecos de cámaras y los de iluminación y ventila-

ción de aseos tendrán completa libertad tipológica. Las plantas bajas, cuando sean comerciales no 

podrán ser totalmente diáfanas, sino que se buscará una adecuada proporción de huecos y macizo.  Los 

accesos a garajes tendrán como ancho máximo 2,50 m. no admitiéndose como hueco único en fachada.  

Quedan totalmente prohibidas las marquesinas y toldos en excepción de zona 3 y C/ de Belén y C/ del 

Campo en Zona 2.  Rótulos. Serán con preferencia pintados o grabados en fachada.  Quedan expresamen-

te prohibidos aquellos que sobresalgan de la fachada, así como luminosos, en neón con el tubo visible o 

en cajas de material plástico sobre fachada o en "banderola".  Como dimensiones máximas tendrán 1,50 

m. de ancho y 0,50 m. de alto teniendo que pasar por la Comisión de Seguimiento para su aprobación. 

Fachadas Se prohíbe la imitación de materiales de cualquier tipo debiendo utilizarse estos en su verdade-

ro carácter y sentido constructivo, sin falseamiento de fábricas y funciones. Se prohíbe el ladrillo visto y 

materiales vítreos o cerámicos.  Cuando se trata de restauración de edificios catalogados se atenderá en 

cada caso a la recuperación de los elementos constructivos originales.  Como acabado se empleará revo-

cos en color blanco, crema o tonos férreos naturales claros, en texturas muy lisas.  Se permite el uso de la 

piedra como material de cerramiento, prohibiéndose en los siguientes supuestos: a) Cuando se utilice 

pulimentada o con brillo (incluso mármol)  b) Cuando se usen mamposterías concertadas, poco naturales.  

Se prohíbe el hormigón como elemento visto, no así como estructurante.  Fachadas secundarias Siempre 

que sean visibles desde espacios públicos. Se tratarán con el mismo criterio que la fachada principal. 

Cuando la aplicación de las determinaciones de este Plan den lugar a la aparición de medianerías hacia 

espacios de uso y dominio público (calles y espacios libres) éstas deberán tratarse como fachadas princi-

pales cumpliéndose las condiciones estéticas establecidas en este Título VI.  Medianerías Aún cuando se 

prevea que en un plazo corto de tiempo han de quedar cubiertas se tratarán igual que las fachadas en 

cuanto a materiales y colores. La solución del tratamiento de las medianerías la definirá la Comisión de 

Seguimiento en cada supuesto planteado, definición que será vinculante.  Cubiertas Serán de teja árabe 

en los faldones inclinados.  Es obligatorio el uso de aleros, antepechos o barandillas ornamentales en 

remate de fachada principal.  Las chimeneas y shunts, se tratarán coherentemente en forma y color con el 

resto del edificio. Las chimeneas prefabricadas se pintarán en tonos mimetizantes. Los elementos com-

plementarios como escaleras y ascensores cuando sobresalgan de cubierta, se tratarán con materiales 

coherentes con los generales del edificio, de forma tal que no se produzcan rupturas visuales. En cual-

quier caso quedarán incluidas por debajo de un plano a 45 grados desde la fachada.  Carpinterías Las 

carpinterías exteriores serán de madera, metálicas pintadas o aluminio lacado. Los acabados podrán ser: 

barnizado, blanco, ocre, marrón, azul, verde y rojo.  Se recomienda el uso de frailero o contraventanas. Se 

permitirán persianas enrollables interiores en color blanco, crema o marrón. Se prohíbe expresamente el 

aluminio en su color natural y  anodizadas.  Cerrajerías  No se admiten más barandillas que las transpa-
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rentes de postes preferentemente de fundición que se mantengan en un plano vertical.  Los elementos de 

cerrajería tomados de modelos antiguos se tratarán sin producir imitaciones engañosas.  Los colores pre-

ferentes serán negro, marrón, ocre, gris  y blanco por este orden, admitiéndose cualquier otro.  Se prohí-

ben los balcones en los que se empleen armadura metálica conjugada con el cristal u otros materiales 

vítreos, placas, opalinas, etc., antepechos de ladrillo, vidrios armados y materiales afines.  Se prohíben 

balcones o antepechos de ventanas con incorporación de jardineras salvo que éstas sean desmontables.  

Canalones. Se recomienda el uso de canalón volado a la madera tradicional. Se permite el canalón oculto 

siempre que el tejado siga la misma línea pendiente que la general de la cubierta y que se sitúe en la verti-

cal al muro de cerramiento.  Instalaciones de aire acondicionado Queda prohibida expresamente la insta-

lación en fachada de cualquier tipo de aparato acondicionado dentro del área protegida por este plan. 

Espacios Libres. La actuación en los espacios urbanos en general, plazas y calles, por parte de la Admi-

nistración serán sometidos, en proyecto a la autorización de la Consejería de Educación y Cultura de la 

Junta de Comunidades Castilla-La Mancha   Tráfico y aparcamiento Se prohíbe el aparcamiento junto a 

los edificios catalogados como integrales y estructurales.  Se prohíbe las señales de tráfico sobre lumino-

sos de plástico o cristal, debiendo precederse a la sustitución de las existentes.  Las señales serán simplifi-

cadas al máximo no permitiéndose, por ello, el aprovechamiento publicitario de las mismas. No podrán 

interrumpir la apreciación de cualquier edificio catalogado.  No se permite situar señales adosadas a cual-

quier edificio catalogado.  En todo caso se adoptará el sistema de señalización que perturbe en menor 

grado los edificios catalogados.  Se reducirán al mínimo imprescindible los bordillos y las líneas de seña-

lización sobre calzadas realizándose, en todo caso con materiales de colores diversos en lugar de pintados, 

siempre que esto sea compatible con la Normativa del Código de Circulación. Obras de infraestructuras  

Tendidos eléctricos, telefónicos y antenas No se permite la instalación de ningún tipo de cableado en 

superficie, ya sea en fachada o postes. En el plazo de 5 años desde la aprobación del P.E.C., deberán 

eliminarse todas las instalaciones aéreas.  No se permitirá la instalación de antenas colectivas de televi-

sión en faldones de cubierta a fachada. Pavimentaciones. Los materiales de acabados de pavimentos y 

aceras serán coherentes con el ambiente monumental.  Se podrán utilizar los materiales que a continua-

ción se reseñan: a) Adoquinado de piedra b) Enlosado de Piedra c) Enmorrillado de canto rodado d) Hor-

migón en losas prefabricadas moldeadas con papel levemente arrugado.  e) Hormigón continuo o asfalto 

siempre que se interrumpa con fajas o recuadros de piedras o adoquín. f) Combinación adecuada de los 

materiales citados anteriormente g) Adoquines prensados prefabricados.  Cuando se tratare de mejorar 

pavimentos existentes, de configuración tradicional, se respetará al máximo su composición, materiales, 

imbornales y demás elementos.  En las zonas que sea tradición el pavimento sin aceras con el que las 

aceras no estén resaltadas se mantendrá esta condición. En cualquier caso los pavimentos deberán seguir 

lo más cerca posible los modelos antiguos, su colocación será objeto de consulta y aprobación por la 

Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades Castilla-La Mancha. Alumbrado Los 

aparatos de alumbrado y farolas no perturbarán, por diseño y situación, el ambiente ni la adecuada con-

templación de los edificios de interés. En las calles estrechas se utilizarán farolas de palomillas sujetas 

sobre las fachadas. Quedan especialmente prohibidas las pantallas luminarias con tubos fluorescentes. Se 

cuidará la intensidad conveniente del alumbrado, tendiendo a crear el clima adecuado al carácter de la 

ciudad.  La instalación de alumbrado público se ajustará a las condiciones establecidas por el Ayunta-

miento. Las iluminaciones de los edificios monumentales serán sometidas, en proyecto, a la autorización 

de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades Castilla - La Mancha. Publicidad. 

No se permitirá ningún cartel publicitario dentro del ámbito del P.E.C. Los propietarios de los terrenos 

deberán llevar a cabo los aprovechamientos y explotaciones que fueren naturalmente susceptibles de 

acuerdo con las disposiciones del organismo competente.  Quedan prohibidas las nivelaciones del terreno 

que modifiquen las características naturales del suelo y alteren el paisaje, salvo en los casos excepcionales 

de actividades extractivas con la condición previa de garantía que asegure la adecuación final de los te-

rrenos explotados al paisaje.  Quedan prohibidas expresamente: a) La colocación de carteles o anuncios 

propagandísticos. b) La destrucción de los elementos naturales, vegetales o acuáticos que impongan una 

modificación regresiva del equilibrio natural del ecosistema. c) Modificación de cauces, acarreos o trasla-

dos de tierra, extracción de la misma, vertidos o rellenos. d) Colocación de instalaciones de tipo industrial 

o de servicios, incluso tendidos o conducciones que perturben los valores paisajísticos y ecológicos. 

211. El nuevo Plan Especial de Infraestructuras (PEI) permite introducir importantes mejoras en los servi-

cios urbanos como por ejemplo: El sistema de galerías de servicios subterráneas une las islas entre sí y 

permiten reparar y mejorar las redes de servicios sin hacer obras a la vía pública. La nueva red de fibra 

oscura de telecomunicaciones permite la libre contratación de operador por parte de las empresas y la 

posibilidad de enlaces punto a punto dentro del distrito. Por lo tanto, Barcelona se convierte en operador 

neutral de fibra oscura. Esta red dispone de una gran capacidad que permite ofrecer todo tipo de servicios 

de calidad de telecomunicaciones a las empresas instaladas en su territorio. El diseño de esta red ha tenido 
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en cuenta que cualquier operador de servicios de telecomunicaciones pueda hacer uso para poder ofrecer 

servicios de gran capacidad de telecomunicaciones .La climatización pública centralizada supone un 

ahorro, tanto a escalera económica como de emisiones. Dispone de un 40% más de eficiencia energética 

respeto los mecanismos tradicionales, un ahorro de costes superior al 10% y la maximización del espacio 

dentro los edificios. La recogida neumática y selectiva de residuos que diferencia entre residuos orgáni-

cos, inorgánicos y papel, minimiza la contaminación acústica producida por el sistema convencional de 

recogida de basura y contribuye a una mejor calidad del espacio público al hacer desaparecer los contene-

dores de las calles. Una nueva red de electricidad que garantiza la calidad del suministro eléctrico a todo 

el territorio, con una potencia cinco veces superior a la inicial. 

212. Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Barcelona, Ordenanza sobre protección del patrimo-

nio arquitectónico, histórico, artístico de la ciudad de Barcelona Acuerdo de la Corporación metropolitana 

de Barcelona de 18-1-1979. 

http://w3.bcn.es/fitxers/ajuntament/consolidadescast/patrimoniarquitec.104.pdf  Además afirma que: Son 

susceptibles de protección por el plan a) Los bienes culturales declarados de interés nacional de confor-

midad con la legislación vigente o que se encuentren en proceso de declaración. b) Los edificios y los 

elementos o fragmentos arquitectónicos y ornamentales de interés artístico, histórico, arqueológico, pale-

ontológico, etnológico, típico o tradicional. c) Los conjuntos o perímetros urbanos por su belleza, tras-

cendencia patrimonial, recuerdo histórico o valor tradicional. d) Las obras públicas conmemorativas, 

monumentales, estatuas, lápidas, emblemas, piedras heráldicas, cruceros, fuentes, elementos urbanos 

artísticos o de memoria histórica, y otros elementos de análoga condición o valor documental o científico. 

e) Las fincas rústicas de pintoresca situación, singularidad topográfica o recuerdo histórico. f) Los par-

ques naturales y jardines de interés histórico, artístico o botánico. 

214. Los tipos de obras pueden ser: a) De mantenimiento: tienen por objeto mantener el edificio en co-

rrectas condiciones de salubridad y ornamento, sin alterar su estructura y distribución ni ocultar o modifi-

car valores constructivos o morfológicos. b) De consolidación: tienen por objeto consolidar, reforzar o 

sustituir elementos deteriorados para asegurar la estabilidad del edificio y el mantenimiento de sus condi-

ciones básicas de uso, con posibles modificaciones menores de su estructura y distribución. c) De restau-

ración: tienen por objeto la restitución de un edificio existente o parte de éste a sus condiciones o estado 

original, e incluyen, además, obras de consolidación o demolición parcial justificadas por la restauración. 

d) De modernización: mejoran las condiciones de habitabilidad de un edificio o de una parte de sus loca-

les mediante la sustitución o modernización de sus instalaciones, e incluso la redistribución de su espacio 

interior, manteniendo sus características morfológicas. e) De reestructuración: afectan a los elementos 

estructurales del edificio causando modificaciones en su morfología. Se considera reestructuración total 

cuando la obra afecta al conjunto del edificio, incluso su vaciado interior, y parcial cuando la obra se 

realiza en parte de los locales o plantas del edificio, o cuando, a pesar de afectar a su conjunto, no llega a 

suponer la destrucción total de su interior. f) De reconstrucción: tienen por objeto la reposición, total o 

parcial, de un edificio preexistente en el mismo lugar, reproduciendo sus características morfológicas a 

partir de partes originales. g) De aumento de volumen o ampliación: tienen por objeto incrementar el 

volumen construido dentro de una parcela o la ocupación en planta a partir de edificaciones existentes. h) 

De sustitución: tienen por objeto el derribo de una edificación existente o parte de ella y, en el suelo que 

ocupaba, construir otra nueva. Previamente se procederá a la documentación exhaustiva del elemento en 

que se actúa. i) De nueva planta: tienen por objeto la construcción de solares vacíos dentro de piezas 

consideradas conjuntos y en las cuales se tienen en cuenta las características morfológicas generales del 

sector. j) De demolición: supone la desaparición, total o parcial, de la edificación en los casos contempla-

dos y de acuerdo con el procedimiento específico establecido. Previamente se procederá a la documenta-

ción exhaustiva del elemento en que se actúa. k) De desplazamiento: permite relocalizar elementos urba-

nos que por su interés es preciso conservar, preferentemente cerca de su localización actual. 

215. URBAN es una Comisión de los Estados miembros de la Comunidad Europea, tiene como objetivo 

la puesta en marcha de estrategias innovadoras de regeneración urbana que, mediante un enfoque integra-

do que contemple los aspectos sociales, económicos y medioambientales, favorezcan un desarrollo urba-

no sostenible de acuerdo a los principios y orientaciones estratégicas de las políticas comunitarias. UR-

BAN coordina la presentación, análisis y aprobación de proyectos a cofinanciar con cargo a esta Iniciati-

va Urbana (URBAN) mediante ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), con indica-

ción de las Comunidades Autónomas y los montantes presupuestarios asignados a esta Iniciativa dentro 

de los Ejes de Desarrollo Local y Urbano de los Programas Operativos Regionales dentro del Marco Es-

tratégico Nacional de Referencia 2007-2013, aprobado por la Unión Europea para el gobierno español, 

Asimismo,  se busca el intercambio de conocimientos y experiencias sobre regeneración y desarrollo 

urbano sostenible se efectuará, en este nuevo periodo de programación, a través de la creación de una red 
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de iniciativas urbanas que se pondrá en marcha en un futuro próximo. El Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) es un instrumento financiero de la Comisión Europea cuya finalidad es la ayuda para 

el desarrollo económico de las regiones deprimidas de la Unión Europea. Estos fondos son subvenciones 

a fondo perdido, siendo gestionados directamente por las administraciones públicas (central, autonómica 

y local) teniendo cada una de ellas un cupo de fondos asignado a priori para realizar proyectos en la zona. 

El FEDER supone la partida más grande dentro del presupuesto de la UE, afectando a áreas de desarrollo 

como los transportes, las tecnología de la comunicación, la energía, el medio ambiente, la investigación y 

la innovación, las infraestructuras sociales, la formación, la rehabilitación urbana y la reconversión indus-

trial, el desarrollo rural, la pesca, e incluso el turismo y la cultura.  

219. 1.-DELIMITACIÓN DE LA ZONA DE ACTUACIÓN  2.- Análisis socioeconómico de la zona  

Población  Evolución y distribución espacial de la población  Nivel educativo de los habitantes de la zona  

Mercado de trabajo  Distribución y localización de la actividad económica.  Caracterización del transporte 

y comunicaciones  Situación del parque de viviendas y de la infravivienda  Conflictos de situación social 

y colectivos marginales.  Situación Medioambiental de la zona, valoración en términos globales y relati-

vos frente al conjunto urbano.  Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades. Análisis DAFO  

3.- Objetivos y estrategias del proyecto  3.1. Estrategias y actuaciones del  Proyecto Mejora de la accesi-

bilidad Conexión con las sendas urbanas de la ciudad Gestión proactiva para la movilización de superfi-

cies Ociosas e infrautilizadas  Despliegue de telecomunicaciones.  Generación de infraestructuras y servi-

cios de Promoción de empresas e iniciativas  particulares Recualificación del sector hostelero  Reorgani-

zación de la logística de aprovisionamiento de las actividades del casco medieval  Aprovechamiento de 

sinergias a partir de museos, Equipamientos culturales y proyectos singulares Existentes y previstos  

Aprovechamiento de las oportunidades del sector cultural para la integración socio laboral de jóvenes 

inmigrantes y mujeres  Adecuación de los servicios sociales de base A las actuales demandas y necesida-

des del barrio  configuración del casco medieval como espacio Educativo y de convivencia  Rediseño del 

instrumento y modelo de gestión  Información, comunicación y publicidad 3.2. Plan financiero por años y 

ejes prioritarios  3.3. Coordinación con los interlocutores locales  3.4. Carácter  innovador del pro-

yecto 3.5. Igualdad de oportunidades 3.6. Relación de la estrategia propuesta con la estrategia de desarro-

llo Regional  3.7. Medioambiente urbano  3.8. Gestión y seguimiento  3.9. Información y publicidad. 

232. La figura del ―conjunto‖ es un mecanismo adicional de protección de determinados valores que no 

residen específicamente en elementos individuales, sino en la relación de diversos elementos, entre sí, y 

con el espacio que constituye su marco urbano. Se trata de elementos relacionados por cuestiones de 

similitud, de unidad de ordenanza o normativa de origen, o de pertenencia a un proyecto o a un entorno 

común, y cuya protección requiere la consideración de este hecho para la efectiva protección de los valo-

res derivados de esas relaciones. Téngase en cuenta que los conjuntos que se delimitan en este Plan Espe-

cial incluyen elementos catalogados en diversos grados, y también elementos no catalogados y, por lo 

tanto no sujetos a ninguna restricción específica en cuanto a la protección del Patrimonio, salvo la que se 

deriva, precisamente, de su pertenencia al referido conjunto. El conjunto no constituye, por lo tanto, un 

―elementos catalogado‖ más, sino el ámbito en que se verifican esas relaciones dignas de ser protegidas 

entre diversos elementos, catalogados y no catalogados. Los aspectos sustanciales del establecimiento de 

un conjunto son dos: su delimitación y la normativa específica que debe regular las actuaciones arqui-

tectónicas y urbanísticas dentro de esa delimitación. Por lo tanto, no se establecen conjuntos como ele-

mentos catalogados, sino como ámbitos de normativa común: No se trata de ―conjuntos monumentales‖, 

sino de ―conjuntos de protección‖, o ―conjuntos protegidos‖.  

233. En este Plan Especial encontramos los siguientes  criterios para determinar su régimen de protec-

ción:1.- El valor histórico;  2.- El valor arquitectónico 3.- El valor a 4.- La homogeneidad; ordenanzas 

unitarias 5.- El interés urbano6.- Finales del XX 7.- Los edificios reformados8.- La protección como 

medida cautelar Existen determinados vestigios de elementos construidos que no permiten reconocer de 

forma directa su valor y precisan de estudios e investigaciones pormenorizados, en algunos casos de 

carácter arqueológico,  enero,  2009.  

234. La sistematización de los grados contenida en este Plan Especial coincide con la establecida en el 

Plan General de Ordenación Urbana (2008), en su documento III (Catálogo), apartado IV (Los edificios y 

elementos construidos de interés histórico y arquitectónico), punto 2 (Sistematización del catálogo y de 

los grados de protección diferenciados del mismo)  Los autores del Plan nos presentan la siguiente La 

definición básica del contenido de cada uno de los cuatro grados establecidos se desarrolla a continua-

ción: Grado I: Comprenderá los elementos construidos declarados, calificados, o que cuentan con expe-

diente incoado, y que están sujetos bien a regímenes de protección e intervención propios, bien a regíme-

nes de protección e intervención genéricos y transitorios y, en todos los casos, a consultas vinculantes a 

Instituciones supramunicipales, y a las correspondientes autorizaciones. La normativa asociada al catálo-
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go recogerá esos regímenes, establecerá, cuando se considere necesario, otros subsidiarios y temporales 

que complementen a los genéricos y, en su caso, podrá establecer condiciones restrictivas adicionales 

controladas directamente por el Ayuntamiento mediante la ordenación urbanística y el planeamiento. 

Grado II: Comprenderá edificios y construcciones en los que se reconoce su valor individual y que cuen-

ten, además, con elementos protegibles y protegidos tanto en su envolvente exterior como en su interior. 

Para ellos se definirá un régimen general que limitará las intervenciones posibles a la efectiva protección 

de unos y otros en sí mismos, y no sólo como meros soportes de una determinada imagen proyectada. 

Grado III: Comprende los edificios o construcciones en los que se reconoce su valor individual y que 

cuentan con elementos protegidos sólo en su envolvente exterior. Para ellos se definirá un régimen gene-

ral que limitará las intervenciones posibles a la efectiva protección y permanencia de dichos elementos en 

sí mismos y no sólo como meros soportes de una determinada imagen proyectada. Grado IV: Se incluyen 

en este grado de protección los edificios y construcciones en cuya imagen se reconocen valores protegi-

bles en relación con su propio entorno. Los elementos en los que residen estos valores son siempre ele-

mentos exteriores soporte de su imagen. Edificios similares en entornos diferentes pueden recibir trata-

mientos distintos, quedando protegido aquel que forma parte de un entorno de entidad protegible, y exen-

to de protección el que se ubique en otro entorno en el que no llegue a reunir las características o entidad 

necesaria para hacerlo protegible, o en el que la permanencia del edificio obstaculice la consecución de 

objetivos urbanísticos de mayor importancia relativa. 

237. Fundada en el año 1675 en el noroccidente colombiano, actualmente es una ciudad de 2.2 millones 

de habitantes, es la capital del Departamento de Antioquia y el centro de una conurbación de 10 munici-

pios, con una población que supera los tres millones. Desde las primeras etapas de su desarrollo, la ciudad 

ha estado continuamente creciendo sobre sí misma, presentando carencia de áreas de expansión. En ese 

proceso, han desaparecido muchas edificaciones de valor histórico y calidad arquitectónica, y se han 

transformado sustancialmente espacios y sectores importantes, representativos de las particularidades de 

su evolución urbana.  

238. Adicionalmente a estas acciones urbanísticas, se vienen desarrollando proyectos estratégicos de gran 

envergadura en el área central, de los cuales uno de los más representativos  es  la intervención a fines de 

la década del Museo de Antioquia en el edificio del antiguo Palacio Municipal (entonces subutilizado), 

localizado en el corazón del Centro Tradicional, y vecino a la plaza fundacional. Este proyecto incluyó la 

construcción de la Plazoleta de las Esculturas del Maestro Fernando Botero, a partir de la demolición de 

un conjunto de manzanas circundantes, integrando el Museo al Palacio de la Cultura Rafael Uribe, ambas 

edificaciones componentes destacados del patrimonio cultural municipal.   

239. La noción de ―Centro Histórico‖ está asociada a los sectores fundacionales y de desarrollo inicial en 

ciudades de origen pre-industrial que conservan en relativo buen estado su estructura urbana y ejemplos 

destacados de su arquitectura original.  Desde hace algunos años en Colombia,  viene aplicándose el 

término a los sectores más ―antiguos‖ de ciudades comparativamente ―jóvenes‖ que presentan una mues-

tra representativa de la arquitectura de los periodos iniciales de su formación, con predominio de los per-

íodos Colonial y ―Republicano‖. Muchos de estos sectores han sido declarados en Colombia  patrimonio 

cultural de la nación colombiana. Según María Eugenia Arango Soza el uso de este término comenzó a 

generalizarse en Colombia a partir de la ―Política Cultural para los Centros Históricos y el patrimonio 

inmueble‖,  formulada en el año 1989 por el Instituto Colombiano de Cultura (COLCULTURA) e im-

plementada a través del Plan Nacional de Cultura (1992-1994). 

242. Algunas investigaciones actuales  apuntan que Ecatepec es el único municipio que no cuenta con 

zonas residenciales para familias de altos ingresos, pues el proceso de expansión urbana permitió que 

gran parte de los industriales y dueños  de grandes negocios en el municipio se instalaran en la delegación 

Gustavo A Madero que colinda con el municipio, básicamente  en la colonia Lindavista. Ver: Dahau, 

Emilio, ―Planeación metropolitana y Política urbana municipal en la ciudad de México‖, revis-

tas.colmex.mx, y ―El poblamiento de la zona metropolitana de la ciudad de México: análisis y empleo de 

una tipología explicativa‖ Ma. Amalia Gracia Sain en Perfiles Latinoamericanos # 24, junio 2004. 

248. ―El patrimonio cultural de la nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que son 

expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como 

el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles que poseen un especial interés histó-

rico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, 

sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, muse-

ológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular‖  

250. Para este año (2010) el plan está siendo ejecutado por la empresa EDUBAR, que tiene la misión de 

involucrar al sector privado para que realice inversiones especialmente en la recuperación de edificios 

abandonados. Por su parte Planeación Distrital ejerce la labor de supervisión cuidando el cumplimiento de 

las normas urbanísticas para ese tipo de sectores históricos. ―Mediante el diseño de los Planes Parciales 
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EDUBAR S.A. está en condiciones de garantizarle a los entes territoriales las condiciones técnico-

jurídicas para implementar los proyectos que requieren para ser más competitivos y productivos, y así 

afrontar los nuevos retos de la economía mundial. Los Planes Parciales son instrumentos de Planificación 

Integral en los que se combinan elementos propios del proceso de Planeación Territorial con el diseño de 

los mecanismos e instrumentos que harán viable Proyectos de Renovación, nuevos desarrollos, mejora-

miento, revitalización de centros históricos‖. 

254. Con lo anterior se refuerza la tesis de que el sector cultura y, específicamente los Bienes de Interés 

Cultural, poseen un vasto potencial para la generación de proyectos de alto impacto económico y social, 

capaces de generar bienestar en todas las regiones del país a través del fortalecimiento de la identidad y la 

memoria. A través de estos proyectos, el patrimonio cultural retoma su función social y juega un papel 

prioritario como generador de espacios públicos vivos.  

256. La Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de México define que el Plan Parcial se constituye 

como el instrumento técnico-jurídico que en materia de planeación urbana determinará los lineamientos 

aplicables al área de estudio y promoverá la coordinación de instancias públicas y privadas. Ver WWW. 

Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de México. Gob. Edomex. 

257. En algunos ejercicios  urbanos específicos,  se afirma que  un Plan Parcial se debe formular en zonas 

urbanas que conformen ámbitos de más de 10 hectáreas netas urbanizables que no han sido intervenidas o 

bien en todas las zonas de expansión urbana. Aunque esto no es una norma ni forma parte de una regla-

mentación. Como también, de la misma manera se afirma, sin un elemento teórico que lo sustente, que un 

Plan Parcial se debe formular cuando en el corto plazo se tenga previsto construir un proyecto urbanístico 

en las zonas mencionadas anteriormente, teniendo un acercamiento previo a los productos inmobiliarios 

deseados 

258. Convencionalmente   se plantea  que la formulación del Plan parcial será costeada por los interesa-

dos, por tanto se considera carga del mismo, sin embargo el proceso de gestión actual involucra a una 

serie de agentes que favorecen la participación de diversas instancias bajo un mismo objetivo. 

263. Además del contenido formal que marca el contenido legal de un Plan Parcial, se afirma que por su 

condición, los Planes Parciales tienen dos componentes: el proyecto urbanístico y la estrategia de gestión. 

Proyecto Urbanístico: Se diseña el espacio urbano a través de la delimitación, construcción y/o entrega 

(dependiendo del caso), de los suelos necesarios para infraestructura vial, las redes de servicios públicos, 

las áreas de protección ambiental, las cesiones públicas para parques, las cesiones para equipamientos 

colectivos y los suelos de uso privado, y se adoptan las normas urbanísticas para regular el desarrollo de 

las construcciones. Estrategia de Gestión: Se definen los esquemas de reparto equitativo de cargas y bene-

ficios, los sistemas de gestión, los instrumentos de financiación y la programación de etapas de desarrollo. 

265. En el libro el autor insta a construir las ciudades sobre una trama irregular salpicada de espacios 

abiertos en forma de plazas, critica el urbanismo de la época por su excesiva focalización sobre la planta 

en detrimento de la dimensión vertical de las ciudades, y critica también la rigidez y la esterilidad del 

urbanismo racionalista frente a la riqueza formal y espacial de los diseños antiguos. Así, renuncia a los 

principios de la ortogonalidad y de la simetría y defiende en su lugar los espacios irregulares y la partici-

pación de la naturaleza en el diseño de la ciudad. Construcción de ciudades según principios artísticos 

(1889), Camilo Sitte, Gustavo Gili, Barcelona, 1980. 

275. El NADBank es una institución financiera establecida y capitalizada en partes iguales por los go-

biernos de México y los Estados Unidos, con el propósito de financiar proyectos de infraestructura am-

biental a lo largo de su frontera común. Como institución pionera en su campo, el Banco está trabajando 

para desarrollar proyectos integrales, sustentables y fiscalmente responsables, con amplio apoyo comuni-

tario, en un marco de colaboración y coordinación estrechas entre México y los Estados Unidos. 

282. La conservación integral del Centro Histórico implica una política clara de priorizar las tareas de 

protección y conservación del Patrimonio Artístico y Arquitectónico, su puesta en valor y adecuación de 

uso para fines compatibles, promoviendo y regulando la participación de la inversión pública y privada. 

Fundamentalmente, se busca el mejoramiento de ―la imagen urbana‖, así como de ―la escala humana‖ en 

el Centro Histórico-patrimonial con especial atención en su Zona de Amortiguamiento definida por los 

Barrios Tradicionales y manzanas aledañas a la zona declarada como Perímetro A de la Zona de Monu-

mentos Históricos, mediante la rehabilitación urbanística del conjunto urbano con acciones de recupera-

ción de los espacios públicos, de mejoramiento del ornato y la calidad urbano arquitectónica de los am-

bientes monumentales, así como la promoción de inversiones e intervenciones de renovación urbana y de 

regeneración habitacional. La protección del patrimonio cultural heredado como una sola unidad urbanís-

tica y de tratamiento integral, que considera no sólo la arquitectura monumental vinculada a la ZMHQ 

sino también la arquitectura típica o de contexto de la Zona de Barrios Tradicionales y del paisaje urbano 
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de la Zona de Transición. El tratamiento urbanístico y arquitectónico compatible con la conservación del 

patrimonio, impulsando la revitalización de estructuras físicas de valor histórico y el uso moderno y pru-

dente de la edificación y de la infraestructura pública y privada existente. La rehabilitación sostenible, que 

genere las condiciones para el desarrollo de una economía local dinámica y diversificada, compatible con 

la habitabilidad y conservación de la ZMHQ. Mejoramiento de imagen urbana del espacio público, tanto 

en vialidades primarias urbanas como en las áreas verdes, plazas públicas y jardines vecinales. Estableci-

miento de un programa de mejoramiento de la imagen urbana en las zonas aledañas a los monumentos y 

sitios históricos ubicados en los Barrios Tradicionales. Conservación de las tradiciones que caracterizan el 

patrimonio cultural intangible de la ciudad. Difusión, fomento y dignificación de los espacios públicos 

donde se llevan a cabo, las festividades y celebraciones populares. Favorecer su promoción externa me-

diante festivales y eventos de carácter regional que motiven la visita a la ciudad por parte del turismo. 

285. La declaratoria de Patrimonio Cultural de la Humanidad se basa en la Convención sobre la protec-

ción del patrimonio mundial, cultural y natural, celebrada en la decimoséptima reunión de la Conferencia 

General de la ONU para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en París, 1972. Según Cuolomb si  recono-

cemos que dentro del área urbana de la ciudad de México existen varios centros históricos -Coyoacán, 

Xochimilco, San Ángel o Tlalpan - tal vez convendría concebirlo como la Antigua Ciudad de México a lo 

que llamamos centro. Ver  Coulomb, René (2000) Evolución de la Política Habitacional: La acción habi-

tacional del Distrito Federal en el Centro Histórico de la Ciudad de México. 1998-1999, dentro del Se-

gundo Coloquio del Observatorio de la Transición en el Distrito Federal y de la evolución de la política 

urbana durante el mandato del primer jefe de gobierno electo. Ciudad de México. 

286. El programa duró tres años (1991-1994) demandando la participación de propietarios e inversionis-

tas para superar la mera restauración de monumentos aislados y contemplar integralmente los aspectos 

urbanos, arquitectónicos, sociales, económicos y políticos del Centro Histórico, ―Programa Échame una 

manita‖; D.D.F, 1994, p.8 

289. En esta Ley, una zona de patrimonio urbanístico arquitectónico es aquella ―representativa de la cul-

tura y evolución de un grupo humano, conformada por arquitectura y espacios abiertos, cuya cohesión y 

valores son reconocidos desde el punto de vista histórico, estético, tecnológico, científico y sociocultural, 

que la hace meritoria de ser legada a generaciones futuras.‖ Se establecen también  las categorías de Cen-

tro Histórico, Barrio Antiguo, Colonia y Conjunto Histórico. Los Espacios Abiertos Monumentales y los 

Monumentos Urbanísticos se califican como ―medio físico definido en suelo urbano, libre de una cubierta 

material, proyectado y construido por el hombre con algún fin específico.‖ La ley contempla la salva-

guarda de acequias, atrios, calles, canales, chinampas, deportivos al aire libre, huertos, jardines, jardines 

botánicos, panteones, parques urbanos y zoológicos, paseos, plazas y viveros. 

290. Este consejo está conformado por el empresario Carlos Slim; el cardenal Norberto Rivera; el arzo-

bispo de la iglesia ortodoxa, Antonio Chedrahui; el cronista Guillermo Tovar y de Teresa; el director de 

El Universal, Juan Francisco Ealy Ortiz y los periodistas Ricardo Rocha y Jacobo Zabludowsky. Por el 

gobierno capitalino participaron Julieta Campos, secretaria de Turismo; Laura Itzel Castillo, titular de 

Desarrollo Urbano; Enrique Semo, director del Instituto de Cultura y Alejandro Encinas, de Desarrollo 

Económico. Los integrantes nombraron como responsable a Carlos Slim y se  integró una Mesa de Pro-

yectos en la que participan las delegaciones Venustiano Carranza y Cuauhtémoc, Sitios Patrimoniales, 

Desarrollo Urbano y Usos del Suelo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como el Insti-

tuto Nacional de Bellas Artes y el Instituto Nacional de Antropología e Historia.‖ (El Universal, 15 de 

agosto del 2001:) 

291. Este proyecto es la antítesis del urbanismo y arquitectura dominantes   representados por el último 

gran ejemplo construido de este tipo de conjuntos como lo  es la Unidad Habitacional Nonoalco-

Tlatelolco llevado a cabo mediados de los años sesenta), se compone de varias series  de bloques horizon-

tales alargados de varias alturas y tipos de edificios, así como algunas torres de veinte niveles de niveles. 

Basados en ese tipo de urbanismo y de arquitectura, se realizó una operación de construcción de super-

manzanas para alojar los edificios, como una versión de la "Ville Radieuse" lecorbusiana, se aseguraba  

que con tal forma de construcción se resolvería el agudo problema de la vivienda en la ciudad de México, 

al mismo tiempo que se "sanearía"  en poco tiempo la ciudad, con la erradicación de los barrios de tugu-

rios de ese ―cinturón de miseria‖ de la capital del país. Ver  López Rangel, Presentado al Concurso de la 

Unión Internacional de Arquitectos, en Varsovia 1981. 

303. El proyecto  plantea: El rescate del paisaje contempla las siguientes acciones: 1.- Como primer etapa 

la ejecución de la obra de reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura urbana, 

llevándose a cabo lo siguiente: Reconstrucción del pavimento con adocreto en las principales vialidades. 

Reconstrucción y reparación de banquetas y guarniciones con adoquín. Remodelación de los mercados . 

Rehabilitación del alumbrado público. Remodelación de los embarcaderos Fernando Celada, Belén, San 

Cristóbal y El Salitre. Reparación y sustitución de accesorios hidráulicos. Conservación de fachadas. 

Devolver al centro histórico su edificio municipal. El desarrollo económico se ubica en tres líneas estraté-
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gicas: 1.- El desarrollo de nuevas actividades económicas vinculadas al turismo y al ecoturismo, 2.-

Considerando un escenario en el que se prevé una creciente presión sobre los recursos del patrimonio 

cultural, tanto por el aumento de la población como por la intensificación de los procesos productivos y el 

incremento del turismo, el eje es el desarrollo del turismo cultural, es decir el aprovechamiento del patri-

monio histórico en la zona, para ello se requiere de: La buena conservación de los edificios antiguos podr-

ía significar valor agregado a las áreas turísticas naturales (chinampera, humedales y montaña). La buena 

conservación de la naturaleza en o cerca de, los sitios patrimoniales turísticos, podría no sólo atraer a los 

turistas, sino también ganar aprecio por tales esfuerzos, lo cual significa la obtención de rentabilidad a 

largo plazo para los inversionistas Que el Centro Histórico de Xochimilco recupere su larga tradición 

turística, a partir de sus esfuerzos por mantener su calidad, permitiendo al sector realizar promoción con 

base en los nombres establecidos como destino turístico internacional (chinampas, zonas arqueológicas, 

etc.). Establecer zona que necesita el desarrollo de instalaciones turísticas y, 3.- La gestión con institu-

ciones nacionales y extranjeras, públicas y privadas para el desarrollo de micro y pequeñas empresas, 

ecoturísticas y de productores agrícolas y artesanales. Por último, el reordenamiento del comercio en vía 

pública, si bien es una línea de acción por el conflicto social y económico que representa se convierte en 

una estrategia que será viable en la medida en que se ordene en espacios concertados y adecuados para el 

comercio. El edificio Delegacional con su antigua fachada, además de recuperar la vieja traza urbana que 

se puede observar en la fotografía, permitirá la rehabilitación de los espacios públicos que hoy son ocupa-

dos por el comercio en vía pública. Con el objeto de reordenar el comercio informal se pretende la adqui-

sición de terrenos para su reubicación. El diseño de los instrumentos constituye la tarea prioritaria, al lado 

de instrumentos jurídicos e ingeniería administrativa y financiera, es necesario contar con la concurrencia 

de los diferentes niveles de gobierno desde el federal hasta el delegacional pasando por las instituciones 

centrales y organizaciones no gubernamentales. Con estas últimas y la ciudadanía es necesario construir 

espacios que institucionalicen la participación social para el diseño, operación y seguimiento del progra-

ma. 

304. Es importante mencionar que para los efectos de la planeación del desarrollo urbano y el ordena-

miento territorial del área central de la ciudad, se pusieron en función tres programas parciales diferentes: 

el Programa Parcial Alameda, el Programa Parcial Merced y el Programa Parcial Centro Histórico que 

corresponde al área en donde se localiza la mayor concentración de edificios y espacios públicos de 

carácter patrimonial. 

309. En febrero del año 2002, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal anuncia un presupuesto de 500 

millones de pesos destinado a rehabilitar un núcleo urbano de 34 manzanas y más de 500 predios. Las 

obras consistieron en renovar la red de agua potable en las calles de 5 de Mayo, Bolívar, Fco. I. Madero e 

Isabel la Católica. En total se planearon 13 acciones en las 34 manzanas que representan el primer núcleo 

urbano delimitados por las calles de Donceles y Venustiano Carranza, Eje Central y 5 de Febrero, inclui-

da la calle de Guatemala y Argentina, por la construcción del Centro Cultural de España que forma parte 

de un Acuerdo de Cooperación entre México-España.‖ (Gobierno de la Ciudad de México, 2002) 

 310. La segunda fase del programa se inició en enero del 2003 con la limpieza y remodelación de facha-

das de 615 inmuebles, de los cuales 218 son históricos y 65 por ciento fueron construidos el siglo pasado, 

respetando su antigüedad y uso con el apoyo técnico, financiero y administrativo del gobierno de la ciu-

dad en las calles de Donceles, Tacuba, 16 de Septiembre y Venustiano Carranza, donde los trabajos se 

llevarán a cabo de manera escalonada, para luego seguir hacía Corregidora y Correo Mayor.‖ (La Jorna-

da, 5 de enero del 2003) ―Conjuntamente se llevarán a cabo la reparación de anuncios, toldos, el cambio 

de luminarias, para abatir los índices de inseguridad ya que el Centro Histórico es uno de los lugares más 

peligrosos del Distrito Federal, el incremento y modernización del equipamiento urbano, la instalación de 

nuevos arbotantes y la eliminación de obstrucciones en la vía pública, la recolección de residuos sólidos y 

un proyecto de reordenamiento del comercio ambulante en la zona. 

326. Básicamente podemos citar los siguientes trabajos: CHACON HOLGADO, J.M. y RUIZ BALLES-

TEROS, E. Re-crear la ciudad. Centro histórico y patrimonio cultural en Jerez. En: Historia de Jerez, Nº 

3, Jerez de la Frontera, 1996; pp. 7-32. y Cantero, Pedro A.; Escalera, Javier; García del Villar, Reyes y 

Hernández, Macarena “Territorio, sociabilidad y valor patrimonial del espacio urbano. Usos sociales del 

espacio público  en el casco histórico de Sevilla* Univ. de Sevilla Dpto. de Antropología Social Doña 

María de Padilla s/n BIBLID [1137-439X (2000), 19; 125-140] 

331. Estos objetivos generales en el artículo citado se desglosan y especifican en los siguientes objetivos 

concretos : 1. Análisis sociológico de la configuración socioeconómica y cultural de los barrios. La deli-

mitación de la zona afectada por el Plan no  correspondía con ninguna entidad socio-territorial de las que 
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antropológicamente pueda considerarse como un barrio. La misma constituía una demarcación artificial 

de un sector del casco histórico de la ciudad en base al criterio de la concentración de los indicadores de 

los mayores niveles de degradación física y marginalidad socioeconómica. Por lo que fue importante 

contestar las siguientes  preguntas de investigación ¿Cuáles son los rasgos y factores que desde los puntos 

de vista urbanístico, constructivo, demográfico, socioeconómico, profesional, identitario, de las expresio-

nes de la sociabilidad, de los elementos simbólicos justificarían la consideración de los distintos barrios 

citados, estableciendo los límites entre ellos? ¿Hasta qué punto siguen siendo vigentes como entidades 

socio-territoriales diferenciadas? ¿En qué medida se han visto afectados por los procesos de desarticula-

ción sociocultural y desidentificación que los fenómenos de desertización, envejecimiento, deterioro 

físico y marginalidad socioeconómica llevan consigo? ¿Qué relaciones existen entre los sectores territo-

riales y socioeconómicos sobre los que el Plan URBAN ha basado su atención sobre la zona con el con-

junto de los barrios a los que cada uno de sus componentes pertenece? ¿Qué elementos comunes y que 

diferencias se dan en este sentido entre uno y otro de los barrios? ¿Cómo se articulan los barrios entre sí, 

con el resto del casco histórico y con el conjunto de la ciudad? ¿Qué especificidades se presentan en rela-

ción con ello entre los tres barrios? Estas, entre otras, fueron las preguntas que, dentro de este primer 

objetivo concreto, nuestra investigación pretendía responder. 2. Estudio en profundidad de las manifes-

taciones de sociabilidad formal e informal que, en los diferentes campos de la acción social, dan corpo-

reidad y sirven de contexto para la constitución y extensión de las redes de relaciones interpersonales 

articuladoras de las distintas entidades socio-territoriales: grupos, cuasi-grupos, asociaciones.  ¿Qué aso-

ciaciones y grupos asociativos no formalizados existen en los tres barrios ? ¿Cuáles son sus ámbitos de 

actuación? ¿Quiénes son sus miembros y cuáles sus características?¿Qué papeles y funciones desempeñan 

con respecto a la integración, participación e identificación de los vecinos con su barrio? ¿Qué tipo y 

formas de interrelación existen entre ellas? ¿Qué significación tienen con respecto a la relación de cada 

uno de los barrios con el resto del casco histórico y con el conjunto de la ciudad? ¿Cómo se configuran 

las redes sociales?¿Cuáles son los campos de acción social más importantes y/o significativos para su 

configuración y extensión? ¿Qué diferencias pueden establecerse entre las redes sociales en las que se 

insertan los vecinos en función de su situación socioeconómica? 3. Estudio de los lugares de interac-

ción social, espacios socializados, más allá del ámbito doméstico, existentes en los barrios en los que se 

manifiestan y desenvuelven con diferentes motivos y finalidades las relaciones de los individuos residen-

tes entre ellos y/o los que residen fuera de los mismos, pero tienen en ellos marcos para la expresión de su 

sociabilidad. ¿Cuáles son esos lugares? ¿Qué factores o características físicas o sociales determinan su 

naturaleza de lugares y su mayor o menor significación? ¿Para quienes actúan como lugares? ¿Existen 

espacios que se constituyan como lugares para unos colectivos o grupos y como no-lugares par otros? 

¿Qué significado identitario tienen como símbolos en sí mismos o como marco para el desarrollo de ac-

ciones simbólicas? 4. Estudio del funcionamiento económico de los grupos domésticos, con particular 

énfasis en la cuantificación de la circulación horizontal y vertical de bienes y servicios no monetarios, y 

en la explicitación de los criterios que gobiernan la asignación del recurso tiempo entre las diferentes 

alternativas realmente disponibles. 5. Estudio de los estilos de vida y los hábitos de la población resi-

dente en relación a la alimentación, la salud y la enfermedad, la vivienda, la educación, el trabajo,... a fin 

de evaluar el impacto diferencial que los cambios estructurales y las situaciones de deterioro socioeconó-

mico y urbanístico generan en los agentes sociales. 6. Estudio de los sistemas de relaciones de poder 

existentes en el seno de cada barrio y las que se extienden más allá de ellos: las alianzas, los liderazgos, el 

grado y formas de participación de cada uno de los sectores y grupos socioeconómicos en cada uno de 

ellos. El poder efectivo, no sólo ni fundamentalmente en su manifestación política, sino también el poder 

económico y social, detectando aquellos grupos e individuos que protagonizan cada una de esas formas 

de poder, estudiando sus interconexiones y su participación en las distintas esferas y procesos de la acción 

social y política vecinal y ciudadana, aquellos individuos que ocupan o han ocupado posiciones relevantes 

o de liderazgo en los distintos ámbitos de la vida local: económico, profesional, intelectual, asociativo, 

cultural, religioso, político. 7. Estudio de las acciones simbólicas y rituales a través de los que se mani-

fiesten las identificaciones colectivas de los vecinos, tanto a nivel de grupos y sectores determinados 

dentro de cada barrio, como al de cada uno los barrios en su conjunto, y con respecto al contexto del cas-

co histórico y de la ciudad en general. 

343. ―Sustentabilidad económica: implica maximización de productividad de la economía local en tanto 

no reduzca las otras manifestaciones de sustentabilidad y debe obtenerse mediante un manejo conservati-

vo y a largo plazo del capital económico de un ámbito local. Sustentabilidad social: supone la mejora 

progresiva de toda la sociedad local respectiva, la potenciación de redes de organizaciones de la comuni-

dad, la consolidación de estrategias de economía popular y la promoción de la estabilización de los proce-

sos de movilidad demográfica. Sustentabilidad ecológica: implica una reconsideración de la base mate-

rial de la sustentabilidad local en base al análisis de la racionalidad de la imbricación de una sustentabili-
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dad ecológica y una sustentabilidad tecnológica. Sustentabilidad política: implica, entre otras cosas, una 

correcta rearticulación de las formas de organización microsociales, tanto sea en base a modificaciones de 

la gestión o de la toma de decisiones apoyada en mecanismos democráticos directos; además supone 

avalar formas de planificación/ gestión auténticamente democráticas como las que pueden darse mediante 

el desarrollo de planes estratégicos. 

352. En el trabajo encontramos un estudio de la cuestión y estado del arte que creemos sirve de guía para 

aquellos urbanistas alejados de esta disciplina. Gravano nos presenta que parte de estos estudios tienen 

relación directa con la llamada  agenda hegemónica mundial respecto a lo urbano-societal-ambiental, 

caracterizada por la post-modernización de las relaciones espaciales y sociales (Borja y Castells, 1998; 

Eagleton, 1997; Harvey, 1989; Sassen, 2003), la mundialización dominante (Amin, 1999; Chomsky y 

Dieterich, 1999) y el reinado –ya bastante cuestionado– del neoliberalismo como receta pretendidamente 

única (Bourdieu, 1998), con sus secuelas en las relaciones de dominio y las condiciones sociales de vida 

(García Canclini,1995; Portes, Castells y Benton, 1989; Portes y Roberts, 2005; Roberts y Portes, 2005), 

nuevas territorializaciones (Caudo e Piccinato, 2004) junto a la desterritorialización globalizadora 

(Martín-Barbero, 1994) y, sobre todo, un cambio en la perspectiva acerca de los movimientos sociales y 

la dinámica determinante de los dramas humanos vividos principalmente en las grandes ciudades. Desde 

el análisis político y sociológico se da el tema de los verdaderos poderes, inalteradamente mantenidos con 

las democracias débiles o incluso fortalecidos por ellas, está la crisis de representatividad  abordada desde 

el impulso y la reivindicación de la «participación de la sociedad civil» y sus correspondientes institucio-

nalizaciones como entes «consultivos» (Reilly, 1994), Para lo cual Gravano  apunta los antecedentes que 

se dan desde la teoría que parten de tipologías de la participación (De Piero, 2005; Riqué y Orsi, 2005), 

sus principios, contradicciones y resultados a partir del eje del poder (Ansart, 1992; Lapassade, 1986; 

Lourau, 1988; Leeds, 1973; Tomasetta, 1975), la historización y modelización de procesos urbanos (Ar-

teaga Basurto, 2004; Braun y Giunta, 2003; Friedmann, 2004; García Delgado y Silva, 1985; Graham, 

2004; Poggiese, 1986 y 2000; Sirvent, 1984) y su problematización (Ceirano, 1995; Murillo, 2005), que 

pueden relacionarse con los modelos de gestión de instituciones, organismos y empresas, partiendo de la 

unidad dialéctica entre rigidez y flexibilidad y sus efectos concretos tanto en las realidades objetivas 

cuanto en las perspectivas teórico-ideológicas: desde la estructuración clásica del taylorismo y el fordis-

mo hasta las tecnologías «blandas» de mejora continua (Gravano, 1992). El vínculo más saliente de estas 

modelizaciones se focalizó entre la sociedad civil y el Estado –que en nuestro caso se referencia en el 

espacio urbano, entendido como sistema de problemas y servicios que hacen a la producción-

reproducción– y las posibilidades de su transformación efectiva.  Respecto a la reflexión sobre los proce-

sos de planificación  menciona: Althabe, 1984; Borja, 2003; Bozzano, 2000; Buthet, 2005; Clichevsky, 

1996; Consejo de Planificación Urbana, 1989; Coraggio, 2004; Cuenya, 2004; Curtit, 2003; Gravano, 

2006: 132-143; Herzer, 2004; Herzer y Pírez, 1989; Kullock, Cattenazzi y Pierro, 2001; Lege, 1984; Loj-

kine, 1979; Portillo, 1991; Roze, 2005; Topalov, 1979). Respecto la planificación y el protagonismo en 

torno a la planificación como alternativas y posibilidades de reinscripción real de una agenda que conten-

ga las necesidades de transformación caras a los sectores populares. El valor asignado a los imaginarios 

urbanos –como conjunto de imágenes con referente en el espacio urbano– puede verificarse en una serie 

de nuestros trabajos vinculados a procesos de registro, objetivación, gestión y planificación (Gravano, 

1995, 1998, 1999, 2000, 2004, 2004a, 2005 y 2006a) y en otros aportes (Alburquerque e Iglesia, 2001; 

Gorelik, 2002; Mons, 1992; Silva, 1992). De la misma manera, podemos situar los conceptos de facilita-

ción y cultura organizacional –definida como el sistema de representaciones y prácticas -valores, creen-

cias, ritos, símbolos- puestas en juego en procesos de acción colectiva e institucional en pos de objetivos 

específicos en contextos particulares, lo que algunos sintetizan como «el modo de hacer las cosas aquí»– 

en nuestra producción (Gravano, 1992, 1997a, 2000a) y su abordaje desde la Antropología Organizacio-

nal (Abravanel et al., 1992; Aguirre Baztán, 2004; Czarniawska-Joerges, 1992; Wright, 1994). Y es nece-

sario destacar la importancia que para los procesos participativos adquiere la cuestión del poder, en sus 

distintos niveles, en relación con la gestión como objeto de intervención analítica por los mismos actores, 

algunos de cuyos antecedentes reconocen diversas posturas para tener en cuenta (Balestra M., 1996; Ca-

rrion, Hardoy, Herzer y García, 1986; Castells, 1987; Coraggio, 1991, 1998; Crenson, 1983; Evers, Mü-

ller-Plantenberg y Sepessart, 1982). 

355. La definición propuesta del término Desarrollo Sostenible apareció en el Informe Brundtland, Do-

cumento elaborado por la Primera Ministra noruega Gro Harlem Brundtland en 1987 para la Comisión 

Mundial de Medio Ambiente, titulado ―Nuestro Futuro Común‖ (Comisión Mundial de Medio Ambiente 

y Desarrollo,67, 1987), primer documento oficial desde ese momento dicho concepto ha recibido una 

aceptación generalizada. Este informe define Desarrollo Sostenible como aquel que ―satisface las necesi-

dades de la generación presente, sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer 

sus propias necesidades‖. En este informe, junto con muchos otros emitidos por múltiples organismos 
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internacionales (UNESCO, UNCED, UNCHS, UNDP, UNEP, OMS, ICLEI, DG XI, EEA, etc.), el Desa-

rrollo Sostenible incorpora una percepción tridimensional en la que se integran los vectores económicos, 

ecológico y social. De este modo, también el Banco Mundial lo plantea como un triángulo de equilibrios 

entre lo ecológico, lo económico y lo social (ver figura 1). Por ello, el concepto Desarrollo Sostenible 

reclama una mayor equidad y justicia social, una visión integrada del desarrollo en contraste con la tradi-

cional sectorialización de las políticas ambientales. Tomado de Echebarría Miguel, Carmen; Aguado 

Moralejo, Itziar: La planificación urbana sostenible, Zainak. 24, 2003, 643-660 

373. Conceptualmente, según el documento de Nara sobre autenticidad, la clasificación de un bien in-

mueble debe estar siempre fundamentada por la posibilidad que constituyan testimonios documentales de 

naturaleza histórica, sociológica, arquitectónica, arqueológica, artística, científica o técnica y según crite-

rios de autenticidad, calidad y originalidad. Si bien, según emana de las distintas leyes sobre patrimonio, 

el proceso de identificación-clasificación de un bien inmueble debe ser realizado por el Estado (nacional, 

estatal, municipal), deberían ser las instituciones (públicas y/o privadas) locales las más activas en pro-

mover la identificación y clasificación de los bienes. En líneas generales, la propuesta de registro ante el 

Organismo Competente debe tener esencialmente los siguientes elementos: Identificación y localización 

del bien inmueble a clasificar. Descripción del bien a clasificar (información general, utilización actual, 

descripción, estado de conservación, tipología, etc.). Documentación fotográfica (incluye: la totalidad del 

bien y su entorno).Investigación (historiográfica, museológica, sociológica, etc.). 

386. Esta afirmación, recogida en la Carta de Venecia y asumida por la Convención del Patrimonio Mun-

dial, ha abierto muchos debates sobre el significado de autenticidad. El documento de Nara de 1994, 

recogido por la UNESCO en 2005, intenta definir este concepto. Las conclusiones del documento apuntan 

a la imposibilidad de distinguir a priori lo auténtico de lo no auténtico; la gran diversidad de patrimonio 

existente refleja la diversidad cultural de la humanidad, que es el primer valor a proteger. Con lo cual, la 

atribución de autenticidad a uno y otro bien tiene que ser la conclusión de un proceso complejo de cono-

cimiento del patrimonio de una determinada colectividad, que recoja los aspectos materiales e inmateria-

les que lo caracterizan. 
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